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- P R O L O G O -

"En materia de interés pG
b lico, es delito ocultar 
la verdad y en materia de 
virtud, es inmoral 'temer
la". 

---Holbach---

Hace ocho años se despert6 en mí el interés por conocer las raí-

'ces étnicas que conformaron la actual poblaci6n de Chiconcuac; el 

interés fue mas allá de lo que podía esperar, ya que hasta ese 

año de 1977, no se conocían estudios serios sobre el origen de 

Chiconcuac, razón por la que nos avocamos a investigar en archi-

vos y bibliotecas no sólo la raíz étnica sino también su funda--

ción, su proceso hist6rico ~asta llegar a la erecci6n del munici

pio el año de 1868. 

A decir verdad, tomamos del pueblo mucho de lo que se rumorab• o 

se hacía leyenda yara tener un punto de partida, lo que conducido 

con rigor científico y la orientación y sugerencias de la maestra 

Andrea Sanahez Quintanar de la Universidad Nacional Aut6noma de -

México, me obligó a desarrollar una intensa labor de investiga--

ci6n que me llev6 a documentos de mucho valor hist6rico para Ch{

concuac que se encuentran en el Archivo General de la Nación, y -

entre~viejos folios y documentos raros, pasamos cuatro años. La -

.~Gsqueda fue.productiva, como fue el caso al encontrar el prime~ 

~lano de Chiconcuac en su ~enominada "RepUblica de Españoles", 

hoy la Hacien~a de Arojo que levantó el año de 1792 el insigne ªE 
q~it~ctó ·agrimensor Ignacio Castera, aquel que colaboró Ón lss 

·obras del des ague entre Ecatepec y Huehuetoca, para resolver el. -

P,roblema de las inundaciones que sufriera la ciudad de M'ltico en. · 

.:J;;l apoca colonial; este primer plano nos sirve para i,lustrar 

tnbaj o. en el capítulo dedicado a. la· historia de la ·Hacienda 

de Pra do Alegr~ alias "Arojom 
' .. , .· 

A• diferencia de otros municipios que ya _tienen es tudiós monog~if.! 

. coa comple_tos, en el caso que nos ocupa, nos encontramos con una 
'aaonografh falsea.da y de poco crédito,' por lo. que tuvi.111os que ~--: 

.-.'... 
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arrancar de cero para esta investigación. 

En la década de los sesentas de nuestro actual siglo, en charlas· 

informales se especulaba sobre los primeros pobladores que pisa-

ron tierras de Chiconcuac; sobre el signifi~ado de la toponimia 

"chi·come-coátl"; sobre quiénes y cuántos fueron los que tramita-

ron ante el gobierno del Estado de México la segregación de San -

Miguel del municipio de Chiautla; sobre la anexión de San Pablito 

y Santa María a la cabecera municipal San Miguel, sobre el primer 

alcalde y sus funciones al frente del bisoño cuerpo edilicio. To

do esto nos lanzó a la empresa de buscar la raíz de Chiconcuac. 

No pretendemo5 dar la última palabra en lo que se refiere a fund~ 

ción, significado, época prehispánica, colonial y siglo XIX de -

Chiconcuac, ya que el cúmulo de documentos que se encuentran en -

los diferentes archivos que visitamos, puede dar nuevos causes a 

la microhistoria de Chiconcu~c; a manera de ejemplo diré qu~ sólo 

el ramo de "Operaciones de Guerra" (época de independencia 1810--

1821) del Archivo General de la Nación, está formado pot más de -

mil volGmenes. 

Lo hasta ahora investigado, está apoyado en fuentes primarias -~

que resisten la crítica seria y mesurada de los que conocen el qU!, 

.hacer histórico palogrlfico, En ningún momento nos hemos olvidado 

.de la población con cultura hetei-ogénea que desea conocei- su pas.!!. 

·do,Merefiero a los habitantes de Chiconcuac, razón por i'i1 qui!· -

en algunos capítulos soy demasiado detallista, con el obj~to de -

·~~e exista un es~uema.que integre los acontecimientos nacionales 

y regionales con Cbiconcuac. 
,•''·" . '• 

·Ei el tranicurso del trabajo se trató de seguir el proces~ histó~ 

.V~lle de ~éxico, d~nd~ se encuent~a el Municipio 

ChÍ.concuac· de Juárez, pero existen sucesos que tuvimos que. am-: 

pl,Íar d.entro de la biStoria nacional para situar el ciclo de lós 

de este lugar, 

. principal inquietud es colocar las bues de 14. hbtoria -

<le pr0vi~da en nuest:ro Ulunicipio para que en Ú futu~c>.~ 
con ta~ con fuenteo que aborden temas de: Úonom!a • Artesa 
j ' • ' • • ' -,·-



3 

nía, Políti~a, Educación y otros aspectos municipales y as! ente~ 

der su proceso de estructura socioeconómica sin olvidar la- hist2 

riografía · que como fuente, vivifica el arraigo de los "Chiconcu~ 

quenses" a su patria chica para así integrarse como "mexiquense" 

a su estado. No creemos haber abarcado toda la verdad en los capi 

tulos t~atados, pero las conclusiones y aportaciones a la Histo-

ria de Chiconcuac, tienen las bases para motivar a las generacio

nes futuras y ser el inicio que desate el nudo de la historia del 

municipio que, conformado con los barrios de San Pablito, Santa -

María, San Pedro, Colonia Emiliano Zapata y el ejido Amplicación 

Tezcoco, lleva el nombre de Chiconcuac de Juárez estado de México 

Solo me resta agradecer a las maestras Andrea Sánchcz Quintanar y 

Guillermina González De Lemoine, el empeño que pusieron para que 

se lograra esta tésis; al Profr. Miguel Civeira Taboada, director 

de Relaciones PGblicas del Archivo General de la Nación y a sus -

gentiles empleadas, la ayuda que se me prestó para mis investiga~ 

ciones en dicho archivo y a todos los directores de los archivos 

del Estado de México que visité: Tezoyuca, Ateneo, Chiconcuac, -

Chiautla, Papalotla, Tezcoco, Toluca y el de la Cámara de Diputa-

dos del Estado de Mlxico; a todos ellos mi agradecimiento; entre 

documentos, archivos, bibliotecas, mecanografiado, asistencia al 

seminario y la lectura diaria, siempre estuvo presente, el .mans-

tro, el amigo, y consejero, me refiero al Dr. Manuel Fernández de 

Velasco quien me suguirió, el tema sobre breve reseña histórica ~ 

de Chi~oncuac. 
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"CHICONCUAC, FUNDACION Y MUNICIP!Ott 

Capítulo Primero.- Localización Geográfica. 

Al inicio de este ensayo histórico del municipio de Chiconcuac de 

Juárez en el estado de México, que abarcará desde su fundación 

hasta el año de 1879, esto es, la primer década de gobierno muni

cipal, situaremos a Chiconcuac dentro del marco geográfico del e~ 

tado de México. 

Dentro del estado de México (1) el municipio de Chiconcuac estl -

situado entre los 19°20' de lat. N. y 98º50' de long. W del meri

diano de Gre~nwich. La altitud del municipio fluctGa entre los --

2115 y los 2254 metros sobre e~ nivel del mar. Pollticamente el -

municipio de Chiconcuac es el nGmero 84 de los 121 que conforman 

el estado de Mexico y pertenece al 160, distrito del estado, den~ 

minado Tezcoco de Mora. 

Chiconcuac estl situado al norte del Valle de México y en las mi~ 

genes del ex-lago de Tczcoco; limita al norte con los municipios 

d~ Ateneo y San Andrés Chiautla; al ~ste con San Andrés Chiau~la 

y Tezcoco; al oeste con Ateneo, y al sur con Tezcoco. 

En el aspecto étnico, tiene antecedentes tolteca-chichimeca con lo 

que los ~obladores de los barrios dei San Pa

san Pedro Caliac~c. la colonia Emiliano Zapi

~¡ y colonia agrícola. Francisco.I. Madero son descendientes de u~· 

pueblÓ artífice como lo fue el tolteca y de los bárbaros chichim!!_ 

cas que. fundaron toda esta región que se llámaría años después, -

·Úolhuacan. 

'los.' fundadÓres de Santa María Chiconcuac es .fln .ver.dad 

com.o. ya anotaremos, ya que los abuelos de. sus ab.uelos 

a~uel.los "tlailotlaques" ~ue llegaron de la mixteca a Tezcoco • 

,El es.tado de Héxicci fuíi cna do ,por decréto del. 2 de. Marzci de 
1824; tuvo como primer capital una casona vieja de. la .calle 

·del Indio triste nllm. · 7 (hoy CorTeo Mayor)¡ actualmente .la C.! 
pitál se encuentra.en Toluca. 
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pidiendo al tlatoani Quinatzin, les diera tierras para poblar, se 

les concedió, y a todos los barrios donde se asentaron se les no~ 

bró "Tlailotlacan". El municipio se divide en: una cabecera, tres 

barrios'y tres colonias agrícolas, aunque una de ellas, la Col, -

Emiliano Zapata se ha convertido en colonia habitacional; por la 

necesidad de habitación de los hijos de los primeroa ejidatarios 

que recibieron esta dotación agraria, 

El municipio cuenta con un buen servicio de comunicación; la vía 

terrestre de mayor antiguedad es le qU€ comunica a Tezcoco y lle

ga a la capital de la república por el oriente; por el sur se ti~ 

ne una segunda vía de comunicación hacia Tezcoco y la ciudad de 

México (vía Ecate?ec), se llega a la capital por Indios Verdes; -

se encuentra una tercera carretera que comunica al municipio de -

Chiconcuac con la zona metropolitana de Ecatepéc y Tlalnepantla -

saliendo por el barrio de San Pablito Calmimilolco. 

Estas tres arterias están pavimentadas y la principal que es la 

que comunica con M•xico, vía Tezcoco, pasando por Chiautla, fue -

pavimentada el año de 1968 con motivo del centenario del munici-

pio ya que fue uno de los requisitos que el Comité Organizador de 

los XIX Juegos Olímpicos solicit6 al ayuntamiento de Chiconcuac -

para qlle el "Fuego Olímpico" pasara por Chiconcuac, y así ·.fue. 

R·elieve orográfico. 

La. planicie. don.de se encuentra situ.>do el municipio, esta rodeada 

un sistema orográfico que limita la cuenca del Valle de MGxi

esto ha contribuido a la formaci&n de. los suelos del munici--

_ . Sierl:a Nevada donde se encuentra .el Popocatépetl y el Izta.!:, 

cíÍlu~tl se desprende una cadena montañosa que se prolonga hacia'.". 

~l·este~de T~zc~co y Chiconcuac co~ las montañas: Tecama, Pap~yo~ 
1:~lapGn, Uafoc ; la sierra Patlachiqúe. l;:omo se ha dicho todo .el 

municipio es plano, _la montaña mlis cercana a Chiconcuac se. encue~ 

t~a ·a1 noroeste, en e1 municipio de chiauc1a, se re .conoce ~omo -

"CÚ~~. d~ las Promesu", junt~ ai poblado de TepetitUn. Esta co~ 
'•figuración o~ogrlifica es determi:~ante"' en 1á estructura de los su!. 
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los del municipio. 

Recu~sos Hidriulicos, 

Al vertirse las aguas de la Sierra Nevada hacia el Lago de Tezco

co, forman lo que se conoce como la "Segunda cuenca hidrogr,fica 

del estado de México", donde se encuentra el municipio de Chicon

cuac. 

Siendo su suelo plano, se puede aprovechar el agua de varios ríos 

que pasan cerca del municipio, principalmente para la agricultu-

ra; estos ríos son: El Papalotla, el Coxcacuaco, y el Xalapango,

ríos que solo aumentan su caudal en la época de lluvias. 

En la década de los años cincuenta, los habitantes de Chiconcuac 

recurrían a los pozos caseros para ref ar.cionarse de agua para pr~ 

parar sus alimentos y el aseo personal; la mayor parte de casas 

tenían su pozo de agua. El año de 1960 cambia la fisonomía de las 

calles de Chiconcuac, se empiezan a excavar zanjas para introdu-

cir la tubería de agua potable, agua del pozo que se perforó en 

los terrenos de la parcela escolar de la Primaria Federal "Benito 

Ju,rez" de la cabecera municipal, terrenos denominados de "La Tr! 

nidad". Veinticinco años después, se hace necesario el ftinciona-

miento de otro pozo de agua potable, por lo que fue necesario pe~ 

forar otro al sureste del municipio, por el rumbo de los terrenos 

de Za~jatenco, Zazacatla~ Coloriaco, Huitzila, exactamente en el 

terreno denominado "Abaneo" (2}. Estos pozos, La Trinidad y Aban

eo. proporcionan agua a los habitantes de la cabec era municipal: 

S•n Miguel, y tambiln al barrio de San iedrD y la colonia Emilia,

no Zapita; los barrios de San Pablito Calmimilolco y .santa Mar[a 

Tla~lotlacan, tienen sus propios po•os de agua; en resumen el mu-

. nicipio··de Chiconcuac tiene cuatro pozos· de agua para reso.lver el 

problema. 

En el municipio de Chieoncuac todas las casas del· trazo een~
tral y terr.enos de siembra tie.nen su .nombre en.niihua'tl o hi,-
br:i.dismos resultado de la fusi6n del ntihua.tl eori el ·castella-
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El Clima. 

La clasificación climatológica, según K8ppen y Thornthwaite es: -

clima sub-húmedo, mesotermo, con lluvias deficientes en invier• 

no. 

La temperatura media anual, registrada en la estación termopluvi~ 

m~trica de Tezcoco y que puede considerarse común a su zona cir-

cunvecina y en el caso que nos ocupa, Chiconcuac, es de 15º8'C. 

Las lluvias comprendidas de mayo a octubre son irregulares, alca~ 

zando de 496 a 695 mms. Este promedio de seis meses d~ lluvias en 

el municipio, a veces se ve reducido a cinco meses de lluvias, 

Aunque .el promedio de temperatura en el municipio es de 15°8' c., 
se presenta un período de "heladas" de octubre a marzo, las de rn_! 

yor intensidad se registran en enero y febrero. La agricultura 

del municipio disminuye con las heladas y granizadas que aunque -

no son frecuentes y tomando en cuenta la poca agricultura existe~ 

t~, repe~cuten en la economía de los campesinos del municipio. 

La Flora y la Fauna. 

Las características del suelo y clima de Chiconcuac y de la re-

gión, determinan una flora/fauna no exuberante; la escasa vari•--

dad de flora da como consecuencia una fauna pobre. 

'ta vegetación se limita a las.besanas de las tierras de labor y a 

;_ria~os que sirven pa.ra pastoreo, ya que la mayor parte del muni-

cipio son tierras de cultivo en las que se produce: maíz, alfal-

fa; frijoi; haba y calabaza. 

Flo"ra.- Los cambios climatológicos y la_ desecación del lago de ~
·.• Tézcoc,o, -han_ d~do com<;> res~l tado, que la flora se esté· extermina~ 

_do¡ en lo_'que se' .refiere a la flora medicinal la medicina moderna._ 

• y/¿derl~bor~torio esta infltiyendo.par~ ~ue las persori~s que.coni 

.!~~cualidades curativas 'de las yerbas o planeas, estén _olvi-

dando, ios conocimientos de sus pasados sobre la forma de curar en 

~foi~aaasera eón.lo que la flora pone al alcance de los naturales . . - ; ' ~ . . ' 
de esta regio~. 

'"En-el iuni6ipio sus alrededores, a la fe6ha po-

démos encontrar la siguiente Hora: 

de Clrlconcuac y 



Nombre común 

1.- Cardo 

2 .- Chayotillo 

3,- Ortiga 

4.- Huizache 

5.- Jarilla 

6.- Malva 

7.- Quelite 

8.- Verdolaga 

9.- Grama 

10.- Zacatón 

11.- Trébol 

12.- Maguey 

13.- Nopal 

14.- Organo 

15.- Tejocote 

16. - Capulín 

17.- Sauce 

18.- Cipr&s 

19.- Fresno 

20.- Pirul 

Flora· medicinal.-
. ·' .. -., . . 
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Nombre científico 

Cardus mexicanus. 

Sícyos angulatus. 

Urtica urens. 

Acacia farnesiana. 

Halimium umbellatum. 

Malva rotundifol~a. 

Amaranthus spinosus. 

Portulaca oleracea. 

Bouteloua eriopoda. 

Epicama maeroura. 

Melilotus officir.alis. 

Agrave americana. 

Opuntia megacantha. 

Cereus marginatus. 

Creteugus mexicana. 

Prunus capi;llin. 

Salix mexicana. 

Cupresus pendula y Cupresus 
sempervirens. 

Fraxínus americana. 

Schinus molle. 

Existe_ en Chiconcuac gente de edad avanzada que todavía conoce la. 

propiedad curativa de plantas de la región; la medicina moderria ~ . - . 
~stl desplazando esla rudime~taria pero efectiva farmacopea, con-

que- e's'ta~os viviendo 1.a década en que hasta el nombre pri'."' 

de dichas plania• medicinales se desconoce. 

apifo.dice correspondie11te a es.te capítulo, anotaremoi.una r_! 

.dé las plantas medicinales mlis importantes· que hasta la ·f_! 

se •. aiguen utilizando .. en el municipio de .Chi~oncuac; poÚs son 

peuonas qu~ lo ~aben, la mayor parte lo h~ olviÚdo;· die.ha ;.. 

relac:l.Cín. es '.el resúltado de entrevistas c.on ancianos origi'n'arios-
· ........... - . y. la lectura/investigación que realÚamos del libro 
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de Francisco Hernández Historia Natural de Nueva España (3), re-

cientemente reeditado por la U.N.A.~. 

La Fauna. 

La flora de la regi6n, pobre y cercana a un [ago como es el de -

Tezcoco, que se encuentra en etapa de desecación, determina una -

fauna que sobrevive adaptándose al medio¡ por lo que existen: 

Zorrillo, (Mephítis mephítica); Cacomixtle, (Bassaris astuta); 

Tlacuache, (Didelphys virginiana); Rata de campo, (Sigmodon mela

notis); Liebre, Lepus timidus); Raton (Mus musculus) y Tuza (Geo

mys mexicanus) • 

Los reptiles más comunes son: Lagartijas, (Lacerta vivípara); Ca

ma1d.onas, PPhrynosoma orbiculare); y diversas clases de culebras 

y víboras de los géneros Tityophis, Masticoplus y Dypus. Entre -

los batracios se encuentran: Ranas de los géneros Esculenta, Tem

poraria y Agilis. Sapos (Bufo vulgaris). 

Los principales insectos son: Abejas, Apis mellifera); Moscos del 

género Coniza; mosquitos da los géneros: Culex, Anopheles, y Ae-

des; Chapulines (Melanoplus differencialis)¡ Cucarachas, (Peripl~ 

neta americana) y las larvas de distintas especies perjudiciales 

a la agricultura de la region. 

3.- Nació en la Puebla de Montalban (Toledo) España, el año de --
1517; fue nombrado mldico de Cámara el año de 1567; tres años 
m1s tarde el rey lo nombra Protom~dico general de todas las -
Indias, Islas y Tieria Fi~me del Mar Oceano y Amlrica. Resi-
dió en .Nueva España de 1571 a 1577. Ejerció en el Hospital 
Real de Indios .de Mlixico, donde investigíi.el efecto de las --

. plantas .Y remedios. obtenidos; desarrolló gran actividad el -
. año de 1576 durant~ la epidemia de "cocoliztle" en la que or

denG la: conducta ter~pgutica a seguir e incluso practic6 au--
topsfas.para des·cubrir la causa .de la enfermedad. . · 
E~ta ~iperien¿ia le permitió e9cribir Historia Natural de Nu~ 
va España,. ob;a que recopila las p:dncipsles p~antas medici~ 

· na.les de· el. Mexico antiguo, fue editado por primera .vez en Ro 
má el año de 1651. Cfr. Historia, Biografía y Geogra'fía de _:; 
!!!!fu ... Héxico, Ed. Porrúa, 1964, PP! 97.7-9.78. 

·-
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Cap!tulo Segundo.- Etimología de Chiconcuac. 

Vasta y florida es la expresi6n del pueblo cuando le preguntamos 

el significado de "Chiconcuac". Si los mismos especialistas nahu_!!. 

tlatos se contradicen, mayor es la confusi6n entre las personas -

que, sin conocimientos del nlihuatl dan su opini6n; por otra par-

te, loe que lo dominan quieren paaar a la posteridad profundizan

do en el nlihuatl, dándole cambios morfol6gicos a la palabra Chi--

concuac. 

La etimolog{a de los nombres geogr~ficos náhuas, nos auxilia en -

la actualidad bastante para conocer la configuraci6n de un lugar, 

la flora y la fauna existentes en la !!poca prchisptinica, etc., pe

ro en general son nombres ideográíicos. Esto no aparta el simbo-

lismo de que ech6 mano el indígena para bautizar un lugar con ba

se en un suceso relevante de tipo bélica, religiosos, social, ec! 

n6mico, etc. 

Anotar!! algunos ejemplos que nos apoyan en la anterior afirmaci6n: 

GeÓgraf{a del lugar. 

Tepet itllin ª Tepet 1, cerro; ti, entre o junto y tlan, lugar. 

"E.ntre los cerros 11 
• 

Tecamachalco • Tetl, piedra; camachalli, quijadas y co, en. 

_ Tecamec • 

"En l·as quijadas de piedra". 

Tetl, piedra, cn111atl, boca; y e, en. "En la bo

ca de piedra". 

C~n brise en la flora· 

·Cha¡iingo.~ 

Xocot"llin • 

Teíci::_oco • 

Tzap.ini, cosa espinoza; co, en. "En .. lo espinoso". 

·o "Lugar de.esp~nas". 

Xoco·_, agrio¡ tl, fruta; tlan, lugar .• "Lugar de ·

fruta agria"; (tejo.cotes). (4) 

Texcatli, jarilla de riscos; co, en. "En. la 

. . . 
' .·· .· : " ., . 

•'. •; '• --e •• • - ' • • ', 

Robelo A; CecÚio, Nombr~i..!!!~JZ!.!f!~.:rnÚ.~ena's d.el E~fado d~: 
!-lexicó; Ml!xico; ·.BibHoteca _;En efe _lopl!d ica .:del· Estad.o_ ele -~éx ico ~ 

-19_74•-
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Chicoloapan • Chicoltic, cosa torcida; atl, agua; pan, en -
y/o sobre. 
"En o sobre el agua torcida". 

Con base en la fauna. 

Tuxpan (Tochpan)• Tochtli, conejo, pan, sobre. 

Tocuila "' 

Ayotla • 

"Sobre el conejo". 

To, nuestros¡ ocuillin, gusanos; la, lugar de. 
"Donde abundan nuestros gusanos". 

Ayo-tl, tortuga¡ tla, locativo abundancial. 
"Lug13;r 'donde abundan las tortugas". 

Nombres que denotan un suceso importante. 

Nonoalco • 

Ixayoc • 

Acolman • 

Nopoal, contar o contadero; co, locativo. 
"Donde se contaron". 

Ixa-yoyo, cosa llena de lágrimas; c, contrac-
c16n gramatical de ce que es lugar. 
"En la lligrb1a o en la tragedia". 

Acolli, hombro; maitl, mano, o brazo, verbo h! 
hacer. 
"En donde se hizo el hombre". 

Cosa en números calendliricos. 

Nautla • 

'ometusco • 

Nahui, cuatro; tla, en o lugar de. 
"En el cuatro". 

Ome, dos; tochtli, conejo; deformada la pala-~ 
bra es tuch; y co, lugar y/o en. 
"En dos conejos" -fecha calendárica-

Chicontochtlis • Chicome, siete; tochtli, conejo. "Siete co
nejos". 'Este nombre era uno de los años .del c.!!_. 
'!endario mexicano. 

Nombres geográficos religiosos. 

. Huitznáhuac • Huitz, espina; nlihuac, preposici6n,que signif_!. 
ca junto. 
"Junto. al espi~al". ERa el templo de sacrifi~~ 
cios con espinas; 

:Teocan •· Teotl, dios; can, lugar. "Luga'r de, Dioso< 

T~.ó'panixpan a Teopantli, {glesi8 y/o templo; i~pan, 
_o erifrente. ~Frente a la·iglesia". 

Nomb~es·que den~tan geog;raHa y·númer~ 
Yautepec • 'lei, tres; tepetl, cert'o; c, contt'acci6n gi:.aÍU~. 

tical de ~ugar. ·"En los t~es cerros". ~ 

Chicotilo.itoc • Chlcome, si.ete1 oz.to, cu~va: c, lugat'. "En las.. 
siete cuevas", 

'' . .· 

:tjhignah~apan • Chicnah~i > nue:ve; a, agua; pan, sobre. 



12 

"Sobre los nueve r!os". (4) 

Se han anotado ejemplos de la toponimia náhuatl con el objeto de 

ratificar la riqueza estructural en el habla de loR ind1genas que 

tomaban como base para imponer un nombre geográfico, caracter1st! 

ces de: tipo del terrer10, sociedad, flora, fauna, etc., para poner 

nombre a un lugar. 

La filología por medio de la toponimia, nos muestra con claridad 

la estructura de los nombres geográficos. En el caso de Chicon--

cuac, anotaré lo que al respecto los nahuatlntos y personas del -

lugar que hablan náhuatl nos dicen para poder clarificar su gra-

f!n y significado. 

Sobre el significado de Chiconcuac, Manuel de Olngu!bel nos dice: 

"Chiconcuac.(pueblo- Chicome, siete; coatl, culebra: c, en. "En·~ 

el lugar de las siete culebras". (5) 

Cecilia A. Robelo, coincide con Olagu!bel, pero señala: 

• ••. el nombre correcto mexicano es Chiconcoac" (6), después de -

darnos el mismo significado de Olagu!bel, prosigue: 

"·,.era una fecha del calendario azteca, y t~l vez en ella se fun 

d6 el lugar de que se trata o se consagr6 su teocalli, y para me

moiia del suceso, se le di6 el nombre de la misma fecha, adaptán

dolo a la estructura de los nombres geográficos, Chiconc~ac, e~.

nombre hagiográfico o cronol6gico". (7) C~sar Macazagn Ordofio en -

su libro Nombres geográficos d~ M~xico, adopta el criterio de ro

belo de culebra~, anotando ~erpiente por culebra, y concl~ye: "Lu 

gar de_7-serpiente o Chicomecoátl, diosa terrestre" (8). 

Este·. topon1mico. de Macazaga es rah completo que el que n~a da 0,1.!!. 

,gu!bel; 'nos ·muestra el trueq'ue vocáli.co de CUAC por COAC; por éo

~~did~d gra~atical los espaBoles pronuriclaban CUAC por COAC. 

~a~azaga-iric1uye también Chicomecoatl, diosa teriestre; ~e pu~de 
' . ' ·," 

Swadesh·, Mauricio y Magdalena Sancho, Los mil' elenie~to6 del -· 
ine:icic'ano· c'Üsico •. Mi?xico·.; U.N.AM~ 1966 •.. ' ... ····. · ; , 
Olagutbel'; ·Manuel dé; .Oncimatologta deLEátad<.i dé MlixicO~ 
co .. Bib.lioteca· Enciclopédica del .. Estado. de. Mí!xieo: 

'·Rol>eio :CecÚio A; :op. 'cit. p, 9ér 
.ibÚem. . · 
tbiileiii; 

,·_¡• 
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aceptar. pero es muy difícil que tenga esta interpretaci6n, ya -

que darle el nombre de un dios o diosa de la religi6n mexica a -

un barrio o poblaci6n, no es aceptable pues las fuentes prehispá

nicas y de los cronistas ind!genas de la Colonia, no anotan y ta~ 

poco dan fe de lugares llamados: Tláloc, Quetzalcoátl, Tezcatlip~ 

ca. Camaxtli, etc. Los habitantes del Valle de M~xico nunca usa-

ron los nombres de sus dioses para colocárselos a barrios o pue-

blos. 

El nahuatlato morelense Elioseo B. Arag6n nos dice que Chiconcuac 

se escribe "Chikomcoak ••. cuya etimologl'.a viene de Chi.come, siete; 

Koa-tl. culebra, y K-o, adverbio de lugar, y se entiende por: "En 

las siete culebras". (9) 

Hasta aqul'. lo que en general todos tratan sobre el significado de 

Chiconcuac, pero llama mi atenci6n lo que a continuaci6n especula 

Arag6n: 

"Las cule~ras tal vez se hayan observado en las nubes, ya que en 

el jerogl!fico aparecen gotas de agua y el numeral siete, a lo -

cual Reyes dice que puede provenir de: chiconquiaco; de chicome,

siete; quiahuitl, lluvia y co, preposici6n ~ocativa, o sea: "En -

siete lluvias", como lo hace figurar el C6dice Mendozino".(10) 

En •1 ·"Ramo de Mercedes" del Archivo General de la Naci6n, encon

tramos un documento sobre una solicitud que hace un natural de -

:santa Mar!a Chiconcuac al rey de España, de tierra para labor en 

el.barrio del mismo nombre (ll), este documento da fe de lo ante

rior: 

"En la ciudad de ~escuco en doce de junio de mil 
set•~ient~s uoventa y. tres, ante m! ~on'Leonar
do de P~ralta j"sticia encargado.por au~encia -
¿eL sr~.Subdelegado se present6 esta peticl6n: 

;,Jósá Mariano indio tributario originario mand6n 
:y vecino del ~arria d~Sta. Mar!a,Chiconqiaque 

sujeto al pueblo de San Andrés Chiautla de la -
jurisdicci6n de Tesctico •• !~(12) 

9'.-•.Ára.g6n. El·· .. iseo. B. 12.P.. on.!mias en lengua Nlihuatl del estado Ú -
·Morelos. Mhico. ·a/e; 1976. pp. 46.;.4r •. ·· · 
-I,bide111; .. 

Mercedes. v. 2292. E. 5, F. 4, A.G,N. 
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Pero nos encontramos que: o está mal escrito, o s6lo por un tiem

po este barrio se llam6 Chiconquaque; similar a la connotaci6n -

que nos da Arªg6n en su tratado. 

En la búsqueda del significado de Chiconcuac, nos entrevistamos -

con la Srita. Juana Cantabrana de 90 años de edad, a la fecha ha

bla náhuatl; .nos coment6 al respecto, lo que quiere decir Chicon-

cuac: 

"Toda la gente dice que Chiconcuac quiere decir Siete serpientes, 

pero están equivocados, ya que Chiconcuac, su verdadero nombre y 

significado es CECOATLCHICOMEITZONTECO que significa: "Lugar enm~ 

dio de la serpiente de siete cabeza", -nos continúa relatando Ju~ 

nita-. 

CE uno o unidad; adverbio que junta el significado. 

COATL • serpiente o culebra. 

CHICOME • siete. 

IT = en medio de. 

TZOMPA • cabeza. 

~n • lugar o en. 

Esta definiciSn entra en el campo de la tradici6n y leyenda y~ 

que la entrevistada agreg6: 

" ... escuchG decir a mis abuelos q~e en Chiconcuac había un túrtel 

que comunicaba Teq~isitl&n con Chiconcuac - a 9 kil6metros 

dicho .tlinel salía en el atrio de la iglesia de Chiconcuac, a la 7' _ 

a"ltura· dt:1l reloj del sol que se encuentra ai lado sur d_el atrio¡ - -

don.de salía la culebra y esto decían porque dejaba las huelÍas de 

·_que se· arrastraba •.. al pasar por santa María Chiconcuac, se 

en un árbol ~rande y seco para descansar.~.~ese árboi. 

se .loca.iizaba frente a la casa de los Durán por el 

calle Francisco I. M•dero". 

eri enttevista, nos decía-respecto 

de Chiconéuac, algo pa~eddo a io anterior y. agregaba:. 

eso quiere decir ChÚo~cúac, SiM que tamb:l~n 
cÓnnótaci!Sn de qu~ . .algo se coda. la. di~ha serpiente"~-
io anterio.r conÚ\l!mos eti _q~e: las ~erú~nes de e~tas 
~iene gr~b~do ideogr.U:l.co, de d~ncle podemos aÚ~mar que.:i.a'gen · . . . --· . . . . . . .. . . ...... ' • .... -· 

~u~ic~pio 4urante.el siglo pa~ado~ ded!a en~la 
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de siete cabezas, y tuvo que estructurar la definici6n en náhuatl 

de donde resulta Cecoatlchicomeitzonteco, sin olvidar que, al ha

blar náhuatl un alto índice de la poblaci6n, así lo pronunciaban 

sin base a c6dices o documentos más apegados al nombre. Este es -

el caso de Francisco de San Ant6n Mua6n Chimalpahin Cuauhtlehua-

nitzin que si tomó en cuenta el grabado ideográfico; en su obra -

Relaciones originales de Chalco Amaquemecan; nos dice: 

"CHICONCOHUAC".- Siete serpiente, n.t. 
Chicome, c6huatl, y co. Siete serpiente, -
lugar". (13) 

En la def inici6n más acertada, Siete serpiente, nombre cronol6gi

co o caleridárico. 

El error u omisi6n que le encuentro a la anterior def inici6n es ~ 

que, Chimalpahin anota CHICONCOHUAC, con H entre CO y UAC, no po

demos decir que sea siete serpiente, por la raz6n que la H, le da 

otro significado a COAC: 

Chicome =siete; coatl• serpiente; hua•poseedores y C•locativo de 

lugar o en; de donde traducimos: "Lugar de los poseedores de sie

te serpientes"; puede existir la posibilidad de que sea error de. 

impresi6n o traducción; no por esto le quitamos el derecho de que 

esta definici6n Je Chimalpahin, sea la más acertada. A manera de 

disculpa, sobre la letra H que ~nota Chimalpahin en la palahra -

Chiconcuac > es necesario tener presente que a fines del siglo XVI 

y siglo XVII, constante fue. el error de anotar la letra H indis-

criminadamente en las palabra~ de procedencia néhuatl, sin olv!-

ciar los· constan.tes errores que dieron paso a ·J.ou hibridlSmos. 

~obre. la multi~ud de variaciones existentes en el náhti~tl, paia -

expresar el camero en loe sustantivos, esto es, el p)ural y el 

existe una régla gramatical que nos ayuda a enten~er~ . 

r.eafirma~ qué Chiconcuac ea Siete culebra (serpÚmte), y no "Sleté 

serpientes",· como. afirman algunos especialistas y. gente actual. de 

poi>hci6n. . .. 
p~dre jesuita H.oracio Caroch.i, on.•cu bien doéumerit.ndo libro --

Antón Muñó.n Chtmsl.pahin Cu11uhtlehÚanttzin. Relaciones o~igf.:. 
·nales de Ch.aleo Amaq'uemecari". México. Fondo de Cultura ·Econó 

,.mica.· .1976; p; 307.. · · . -

':•' 

.·,; 
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Arte de la lengua mexicana, nos dice al respecto: 

"La tercera excepción es de los nombres que además 
de perder su TL, final en el plural, sin tomar ME, 
doblan la primera sílaba con acento largo los cua
les pondré aquí, Teotl, Dios. Pl. teteo ••. Coatl,
culebra, Pl. cocoac .•• "(14) 

En la actualidad la gente de Chiconcuac que habla náhuatl, no 

guarda la regla gramatical ~n su versidn antigua o clásica, ya 

que pluralizan sin la reduplicacidn de la primera s!laba, sino 

que dicen: culebras es Coame, debiendo ser Cocoac. 

De lo anterior podemos afirmar que Chiconcuac es "Siete serpien-

te" y no puede ser siete serpientes (plural), porque la construc

ci6n del vocablo sería CHICONCOCOAC, siete serpientes, ya que se 

debe pluralizar la terminaci6n coatl o cocoá como indica Carochi 

en su bien fundada gramática. 
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Capítulo Tercero.- Fundaci6n y antecedentes Prehispáni
cos . 

La regi6n del Valle de Héxico donde se encuentra enclavada la po

blaci6n de Chiconcuac, se sit6a al norte del Estado de H6xico a -

las márgenes de la regi6n de los lagos. 

Este valle se pobl6 en la etapa del preclásico, teniendo sus pri~ 

cipales asentamientos en Tlatilco, Cuicuilco, Arbolillo, etc.; en 

el caso de Chiconcuac, partiremos de los primeros pobladores de -

la regi6n que fueron los "chichimecas". (15) 

A su llegada del nórte, los chichimecas pasaron por Tula que se -

encontraba en ruinas, siguiendo su recorrido por ~ixquiahuala, A~ 

topan (16), hasta llegar a un lugar donde se asentaron para de 

ahí explorar la regi6n; este lugar fue Xoloque, también conocido -

como X6lotl, denominaci6n en honor de la persona que los venía -

acaudillando y guiando, aceptamos el nombre de Xoloque para éste 

primer asentamiento o poblaci6n chichimeca. 

;, .. ·!l C6digo X6lotl nos refiere el suceso en que X61otl funda el lu

g·ar •• 
11 
••• aparece•de pie sobre un cerro, y a 
sus pies se ~ncuentra el mismo glifo 
que el de su nombre para indicar el -
pueblo de Xoloque". ( 17) · 

E~fo• primeros pobladores de la regi6n y de Chiconcuac eran n6ma~ 

_.das,_ por lo -que su estancia.· en Xol oque, ea provisional ya que: Xó-. · 

y Nopaltzin, su hijo, junto coti sus familia.a y principales -

c·apitanes siguen su recorrido para explorar, nuevas tierras, y ast 

encentra~ la tierra m&s p~opicia, Llegan a varios lugare• que 

jan. después de un breve lapso de residencia, estos. fueron:· "Zem-.., 
r-' • . . .. -

,poda; Tepeapulco, Ozto tepe e, Tecpa tepec, Oz totiépsn, Tepetlaóz--

±z ina~anoz toc", (18) 

. . 

Dibble· Charles .E•, Códice Xólotl. México• U .N. A.M., 1951, p. 
16. . 

;16.~!E~~a~·p~bl~ciones per~eneceti ac~ualmente 
':·go,·· 

.. l].- Dibble Charles E., Op; cit. p. 18. 
'18;- .Cf.r,"Dibble' Clforles E.·, Qp, cit., Plancha. I, .. p. 18. 

::t:; 
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Despu~s de este peregrinar, Nopaltzin llega a la Sierra de Tláloc 

al sureste de Tezcoco, y posa su vista en la regi6n donde después 

se fundaría Tezcoco, Chiautla (19) y Chiconcuac. Inspecciona Hue

xotla y Coatlinchan (20), llega a la regi6n de Teotihuacán, donde 

encuentra ruinas y mont!culos de las pirámides del sol y de la lu 

na¡ para esta época ya habían transcurrido cuatrocientos años que 

Teotihuacán había sido abandonada y se encontraba desierta. 

Nopaltzin se reune con su padre X6lotl, para determinar en qué lu 

gar fundar!an la capital del pueblo chichimeca; se deciden por T~ 

nayuca. Se reGnen con sus principales para efectuar la ceremonia 

de toma de posesi6n de la "tierra elegida", esos principales fue

ron: 

Nopaltzin, Acatomatl, Cuauhuatlapal, Cozcacuah, Iztacmitl, Tecpa, 

Iztaccuauhtli, y la esposa de X6lotl de nombre Tomiyauh. Sobre e! 

te suceso nos dice Dibble: 

"Frente a X6lotl están tres cuadriláteros, en el 
primero se ve el glifo que ya conocemos por la 
representaci6n de la palabra "tolteca". En el -
segundo, está pintado un conejo, y en el terce~ 
ro, un.venado. X6lotl lleva una flecha extendi
da y sus vírgulas se unen a los cuadriláteros. 

"Esto se refiere a un suceso del que vamos a ocu 
parnos: tom6 pos~si6n de la tierra tolt~ca con
la caza que se incluye dentro de sus límites. 

"En este tiempo, tal vez, por las exploraciones 
que hicieron sus vasallos, decidi6 Xdlotl tomar 
posesidn del Valle. 

"Sus'~huellas lo cond~cen a una montafia -refirién 
dos~ a X6lotl- que se encuentra en el margen i~ 
ferior, en direcci6n de Tenayuca. 

"Esta.montaña que se llama X6cotl, se encuentra -
cerca d~l poblado de X6cotl§n, y .ea el pun~o ~e 
partida de X6lo~l en s~ viaje para ·eomar pose~
sidn de la regido". (21) 

ceremonial con el que tom6 ~osesi6~ de •etas tierr~s 

Chiautla .será la cábecera pól!:tica de 
xv:. 
Húexotla y CoatlinC:h.án, capitales ~d~l iieñor!o 

: que pertenecía Chiconcuac en el siglo XIU. 
- Di.bble Charles E. Op. cit. p. 26; 
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"Llevando cousigo al príncipe Nopaltzin, á los 
seis señores y otros muchos caballeros con -
crecida comitiva, y fue en derechura al monte 
de X6cotl, junto á Xocotitlán (22), situado al 
poniente de Tenayuca, por ser uno de los más -
altos que observ6; y subiendo á la cumbre, man 
d6 á uno de aquellos señores que disparase cua 
tro flechas con cuanta fuerza alcanzase á los
cuatro rumbos principales, y habiéndolo ejecu
tado cortaron esparto y yerbas secas, las re-
torcieron como cordel, y las ataron por las -
puntas formando un c!rculo en el suelo, encen
dieron fuego encima, que después esparcieron -
por los mismos cuatro rumbos. 

"Estas y algunas ceremonias (que no explican -
los historiadores) eran las que usaban en ae-
ñal de posesi6n". (23) 

Después de est~ ceremonia, X6lotl recorre personalmente los l!mi

tes de lo que serán sus dominios: inicia en Chapultepec, sigue h~ 

cia Halinalco; considerando tambiftn COMO límite el Nevado de Tal~ 

ca (Chiuhnauhtecatl). Llega a Izúcar de Matamoros en el estado de 

Puebla (Itzucan), después a Atlixco; sigue su recorrido hacia el 

norte hasta llegar al Cofre de Perote (Poyauhtecatl), sigue a Za

catlán, dirige sus pasos al oeste y llega a Cuauhchinanco (Huach! 

nango), sigue hacia iutotepec, Puebla; parece que esta localidad 

es:. San Bartolo Tutotepec en el estado de Hidalgo perteneciente al 

distrito de Tenango de Doria, ya que por el recorrido qúe sigue -

para entrar al estado de Hidalgo se pasa por dicho lugar, Tutote-

en el actual estado de Hidalgo por Mezti.tlái, Cuaxqu~ 

't,zal~yan, (Huscazaloyan, actualmente Huasca Hgo.) • llega a Ato to-

de este lugar,X6lotl, regresa aTenayuca pasando por último 

poblados de' Cuacuauhcan (Cahuaé:án) y ·xocotli{n¡ 

< ;1fsú: tierrjl o regi.Sn délimitada personalmente por X.Slotl, se 

ui6, CHiCIÍI~ECATLALLI'. o. "tierra de Chichimecas" (24), donde en 
.•. :si.glo XÜ se fund6 Chiconcuac a la llegada de los 

.se i:diere a Jocotitlán al oeste de Toluca. 
Fern4nd~z de. Echeverd:a y . Veytia, Kariáno. ,.H;.;;i;..;s;..;t;;...o-.r;..i=ª-"===;;;.;... 
de ,MEitico. México. 1944. T.tr, .p. 14. 
Dibble~CharlesE. Op. cit. p. 27. . . 
,L()e chichimecas llegan a .la zona tez:cocana 
x;· principios del siglo XI. 
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En esta breve reseña subrayaremos como se decta al principio que: 

los chichimecas eran n6madas y por lo tanto un grupo que se ves-

tta con pieles, comtan ca~ne cruda, no conocían la agricultura, -

no utilizaban el fuego y mucho menos tenían casa-habitaci6n, vi-

vtan en cuevas; esto se confirma por los nombres que llevan los -

primeros centros que fundan: 

TZINACANOZTOC • "En la cueva de murci~lagos" 

TEPETLAOZTOC • "En las cuevas de tepetate" 

OZTOTICPAN • "Sobre la cueva" 

OZTOTEPEC • "En la cueva del cerro". 

El testimonio de que los chichimecas habitaron en cuevas, lo en-

contramos en el C6dice X6lot, Mapa Quinatzin ·~Mapa Tlotzin, C6d! 

ce en Cruz. La ideografía de estos documentos de: OZTOC, cueva; -

nos muestran un sustantivo común, CUEVA, de donde concluimos que 

los primeros habitantes de esta regi6n y de Chiconcuac no cono--

c!an mlis ca'sa-habitaci6n que la cueva; característico de los n6m.! 

das chichimecas. 

· Organizaci6n Pol!tica. 

La vida geográfica y polttlca de Chiconcuac se inicia en el siglo 

XI de ~uestra era; en lo geográfico situaremos nuestrri estudio en 

de M~xico, y en lo político con el pri~er gobernante ~h! 

Las ·fue~tes primarias que nos inform~n sobre la historia de 

co"'.Chiautlá-Chicoricuac, nos dicen que: 

• p'rimer gobernante de. los éhichimecas de esta regi6n ..,f .... u_e .... -.-.-..;_ 

cíice que' gobern6 por cerca de una centuria:· 

"··, p'.i~ados cuíu:enta años de sÚ. llegada a Tenayuca, 
decid.16 ·casara su.hijo Nopaltzin,con Azcu:ochitl, 
tl,ieta de Top :U.tzin -tolteca· e hija de P6chotl,;." (26); . . '• . . ... 

Azca~ochitl, tu~ieron 

Toxte~uiltuatzin y Atecatzin • 

. Elmay~r Tlotziri P6chotl. nieto de .X6lotl, recibi6 el 

hte era. hijo del 'seÍiot. tolteca 

ºe· dt, P· 36. 
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Topiltzin. (27) 

Xolotl, aparte de Nopaltzin, tuvo dos hijas: Cihuax6chitl y Cue-

tlax6chitl. 

Con el objeto de emparentar con otras tribus y así fortalecer sus 

dominios, X6lotl recibe en Tenayuca a tres tribus migratorias, -

que fueron: 

" .•• los tepanecas con su capitán Aculhua, los 
Otomíes que tienen como capitán il"Cii'ICOncuauh 
o Chiconcuauhtli,y a los Aculhuas, capitanea
dos por Tzontecomatl." (28) 

El historiador Fernando de Alva Ixtlixochitl nos relata sobre la 

llegada de estos tres señores: 

" .•• vestfanse unas tGnicas largas, de pieles -
curtidas, hasta los carcañales, abiertas por -
delante y atacadas con unas a manera de aguje
tas, y sus mangas que llegaban hasta las muñe
cas de las manos, y sus cGtaras de cuero de ti 
gre 6 de le6n, y las mujeres sus huepiles y -= 
sus enaguas de lo propio, y el pelo largo ni -
más ni menos que los de X6lotl, sus armas eran 
arcos.y flechas y lanzas ••• "(29) 

El año 1 Técpatl -1168- (JO) X6lotl (31), dispone el casamiento -

de sus hijas: Cihuax6chitl y Cuentlax6chitl, y de Cihuatetetzin,

hija del señor de Tlalmanalco (32) de n_ombre Chalchiuhtlat"onac 

con estos tres señores y as! repartirles tierras prometidas en 

propiedad. 

Chiconcuauh se cas6 con Cihuax6chitl y les fue dado el pueblo de 

·xalt~can para así gobernar a "los otomíes"; Aculhda se cai6 ion -

Cuetl_ax6chi tl, correspond ilindoles la poblaci6n de Azcapotzalc·o, -

lu g_ar d_e "los t epanecas", años después se r:[a el centro de _donde 

saii6- Tezozomoc para derrocar del trono de Tezcoco a Ixtlilx6chitl~ 

Ce .Aca"tl To'piltzin, ~ra hijo d~ Quetz~lc6atl. X6lotFse pr;e-2. 
cÜp~ p6r_emparentar a su pueblo; con un gr~po ~e .cultura. co• 
iilo.lo fue e""l. pueblo tolteca; con este niat_rimon:lo se inicia - -
l~ aculttirizaci6n de los.~hichim~caa. --
:Alva•.1xtlix6chitl. Sumaria relaci6n • .4a. Rela:ci6n; pp. 299~• 
3®~ - - - -

. tbidem •. 
Oibble Charlea E. Op. cit; p. 34 
_v1d/>supra~ p~- za; 
Dibb_le Charles- _E• Op. cit~ p. 32 
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y a Tzontec6matl lo casaron con Cihuatetetzin hija del señor de -

Tlalmanalco como dicho está, a este matrimonio se les encomend6 -

el gobierno del señorío de Coatlinchán, cerca de Tezcoco; a Tzon

tec6matl se le encomend6 el cuidado y buen gobierno de "los Acul

húas". 

Estas no fueron las únicas reparticiones que hizo X6lotl, pues -

aparte realiz6 otras a diferentes señores chichimecas. 

A Yacanex le dio tierras para gobernar en la región que no habit! 

ron los otomíes de Chiconcuauh y/o Aculhúas de Tzontec6matl o sea 

la regi6n que queda entre Xaltocan y Coatlinchán; esta es la tie

rra de Yacanex que tiene como capital Tepetlaoxtoc, llegando sus 

dominios hasta Tepozotlán -actualmente en el estado de México

que ser~ía· de línea divisoria con el señor!o de Xaltocan. 

Después de Tenayuca tres fueron los más importantes señoríos como 

lo hemos explicado¡ el de Tepetlaoxtoc bajo el mandato de Yacanex 

es secundario, pero importante para nosotros ya que es capital o 

cabecera de Chiconcuac. 

Tezcoco se funda despu~s de Chiconcuac como resultado de la gue-

rra de Yacanex señor de Tepetlaoztoc y los seguidoies de X6lotl 

(33) 

El cuñado de Chiconcuauh, Nopaltzin, se dirige a Tepeyaca para r! 

conocerel terreno con el objeto de pedirlo para sus hijos. Como -

~e n.ota, el señorío chichimeca se expande en el Valle, y con los. 

compromisos matrimoniales se inicia la unificaci6n de varias tri~ 

bus que le darán forma al señorío acolhda que en su época de es-

plendor tuvo como capital o centro. rector la hist6rica T~zcoco. 

,.Xólotl y Nopaltzin mandaron constru!r .un cerco en las montañas ~-·. 

que se e~cuentra al oriente de Tezcoco, en lo que hoy cono~emos -

como· Sierra ±ltloc por el rumbo de Tezcutzingo; e~~a cer~a m~r¿~;. 

' ba. el l{mite dé lo que eran los terrenos de caza de loa~seño~ea -

chichbuicas de Tena.yuca. 

Veytia\~os die~ que se mandó traer gente d~ Tepe•pulcd, ~~~opo~la, 
T~lancitigo y Tula (34), con el objeto de que hicieran y •cti:i.dara~ 
33.- Vid. infra, P• 22 
34~·;,, Dibble, Charles E; op. cit. p. 37, Apud• Veytia, Historia -

Antigua, .II - p. 46. 
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este cerco. Este dato es bastante interesante por la raz6n que r! 

tifica lo que el C6dice X6lotl nos dice: que ee trajo gente para 

hacer y cuidar los cercados o cerco.Varios historiadores nos in

forman: 

l.- Que Tezcoco, la ciudad, fue construida por 
cuatro pueblos: Tepeapulco, Zempoala, Tu-
lancingo y Tu la. 

2.- Que el significado de Tezcoco es: "Lugar -
de detenci6n", porque ah! se detuvieron -
las naciones o pueblos de Tepeapulco, Zem
poala, Tulancingo y Tula. 

3.- Que las cuatro poblaciones citadas forma-
bon el bosque y cerco de caza llamados Te! 
coco. 

Los cuatro pueblos citados vinieron por orden de X61otl a cons--

truír un cerco y en ningún momento la ciudad de Tezcoco. Cuando -

se construye este cerco, Chiconcuac ya existe como pueblo tribut! 

ria ds Tepetlaoztoc y la ciudad de Tezcoco se construye después -

de la guerra entre Tepetlaoztoc y CoatlinchSn que relataremos en 

seguida. 

En el proceso de aculturaci6n chichimeca debemos det.enernos en -

uno de .los aspectos determinantes en el cambio de chichimeca sal-· 

vaje al ~hichimeca acolhuacano, como son, los matrimonios entre -

chichimecas y toltecas; as[ anotamos la uni6n entre Nopaltzi~ -7-
(cl1ichimeca) con Azcax6chitl (tolteca), Aculhúa con Cuetl·ax6chitl; 

cllicconi:'uauh con Cihuax6chitl y Tzontec6matl con Cihuatetetzin.· 

El· señor de Tepetlaoztoc, Yacanex de ascendencia ¿hichimeca_t¡m-

biil.n ... quer.ra que su P.ue.blo emparentara con el tolteca. 

en matrimoriio ~ la- princesa Atotoztli hija del sefiur de 

~~~bre Achitometl. 

·-. ·llYacan-ex pide a Achitometl, .su hija Atotoztl:l 
. por. esposa.';," (35) 

p~ns6. Yacanex .. que Achitometl ya hab!a. c·ompromctido a su hi

matrimonio con el señor d.e Coatlinchán de uo~bre Huetzi¿ 

c~~pr~miso l.o rcaliz6 el señor de Culhuaciin con el de tocia -

·::ierra~ cldéh imeca·, Nopaltzin ·,··que sube al trono 

_Dibhle, .Charles E. OP::i.J.E·, p. 47 
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a la muerte de su padre X6lotl. 

Al anuncio de proyecto de matrimonio de Atotoztli, todos los pre

tendientes callaron ante la determinacion de Nopaltzin, excepto -

Yacanex que más altivo o más amante se volvi6 a su tierra amena-

zando a Achitometl, que con las armas le hab!a de dar a su hija. 

Yacanex inici6 "una sublevaci6n contra su sefior Ruetzin, no solo 

de sus vasallos de los estados a su mando sino tambi~n convocando 

gente de otras provincias" (36), gente del norte y estos eran: 

loa de Meztitlán y Atotonilco en el actual estado de Hidalgo, 

Est~ guerra entre chichimecas, "Chichimecayaotl", se desarroll6 -

en Chiautla, al respecto el Códice X6lotl nos dice: 

" .•• una de las batallas tuvo lugar en los llanos 
de Chiautla ••• los dos guerreros sobre los lla
nos de Chiautla son Yacanex y Ruetzin" (37) 

Lo hast~ahora referido es importante dentro del proceso de acul

turaci6n~ ya que marca un conflicto, el primero de estas tierras 

a c~usa ~el deseo de unir dos pueblos; el lugar de los sucesos 

Chiautin, será con el tiempo capital de Chiconcuac en el siglo 

XIV .• 

El resultad~ de este conflicto fue que: 

.a) Yacnnex se convirti6 en el primer rebelde del 
.sefior!o Chichimeca. 

b} Atotoztli se cas6 con Huetzin convirti~ndose 
en señora o reyna de Coatlinchlin. 

c) Quinatzin con visi6n pol!tica y de proteccii6n 
a s~ s~ñor!o, traslada la capital chichimeca 
de Tenayuca a Tezcoco, entre Tenayuéa y ccia-
tlirichán, pa~a tener un reducto de apoyo~b~li 
co en contra.de Yacanex,por lo que lá capi-:" 
Í:al del s.eñodo acolhúa·. fundado por Tzonteco
matl en Coatli.nchll.n,.se pasa a Tei:coco Ruet-

, zin y Atotoztl.i• ·ia dama deseada por Yacanex; 
, siguen gobernando en. Coatlinchtn y Quinatzin 
en .Tezcoco, inicio del seiior~o de Acolhuacé:n. . ·. , 

lo r~lai:ado es el ~ntecedente de los primeros as~nta111Íéntos 
. . . · .. donde se encrientra enclavada la pobl~ci6n de Chiéoné:uad •. 

si·n~o SU capit~l m.ád~a. T!!ZCOCO ya co1110 

E1~ob~do Ra~uel.. ·Galería de Mu eres Ilustras (de Mbi~o • 
Mllxico ~ .EÍUtores Mexicanos Unidos; s. A. ; .. 1967. p. l 4. 
DUíble'Cii.arles.E~. o!'; Cit. p. 49. 
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Durante cerca de cuatrocientos años este gran señorío tuvo 13 go

bernantes:· 

lo. X6lotl - 1117-
20. Nopaltzin - 1230-
3o • Tlotzin P6chotl - 1269-
4o. Quinatzin 1299-
So. Techotlala - 135 7-
60. Ixtlilx6chitl I - 1409-
7o. Tezoz6moc - 1419- Ursu rpado r. 
So. Maxtla - 1422- Ursurpador. 
9o. Nezahualc6yotl - 1431-

lOo. Nezahualcpilli - 1470-
llo. Cacamatzin - 1515-
120. Coanacotzin - 1520-
l)o. Ixtlilx6chitl II - 1521-

En el transcur~o de los periodos de estos góbernantes tezcocanos, 

Chiconcuac perteneci6 a diferentes cabeceras políticas por lo que 

aparte de los anteriores grandes señores, tuvo sus gobernantes m~ 

·~~ore• segdri-lcis dife~etites pueblos a los que perteneci6. 

Siendo Chiconcuac un pueblo con. r~!ces muy antiguas tuvimos qu~ -

investigar los documentos que sobre tributaci6n existen para que 

con base en las relaciones de tributos, guiarnos para saber a --

quien tributaba Chiconcuac en la etapa prehispánica y as! ~ -

quien los gobernaba y a donde pertenecía territorialmente. 

Al llegar los chichimecas y repartirse estas tierras, Chiconcuac 

·quedó ·en el perímetro territorial de Tcpetl<loxtoc bajo el poderí.o 

Yacanex •· 

memorial de los iridios de Tepetlaoztoc, refiere lo siguiente: 

" •• ~ciertas estancias. dáb~n al señor de Tepe
tlaoztoc, coti. indiCaci..Sri de la. cifra de vec:I. 
nosl la eát'ancia de: Macaguan, qu,e tenía cieñ 
vecinos, tributaba cáda ochenta' días .cuatro 
maricas de plumas, una carga 4e "nsguss ~ica~" 
otrss .. de camis¡¡,s, o.tr.a de· mantas :delgada:s,. -
dos"camisás·de maguey •. cuatro pet"acas.y,"ochen 
ta rafas' de.Ócote·, y cada .año .una .selli.enters -: 
de~maíz'..de cuati:'ocientu brazas; l.& dé. Ca.lte-

. coya·, que 'tenh .~uareJ:lta vecinos~ . tribu taba. -
cadaochenta dlas veinte mantas déigádaii --- . 
veinte pequeñas, veinte naguas y. veinte. clinii.:. 
sas{•Y cada· año una .sementera .de mab cie. <::ua~ 
tre>cien.tas .. brazas;Ja de Riecazinéo (de··1a:-
prQ~.h"fa de. ChalcÓ) ·,.que" téntá • cu~i:enta vec_!: 
nos, .t"ribut.abalo.mismo qué l.aant·erior; .la -
.de Tlapehu.acan · (d!!, la ·provinéia de Chalco) .:..-.:..-

.• , .. , ... , ¡ . . ' • 

:(.· 
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tributaba dos sementeras de maíz; la de Haza
huac, que tenía veinte vecinos, encalaba la -
casa del señor; la de Tlacoyoca, que ten!n -
veinte vecinos, tributaba cada año una semen
tera de maíz de cuatrocientas brazas; y la de 
Chiconcuac que tenía veinte vecinos, los peta 
tes hecesarios para la mansión del cnsique". 
(38) 

Chiconcuac perteneció en sus principios a Tepetlaoztoc que tenía 

como señor a Yacanex; despu~s del conflicto b~lico entre Yacanex 

y Huetzin, Chiconcuac pasa a pertenecer a Huexotla. 

"En la segunda mitad del siglo XIII, los chichi
m~cas empezaron a compartir y aprender nuevas -
f6rmas ae vida con los pueblos civilizados. 
Tlotzin, nieto de X6lotl, di6 a su hijo Tochin
tecuhtli hermano de Quinatzin de Tetzcoco, el -
gobierno de los pueblos de Huexotla, Oztotic--
pan, Chiautla y Teotihuacán. 

"Tetzcoco y Huexotla eran señoríos menores subor 
dinados de Coatlinchán; estaban gobernados, el
uno por Quinntzin y el otro por Tochintecuhtli. 

"Esta coalición dio impulso y prosperidad al se
ñor!o de Tetzcoco. 

uAl desmerecer el poder de Coatlinchán por las -
presiones exteriores del señorío de Azcapotzal
co, el poder político se desplazó ~acia Tetzco
co. 

"Hacia 1357 murió Tochintecuhtli, quien dili nume 
rosas.victorias a los sefior!os de Coatlinchán i 
Tetzcoco. Notables fueron las guerras que mantu 
vo contra el caudillo Yacilnex, chichimeca rebel 
d.e que se alz6 con .numerosas provincias. Le su= 
~edi6 en. Huexotla su hij~ Quiyauhtzin, que go-
'berri6 Oztotlcpac, ~hiautla ~ Teotihuacán, de -
i35La '1362 probablemente. Cas6 Quiyauhtdn con 
XÜocihuatzin, hija del séñor do Chalco, y tu-
viéion ,por hijos, entre otros, a Cohua~Ariaci .;.._ 
primogfnito heredero de Huexotla". (39) 

.· .· co~ .. las anteri.o.res relaciones podemos· reconstru!.r el panorama :Pº

Ütic~ impe~ante antes de 18 llegada de. los tepanecas Y. d.ei pode

en lo referente a Chico.ncuac c.onsideramos · 

3B.- Miranda José> El tiibuto inCÍ!gena en la Nueva España. México 
· El:Coiegio.deKbico; Centro de Estudios.Rist6ricos, Nueva..:. 

.· .. :Sede,32, 1980, p. 32. . . · 
·• 39;.;... Muncll.<c; .Guido. El caeica:z:go. de San Ju4n Teotihuadn durante 

la colonia• '(1521-·1s21, Ml!'tico. SEP:-INAH, lns.tituto ·Nacional 
de Antropología e. Historia; Colecci6n Científica 32, 1976. -. 
·~~ 9. . ' 
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lo siguiente: 

------Gobernantes de Chiconcuac--------
---Ep oca prehispánica----

Nombre 

l.·- 'iacanex 
2.- Tochintecuhtli 
J.- Quiyauhtzin 
4.- Cohuazlinac 

Perteneciente a: 

Tepetlaoztoc 
Huexotla-Chiautla 
Huexotla-Chiautla 
Huexotla-Chiautla 

años. 

1299 
1340 
1357 
1362 

La anterior tabla nos muestra los primeros gobernantes de Chicon

cuac y las cabeceras políticas a las que perteneci6. 

A la muerte del cuarto señor Cohunzánac se pierde la trayectoria 

de los señores que gobernaron a Huexotla-Chiautla y con esto los 

gobe-rnantes dcc ·:hiconcuac; esto se depi6 a la invasión de los de 

Azcapotzalco comandados por ~ezoz6moc. 

~l gobierno se vuelve a estabilizar con la recuperación del pode-r 

por ~~zahualc6yotl en el año de 1431; Chiconcuac pasa. a depender 

directamente de Chiautla que se convierte en señorío. 

"El rey Nezahualcóyotl restituty6 a los sefiores 
en sus señoríos, que eran po-r todos 13: Huexo
tla. Coatlinchán, Chimalhuacán, Tepetlaoztoc,
Acolman, Tepechpan, Tecoyoacan, Chicuhnauhtla, 
Chiauhtla,'Tollantzingo, Cuauhchinanco, Xico-
tepec y Teotihuacán". (40) 

!:{.•:recuperar Nezahualcóyotl su señorío. Tezcoco, se inicia en es

. f:e~·:.:Va.lle lo que muchos historiadores han dado por llamar "4poca -

' de. oro~ de Tezcoco"¡ durante este período Chiconcuac depende dire.!:_ 

tamente de Ch'iau.tla .Y con esto. los señores gobernantes de e.ate ~ 

lo sel:án de Chicon~u~~. 

·La''fuente de primera_ mano que, nos guía en esta aseveraci6n en el 

';;c~dice en Cruz"; y, sobre el. primer señor de Chiautla neis dice: 

"Añ.Cí 10 'ro~htli. 1502. E.l primer objeto es una, 
cuna y sobre.ella está una iguila parada ~ob~e 
uná reja de madera. ,El !lign~. del d!a (Ilbuitl) 
lleva una casa en.la párte superior, y los nu,; 
mérales ·:asociados, suman 11 ••• La cuna indic.a 
el iíBCimiento de la persona- cuyo glifo aparece 
ar.riba •. León· y Gama hizo una interpretaci6n de 
este espacio: '.En la figura .7a. de la lámina --
la~. se representa en A, e,l año. 10 coneJo CO-".".:., 
.t:reepondiente al nuestro ·1502 en que· na.c~6 :.. __ 

., Quauhcilltiin (nombre que denota la iguih en. -
Ibidem. 
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su jaula que está sobre la cuna B) el d!a 11 ca-
sas señalado con la letra c. que concurre con el 
3 del mes Tlacaxipehualiztli; y doce de nuestro -
marzo; pero por ser el año de la cuarta indici6n 
en que habían retrocedido los mexicanos casi doce 
días como se dijo en el número 37, corresponde al 
primero del mismo marzo •.. 

"Le6n y Gama llama al niño Quauhcaltzin porque --
Cuauhcalli quiere decir "jaula". No podemos aso-
ciar a ninguna persona con este nombre en el pue
blo de Chiautla, pueblo con que viene asociado es 
te señor a continuaci6n. Entonces debemos fijar-= 
nos en ciertos hechos que nos proporciona el mis
mo c6dice. 
~l.- La misma persona muere como señor de Chiautla 

y parece haber reinado desde su nacimiento. 
2.- Según nuestro c6dice, es el primer señor de -

Chlautla y parece haber reinado desde su naci 
miento. 

3.- Su glifo de nombre está compuesto de una águ1 
la y una reja de madera".(41) 

Ahora bién, anotamos de otras fuentes lo que encontramos sobre el 

primer seño~ de Chiautla. 

1:- Nos dice Ixtlix6chitl: 

,;Autores son de todo lo referido y de lo demás de su vi-
da y hechos los infantes de México, Itzcoatzin y Xiuh-
cozcatzin, y otros poetas en los anales de las tres cabe 
zas' de esta Nueva España, y en particular en los analea
que hizo el irifante Quauhtlatzacuilotzin, primer señor 
del pueblo de Chiautla, que comienzan desde el año de~ 
•u n~cimiento has~a el tiempo del gobierno del rey Neza
hualp!tzintli. 

2.- ~En otro. lu~ar, hablando de Nezahualc6yotl, IxtlixJ~hitl 
nos dice·: 

. "Y en Chiautla di6 allí á un hijo suyo llamado Quahtlatza 
cuilot.zin para .que después de criado fuese señor de allí,. 
que era P.e.queño • 

. Aubin siguiei>.do ·a IitÍ:Uh:6chitl interpreta la Fig·• 42 -

. del. "Map.a Quinatdn" como Couatlatzacuilotl. o Quauhtla'.'"..,. 
tzacuilotl, seño.r de· Chiautla, e . interpreta la palabra:· -
Quauhtlatzacuilotl .,-puerta de tabliis-, y según. él, el .. _ 

· glifo representa "una puerta de planchas". 

n_~.estro' c6dice, este señor no puede ser hijo de 

naci6 unos treinta años después de h m~erte el.e 
Sin embargo creo que ~l.glifo se refiere a este 

Boban J!!ugen. 
83. 

81, 82 
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ñor de Chiautla llamado Quauhtlatzacuilotl, según Molina: quiere 

decir "puerta de madera o cosa semejante. 

"Se cree que el otro elemento en el C6dice, puede indicar la pal~ 

bra tlatzacuilli, por lo siguiente: 

"l.- Guarda este elemento semejanza con el glifo 
en el Mapa Quinatzin. 

2.- El glifo no es de una águila en una jaula,
sino de una águila parada sobre una reja de 
madera. 

J.- Molina, nos deja en libertad de considerar
lo, como una "puerta de madera" o "cosa se
mejante", según aus propias palabras. 

"El c6dice está completo de acuerdo con Ixtlilx6chitl cuando dice 

que el primer señor de Chiautla empezó a gobernar muy j6ven: sólo 

diferimos de Ixtlilx6chitl, en considerarlo como hijo de Nezahua! 

c6yotl, pues naci6 mucho después de su muerte." (42) 

Con todo lo anterior reconstruímos el cuadro que nos confirma que 

el prim•r señor de Chiautla-Chiconcuac en el período de Nezahual

c6yotl es: Cuauhtlatzacuilotzin. 

Con lo hasta ahora escrito, concluímos en que Quauhtlatzacuilot-

zin fue el So. rey de Chiconcuac y primero en la época de Neza---

·hualcóyotl, esto, cuando Chiconcuac ya dependía directamente de -

Chiautla. Este interesante personaje tiene lazos familiares con -

la ~asa real de Tezcoco, para asegurar lo anterior recurrimos nu! 

al "Códice en Cruz", ya que el año de 1506; muere la ma--c 

--dre 'de Quauhtlatzacuilotzin y al plasmar el tlacuito· en el có_dice. 

el-su~esb~'.así lo asevera: 

"Añb.:l Tbchtli, 1506.- Muerte de la madre del se 
ño~.de Chiautla. El primer glifo es de tezcoco7 
-Sigue-un':bülto,de un. muerto (micquetl)-(43) y -
»~~~do~l' bÜlto¡ est6 la cabeza de' una mujer; -

- Ltiego< una línea_ une la cabeza femenina con el -
gliro' del señor d_e CÍl:l.autla, a quien hemos lla• 

:. m'adó 'cuauhtla'tzacu ilot. . · 
•. ''Recorda_ndo la interpretacicSn. que hicimos de los 

g!'.ifos ;del año ,"10 calli n de la Umióa n6aier,b -: 
_ dos, podemos decir!lo siguiente:-

Ibidem~ • • . . -. _ , . .- .. , _ . -... ·--- ... -
_Micquetl 0 es el glifo tradicional_ que s~gnifica "bult_o de -

• ... -.mt,terto" .• /Cf.r, Galárzá¡ Joáqufo"<. Estudios-- de eacritiii".a indíge· 
·. , nii ·tra'iliciona1, ·Azteca-N.!lhuíatl;. MExico. A.G•N.• ColeccicSn- Ma• ·-

nusc.r.ito.s. ind fsenur tradicionales. nitm • 1;. 1980; ¡í. · 60. · 
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"l. - El suceso aconteci6 en Texcoco. 
2.- Muri6 una persona del sexo femenino que guardaba 

parentezco con el señor de Chiautla. 
"El seaor de Chiautla hab!a··nacido cuatro años antes 

(aao 10 Tochtli, U:mina número dos), hecho que hace 
imposible que sea la muerte de su hija o su mujer, -
surge entonces, la probabilidad de que sea la madre 
del señor de Chiautla¡ mujer que debe haber guardado 
parentezco con· los señores Texcocanos". (44) 

Este señor de Chiautla y Chiconcuac muere el año de 1515, mismo -

de la muerte del señor de Tezcoco Nezahualpilli. Transcribo lo -

que al respecto nos dice el "C6dice en Cruz", ya que el dato es ~ 

en verdad interesante para el estudio de Chiautla y Chiconcuac -

por la informaci6n secundaria que contiene: 

"Año 10 Acatl, 1515,- Muerte del señor de Chiautla y 
de Texcoco. El primer glifo es de Chiautla. Este -
glifo está compuesto de una superficie de agua en -
forma de disco y una corriente de agua que lo rodea 
Hay varias maneras de representar este pueblo. Dice 
Pomar: 

"Y Chiautla, que quiere decir "cenegado", se llam6 -
as! por las ciénegas que en el hay • 

.,.En efecto reordemos que Chiautla queda entre el pue 
blo de Texcoco y el Lago de Texcoco y antiguamente
en tiempo de lluvias llegó a ser una verdadera lagu
na. 

"En el C6dice X6lot el glifo está representado por -
tres elementos Chía• agua en un circulo para repre
sentar una rueda o cerco; yahualli; y un tlan. 

"En el "Mapa Quinatzin" el glifo está formado por un 
c!rculo de agua .cun ch!a en el centro. Creo que el 
glifo en nuestro C6dice es más bien ide,o.griifico y -
recuerda la definici6n de Pomar.· · · 

"Sobre· el "tcpalli está un muerto. El glifo de nom-
b~e es del sefior de Chiautla que hemos llamado Cuauh 
tlatzacuilotl.. . · . · 

"Un glifo de ·d1a ·(ilhuitl) una flor (x6chitl}, y cua 
t:rC> circul:fto·s d;rn el· d!a "4 x6chit1''· .. · .-

ºSigue el.·glifo·de Texcoco y otro muerto sobre. un .ic 
palli~ ~l glifo unido al icpalli nos. da·e1 nombie = 
del. rey. de Tez coco, Nezahualpilli. ·Sigue una cabeza 
que discutii:-einos después. · · . · . 

. ~1Eri·la' parte superior 'estli un cargador, descalzo, •..: 
'pero ¡>rovisto de MaxtlatL Por IDedio ·de .. un mec&-pal ·-: 

. el car:gador>lleva una olla en .la espalda, c¡ue según' 
'lÍls:.ligeras indicaciones que se ven, contiene· algo, 
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En la mano izquierda lleva un bast6n. El besote cur 
vo identifica a este cargador de la regi6n Tlaxcala 
Huexotzinca. 

"Los primeros glifos en la parte inferior nos infor
man que el señor de Chiautla muri6 en el año "10 -
acatl" y el d!a "4 x6chitl". 

"Luego, el dato siguiente indica que Nezahualpilli, 
rey de Texcoco también murió en el año "10 Acat¡~.~ 
(45) 

El Códice e~ Cruz, nos sigue relatando la muerte de los sefióres -

de Chiautla que siguieron a la muerte de Cuauhtlatzacuilotzin; e~ 

mo estos personajes gobiernan ya en la época del virreinato o M~

xico Colonial y se desconocen sus nombres los tocaré en el apénd! 

ce que sobre el C6dice en Cruz trascribimos al final de este cap~ 

tul o. 

Todos los pueblos mesoamericanos tienen fuentes primarias para su 

estudio, pero principalmente aquellos que lograron un punto rele

vante en lo político o religioso, como es el caso de México-Te--

.nochtitl§n y'Tezcoco; en el caso de Chiconcuac y Chiautla conta-

mos con el Códice en Cruz, rareza ideográfica pensando que Chiau~ 

tla no tenía la importancia de Tezcoco, Las siguientes considera

ciones sobre dicho c6~ice son interesantes para la historia de --

Chiautla y Chiconcuac. 

El tlacuilo o pintor que lo realiz6 es de la zona tezcocana y.en 

c"es'pecial .de -Chiautla, ya que describe la regi6n con conocimiento 

~~{it~~ico~ y registra un suceso de Chiautla con fecha exacta. 
'' ~ • ' i . '. . ' 

"Me·inclino a pensar •escribe Eugene Boban- que el.-
¿ddice fué hecho por un habitante de Chiautla por -

. la~' siguientes rázones: 
"Ei él Gnico p~eblo eri que se da la fecha exacta de 
· ia !Íiueri:e da un señor, (Lám. II ,. 10 Acatl) • 
. "Chiáut:'la· fue una de la.a 15 .cabeceras .dél imperio 

Tez.cocano''(*). · · · 
l•:. '~También en ei Mapa Quizatin, Chiautla figura. e~:: 

. mo;uná de las cábeceras de ·Téxé:oco. 

I~ide~~ pp.10.9"'.'1Í5. 

·sób're 'dichás 1 cabe.céras~· Cfr. Fe'rri4n.dezRam!rez ,Jos~; "Lista 
de,; ptieblos prtncipale11 .que pertenec!an al imperio de .Te;zc~ 

. 'co;'.en el reinado· de Nezahualc15yo_tl y Nezáhualpilli" ~- Mbico ,' 
"Au~'eadel MÜseoNáCionaL 1888.'.Passim. · 

X··.,·.· ... 
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2.- "SegGn El proceso criminal del Santo Oficio de -
la Inquisici6n y del fiscal en su nombre contra 
Don Carlos indio principal de Tezcuco, los seño 
res principales de Chiautla guardaban parentes: 
co con Nezahualc6yotl y Nezahualpilli. 

3.- "La lámina tres de nuestro c6dice da importancia, 
fuera de toda proporci6n, a los sucesos de Chiau 
tla, es decir, un manuscrito hecho en Tenochti-
tlán digamos, no dar1a más importancia a un pe
queño pueblo como Chiautla que a Tenochtitlán o 
Texcoco. En la lámina tres el glifo de Tenochti 
tlán ocurre cuatro o tal vez cinco veces; el_: 

·glifo de Texcoco, ocurre diez veces y el glifo 
de Chiautla ocurre ocho veces." (46) 

EL CODICE EN CRUZ, fuente primaria para el estudio de Chiautla~-

Chiconcuac, es un documento posthispánico, escrito en Chiautla y 

que relata la historia de la regi6n del año 1402 a 1603; doscien

tos años de historia que abarca del nacimiento de Nezahualc6hotl; 

a los principios del siglo XVII, periodo virreinal de M~xico y t~ 

dos sus pueblos. 

La interpre~aci6n de éste c6dice se debe al investigador francés 

Eugéne Bobán, que el año de 1891, lo publica en Par!s con el t1tu 

l~: "Manuscrit figuratif. Original sur papir:indigéne d'agave Me

Codex en Croix, A~nales de Cuauhtitlán; Texcoco et Mé

- 1557". Sus anteriores 3 puntos de vista que cor'robo

c6dice fue elaborado por un natural d~ Chiautla, son -

_convicétú:es, solo que encuentro uno que no tiene fundamento. y/o . [• 

que Boban confundi6 Chiconautla por Chiautla. Al cotejar el libr.ó .. 

. 'del P.r?ceso inqufsitorial a don Carlos Ometoclitzin, encuentro que· 

'•dice ·Cltic~nabtla y en. el transcurso de la declaraci6n de don 

si(~~e u su cuñad~·), no dice Chiautla. 

Béíbai\' nos ~dicet 
0 11 TÓcht1i, 1542 •. 
: Se Ve el glifo. de· Chiautla y un bUlto de muerto SO"'.' 

'cbre un ici>alli• El glifo qúe da el nombre del señor, 
está desi:'rúído y. pc11: fiilta .de este glifo; .el C6dice . 
no noe.dice más que, uri ,señor de Chiautlamud.6 ,en -
lilete<ai\o. Según el ''Proceso Inquisitorial del. Caéi-:. 
que de· Tetzcoco!•,. el seña r que rdn~ en Chhut.la -~ 
cuando fu.e ejeCutacÍ.o Don Carlos Oaie_tochtdn 'se.liam6 

Cit •. pp; 141•142:. 
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Don Alonso". (47) 

En el párrafo anterior, Boban afirma que, al ejecutar el Santo -

Oficio a D. Carlos Ometochtzin, gobernaba Chiautla, Don Alonso'. -

Transcribo ahora lo que nos dice a la letra el documento del jui

cio de Don Carlos: 

"XXV.- Declaraciones de los testigos. 
a.- Don Alonso, Señor del pueblo de Chiconautla, 

Juró este día. 
"El dicho Don Alonso, indio, sefior del pueblo 

de Chiconabtla, testigo rescibido para infor 
mación de lo que dicho es, habiendo jurado ~ 
según forma de derecho, ~ siendo preguntado 
lo que cerca de este caso sabe por lengoa del 
dicho Juan Gonzfilez, Presbítero: dixo, que -
;·. :ede haber cuarenta ••. ". (48) 

Es Chiconautla (Chiconabtla), y no Chiautla; podemos pensar que -

el investigador se confundió con.los nombres de estos dos pueblos, 

ya que para el investigador extranjero le es difícil muchas veces 

entender las raíces náhuatl de los nombres de pueblos del centro -

de M~xico, y piensa que son lo mismo pero deformados. 

Lo anterior no desmiente la familiaridad que exi•tió entre los se

ñores de Chiautla y Chiconautla con los grandes ilatoanis de Texco 

co. 

El juicio de Carlos Ometochtzin asl no lo da a entender en uno de 

"Francisco, indio, natural de Chiconabtla, sien
~¿ ~''~i~o: que viene 1 denuriciai y á decir lo 
que,'.sabe 'de Don Carlos, principal é vecino de -
Tezcu.co'i ·casado, que por otro nombre se dice. -
ChÍ.chimecatecotl ••. el dicho .non Carlos ftilí al 
dichÓ pueblo de Chiconabtla; á ver á su hermana, 
(¡~e· es.jnujer del. Cacique del .dicho pueblo •.• -
d~lánte de Don Alonso sú cuñado ••• "(49) 

•"<i<:,.,.,,;C~~ .. 1~ anterior' ¡;e co.rrobora el parentesco d'e Do~· Alollªº, señor -

~~1::{~:!f eth~~t~m:;~~~:,:z~::!:;·:::::::::: :: :. :::::!::::::::::::, ;:~ ·. · 
.4)•;~·11i1dem/2. 130 ... 
· 48 ,,. P..:oceso de Inquisitorial del ca'Cique de 

~·ii~~~'i9ló~ ~.~44~ . 
,·49~..;.tbitfem•'· ¡ip •. 1:..2. 

·.•· .. ·:·~,:·1··· 

' .. _:: 
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Carlos, nos dice: 

"El procesado se llamaba Don Carlos Ometochtzin, -
aunque según otros se apellidaba Yoyontzin, en su 
lengua, y Mendoza en la castellana ••. Fué nieto -
del sabio y poeta Nezahualc6yotl é hijo del severo 
y prudente Nezahualpilli ..• al morir su padre se 
dice lo design6 para heredar el señorío, pero 
otros hermanos le precedieron -Cacamatzin, Coana-
coch, Ixtli 1~6chitl- en el cargo, hasta que el año 
de 1531 sucedió á Don Hernándo Cortés Ixtlixóchitl, 
que tanto contribuyó en la conquista para ayudar á 
los españoles". (50) 

Don Alonso, señor de Chiconautla es cuñado de Don Carlos, y éste 

es nieto de Nezahualc6yotl. Coma podemos ver tanto Chiconautla -

como Chiautla tenían parentesco con la Casa real de Tezcoco. Has

ta aquí, se relata lo referente a la posición geográfica y pol!t~ 

ca de Chiconcudc; concluímos con los señores que gobernaron Chia~ 

tla/Chiconcuac, antes de la llegada de los españoles a la zona --

tez e oca na. 

Sociedad en el Chiconcunc prehispánico. 

L• vida social de bhiconcuac antes de la llegada de Cortés a es

tas tierras, fue igual a la de las principales poblaciones del -

contorno, como fueron: Tlacopan, Tezco~o, Tenochtitlán, Ruexotla, 

Coatlinchán, etc. 

Las principales manifestaciones de los pobladores fueron en rela

ci6n a la religi6n, guerra, educacl6n, Y tradiciones familiare• -

iiri olvidar la relación tierra/agricultura/hombre. 

El Cal pull i. 

~hlcóncuac era un barrio del "gran calpullitt de Chiautla; •l cal

f Órmaba de ·una o v.arias familias fundadoras que .tenían· -

creencias con un solo interés común, la unidad del cal 

. "1ná extensi6n de tierra reconoi::ida por el gobierno centr¡il 

Chiautl11,, en .la etapa prehispánica .los principales calpuÜis -

Cblaueia eran: Ruitznahua~, Nonoalco, 1Chimalpa, TépetitUn, -~
Tlalte~ahuacán, Ocopulco y Chiconcuac. 

c~lpu~li~ .. desde ei punto de vis.ta territorial eran pueblos - ' 

P.• X 
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de casas dispersas, unidas por veredas hacia el centro del cual -

dependían; en este caso el centro era Chiautla donde estaban ubi

cados: 

" ••• el Tecpan, casa de gobierno; el Teccalli, casa 
del señor que gobierna; el Teocalli, casa de dios 
o templo; Petlacalli, almacen de víveres y pri--
si6n; el Calpixcalli, casa de recaudaci6n de tri
butos y el Tianquiztli o mercado." (51) 

Era muy común que en el calpulli existieran los Chinancallis o -

grupos de conocidos o familiares, que eran casas cercadas por un 

tecorral (cerca de piedra), Esta tradici6n hasta la fecha es vi-

gente en Chiconcuac, ya que podemos encontrar el Chinancalli" de 

los Padilla, de los Velasco, los Delgado, los Salazar, los Flores, 

los Cantabrana, loa Palomos, los Uribe, los Yescas, los Venado, -

los Pil6n, etc. 

Lo que en la época prehispánica era un chinancalli, hoy le denom! 

nanos manzana habitacional; sin perder su tradici6n, siguen con-~ 

servando su ndmbre en n§huatl o mexicano; y así tenemos que la -

manzana que se encuentra a espaldas de la iglesia se llama "Teo-

pan.tepozco", donde se encuentra el chinancalli de los Landón; la 

·lllanzana que se encuentra frente a la iglesia se llama "Te.opanix-

pa", donde se encuentran los chinancalli de los Valdés y los Aré

valo. Estos ejemplos nos demuestran que Chiconcuac a la fecha, -

guarda antecedentes prehispánicos del calpulli. 

Cada calpulli tenía su propio gobierno, regido por sus.leyes, co~ 

tufubres y tradiciones particulares, existiendo tres grupos predo

m.inante.s que fueron; 

".~.los Pilli (hijos), miembros del linaje anti

~'Ji,'i:. 
"/l _ _)_·.::: 

guo~ descl!ndientes de las .familias fui.1dadora3 -
del c~lpulli; los Huehuepillt, residerites del -
cdpuÜi;. Ú los Macehuales (el pueblo, fruto -
del· sufrimiento de los dioses, nacidos par~ el 
servicio y. el trabaj'o de loa diose~".(52) 

:t;i·;.,< ·. •· ',5 .. 1.~- .Rom~i:o ~arg~~ XU.rbide· Ignacio. ·organiza~:l6n política· Ú los . 
:¡; ... ,,· . • Plieblos.·de Anlihuac-. Méidco •. Romero·vargaa,~y Blaaco e,ditores· 
n•1: · ·. S•A·;, l9H •. p~ 173;.;.174; . . 
.;>., }2;-:~oJ\l•~o.Va~ias·Yturbe. ·op. 'cit. pp. 174.;.;11s. 
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El hombre nacia libre pero podía ser vendido, o bien él mismo se

vendía quedando como familiar de su amo. Este concepto de esclav1 

tud difiere del concepto europeo; es importante subrayar esto con 

el objeto de entender el pasado de nuestro pueblo. 

A este hombre que era vendido o enajenaba su libertad se le cono

cía como Tlacohtli, éste a su vez podía tener también a su servi

cio otros tlacohtlis, situaci6n de hecho y de derecho, lo que no 

sucedía en España. 

MACEHUALES 

MAYE~UES. Poseedores de tierras reservadas 
por los conquistadores, debian tra
bajar para sus nuevos señores que-
dando radicados a la tierra, pagando 
tributo al nuevo dueño o conquista
dor y no al tecutli. 

ARTESANOS.Gremios de pintores, escultores. 

POCHTECAS.Comerciantes. 

RADICADOS.Se avecindaban al calpulli para tra 
bajar las tierras, teniendo las mis 
mas obligaciones que los "hijos def 
pueblo" o calpulli pero sin partici 
par de los derechos políticos y/o = 
beneficios comunales del cal~ulli. 

TAMEMES. Cargadores del ejército o de los -
pochtecas. 

TEOPIXTLIS• Al servicio del culto y de las tem-
plos. 

calpulli también estaba organizado territorialmente, como hemos. 

dfcho'; _~s. un conj~nto de casas dispersas unido por veredas, las. -' 

que co~~ergen en Ú centro del calpulli llamado: CALPULCO; Ya se 
" ; • • ·' • < • • • ~ 

edi~icios principales _del cafpulli, ios cuales se. 

en. el calpulco (53), a estos hay que agregar el lTRU! 

del teocalco (templo) este lugar era destinado a ba:i-

plÍÍ>licos ¡ el TLACXITLAN, esto. es el juzgado 

y et TLACOCHCALCO, casá de ls 

p. 235. 
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Asi como no existía el concepto de esclavismo como ubjeto/propie

dad, en el caso de la "tierra de cultivo", tampoco existía la pr! 

piedad en el sentido europeo, sino como propiedad comunal o del -

calpulli. 

La tierra al servicio del calpulli se le denominaba: 

ALTEPETLALLI.- "Tierras al servicio de la comunidad". No tenían -

cerco y eran labradas por riguroso turno por los 

habitantes del calpulli, de acuerdo con las fae-

nas establecidas ?Or la tradici6n local y autori

dades del calpulli; a esta faena se le llamaba: -

TEQUIXOTL, en la actualidad se le denominaba TE--

QUIO. Los productos de estas tierras eran de bene 

ficio colectivo, reservándose una parte a los en

fermos y a los ancianos. Nezabualc6yotl, sefior de 

Tezcoco y de todas escas tierras (Chiautla y Chi

concuac), detcrmin6 que se reservasen ciertos BUE 

cos ~ lo largo del camino para satisfacer el ham

bre de los caminantes. 

En 1~1· "petlatalco o petlacalli" se almacenaban 

los 1 ~r~no8 de las cosechas del Altepetlalli. 

El encargado del petlatalco o almacenista se le -

<denominaba ''PetlacalcatÍ", et:a el que llevaba la 

coitabilida~ de lo e~istente en el al~aeéti y ~~n

trolaba ~ lo~ recaudadores de rentas llamados --~ 

.· .. º~ÚpixqÚ:es" que cobraban los impuestos del calp!! 

Ui. 
A'~d vez el Altepetlalli se dividía en: 

Tierras destinadas a los gastos ·del estado y man! 

.. jada~ por el "Tlatocan" .O consefo ·Su.prellÍo del 

.. tad~ ·o calpuilL 

PILLALLI • ..; El beneficio de estas tierrás ·era para< 
los p:ÜÚ • cultivad~s por gen.te denominad~ maie'"-

~ue. 
TECPANTiiÁLÚ.~ Tierras de' la corona o tiúras del 

pal.acto .; tecpan. No c9nfundirlas con 

pará.gastos del gobierno. 
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TEOTLALPAN.- Tierras de dios; eran dedicadas a cu

brir los gastos del culto y sostenimiento de los -

sacerdotes. 

MILCHIMALLI.- Tierras del escudo; o Cacalomilli, -

eran las dedicadas a gastos de guerra y al manten! 

miento de los jefes guerreros. 

Esta división de la tierra del calpulli, existió por cerca de 150 

años y se pierde en la confusión de la propiedad privada española 

a la llegada del extremeño Hernán Cortás. En el caso del barrio -

de Chiconcuac qÚe pertenecía al gran calpulli de Chiautla, dentro 

de su terreno de siembra había que consider.ar algunos pequeños t~ 

rrenos que estaban a la orilla del lago (54), por la razón de que 

existe la posibilidad del uso de chinampas muy en boga por los -

calpull is de: Ateneo, Acuezc6mac, Nexquipáyac, lxtapan, etc., y -

en este caso, Chiconcuac, aparte de vivir de la agricultura, vivía 

de lo que el lago de Tezcoco producía para la alimentación de los 

pueblos ribereños. 

Estas tierras estaban clasificadas según su utilidad para la agri 

cultura: 

ATOCTLI - Suelos f~rtiles aluviales. 

XALATOCTLI - Suelos aluviales arenosos. 

TETLALLI - Suelos pedregosos; 

QUAURTLALLI- Sueloi enriquecidos por §rboles ca[dos. 

TLAXOTLALLt- Suelos enriquecidos por hierbas ca!das; 

TLALAUIAC - Suelos enriquecidos por el esti.ercol. (55) 

,\MILLt - Tierra11 de regadío. 

TEQUISQUITL- Terrenos impregnados de carbonato de sodio • 

. L~ an~eridr clasificaci6n nos muestra el adelanto en el que se 

54~-

55."". 

El año .de 1980, se encontraron los restos de un mlímút a las· 
od.llaÍi de Chiconcuac, se hab!a enfangado a .la orilla. del l!: . 
go.·OTtega.Cántabrána Martli.a •. "Cr6niCa,de los rest0s·de. ün -
Mámat .. en ... ChtconCuac:". s.E.u.T.-A.c. 1980. · · ., , : 
En la etapa prehhphica no exiat!á ganado que produjera' es".' 
tUrcol por lo que se ·1ltiUzaba excrelilento 'humano o "yéndas 
d~hombres", ·como le llama Bernal D!iz d~l Ca~tillo en s~ 
his.tor,ia. 
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contraba la agricultura en el siglo XV: el C6dice de Santa Haría 

Asuñci6n (Tepetlaoztoc) es un documento que nos muestra gráfica-~ 

mente la clasificaci6n de lo~ suelos para la agricúltura: 

"Así el MILCOCOLI indica el nGmero de terrenos 
poseídos por cada casa de familla su forma -
aproximada, sus dimensiones y tipo de suelo".(56) 

El nombre con el que llamaban a las personas o a las cosas rela-

cionadas con la agricultura, nos dan una idea de la alta tlcnica 

desarrollada en la agricultura prehispánica principalmente por los 

pueblos de la zona de Tezcoco y en este caso Chiconcuac, ya que -

se encuentra entre Chiautltt y el lago de Tezcoco. 

Algunos ejemplos serían: 

TLAATEQUI.- "regador de la tierra", especialista 
en riego exclusivamente de huertas y 
chinampas • 

. TLAATOCPACHOANI.- estercolador" de las tierras -
sembradas con las avenidas de las 
aguas. 

AUATZQUI.- "agotador de agua" desecador de es-
tanques de agua, el encargado de va
ciar los dep6sitos de agua hacia los 
surcos de sie~bra. 

ATEZCAUIA, NITLA.- "nivelador de agua", el que
cuida los niveles que ten!a el agua 
y c~ntrolarla, p~ra no sufrir una -
inundación. 

ACOLNA.lÚJACATL.-- El encárgado de cuidar las. ori--
. llas del l~go co~ el objeto de.~ue -

el· agua no se filtrara en las chinam 
pas o subiera más de su n.i vel. En ef 
municipiO de Chiéoncuac existe el ba 
rrio .de San Pablico CalmimUolco~ es 
t"e nombre i:i"ene relaci6n con.lo que
estamos halil"ilndo; tar•.pá.rec'e que ha-· ce muchos años {prehisj>(:nfoo), el ·_..: 
"acC)lnahuaca tl ti que cuidlÍba 'esi:e ha..: 
rrfo .• ::n.o controi6 .b.ien el, agua,y'a1 . 
súbfr el nive.l, tüis.algunas c~sii"s -

.·de donde. se 'dfc'e: 111 as casas .. rodarliri" 
y le denominaron BarriO de Calmimi--lolco: · · · · 

'CAL • .Casa . 
-MIMIL.OL • reduplicativo ·. ~- . . . . ·.· 

· Deoarrollo''. · Mayo..:Juni.o 1981/núm,.38/aao 
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dar. 

CO • lugar de / o en. 

"Lugar donde las casas ruedan o se caen" 

Los habitantes del Chiconcuac, prehispánico y durante los prime-

ros años de la etapa virreinal, tenían una alimentaci6n rica en -

proteínas y de fácil recolecci6n, ya que por su cercanía al Lago 

de Tezcoco, podían disfrutar de la riqueza alimenticia del lago,

riqueza que tanto ponderara Berna] D!az del Castillo en sus cr6n! 

cas, Cortés en sus Cartas de Relación y religiosos cronistas como 

Motolin!a y Sahagún. 

El Lago de Tezcoco ofrece aspectos de producción y explotación -

muy especiales, seguramente por su característica salobre. Entre 

otros, consumían el axolotl o ajolote; el atetepitz, el ahuhuitl, 

el atopinan, el cocol y otras semejantes sabandijas del lago. 

De la axaylcatl (57), especie de mosca del lago, aprovechaban los 

huevos que ponen estas moscas en las espadañas que flotan en el -

lago; se forman unas grandes costras que traen cierto tiempo los 

pescadores para venderlas en el mercado. Esta hueva se llama 

ahuautle, hoy mls·conocido como "caviar mexicano" porqu6 su sabor 

es semejante al otro. Muchos autores confunden el ahuautle con el 

"tecuitlatl" (58) que es una alga del lago de Tezcoco. 

Las algas merecen un t6pico aparte, Sahagún, Clavijero y F. Her-

n4ndez mencionan algun~s de ellas, especial~ente la llamada "te-

cuitlatl" - de tetl, ~iedra; cuitlatl, deyeccidn, secrecci6nr o -

sea, lo que parece excretar la piedra: la lama. As! la describe -

''Axayácatl, cierta sabandija de agua como mosco, o sea,,1a· -
mos·ca propia de los lagos mexicanos .• esto es, el l!losco que. 
produce el ahuauhtli. · · · 
Nosotros creemos que axay,foatl significa, no cara de agua;
sin·o cara del agua. El mosco que produce· el ahuaubtli se po 
sa en la superficie de los lagos, en espacios de gran exteñ 
si6n, .'f por eso I.:cis mexicanos llamaban. 1: esos moscos cara:::
de' agua; 11

. Cfr. Rebelo, Cecilio A., Nombres· de los Reyes de 
, lf,itico. México. Porríia Editores. 1913; p. 42. 

sa. - iñl:'&" ac tu ali dad se le conoce como espirulin•~ 
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ttHay unas urronas que se crian sobre el agua, que 
se llama tecuitlatl. Son de color azul claro; des 
pués que esté bien espeso y grueso c6genlo, tién~ 
denlo en el suelo, sobre la ceniza y después ha-
cen una torta de ellos, y tostadas se las comentt, 
(59). 

Hern§ndez nos aclara más: 

ttBrota el tecuitlatl, que es muy parecido al limo, 
en algunos sitios del lago mexicano, y gana al 
punto las superficies de las aguas de donde se sa 
ca o barre con redes y se apila con palas. Una vez 
·secado un poco al sol, le dan los indios forma de 
pequeñas tortas; se ponen otra vez al sol y sobre 
hierbas frescas hasta que se seca perfectamente y 
se guarda luego como el queso por sólo un año. Se 
come cuando es necesario con maiz tostado y con -
las comunes tortillas de los indios. Cada venero 
de este limo tiene su dueño particular, a quien -
le rinde a ve~es una ganancia ••• Tiene sabor de 
queso y as1 lo llaman los españoles, pero menos -
agradable y con cierto olor a cieno. 

"cuando reciente es azul o verde; ya viejo es co-
lor de limo, verde tirando a negro, comestible s6 
lo en muy pequeñas cantidades". (60) -

En la actualidad, el municipio de Chiconcuac disfruta de los sa-

tisfactores de la 6~oca moderna, pero no se desprende de su pasa

do; existen personas actualmente que en sus guisos diarias agre-

gan comidas que algo tienen de prehispánico aunque solo sea el -

nombre del· guiso. 

fiestas religioso/profanas de la comunidad, se tiene pot -

.·co.stumbre. preparar tamales .en sus diferentes modalidades: el xoc.~ 

tamal, que .es un tamiÍ.l agrio para acompañar el mole, se rellena -

de haba preparándose con ma!z azul; xoco, palabra náhuatl que --

quiere d.ecir. "agri.o". 

Los xuales, que son t.aniales preparados con huautle y piloncillo -. . . ., 
se airva~-ta~bi~n para acompafiar el mole, aqu! •n Chiconctia~ s~ -

.,_ - -

xual para la ofrenda del día de muertos; s/ 
azul de ah! su nombré, xual," que de,:-iva de xiu 0 ~ 

Sahágdn,, F. Bernard ino, n'is to ria General de. las cosas de la 
Nueva:Espaaa+.:M6J1ico.1:1orr.úa. 1956 .. •«U•'P· 185. 
He,rn,ndes,:Franchco. Obru completas I:I, Historia NatúÍ:al. -

.o• Nueva España t. Khico. u.N.A.H. 19.59. p. 359; 
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palabra náhuatl que quiere decir azul. 

Dentro de esta variedad tenemos otro que se prepara con rajas y -

la masa se prepara o bate sobre el metate, esta es la raz6n de 

que se le llame Metltamal (tamal que se bate sobre el metate), 

aunque hay otras personas que le llaman Tetltamal -tetamal- de 

tetl, piedra, ya que este tipo de tamal se puede dejar varios 

d1as y ya fr1o se sirve rebanado, se endurece un poco como la pi~ 

dra -tetl-; se utiliza principalmente fr!o como alimento de los -

-jornaleros que trabajan las parcelas. En las temporadas de crísis 

econ6mica de ·ta poblaci6n, principalmente en el siglo XIX y época 

de la revoluci6n, las amas de casa preparaban los tamales de tal 

forma que en lugar de rellenarlos de carne, les ponían frijoles,

ª este riquísimo tamal se le conoce con el nombre de "xitetlco--

cos" -xitecocos-. También se preparaban y se siguen preparando -

guisos que algo tienen del pasado prehispánico y que son el resul 

tado de 'la precaria economía del Chiconcuac de hace cien años o -

más. El "mácuacua" es un atole con un poco de chile al que se le 

agregan unas cazuelitas de masa rellenas con una rama de epazote; 

se cuenta que principalmente los niños lo comían con las manos, -

es posible que también algunos adultos, de esta costumbre de co-

iner- con la mano se le llam6 "mácuacua", de maitl, mano y el redu-

plica t ivo de qua ( cua) que en náhuatl es comer: "lo que se come --

con· ·las manos". 

TambiEn se prepara un guiso con alberj6n quebrado con chile y que 

personas lo acompañan con nopales, recibe el nombre de -~ 

lo p~eparan con carne, calabazas y chile; el "chilp!, 

·~~~ole~lle~a xo~onochtle~ y cllantro y los tradicionales Tlacojos,· 

.m~sa qu :Üeva adentro frijol o haba •. algunos campesinos todavía 

dic'en, selllb.rar en tlacloyo es una mata de mah y ot'ra ,.de frijol. 

'"·" 
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Capitulo Cuarto.- "Etapa Colonial" 

l.- La evangelización. 

Al término de la conquista armada el año de 1521, se inicia en e~ 

tas tierras la conquista espiritual, cambio violento y determina~ 

te en la conducta de nuestro pueblo. 

Se le arranca a nuestros antepasados indígenas en forma violenta 

su religi6n, sus tradiciones, sus valores, para conformar lo nue

vo con lo derrotado; la unión de lo español con' lo ind!gena y dar 

paso a la nación mestiza. 

"Solamente por el tiempo loco, por los locos sacer 
dotes, fue que entró a nosotros la tristeza, que= 
entró a nosotros el cristianismo. Porque los muy 
cristianos llegaron aquí con el verdadero Dios;
pero este fue el principio de la miseria nuestra, 
el principio del tributo, el principio de la li
mosna, la causa de que caliera la discordia ocul
ta, el principio de las peleas con armas de fuego, 
el p~incipio de los atropellos, el principio de -
los despojos de todo, el principio de las deudas 
pegadas a las espaldas, el principio de la conti-
nua reyerta, el principio del padecimiento. Fue el 
principio de la obra de los españoles y de los pa
dres ••• " (61) 

Chiconcuac no podía quedar al margen de este movimiento general, 

despu~s de ser testigo de la lucha de conquista, va a ~~cibir la 

· évangel izaci6n; 

La .Iglesia Mexicana naci6 con el primer grupo de cristianos (esp.! 

.ñol•s) que se estableci6 el año de 1519 en la región que iba a-~ 

lla.marse Nueva España.· En la corte de España (y por consecuencia 

éa.· la de Roma) se péna6 pr,iinero que tal establecimiento de cris·

.. tianos habla tenido. lugar en 1.517 y en Yucat4n, y en co.n·secuencia 

'.;er:J.1Ji6 el Papa Le6n X una abad!& en Culua (1517) y una di6cea1s -

. . 

El Hpe~ad~t; cados V, autorizado por el Papa, cambi6 luego a --

Tlaxcda la sede .de la di6cesis Cuolense; que .no. había podido·-

en ·Yucat4n, por no haberse establecido aún allt los e•P! 
: . . 

Me,Úz, Bollo, Antón~o. El Libro del Chilam Balam de Chumayel:. 
M'Xico. F.c.E. Col •. Popular• 1963• pp. 29-10~ 
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ñoles. A la Carolense que en breve se llamó de Tlaxcala-Puebla, -

siguieron poco a poco las otras nueve diócesis que se erigieron -

en la Nueva España. 

"México 1530, Antequera de - Oaxaca 1535, Mi-
choacán 1536, Chiapaa 1539, Compostela-Guada
lajara 1548, Yucatán 1561, Guadiana o Durango 
1620,·Linares 1777, Sonora 1779". (62) 

En 1546 fue erigida la "Arquidiócesis de México y quedó conscitu.!_ 

da la Provincia Eclesiástica Mexicana"(63), a la cual pertenecie

ron las dió6esis de la "Nueva España y, por algún tiempo, las cen 

troamericanas de Guatemala, Nicaragun, Comayagua y Verapaz, y la 

de Hanila en las Filipinas." (64) El clero secular, muy escaso en 

los años·de la conquista, se hizo cargo de considerable número de 

parroquias desde mediados del siglo XVII. Bien pronto era, junto 

con el clero regular, alto exponente de la evangelización. 

"Vendrán hombres mejores que nosotros" (65), palabras proféticas 

de.Cortés, dando a entender que llegarían los frailes de las dife 

rentes órdenes religiosas. 

Cortés reconoce que él y sus seguidores han cumplido con la con-

quista armada y que a otros con mayor preparación y celo religio~ 

so, les correspondía la conquista espiritual: 

"Porque lo ~ue no ~ntentan siquiera conquista
dores vulgares. agente~ d~ compafila• de comer 
cio, ·como Clive: la elevaci6n del vencido poi 
la ~dopci6n de los v•lores espirituales del -
vencedor, es la preocupación fundamental de -
Hernán Corth". (66) 

inquietud de' H~rnén Cor.tés cr.istalizó con la llegada_ de las 6,! 

estas tier~as de la Nu~va Espafia( y en nuestrp 

·10~ franciscanos ·a la regilSn tezcocana y a. 

relig·f..os·amente pertenec!a a Chiautla. 

primeras 6rden~s de religiosos que llegaron·a 

Ró~e~~. Jciaé A~ Et. ~l~ Directorio de· la Iglesia e~ Mé~ic~. 
ubico.• s/f! •. 195~449 • 
. ibidém. 
1bTci"8ñi. 
T·ruebai Alfonso, Doce Antorchas; Mhico. Ed. Jus.· 
~· ).pud. Vasconcelos; .José. ·'nernán Cortés. 
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li fueron los "Franciscanos (1524), los Dominicos(l526), los agu! 

tinos(l533) y la última en llegar fue ·1a de los padres- Camilos -

el año de 1755".(67) 

Llegaron un total de once 6rdenes evangelizadoras en el transcur

so de 232 años; a estos religiosos hay que aumentar a las tres -

primeras 6rdenes que se dedicaron a fundar hospitales para enfer

mos pobres: Hip6litos (1594), Juaninos (1603) y Antoninos (1628). 

Queremos subrayar que oficialmente la primer orden que llega a la 

Nueva España, es la de los franciscanos, pero de hecho los prime

ros en llegar fueron los "mercedarios", ya que Bartolomé de Olme

do que viene c0n Cort~s. es de la orden de los mercedarios que -

oficialmente llegan a Mlxico el año de 1589. El 13 de mayo de ---

1524 llegan los franciscanos y fundan la Provincia Franciscana -

del Santo Evangelio: 

"De la casa de Santa Marta de los Angeles volvieron 
los doce a su provincia de San Gabriel a deGpedir
se de sus hermanos¡ luego marcharon ~ Sevilla y de 
aquí a San Lúcar de Barrameda, donde se emba~caron 
y dieron a la vela el 25 de enero de 1524 día de -
la conversi5n del ap6stol San Pablo. 

"Llegaron a li Gomera, isla de las Canarias, el --
viernes 4 de febrero. Después de 27 días de navega 
ci5n desembarcan en la isla de San Juan de Puerto-
Rico, y recibido algún refrigerio, se dieron por -
Ja. vez.a la vela el 13 de marzo, 

"Unos días después ~parearon en Sant~ Domingo, isla. 
e~ la'q~é sé detuvieron 6 semanas. Siguieron a Cu
b·a: y; el 13 de .mayo llegaron a San Juan de Ulúa. 

"Todo ei t_iempo del viaje fue bonancible; 'Y es: de -
considerar que como ,Dios los trata para obreros es 
cogidos d• su vi~a, no quiso.que ~lguno ¿e ellos= 
~eligiaae, sino que ·los trajo sanos y salvos en ~
iquel tie~po, cu~ndo:pot la extrafieza y nove~~d.de 
las tieiras y climas sol!ai muchos enfermar ~ mo-~ 
.rir'\ dice el_ cronista- Mendieta". (68) , · 

primeros' doce religiosos franciec,anos que pisan suelo de 

vienen. encabezados por. Fray. Mrirtfo de -Valencia. A Chiconcuac -

Cht~utla, los situamos en la seguriia mitad dci siglo lcVI: es i!, 

~R(Jaiero, Jos~. Op. cit. p.· 449, 
'Ram!rez ,_ Aparciio, Manuel. Los con ven tos suprimidos de M1fa i

, _M~xico~ E; 1iióv~ci6n. 197,, p. 132. 
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portante hacer notar que antes ya habla dejado su enseaauza en es 

ta regi6n, Fray Pedro de Gante, que funda el primer centro de en

señanza espiritual, lectura, escritura, música y artes en Tezcoco 

el año· de 1523. 

"Fue, como ya hemos dicho, de los primeros fran
ciscanos que vinieron á nuestro pats, recién he 
cha la conquista, emprendiendo su viaje en com~ 
pañ!a de los padres Fray Juan de Aora, hermano 
del rey de Escocia, y de Fray Juan de Tecto, su 
mismo guardían en el expresado convento, y cate 
drático de teología, que había sido,, en Parls~ 

"Consagr6se desde luego á sus apost6licas labo-
res enseñando á los naturales, juntamente con -
los principios civilizadores del cristianismo,
las artes, y los ramos todos del saber, que for 
man tJ cultura de las sociedades. El primer tea 
tro de sus virtudes y talento, fu~ Texcoco".(6i) 

La zona centro del nororiente del Lago de Tezcoco donde se local~ 

za Chiconcuac, será la primer regi6n donde los franciscanos pon-

gan la vista para su labor evangelizadora, siendo ellos, los pio

neros del camino espiritual que recorrerán poster.iormente otros -

frailes. 

Cuando llegan los'dominicos, agustinos, etc.(70), los francisca-

rios ya hablan tomado posesi6n de esta zona, por lo que ya existen 

pequeñas ermitas en Tezcoco, Chiautla, Huexotla, etc. 

Caso muy particular fue el de los dominicos en Tepetlaoztoc, loca 

lidad _que se .encuentra a 30 minutos de Chiconcuac, ya que en esta 

comunidad funda " ••• Fray Domingo de Betanzos •l convento a ia ad

~ocaci6n 1e Sarita Marta Magdalena, convento de Tlaxcantla"(71); -

existen. ta.mbifin los restos de una igle&ia y celdas subterráneas -

en~equis~st14n (a 20 minutos de Chiconcuac), que pertenecier~n a 

Santa i~~u~alci6n, tambi6n administrada ~or los padres domirti~ 

norte de Chiconcuac ·se encuentra el convento de Acolmari, fund!, 

Truéba, Alfonsi>. op. cit. p. 27. 
Vid>infra. p. 54. . 
Dlvila~~Padilla~ Agustín~ Historia de la furid~ci6n y 
so .. de .la:ProvitÍcia de Santia o de .M6xico de la.:orden 

< dicadorea. M4xico .• s e. 195.5. p •.. 47• 
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do por padrea agustinos; junto con loa ejemplos anteriores, son -

de las pocas localidades que fueron evangelizadas por otras órde

nes. Los naturales de Chiconcuac fueron evangelizados por los re

ligiosos franciscanos. 

Como hemos dicho, Chiconcuac pertenece a Chiautla, por lo que las 

referencias históricas sobre franciscanos en Chiautla, llevan im

plicito el barrio de Chiconcuac. 

Las fuentes más antiguas que registran la llegada de franciscanos 

a Chiautla, son las siguientes: 

"Tezcuco. 
"Otras seis leguas de Mlxico, no tan derecho al 
oriente, sino un poquito hacia el norte, á ori 
lla de la misma laguna, hay otro monasterio, -
en la cibdad de Tezcuco, cuya vocación es de S. 
Antonio. Residen en él cinco religiosos, los -
cuatro sacerdotes y el otro lego, todos estos -
cuatro sacerdotes son confesores de indios, y -
los dos de ellos predicadores dellos, y también 
~e espafioles. El seior de. Tezcuco solía ser 
el uno de los tres reyes, juntamente con Hocte
zuma, que era de México, y el de Tlacuba. Terná 
esta cibdad con sus subjetos seis 6 siete· mil -
vecinos que están en cabeza de S.M. Las igle--
sias subjetas á la cabecera, que visitan los di 
chosos religiosos, son diez 6 doce. -

"Demás desto tienen de visita un poblezuelo que 
está media legua del monasterio, el cual se lla 
ma Sant Andrés Chiautla, y tributa así mismo á
s,M; "Será de mil vecinos, repartidos en la di
.cha cabecera de S. Andrés y en otras tres iile-
•ias ·que tienen subjetas".(72) 

anterior información data del afio de 1570, y se encuentra re-~ 

en ~l· "C6dice Franciscano", 

Jerónimo de Mendi.e.ta nos refiere lo siguiente sobre Chiautla.: · 

"CRlAUHTLA .• 
Ea pueblo de solos indios, est4 medida legua de 
Tetzcuco, a la parte riorte. La vocaci6n del eón 
vento ea de San Andrh. Viven en '1 dos sa.cerd~ 
tes, al uno predicador"• (73) 

. . 

72;-Ctldic~ Frandiscano. México, 1941. p. 10-ll. 
73;- ,M~nd~eta, Jer6n.imo de. Et. al •. Relaci6n de h Descripcidn ile 

· 1a l'~óvfocia del 'santo Evangelio que es·· en. ·1as·'tndias Occiden · 
tales que llaman la Nueva Espafia. M~xico. 1947. P•l34. 
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El C6dice Franciscano no menciona este convento entre los existen 

tes de 1569 a 1570; por lo que pudo ser fundado entre los años de 

1570 a 1565. 

En el C6dice franciscano le llaman monasterio al convento de Chia~ 

tla, lo mismo que al de Tezcoco; considero que Mendieta le denom! 

na convento porque ·as! denomin& en su obra a toda construcci6n 

franciscana de la regi6n; a Chiautla acudían los pobladores de 

Chiconcuac para recibir la evangelizaci6n y los sacramentos de la 

iglesia cat6lica. 

Es interesante la descripci6n que sobre el convento de Chiautla -

nos hace Mons. Fortino llip6lito Vera, porque nos describe un cen

so de poblaci6n de Chiautla, quizás el más antiguo de que se ten

ga memoria: 

"CRIAUTLA. Muger del Monte (S. Andrés) Curato de 
l~ ler. Cordillera, situado al SE de la capital, 
á 10 leg. de distancia, est, de México, distr, 
de Texcoco, municip. del mismo nombre- Fue fun-
dado por los padres de la Orden Seráfica en el -
siglo XVI, Estuvo de guardian vicaría o heremi
torio el var6n post6nco Fr. Francisco Reinoso,
que muri6 en 1603. A principios de este s(glo -
ten!a 2 ministros, y 1,111 ps. l rl. de renta,
"S~ Gltimo cura propio lo fué el Dr. D. Felipe 
Tellez Jir6n, interino de Tepoxtlan. La pobla-· 
ci6n· de .la municip. asciende á 3,371 hab. 1664 
homb. y 1687 mug. Su temperamento es fria~ Los 
idiomas que se hablan son castellano y mexica-
no"_. (74). 

tres anteriores fuentes, nos dan fechas diferentes }' casi cer 

la funcaci6n de la iglesia-convento ~e Chiatitla, que 

a 1565, no nos indi~an en definitiva'el afio·e~que ~.1 

· Eecudriñatido en fuetites primarias, encuen~ro un dato que pue~e -
' " .. ', ·, . . 

matc'anos el ·añó de construccidn del templo y el del convento, 

en C~ti~~ nos alce a la letra: 

. : ', 

Vortino, Hip.:Slito, Intinerario parroquial del ·A~~obisea 
~éxicd. Biblioteca:Enciclopédica~el. Estado de 

,,..,..,......,. ...... --=1-=. 9""'8""1-. -.. -p-.""'1,..,3=-.. ' . . . . . . 
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"4 ACATL, 1535. 
El pueblo indicado es Chiautla. Se termin6 en es
te año otra iglesia católica como nos lo da a en
tender la repetición de una iglesia igual a la -
del espacio anterior (se refiere a una que se 
construyó en Tezcoco). 

"Sigue un español, recargado en ~na silla, con los 
brazos cruzados y la cabeza vuelta hacia la dere
cha. Una tuza nos da a entender que se trata de -
la llegada a México del Virrey Don Antonio de Men 
doza quien efectivamente lleg6 a México en este ~ 
año. El glifo usual para Mendoza ful un mngue --
(metl) y una tuza (Tozan);"(75) 

Con la anterior nota corroboramos que la iglesia se construy6 el 

año de 1535 y el convento, el año de 1570. 

La iglesia de s~n Andrés Chiautla se construye en los principios 

de evangelización franciscana, y se termina el año en que llega ~ 

a esta Nueva España su primer virrey, Don Antonio de Mendozn. Co

rría el año de 1535. 

A diez años de la caída de Héxico-Tenochtitlan, encontramos que -

los conventos franciscanos y principales iglesias de ·éste claro -

regular, imparten la doctrina cristiana en los patios-de dichos -

recintos y fundan las.primeras escuelas, que van a dar paso a las 

cofnd!as y a los tlapixques. (76) 

La educación y adoctrinamiento de los indígenas de Chiautla y Ch1 

concuac por parte de los franciscanos tenía la desventaja de que 

s6lo a los hijos de los principales se les atendía y a la gente -

. del pueblo se les negaba dicho servicio. 

"·,.no se enseñ.an indiferentemente tí los. niños hijos 
.de .los indios, sino con.mucha diferencia, porque li 
los hijos de los principales. que entre ellos eran 
y son como caballeros y personas nobles ••• en lo -
cual no conviene que sean instru:Cdos los hijos de -
los labradores.y gente plebeya".(77) 

objet~ de eáta ~edida era para que .los hijos de los prin¿ipa~-
' ... 

les despu~~ de haber aprendido, trasmitieran dichos.¿onocimientos 

gente del pueblo, ·principalmente a loe .niños, para· i!ducar a 

Boban, Ei.tgene. Le Codex en Croix. Mhico. 1891. p. 12 7. 
El. tlapixque era el encargado d'e custodiar l.os materiales 
~i.te ~e utilizaban al oficiar mi~a y ios sacr~mentos; hoy se 
le ,con'oce con el nombre de sacristtin. -
Códice ~ranciscano;,México, 1941. p. 57. 
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gente nueva y con esto, crear una nueva mentalidad religiosa. Es

to lo hacían para que los plebeyos por tradici6n siguieran obede

ciendo a los principales o hijos de los señores principales. 

"··· y son ellos los que gobiernan -refiri~ndoae 
a dichos niños- en muchos pueblos, y tienen su
peditados y abatidos § los principales, los cua 
les, antes que recibiesen ln fe, eran sus seña= 
res absolutoa,"(78) 

Estos niños adoctrinados se reunían en los atrios de laa iglesias, 

y en nuestro caso en el atrio de la iglesl.<1 de San Andr~s Chiau-

tla. Muy de mañana los iban a contar y s traer a sus diferentes -

barrios: Chiconcuac, Cnimalpa, Ocopulco, Tepetitlún, Tlatecahua-

cán, Nonoalco y Huitznahuac; al terminar la misa los separaban -

por grupos según su adelanto para continuar con la lecci6n diaria. 

" ••. luego se reparten por el patio asentados en di 
versas turmas, conforme á lo que cada uno ha de -
aprender, porque á unos, que son los principian-
tes, se les enseña el persignum, y á otros el Pa
cer noster, y á otros los mandamientos". (79) 

Algunos de estos niños principales eran elegidos para estar la raa 

yor parte del d{a en la iglesia o convento, con el objeto de ayu

dar a oficiar la misa como sacr~stanes, otros servt~n de porteros 

y hortelanos y muchas veces para cocinar y barrer¡ los que tenían 

vocaci6n pnra el canto ernn llamados al coro de la iglesia. 

Los niños que eran preparados para todos estos menesteres y para 

continuar la evangelizaci6n que éllos habían recibido eran los -

descendientes de las casas reales cercanas; Papalotla, Tepetlnnz

toc, Tezoyuca Y. P.rincipalmente los de Chiautla¡ los hijos de los 

macehuales de Chiconcuac y Santa Har!a Tlailotlacan, eran lo~ que 

reiibían la• ~nseñanzas de .ioa j6venes nobles ind~genas • 
• E~·cada iglesia había en el moinento de oficiar la.misa de 10 a 15 

:1.n.dlS;"ºils pre~tos a cantar en el coro¡ aunq!Je muchas de las vece'A 

es.to· se debí.a n ·que era necesario qúe hub.iera·n varios. cantores 

ril qúe ·se escuchara fuerte: 

78.- Ibidein. p. 58. 
79.- riii.dem. ~- 59; 
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por lo menos son menester; así porque ellos 
tienen flacas voces y no suenan si no es en al
guna multitud ... " (80) 

No por lo anterior faltaba calidad en los coros de nuestros ante-

pasados ya que, conjuntando habilidad, aplicaci6n y nuestras cos

tumbres prehispánicas en lo referente a cantos y bailes profanos, 

se hacían representaciones de calidad: 

" •.. se hacen los oficios de la iglesia con 
tanta solemnidad y aparato de música como 
en muchas iglesias tatedrales de España. 
El canto de órgano es ordinario en cada -
iglesia, y la música de flautas y chiri-
m!as muy común".(81) 

Hasta la fech<.i en Chiconcuac y sus barrios San Pablito Calmimilo! 

ca, Santa María Tlailotlacan y San Pedro Caliaca, an las fic~tas 

d~ ~us respectivos santos patrones, los mayordomos contratan con

juntos de música de corte prehispánico, llamados "banda azteca",

se compone de tres personas: una chirimía, un teponaxtle y un pe

queño tambor; tocan en dos modalidades; melodías de corte prehis

pánico que han aprendido de sus abuelos y algunas melodías actua

les de corte ranchero o marchas marciales que tocan hasta dónde -

las notas se los permiten, ya que la thirimía solo tiene cinco no 

tas. 

Los domingos y d!as festivos se reunían a los adultos antes de la 

·.misa .y se les adoctrinaba desde el amanecer hasta las nueve de· la 

·mañana. 

" ••• én acabando de contarlos p6nense asentados 
por s.u. orden adonda lee hán de predicar, y an 
tes del serm6n dicen .alH toda la .doc.trina :..':' 
dos: o .tres veces en voz alta y luego les pre
d.ica un ·religioso ,en su propia lengua; y aca
bjridd el. setra6n sé eant& la misa,. y dicha la 
misa, que se acabad ·á las nuevé, poco o más 

, '6,menos 0 luego se vati á sus cásas". (82) 

Los frandscano,s que predicaban el ev.angelio en, lengua, . 

f~.e.rori pocos• ~n tr~ ellos: Ji'ray Ped r'o de Gante, Sahágl1n, 

•:.. so . ..:: tbidem. p •. 59; 
,,.;a1;::. Ibidem. 

'iªf~~·:·n~d·~-. ' . 
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etc •• pero la mayor parte de estos religiosos se valieron de los 

tlacuilos de la región para comunicarse con los indígenas de todo 

el Valle de Tezcoco. 

El religioso franciscano Fray Alonso de Molina fue uno de los pr! 

meros que junto con Pedro de Gante publicaron la Doctrina Cristi~ 

na del espafiol al n&huatl. Las impresiones de Malina fueron patr~ 

cinadas por el obispo de México Fr. Juán de Zumárraga. 

De su completa obra Doctrina Christiana, elegimos la oración más 

breve para incluírla en este apartado de la evangelización de Chi 

concuac. 

"El Persignum Crucis, en lengua y en romance. 

Totequiyoe diose ma ypanpa yn imachio in cruz 
Xitechmomaquixtili in yuicpa toyauan. 
Nin~machiotia yca yn itocatzin yn tetatzin 
yhuan in tepiltzin yhuan i'.I spiritu sancto. 
Mayuh mochihua. 

"Señor dios nuestro. Por la sefial de la sane 
ta cruz, nos librad de nuestros enemigos. 

"Yo me sanctiguo, en el nombre del padre y del 
hijo y del espíritu sancto. Amén." (83) 

En la actualidad existen personas de edad avanzada en Chiconcuac 

·que hablan el náhuatl y conocen estas oraciones en mexicano (as! 

le llaman ellos al náhuatl), pero se está perdiendo ya esta cos-

·. tumbre de orar e·n nllhuatl y lo hacen en eapafiol. 

... :Algu~os ·religiosos tenían la costumbre de enseñar la doctrina a.

los' ind!genaa·por medio de pinturas, conforme a sus símbolos, ya 

ellos entendían la ~omunicaci6n ideográfica y no por letras. 

esto. se arraigaba y entendía mejor la doctrina cristiana·. 

" ••• como•s 11!, que para.los indios el.me-
.·jor·~edi6 e~ la ~iritu~Á". (84) · 

" ' ' 

· córiU~niamos que eran. mis didicÚcos que en la 

p. 31 
p. 60 

', ' .. ,·. ' 

ve~dad~~o. ingenio captarori el soni~o de~la p~la-' 
represen tac i.Sn con un dibujo que coll\unicaba el 

del espafiol al n&huatl, 
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El primer problema era comunicar la palabra SAN y SANTA, para des 

puls buscar los sonidos de los santo~ o saneas de referencia: 

"San y Santa se expresan con el dibujo de un pequefio 
muro hecho con dos hileras de ladrillos. Esta repre 
sentaci6n se compone de los elementos f onlticos -
-del náhuatl- •.• 
xamitl • ladrillo". (85) 

En el caso de~· a. xamitl (ladrillo) que representa SAN, se 

le agrega una piedra, cuyo sonidos en náhuatl es tell; juntando -

los dos sonidos tenemos: xantetl, por santa. 

1 1 \ 
El santo patrono de Chiconcuac, es San Miguel, veamos ahora como 

representaban el nombre de San Miguel: 

"El tlacuilo del C6dice Kingsborough transcribi6 fonl 
ticamente el nombre de Miguel de dos maneras difere~ 
tes". 

"Lo encontramos expresado pictográficame~te en forma 
sencilla, por el dibujo de un solo glifo tr~dicional 
MICQUETL "bulto de muerto", el cadlver, y también -
por .el dibujo de dos glifos tradicionales: la flecha 
MITL y el frijol negro, ETL,•que se mezclan para prd 
ducir los sonidos 'MI-E' o "MI-ETL' ." (86) · -

Siguiendo la ideografía de San 'figuel, anotaremos un ca.so ·inte.re

sarite en.que· aparte de an~tar el tlacuilo los elementoi foii~i~os 

·;: . ··-' 

G¡~¿rza Joaquín. Esb~dios ~e .. escritu~a lndlgert~: t~~Ac1oriai 
Azteca-N!huati;· México; .. A.G~N. Colecci6n: Hanuac.ritQs 
se?ias trail1é:1onales1 Núm'; i: 1980. ·p. 4.2 •. : · · 
Il>ide~·· p. 60. . 

. '~· ; 
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ya conocidos, "afiadi6 un elemento tomado de la iconografía cris-

tiana, una ala del arcángel San Miguel. "(87) 

Nos hemá.s detenido en la descripci6n de San lliguel, por existir -

tres diferentes formas de expresarlo, dos sacada~ del C6dice King! 

borough o C6dice Tepetlaoztoc y la tercera del C6dice S•nta Anita 

Zacatlalmanco. 

En la actualidad loa barrios de San Pablito, San Pedro y Santa M! 

r!a, pertenecen a San Miguel Chiconcuac (88) por ser éste, cabet! 

ra municipal. Anotaremos como dibujaban loa tlacuilos, los sa~to~ 

patronos de estos barrios. 

X~ c¿tJ~ 
·~·· . . ·. . .. ,. . . ~.· ... ·.·· .. · 

·p··lii 

. ~ ; ' 
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Estas son las representaciones de los barrios pertenecientes al -

municipio de Chiconcuac, los cuales también tienen su denomina-~

ci6n en náhuatl o toponímico. 

San Pablito Calmimilolco. 

San Pedro Caliacac. 

Sta. María Tlailotlacan. 

San Miguel Chiconcuac. 

El toponímico de los cuatro barrios es muy claro y expresivo, y -

nos muestra alguna característica topográfica, calendárica o tra

dicionalista de algdn suceso importante, como es el caso de Santa 

Haría Chiconcuac, barrio conocido en un principio como Tlaylotla-

can. 

CALMIMILOLCO • "Lugar donde las casas ruedas o se caen" 

CHICONCUAC 

Este barrio se encuentra al poniente de Chicon 
cuac, en lo que fue la orilla del lago de Tez~ 
coco, algunas casas fueron construídas en la -
zona fongosa del lago y por eso se cayer6n; ~~ 
causa por la que le nominaron con el nombre de 
lugar donde lai casas se ruedan o se caen, es
to es "Calmimilolco". 

•"Lugar de siete.serpiente". 

Este barrio -cabecera municipal-, lleva este -
nombie que es calendárico y denota que en.di-
~ho dia -siete serpiente-, sucedi6 algo impor
tante en dicho lugar. 

"Donde empiezan las casas" • 

. El nombre correcto en me~icano es Calyacac: . 
",,¡que se. compone de calli, casa·; y. de yacatl 

na.riz, y· figuradamente, punta o principio, y 
de. e, en; y significa 'Donde empiezan las·, ca.:.:-
sa~'." (89) · · · · 

·Es l:e ba.r rio donde. se cons truy6 en el. siglo _:,,.-. 
XVII .la primer·.ermita a .. San Pedro, se· encuen--.. 
tra al. sur de San Miguel y fue la zo~a donde '.'.' . 
se. empezaron .a ·constru!r la·s casas ,d.e la .pobla. 
ción, ·ya,c¡ue ai norte se coli.ndábacon·tierrai 
de la Hacienda de Santa Cruz de Prado Ahgre y· .• 
Sanl:a María Tlailotlaean; aí o dente con lá .;;.-.· 

... .. . . Cec.ilio; Nombres Geoldficos: indígenas del Eatedo. 
· ... de .. MlSxico. México. lliblioteca Enciclopédica. del Estado .de ,.. · 

Mhico. ;1974. p; 67. · ' · · · ' · 
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misma hacienda y al poniente con tierras de la Ha 
cienda La Chica, actualmente Zapotlán; todo lo an 
terior confirma que se inicia el trazo por el sur, 
o sea San Pedro Caliacac. En la actualidad mucha 
gente de Chiconcuac para referirse que van de vi
sita al barrio de San Pedro, dicen: "vamos al sur" 

TLAYLOTLACAN • "Lugar de los que regresaron" o "Lugar de los tla,! 
lotlaques". 
Este toponímico es interesante y revelador ya que 
nos da el dato que señala de donde vinieron los -
que fundaron este barrio de Santa Harla. 
Al respecto consultamos dos fu~nles para certifi
car lo anterior: 
El C6dice Xolotl nos dice: 

"Recién entrado que fué Quinatzin en su imperio, -
vinieron de las provincias de la Mixteca dos na-
cienes que llamaban Tlailotlaques y Chimalpanerias, 
que eran asimismo del linaje de lo& tultecas •.•.• 
los hizo poblar dentro de la ciudad de Tetzcuco,
y á lns demás di6 y reparti6 en otras ciudades, -
pueb¿ds por barrios, como el día de hoy permane-
cen sus descendientes con los apellidos referidos 
de Tlailotlacan y Chimalpan •.• ". (90) 
Dichos barrios son Santa Mar!a y Chimalpa que es
tán a cinco minutos uno del otro.· 
Los barrios a donde se iban a vivir recibían di-
ches nombres; al oriente de Tezcoco, se encuentra 
otro Chimalpa, que a la fecha se llama San Sebas
tian cerca de Silan; estos ejemplos dan fe de ~ue 
Quinatzin les permitió vivir en la zona Tezcocana 
siempre y cuando .llevaran el nombre de dichos ha
bitantes los lugares poblados. Para corroborar es 
to nos apoyamos en el siguiente párrafo: -

"Jdrado Quinatzin, y estando en su ciudad, de alll 
a cu~tro .año• que él era jurado -como ·rey de Tez-. 
coco-, vinieron los Tlaylotlaques de adelante de 
la ~ixieca ••• y llegados a Tezcuco fueron~ v~r 
al rey Quinatzin para darle la obediencia y a. pe~ 
dfrle .tierras donde. poblasen •.. El .cual los re·cibi6. 
y ~e hoig6~de verlo• •. porqu~ todos ello• eran.~r~: 
tí.fices· y hombre.s s·abios, ástr6iogos y otras ar.;.
tes, Y. tra!an• por cabeza. a un ¿ab'allero del Una- · 

.je.de ·Íos tultecas llamado lTENPANTZIN; •• 1es.:d~6 · 
un lugar junto a Tezcuco. para q~e. lo pobl.asen~ y 
il los demh ·. reparÚ6 en sus· p·ueblÓs da_tido .a •'.cada. 

·_uno .tiu.rasen donde poblasen: y•de aqu! tom6 .ei·· .. 
. ·nombre· el ·pueblo y bardo de' Tezcuco, llam.fndcise 
Tl.aylotlacan por sus primeros poblildores y asiliis 

C~arles E. C6cÍice X6lotl.. M'xico. 1951. p. 64. 
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mo los demás pueblos que hay en los pueblos que -
!!.e llaman Tlaylotlacan." (91) 

Por lo anterior podemos afirmar que los habitantes de Chiconcuac 

son de ascendencia chichimeca y los de Santa María Chiconcuac, a~ 

tes Tlailotlacan son de ascendencia mixteca, los cuales a su vez, 

descienden de los toltecas. 

Los tlailotlaques llegaron a esta regi6n en el año de 1303 a cua

tro años de la coronación de Quinatzin, ocurrida el año de 1299. 

Después de haber analizado el toponímico náhuatl de estos barrios 

de Chiconcuac, lo haremos con los nombres cristianos de San Pabló 

San Pedro y Santa Mar!a, ya que el de San Miguel quedó explicado 

al principio. 

En el caso de San Pablo, se utilizaba el dibujo de los ladrillos 

(muro} en doble hilera, esto es xamitl • SAN, s~ le coloca en la 

parte superior una espada por la razón de que: 

" ••• mediante el dibujo de su atributo, la es
pada. Este dibujo difiere de un tlacuilo a -
ótro y se pueden notar bastantes variantes en 
la forma de la hoja y en el puao de la espa-
da," (92) 

San Pablo se representa con una espada por ser su atributo; así,

ea un principio, los tlacuilos cuando todavía no dominaban este -

tip~ de comunicación, dibujaban objetos-atributos de los santo•, 

ejem: 

SAN PEDRO. La llave. del cielo. 
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SAN JUAN. Un c~liz que representa el milagro en 
Efeso, cuando lo trata-
ron de envenenar y el ve 
neno no hizo efecto. 

SAN BARTOLOME. El fué desollado vivo en 
Armenia con un cuchillo oriental. 

En el caso de San Pedro, se asocian los glifos de la estera o pe

tate, PETLATL; la caña, OTATL, y se leen "petlo" por Pedro. (93) 

Para Santa María, el tlacuilo tom6 como base que a los indígenas 

los habían concientizado de que Marla es igual a AVE, como una -

asociaci6n de idea de AVE MARIA. 

"La Natividad de María festejada el 8 de septiem
bre, •• para expresar la Natividad de María, el -
tlacuilo simplemente transcribe 'Ave' dibujando 
dos pictogramas tradicionales: el glifo del agua 
ATL y el rostro de un anciano, HUEHUE. 

"Estos dos elementos combinados producen los son! 
dos: a - hue, por AVE." (94) 

Como notaremos en el dibujo de Santa María (95), el rostro de un 

viejo sobre el agua. 

Para la palabra ~· se dibuja la hilera de ladrillos o muro _:_ 

.que representa el SAN (Xamitl), y se le agrega en la parte supe-

rior el pictograma de piedra que se pronuncia "tetl" de donde su~ 

.se el sonido XANTETL y que los nativos interpretaban por. - - -· --· 

'santa. 

Con esta descripci6n sobre los santos patronos de los cuatro ha--· 

rr,ios que conforman íal municipio de Chiconcuac, conclu!mos l~ eva,!l . 

. geliz~ci6n, en su.~rimera parte. 

gobierno de república de indios de Chiconcuac y el clero. 

El orden y el gobierno que, el clero regular y e~ el•¿aao -

que 'nos 'ocupa. los franciscanos •. cuidaron de que se pusÚra en.--

. par~ lograr l.oa objetivo• de evangeliz~c:US~i se l>as6_ en.· 

Vid~ Infra. p. 64 •. 
Joaqufn Gahru. Op; Cit. p, ,43. 

9'~~ Vfd.· Infra~ p. 64 •. 
\. 
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el sistema de gobierno temporal de repúblicn de indios. (96) 

"Los religiosos que han sido curiosos en el orden de 
doctrinarlos han usado de este concierto, que así -
como para el gobierno temporal de la república aque
llos capitanejas 6 mandones suelen llamar y traer á 
los que tienen á su cargo, para las obras públicas 
y para la paga de los tributos y las demás cosas ne
cesarias, ni más ni menos para las cosas de la doc
trina y policía espiritual se entienden los religio
sos con ellos." (97) 

Este tipo de organización fue la piedra angular que auxilió a los 

franciscanos en la evangelizaci6n de la zona tezcocana. Los in~-

dios que auxiliaban a los religiosos bajo el signo del poder real 

perdido pero aprovechado por el clero regular, fueron los "tepix

ques o tequitlatos". 

El convento de San Andrés Chiautla recibía a todos los niños mace 

huales de los barrios de Chiconcuac, Calmimilolco, Caliacac, Tla! 

lotlacan, e te., al mismo tiempo a los adultos en domingo y 

festivos; los encargados de cuidar con este cumplimiento y 

más eran los tepixques, que se comprometían con los frailes 

ciscancis a cumplir y hacer cumplir las siguientes normas. 

"Primeramente que los hagan venir á oir misa y -
sermón los domingos y fiestas de guardar; y á ~ 
los que en esto fueren negligentes, los manifies 
ten para que sean castigados y compelidos. -

"2. Que tenga especiaÍ cuidado de que los niños -
recién na¿idos ~ean traídos á la iglesia paia 
quj s~an bapti~ados; y si supieren que alguno de 
ja de traer á baptizar su hijo lo denuncien y iua 
nifiesten, so péna que el mismo tequitlato será
castigado por ello; .y lo mismo si supieren que -
algGn indio adulto está por baptizar, lo maai~-
fieiten para que se sep~. . . ,·. ·.·', 

·"3. Qúe .cuan~d el obispo lleg~re 4 s~s pueblos pa 
ra dar ei sacr.amento de ·la Confirmaci6n,, tengan".""
~uidad~ de traer 4 los que no lo h~n re~ibid~, -
pára· que lo reciban~ . ' 

días -
otros 

f ran-
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"4. Que tengan cuidado de que los indios adultos 
que están á su cargo se confiesen, si fuese po
sible, en la cuaresma, y si no pudieren la cua
resma sea entre año; y al que no quisiere venir 
se á confesar, lo manifiesten al ministro para_ 
que sea compelido por las censuras de la Igle-
sia, ó como mejor convenga. Y asimismo tenga -
cuidado que se confiesen los enfermos. 

"S. Que cuanto á los matrimonios, tengan cuidado 
que no haya fraude en ellos de parte de los que 
contraen, 6 de sus parientes que no se encubra -
el parentesco que impide; que no se hagan despo 
sorios clandestinos, ni se den comidas ni pre-= 
sentes de una parte para otra hasta que el ma-
trimonio esté concluso in facie Ecclesiae y á -
los que lo contrario hicieren los manifiesten. 

"6. Que den al ministro noticia de los indios -
que no hacen vida con sus mujeres, 6 de las mu
jeres que andan huidas 6 apartadas de sus mari
dos, para concordarlos. 

11 7. Que den asimismo noticia de los que andan co 
mo marido y mujer juntos sin ser casados en haz 
·de la Santa Madre Iglesia, con solo titulo de -
que se han dado entre si palabras. 

"8. Que den también noticia de los casados 6 sol 
teros que andan amancebados, para que se re~e-= 
die en secreto, si ello es algo secreto 6 en pG 
blico, si fuere pGblico. -

"9. Que den asimismo noticia de los indios 6 in
dias que vinieren huidos de otros pueblos al su
yo, especialmente si son muchachos o muchachas, 
para que sean vueltos á sus padres de donde hu
yeron¡ y aun las .grandes también, porque si son 

·casadas sean rest itul'.das á sus maridos . . ·.,, 

"10. Que den' aviso de loa borrachos que son· nota 
blemente viciosos y no se quieren 'enm.endar, pa:: 
ra que ae procure de poner el remedio posible¡ 
y asimismo manifiesten á los que .haciendo el· vi 
no de la tierra sustentan borracheras en sus ca-

. sas. 

"ll. Que manifiesten ·á los que hallaren. que so ".' 
color de m6dicos dan bebidas 6 medicinas sospe
chosils • 6. son embaucadores,· hechiceros .S. tienen 

·otros .rit~s superticiosos de su infidelidad 'an
tigua •. 

· "12. Que .tensan cuidado de que todos loa que es
t4n t su cargo sepanla doctrina cristian~,y den 

. cuenta della;· "y l'cs que entendieren que; no lo ..; 
aablin ni quieren .acudir 4 deprenderla' ni tie .. ~ 
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nen cuenta con las cosas que son de cristiano, -
los manifiesten ante el ministro para que lo re
medie." (98). 

Como podemos observar, el papel del "tepixque o tequitlato", era 

de gran valor para el franciscano, que tenía en quien apoyarse p~ 

ra su diario evangelizar; y sobre todo una estricta vigilancia -

dentro y fuera del templo y/o convento para que no se perdiera f! 

cilmente lo que tanto trabajo estaba costando: entender o tratar 

de entender la religi6n cat6lica~ sobre la labor de estos person~ 

jes, los franciscanos: 

" •.• son innumerables los bienes que se hacen y los -
m~les que se evitan, y muy grande la policía cris-
tiana que se introduce con esta gente". (99) 

Tanto era el -elo de los tepixques no s6lo en Chiconcuac y Chiau

tla si no en todo el territorio, que Mendieta lleg6 a exclamar: 

"··· nos ayudan en las cosas de cristianidad".(100) 

Si los religiosos tuvieron con los tepixques un gran apoyo ~n las 

afueras de los conventos, contaban también con indios que semanari~ 

·menté se iban turnando al servicio de la iglesia;· eran de confiaE_ 

za-~ sabían leer ! escribir, asistían a los frailes ~n el servi-

clo de 1a santa misa y otras necesidades del culto religiosós. 

también como los anteriores sus normas o memoria: 

"Primeramente que guarden con mucho recafo, lim
piez~ y reverencia los ornamentos~ paramentos 
y ótros apar.ejos· de la iglesia, y que no toquen 
el .cáliz, ara, ni los corp.orales con sus mano·s 
ni lav~n ellos loé ~afies d~l altar,coh que se,.· 
dice .la misa, sino Aue los lleven, cuarido estu~ 
vieren algó"iratados~ á los religiosos para que· 
·ellos mismos los. laven. 

11 2., Que,,;uarden .las limosnas y ofrendas que se -
hidéren; y las escriban en un libro, para que. 

·. se·. empleen en las cosas necesar.ias · á .la m.isma _·. •. 
·•iglesia; con sabidud:á de .los principales que ~ ·· 

i:ienen• cargo de· pueblo. · · ' · · · · · 

.. 3;·¡,~e escriban por su orden én diferentes pa~,
. tés, á los nifios que se baptizaroir de aquel·pue.:. 
'bio .S barrip, y _los que. se _confesare~ eri cada -
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un año, y los que se casaren y los que murieren. 

"4. Que ayunten ordinariamente en al iglesia á to
dos los niños y niñas, y les enseñen la doctrina 
cristiana hasta que la sepan, como se hace en los 
monasterios donde residen religiosos. Esto es en 
las iglesias que están lejos de los monasterios, 
porque de las que están cerca, como es á media -
legua, vienen los niños á enseñarse en los mis-
mas monasterios. 

"5. Que avisen á los de aquel lugar 6 barrio cuán 
do caen las cuatro témporas y vigilias de ayuno: 
y ·fiestas de guardar; porque aunque el domingo -
antes lo hayan di~ho los religiosos al pueblo a 
donde predicaron, muchos de la comarca no se ha
llan presentes; y para estos se les da á estos -
indios una tabla que tienen colgada en la igle-
sia, en la cual están señaladas las dichas f ies
tas, vigilias y cuatro témporas. 

"6. Que en artículo de necesidad, cuando no se -
puede haber la presencia del sacerdote sin prob~ 
ble perjuicio de la criatura, bapticen los niños 
enfermos; y para esto se les da la instrucci6n -
de c6mo se han de haber, como se contiene en la 
relación de la forma que se tienen en administrar 
les los Sacramentos. 

"7. Que tengan cuidado de consolar y esforzar á ~ 
los enfermos en el artículo de muerte, leyéndo-
les y preguntándoles por el aparejo que les dan 
los religiosos. 

"8. Que entierren á los defunctos, si aquelloi lu 
gares están lejos del monasterio. Y pa~a esto 
tienen también su instrucción que les dan los re 
ligi~soé, de lo; que han de cantar 6 rezar; aun-
que~n ninguna iglesia, por pe~~efio que sea el -
lugar, faltan á lo menos media docena de indios -
que sepan cantar, los cuales ayudan lí los susodi 
chos que tienen el cargo, y aun ordinariamente -: 

, c'anta·n en ,todas, las iglesias Vísperas de Nuestra 
Seaorá á'Ías tarde, y Prima, con las demás horas, 
por ia mafiana".(101) 

Ch~concua~:~s una localidad como la mayDr parte de ,las de nues~~ 
úh pd~ hon una fuer_t·e tradici6n cat6lica, raz6n por la cual s.e 
guardan· con. seguridad y celo documento,s antiguos que confro~tad~s ,,'' 

. ~on ú' ;,Memo da de Íos Tlapixques", c~rrobor~n en primer lugar, ., 

· • , ~l., celo de la evangeliz:aci6n ·franciscana, en dicho púebló. P~r. 
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otra parte, en el punto cuatro se dice que los que "estfn a media 

legua", asistían al monasterio, en este caso a San Andrés Chiau-

tla; entre este monasterio y Chiconcuac existe dicha distancia 

por lo que los niños de Chiconcuac asistían por invitación del te 

pixque o tequitlato a Chiautla. 

En el punto cinco se ordena al tlapixque que "avise cuando caen -

las "témporas", que es el tiempo de ayuno en las estaciones del -

año. (102). 

Es necesario buscar fuentes que certifiquen el movimiento de evan 

gelizaci6n en Chiconcuac, y de que, fueron los franciscanos los -

primeros en esta localidad y por lo tanto constatar que ya desde 

tiempo inme~orial -como ellos lo dicen en los documentos- existía 

la iglesia de Chiconcuac donde se administraban los servicios ia

cramentales. Para esto, nos valimos de un documento: "Los natura

les del pueblo de S. Miguel Chiconcuac sobre composición de tie-

rras" (103), documento que aparte de auxiliarnos para el tema que 

se trata, nos da una panorámica de la organización de la "repúbl.! 

ca de indios en Chiconcuac". 

El año de 1710, los ind!genas de Chiconcuac pelearon por marcar -

bien los límites de sus tierras en contra del dueño de la hacien

da de Santa Cruz de Prado Alegre (Arojo)¡ para certificar la exis 

tencia de la república de indios, se presentaron varios testigos, 

indígenas y espafioles a los que se les hicieron cinco preguntasl 

"la. Preguntados por su edad, calidad, vecindad, y 
demás generales de la ley. 

11 2a. Si saben les consta 6 han oido decir que la -
Iglesia d~ San Miguel es la matríz y prin~ipal 
del pueblo de Chiconcuac y si en ella pot" esta 
misma raz6n se veneran y celebran al propio -~ 
glorioso A·rcángel que es el Patr6n titular. _del 
pueblo ••• digan y den razón. · , 

1138. Si saben igualmente que por el motivo 4e _ser -
aquí la Iglesia principal en· ella se, adllÍinis--, 
tran a , los fieles' loa Stos. sac rameÍitos. lo que 

'.'Teuipora''"". (del lat. temporal, pl; tempus, ttempo>-estllciónj · 
L .. tiem¡:io de ayuno de precepto de .la -Iglesia en las·cuatro · 
estáciones del año. ' 
A.G~N. Rámó'de Tierras. v. 2684. Exp. 17-F~ 4. 
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no se hace en la capilla o hermita (sic) de -
san Pedro díganlo. 

"4a. Si saben de la propia suerte que Chiconcuac -
desde inmemorial tiempo a estado y está en po 
sesión titular de pueblo y cabecera y que co= 
mo tal ha tenido siempre elegir anualmente su 
Gobernador y demás oficiales de República con 
tinuando hasta el día la propia conformidad = 
que cualquiera otro pueblo lo digan. 

"Sa. Si es público y notori:i. "(104) 

A las anteriores preguntas, contestaron siete testigos; de las -

respuestas entresacamos las que nos confirman el movimiento reli

giosos de Chiconcuac en la época colonial. 

En el punto ocho de la "Memoria de los Tlapixques" se dice: "Que 

entierren a los difuntos si aquellos lugares están lejos del mo--

11asterio11; en la iglesia de Chiconcuac se cumplía con este requi

sito. 

Uno de los interrogados en el juicio a que aludimos fué José Mora 

les, españolde 32 años de edad, él declara: 

"La iglesia de San Miguel del pueblo de Chiconcuac 
es la matriz y principal de este pueblo en la --
cual se venera al gloriosos Arcángel como patr6n 
••• vió muchas veces ••• se hacían los entierros y 
administraban a los fieles los sacramentos.''(105) 

El Sr. Francisco Morales también español de 57 años de edad en sus 

declaraciones certifica que se celebraba la mayor parte de f ies-:

tas religiosas: 

"La iglesia de San Miguel es la principal del pue:.. 
blo de Chiconcuac pues en ella muchas veces ha :--
.visto el testigo se celebran ~sus funciones ·de·-
Corpus, Semana Santa y demás titulares y de cqs~
t~mbre con, lo que t~mbién se haé::~~l propió glo:--
rioso'Aré::ángel que es el patrón del pueblo";(l06) 

la terc~ra pregunta .el Sr; Francisco Morales respondé.~ 

"frailes francisrianoa en Chiconcuac• 

.... A la tercera dice: que igual111ente sabe que por>-.;;· 
.. se(iÍquelh la iglesia principal, se adiiinistran 

A.G;N. R.amo .de Tierras. v. 2684. ·Exp. 17- Fs •. 10~ 
Ibidem~ F. 30. 
Iiildeii.' F. 32, . 
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en ella a los fieles los Stos. Sacramentos, pues
para el efecto se les tiene destinado un religio
so del convento de San Francisco de esta Parroquia 
-se refiere al convento de Tezcoco-."(107) 

En el mismo memorial de tlapixque, se dice en el punto 3, "que es 

criban por su orden en diferentes partes á los niños que se baut1 

zen de aquel pueblo o barrio''; para el año de 1710 en Chiconcuac. 

ya se daba el servicio del sacramento del bautizo, el sexto decla 

rante lo corrobora: 

"Que igualmente le consta ya por haberlo visto 
por ser aquella la iglesia principal tiene pila -
bautismal •.• administrándose a los fieles los de 
mis sacramentos."(108) -

Otro más de las testigos de ascendencia española de nombre Igna-

cio Francisco Escobar tenía un hermano viviendo en Chiconcuac, él 

vivía en Tezcoco, declar6 lo siguiente: 

" ••• soy casado con María Josefa Zambrano, soy mae! 
tro de fábrica de aguardiente de caña •.• por la -
inmediación que tiene el pueblo de Chiconcuac con 
esta ciudad -Tezcoco• .•. y haber vivido muchos~
años con mi hermano en Chiconcuac •.• sabe y le -
consta que la iglesia de San Miguel es la princi
pal d~ aq6el pueblo en donde varias veces ha.oído 
misa ••• que la citada iglesia como principal se 
celebrau en ella todos los sacramentos como que -
el deponente fue compadre de su hermano cuatro~
ocasiones en esta iglesia se bautizaron sus ahija 
d~s por un religioso franciscano (ue es del c6n-= 
vento de Tezcoco ••. -lo que no se hace ~n la ermi 
ta (sic) de San Pedro del propio pueblo." (109) -

Encuno de los apartados de este capítulo sobre la evangeli:í:aci6n, 

es~ribimos que el barrio de Santa Mar!a Chiconcuac, se h~bía:lla~ 

m_ad o .Tlail otlacan. Voy a transcribir uno de los pasajes del mismo . 

. do.cumento que apoya lo del nombre de Tlailotlacan, ya que .en la -

'.ictualida~. pers~nas de Santa Marra argumentan: "los de San M~--~ 

g~~Í .. Se. _robaron el ·n.ombre de Chiconcuac de nuestro pueblo, pues -· 

p~lmel'o fue Santa Marra Chiconcuac. y alU, se lÍamaba San 

~T~~etl~~~i~ualoyan~ 

Il>idem. 
y¡;¡¡¡enj, F~ 38. 
Ibidem. ·· 
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Hurgando en el Archivo General de la Naci6n, en el del Estado de 

Mé'xico, en los municipales de Chiconcuac, Ateneo, Tez oyuca y 

Chiautla, no encontré el nombre de Tepetlachicualoyan, y a cambio 

encontré el de Santa María Tlailotlacan. 

Esta versi6n de los habitantes del barrio de Santa María es oral, 

para apoyar lo dicho, no existen fuentes escritas o al menos no -

las presentan; seguiremos investigando, por ahora presento lo si

guiente: 

Al margen izquierdo del documento dice: 

"Jo. Testigo. 
"D. Juán José Hidalgo Indio principal Gobernador de Santa María -
Tlaylotlacan de esta jurisdicción, 54 años de edad. 

tt,.los naturales presentaron por tescigo a D. Juán José 
Hidalgo Indio Gobernador actual del pueblo de Santa Ma 
ria Tlaylotlacan de este partido, á quien sin necesi-~ 
dad de interprete por lo bien que habla y entiende el -
idioma castellano ••• que con el motivo de su inmediata 
vecindad a la de Chiconcuac •.. sabe el declarante que en 
dicho pueblo de Chiconcuac no hai otra iglesia princi
pal." (llO) 

Como podemos constatar, San Miguel es denominado como Chiconcuac 

y Santa María como Tlailotlacan. 

Los naturales de Chiconcuac se dirigieron al párroco de Tezcoco,~ 

para solicitarle que por escrito corroborara lo que los anterio--

~Yes ~estigos habían declarado; por la importancia del documento -

lo transcribimos en su totalidad. 

"Sor. S~bdelegado. 

"Infor .. "Muy señor mío contestando a el oficio de usted del 
'· - día de ayer ~n que de orden de su Alteza la Audle~ 

cia' me ruega y encarga le .. informe lo que supiere -
y·me con~ta.di positivo que l~ Iglesia d~ ~ari Ki-
guel Chiconcuac es de aquel pueblo la principal -".' 

·que en ella se celebra seman~riamente en la .domini 
ca al año el Sto. Sacrificio .de la Misa y' en otros 
mui::1t'os dhs como son los 'que obligan al preceptor 
(tep:l.xque) a. los ·indios, y los que su devoci6n les ... 
dictá; que en· ella se .celebran las. Hes.tu de Cor-,-· 
pus Crhisti y al Are Angel San. Miguel que ,es' su ~Pa'."' 
tronó y tutelar, que en ella, es.tlí la, pila Bautis-;_ . 
mál' .eri que ,se bauthan a los· niños ,de aqúel púeblo; 
que en ella se CJapultan los .cadáveres de l.os di:fu!i 
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tos, que en ella también se celebran las fiestas de 
la Pascua y en ella en tiempo de Cuaresma con permi 
so del párroco se confiesan y comulgan pare cumplir 
con el precepto anual sus individuos. Que en le sa-
cristía de esta iglesia hay cajones competentes en 
que se guardan los hornamentos sagrados y alguna -
planta que sirve para el uso del Sto. Rosario, lo -
que no se verifica en la capilla o hcrmita (sic) de 
dicada al Ap6stol San Pedro pues solamente el día : 
dedicado a el Sto. Ap6stol se dice misa en ella y -
no otra en todo el aa~ para lo cual se llavnn todos 
los paramentos necesarios de la iglesia <le San Mi-
guel. "(111) 

Si el fraile ere el centro rector espiritual de los indios de la 

región, tnmhién daban fe en el momento del nombramiento de los g~ 

bernadores de repdblica de indios por lo que su juriedicci6n apn~ 

te de ser religiosa también era determinante en lo civil; el pá-

rroco que certific6 sobre ls iglesia de Chiconcuec, también lo h.!. 

zo con referencia al tipo de gobierno y categoría que tenía Chi--

concuac. 

Aquí el documento: 

"En este pueblo de San Miguel Chiconcuac de inmemo 
rial tiempo a esta parte y pienso que desde la -= 
primitiva ha gozado y goza el nombre y título de 
pueblo que puedo aaegurnrle a usted que no es el. 
'mlis' populoso de. uno de .ellos en toda mi jurisdic
ci6n, cuyo número crecido de· individuos puede us
tC.d conocerlo por el padrón de i:ribut:erios ·que .. -
tiene. Y que.este pueblo des.de sus P.rincipios ·ce
leb~a anurilmente con asist~ncia del· seaor JustJcia 

. Mayor· y Párroco, elecciones de Gobernador, Al cal-
'de~ .regidores·y demá~ ofi~i~le~ de Rep~hlica sien 
do e'st·e gobernador de. los siete electoras del co=. 
bernádor de esta ciu'dad .:.ae· refiere a Te.zcoco-. 
Que:•eete .pueblo en fodos tiempos ha y a tenido es 
te Utulo y nómbre. se comprueba a m&s de .. con todo 
lo iiéi:lio por la universal tradicilln y que esi:a 'nii 
parroquia -se refiere a. Tezcoco, ya que. CIÍiconcÚac 
era'. ,iglesia-, siempre lo ha r.econocido por td:.--:: 
cómo: se comprueba por los libros parroquiales. y ._ · 
directorios actuales y antiguos que así lo · .·. · · 
l:en .Y· dcmoniinan. · · · · · 
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Esto es lo que puedo informar a usted con toda la 
verdad que el caso pide por la mucha inetrucci6n -
que tengo de este curato". 

"Dios que guarde a usted 
muchos años. 

"Curato de Tezcoco abril 
18 de 1710", 

"Jos~ Cruz de Jai." (112) 

Si este documento que se encuentra en el Archivo General de la N~ 

ci6n, le slrvi6 a loe habitantes de Chiconcuac el año de 1710 pa~ 

ra confirmar sus l!mites territoriales y su calidad de pueblo-re

pGblica de indios, en la actunlidad ~s una fuente de primera mano 

que nos auxilia para conocer una serie de caracter!sticaa existe~ 

tes en Chiconcuac en la fipoca colonial, y sobre todo que nos aux! 

lia a desterrar una serie de mitos bist6ricos que tanto perjudi-

ean a la microhietoria de este municipio. 

III.- Las Cofradías y Mayordomías. 

~stas agrupaciones fueron determinantes econ6micamente para sost! 

ner el funcl6nam~ento de la Iglesia, principalmente en las fíes-

tas ,.rellgiosas del santo patrono; con el tiempo se afianzaron en 

la socie~ad al grado de Influir como 6rgano rector en l~s pueblos; 

principalmenté en loa grupos de precaria economrn, cabe resaltar 

que .el mayordomo casi' siempre es elegido entre laH personas de --

, buena _posici6n ec.on6mica. 

la·.tnstauración de las mayordomías y hasta la fecha; l1:1s .:-- · 

personas que 11º ayudan a la organizaci6n c.Sfrade o d~ miiyordom!á; 

.sÓn· relejadas 'deL ~úcleo social; importante es 

está ii'cabando con esta c~stuf!ibr~ <le l,a 

se apoyal'.on en eatas 

,religiosos .que ~p\lncai.~ban ,{¡. fé 

dél )ugar; sé• i;; ici~ron ca~~ "~ri..; , 
". . ~ ·'. '" ·, . : . ·. ·. :, :~· ... ~-

por_. el.,d e,. .!'nía yo r~.º'.'."'." 
tnníbiéri se cambi6 la foi:nia .:. .. 
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Hablar de estas organizaciones, es adentrarnos también a una for

ma o estrato econ6mico de la época colonial. 

"La mayor parte de cofradías rurales de la Nueva 
España eran indígenas y estaban al cuidado del 
clero secular. Muchas de ellaR afir~a Lavriu, -
no aceptaban miembros españoles. Algunas de --
aquellas hermandades han sobrevivido en México 
contemporáneo, aunque con el nombre de "mayordo 
mías" (palabra que, observa Foster, tenía ese = 
mismo sentido en ln Castilla medieval."(113) 

Las cofradías fueron útiles u la conversi6n porque aparte de apo

yar económicamente las festividades, cr~uron un sentimiento de -

fraternidad entre los ind!genas. 

El primero en estas tierras que instituy6 "las cofradías" fue el 

franciscnnn Pedro de Gante, años después se confuden las cofra--

d!as con los gremios, aunque tienen cierta similitud, sus objeti

vos son diferentes¡ considerando que, cuando Gante las instituye 

no existen todnv[a grupos de artesanos unidos o agrupados en gre

mio, es imposible confundirlos. 

"Fr. Prdro promovi6 entre los naturales •.. las 
cof rad !as , 0 (114) 

El gremio es la uni6n artesanal que domina o realiza un .trabajo¡ 

identificado, como el gremio de los canteros, sastres, lanille--. 

·ros, etc.¡ y la cofradta es la forma religiosa del. gremio, 'esto -

es~ que ast com~ están' unidos por un soin !nterl!s de trabajo, se 

;unen· par:n e~tnr bajo el ·amparo de un santo patrono. o patrona;· 

Despul!s de: la. conquista la orgaríizaci6n gre~ial monopoliz6 la pr.!!_ 

·~ucci~n'i.benefici6 a los maestros propietnr{os de l~s. talicres -

· · .nr't~san.Íles. 
p~st.~uy.eron toda inic~at'iva p~rsonal estancando el mej orariiieiltó. -

:.de los instrumentos. de traba.Jo, "la producci6n artesanal durant~. 

la. lipoca colonial fue reglamcritada denÍ:r~ de un sistema ~Ílticapi
. c~Úeta"Cll5)', ya que no habtn .pósibftid~des <le illversi6n, de 

.,,.·· !:· .. · . > ••• •• ,, • •• 

wecltmann I.uis. La Herencia 'llediev.al de H~xi~~ •. cole,gio 
México. 1984. r. u, p. 485; 
Tr~eba·Alfoi\so. Fray Pedro de Gante •. México. 1959. p. 30 
cúe·,Cánovas Agustín. 1.a .industria .en México. Htíxico .. · 1959 • 

. ,f.20. . 
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tales o el libre comercio. 

Otra de las diferencias que podemos encontrar entre gremio y co-

fradía es, mientras que la cofradía está casi constituída por pu

ros indígenas y pocas son las que aceptan españoles, el gremio e~ 

tá casi en su totalidad formado por españoles y criollos y solo -

en caso de necesidad se aceptaban indios, negros o mulatos. 

El cabildo de la ciudad de México el 19 de octubre de 1585, expi

de un documento en que se autoriza a ser aceptados en los gremios 

a los de "color quebrado": 

"Porque hay pocos curtidores de pieles se permite 
se examinen españoles, negros, e indios y porque 
los últimos no pueden dar razón tan buena como -
los españoles, hagan la obra delante de los vee
dores y estando buena se les dé carta de examen • 
••• "(116). 

El no cumplir con la ordenanza imponía multas a los maestros arte 

sanos: "que ningún maestro pueda admitir de aprendiz, negro, ni -

mulato, ni los mayorales examinarlos; pena de diez pesos .•• por

que es oficio de confianza."(117) 

La demanda de trabajo determin6 que en algunos gremios se acepta~ 

ran indios sin requisitos, y en los que existía poca demanda se -

discriminara al indio: 

" ••• que ningún pintor pueda recibir aprendiz, que 
no fuera español, pena de cincuenta pesos, como 
dlcho es •••" (118) 

"Ordenanzas de Herreros y Albeyteros del 29 de Ju 
U.o de 1709. 

"La cuarta Ordenanza se añadi6 por el superior &2 
bierno, que los indios pueden ser oficiales y 
jae~t~o~." (119). 

ejemplo anterior, notamos la diferencia; en la Nueva Espa,ñ~ .. 

loa pintores ten!an poca· demanda, mientras que los herreros e_ran 

.. pro~-t~· Solicitados ya que el transporte animal demand.aba de SUB -

,s.;rvictos y la agricultura se val!a de inatrunientos de labranza -

Barrio. Lorénzot • Francisco dl!l. Ordenanzas de· Gremios: de. -
~~Nuev* Espafia. Mixico. Publicaciones de.Genaro.~etrada~ 

·.·.· . l9Uop •. 19 • 
. il'7:•- Ibidem; p.18. 
us~-. :¡¡;¡¡;¡¡¡, P. 20 
Ú9.• Ibidem. p.21 ·.-:----- ... 
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como la c6a, el azad6n, la pica, la pala, todo esto manufactura-

do, por el herrero. 

En algunos casos el indio se beneficiaba con lo articulado por -

las ordenanzas, como la expedida en Tezcoco el 11 de Julio de ---

1771: 

"En conformidad de lo pedido por nuestro procura
dor mayor, quedan libres y exceptuados de estas 
ordenanzas los indios, para no embarazarles el -
que libremente puedan hacer sus tejidos como lo 
han hecho aquí los de Texcoco y otros pa1ses Sin 
cuenta ni regla por la comodidad de los precios 
a que los venden y no impedirles su modo de bus
car su mantenimiento y pago de los reales tribu
tos". (120) 

'A fines del siglo XVII, principios del XVIII, en Tezcoco y Chico~ 

cuac existían varios batanes o talleres de sayales para religio-

sos; españoles que se fueron a vivir a Chiconcuac enseñaron a los 

indios de esta comunidad, esta industria: 

"Don Josl Patricio Escobar, espafiol, originario 
y vecino de esta ciudad -Tezcoco- ••. viudv de 
Antonia Bartola García, de oficio sayalero de 
edad de sesenta y dos años •.• por haber sido 
casado en Chiconcuac donde vivi6 quince años -
••• donde trabaj6 en lo que dicho sabe hacer,." 
(121) 

gremios de la zona de Tezcoco, fueron variados, el de los sa

yaleros~ los pintores, bordado~es y sastres, esto, influyeron en 

los indígenas de Chiconcuac, influencia que se nota en.la rica in 

dusttia lanera existente a la fecha. 

·or.denanzas que beneficiaban al indígena, había. 

que l•s ~xig!a honradez en el trabajo: 

"Las ordenan.zas eran minuciosas .que por ejemplo, 
en el arte de saya'lero provenían el número de -
hilos .que hab1an de entrar e.n ·ia tra111a, según -

• s,é tratal'a de sayal para. h'4bitos d.e frailes --
ft"anciscarios, juanino11, carmelitas, etc.º (122) 

español . en un principio tuvo la creencia d.e que ios indígenas 

'.. ..-., 
Barrio Lorerizot,; Op• cit., .P• 21 •.. 
A.D;~. 'amo de Tierras. v. 2684. Exp •. 17 - F. 39. 
Toro,'.Alfon~o. Hi~toria de Mixico.=19a1. T. II. P. 396. 
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no tcnfan capacidad ~prender por lo que no le daban importa E_ 

eta n la enseñanza; Fray Pedro de Gante tuvo confianza:" ••• con la 

natural facilidad que ten!an loa indios pnrn aprender" (123), en 

Tezcoco impuls6 las artes que serian la base de los gremios de es 

ta zona. 

Ger6nimo de Hendieta nos relata una an~cdota que nos muestra diá

fanamente la desconfianza hacia el indio por parte del español -

maestro artesano; y el indio hábido de aprender lo desconocido, lo 

hizo; como es el caso de los indios que fabricaron un fuste de si 

lla de montar para sorpresa del español: 

"Cuando quisieron contrahacer los indios las si--
1 lns de la jineta, que comenzaba a hacer el esp~ 
ñol, acertaron a todo lo que pora cl!as ero me-
nester, su coraza y sobrecoraza y bastos, mas no 
atinaban a hacer el fuete. Y como el sillero tu
viese un fuste (como es costumbre) a la puerta -
de su casa, aguardaron a que entrase a comer y -
se llevaron el fuste para sacar otro~ Y sacado, 
otro d!a a la misma hora que comía tornaron a po 
ner el fuste en su lugar. Lo cual vió el sillero, 
luego se teMió que su oficio había de andar por 
las callee en manos de indios (como los otros 
~ficios) y as{ fue de hecho, que desde seis o -
siete días vino un indio vendiendo fustes por -
las calles y llegando a su casa le preguntó si -
le quer!a comprar aquellos fustes y otros que t~ 
nía hechos, de que al bueno del sillero le tomó 
la rabia y quiso darle con ellos en la cabeza, ~ 
por que él, como era solo en el oficio, vendía ~ 
su ~bra como quería, y puesta en manos de· los in 
dios hab!~ ~e b~j~r en harto menos pre~io."(124f·· 

Se cuenta que este pasaje sucedió en Tezcoco en ·lá época en· qúe - · 

F._Pedro:d• Gante vivió aqu!, de 1523 a 1526 • 

. Como ,se advierte, los españolee n~ querían que loa. indios apren:...:: 

eL,seereto de sus art~sanías y aGI lo .pravienc:n l~s 
del tiempo; Una .serie de ordenanz_ae. nos muestran. ia: 

entrar ~ un gremio como maestro: 

. . 
~antiago Cruz ~isncisco. Lje ~rtes.y ·1~s 
va'lls¡!oña. i.féidco. 1960, p.22. 
S~~tiago·C~uz.:Op~ cit; p.:24~ 
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ORDENANZAS: 

" •.• que no se examine en el oficio de tundidor a 
los negros, mulatos, y gente de color quebrado,
sino s6lo a españoles". 

"5 de mayo de 1685." (125) 

El tundidor era el obrero que golpeaba los paños al lavado y teñi 

do en los batanes o fábricas de sayales. 

La gente de color quebrado era aquella resultado de la uni6n de -

dos etnias diferentes, ejm: español con negra, mulato; mulato con 

española, morisco; morisco con española, salta atrás; salta atrás 

con india, chino. 

El 9 de Octubre de 1669 se da la siguiente ordenanza para tirado

res de oro y plata: 

"Que el que se examinare ha de ser español y ha -
de haber aprendido el arte por escritura, con ma 
estro examinador" (126) 

El tirador en oro y plata era el orfebre que convertía en hilos -

los metales como el oro y la plata principalmente. 

Muchas de las veces la ordenanza solicitaba pureza de raza y ser 

cristiano viejo, lo que hacia dificil que un indio pudiera entrar 

a dicho gremio o ser maestro. 

De Herreros y Albeiteros: 
"Que s6lo los maestros han de tener ~prendices y -

€stos han de ser españoles limpios sin ~ácula, 
presentando su fe de bautismo por ser noble el -
ejercicio, pena de diez pesos." 

"31 de diciembre de 1709". (127) 
'• '" ··Esta ordenanza aludía a dos trabajadores por la r.az6n de que su -

trabajo era comdn; el primero, herraba el ganado caballar, el se

:_gundo:·le:-curaba las mataduras; dolores, moquillo, e'i:c. • en la ac

: i:u,alidad ·lo. conocemos como veterinario. 

'°una d~ las :Primeras ordenanzas c¡ue te conc_e.di6. al in.dio la posibi 

l:l:.ia,d de ser maestr.o fue la del 5 d.e mayo de 1549: ·, ' -

,.,· .. ·;,,,: 

"Qüe los. indios se. examinen y· examinad()& tengan ,. 
tienda pdblica donde .vendan: las sillas. Qüe si 

. los indios, se examinaren, se nomb,re una persona 

. 2 ,::·~~s~~ Barrio Lor'eqzot; op. cit. p. 235 • 
. ;u6;.:. Ihidem• p. 321 .• 
'li¡;.,;; Barrio. Lorenzot, Op• cú. p. 267. 

·:- . ·~· ', ·.;.; 
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h4bil que ante el alcalce de ordinario los exami
ne ••• " (128) 

Los gremios nombraban a sus representantes en una asamblea que ue 

celebraba los primeros d!as del año y por votaci6n popular; las -

personas nominadas para los puestos directivos eran los maestros. 

"Las autoridades del gremio estaba constituida por los mayorales, 

los alcaldes, y por los veedores, 11 (129) 

Aunque los puestos importantes eran los dos primeros, el que te-

n!a mayor responsabilidad era el de los veedores por ser allos en 

quien recaía la mayor parte dal trabajo de inspección como lo se

ñala el siguiente documento: 

"·•.las funciones del veedor se pueden sintetizar 
de la siguiente manera: 
a) vigilar el cumplimiento de los contratos de -
aprendizaje y la función de los aprendices; 
b) examinar a los candidatos a le maestr!o y per 
cibir los derechos inherentes al examen; -
e) vigil•r y llevar cuenta y raz6n de todo lo -
procedido por cuotas y derechos de exámenes y -
otros conceptos; d} presidir las fiestas y nsnm-. 
bleas del gremio; e) gestionar las finanzas del 
gremio; f) controlir la fabricac16n y venta de -
productos; g) hacer las visitas domiciliarJas; -
h) controlar juzgar y fallar, teniendo facultad -
para dirimir las diferencias que surgieren entre 
los agremiados del oficio actuando con la Justl~ 
cia; i) convocar a los del gremio a filas del ba
tall6n militar; j) representar a los agremiados 
legalmente ante las autoridades en sus sdplicas 
y demandas¡ y k} velar por el bienestar, auge y 
decoro de .la corporaci6n," (130) 

· Entre J.o.s mismos veedor<?s había .diferencias econ6m{,;as, segdn.cl 

a~ge del itrem:i.o, por ej eritplO: los del gremio de plateros tenían -

unn posicl.6n económica desahogada y cierta diStinci6n aoc.1.Ú ---

mhntrae .que los veedores dél gremio .de siÍteroe no ten!an .. ret.~i~ 
buci!ln· <?con6micn y '11. contrario gastaban· de· su bolsillo algunas·-

notaremos que las obligaciones del 

128.,;; .1b1dm. p. 210. 
:}29.".- .Ibidem: :p. 3.16. 

·· ,·1jo.-:~a·si:ampa·, Manuel. Los:Gremios .;.;..;'"'"--"-'""--'-
p • .136. 
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de una cofrad1a es diferente al del gremio, raz6n por la que ex-

plicamos con detalles el funcionamiento de las dos organizaciones 

La cofrad1a es la organizaci6n religiosa del gremio que bajo la -

advocaci6n de un santo patrono organizaban sus fiestas anuales p~ 

ra dar gracias por los favores recibidos en su trabajo diario. 

Mientras que el gremio tiene veedores que cuidan del cumplimiento 

de una serie de ordenamientos de trabajo, la cofradía tiene a los 

"mayordomos", que se preocupan por organizar las fiestas del san

to patrono, recolectando ayuda econ6mica entre los integrantes de 

la cofradía; el ser mayordomo es una distinci6n ante los del gre

mio y ante los del pueblo. Los cóf rades o mayordomos al principio 

de su organizdci6n (siglo XVI y XVII), escogían un santo como su 

patrono y así encontramos: 

Cofradía del gremio de: 

ºPlateros 
"Albeiteros o tiradores de oro 

y Plata. 
"'Sa.stres 
"Ce.reros 
"Panaderos 
"Cigarreros 
''.Laceros 
. '!CfrujanoG y· farmacéuticos 
''Albañiles 
"Car:roceros 
"Tejedores 

, "Pintoi::es · 
... ''Cuan teros· 

"'san•.· Miguel ·Arcángel 
"Santa Ana. 
•;•san'M~uro 
iisan Crispfo 

Advocaci6n o Patrocimio. 

San Eligio. 

San Josli. 
San Homobono. 
San Sebastian. 
San Angel. 
Virgen de Guadalupe 
Santa Justa. 
Santos ~osme y Damián • 
Santa Cruz; 
San Gabriel 
Purísima Concepci6n. 
Nu~stra señora de los Dolores. 
San Nicolás Tolentino".(131) 
Los Comerciantes. 
Tejedores de algod6n, 
Tejedores de algod6n. 
Zapateros;"(l32) 

}\'.'.'.~;,. Estos son.los principales patrones .de los trabaj:adOres que orga~! 
gv,~?· ·~a~f~j en .cofradías se ponían bajo 14 protecci6n de su patrono~ 
~\;i¡:;,, EXÍst~ un suceso que nos muestra el momento en que l~s cofrád!A':_ 

~vr:::~ '.fi'~san: ~ ~u aibima plenitud social y reÚgiosa; esto es en el 

;~;::· .. :'.g1'c;'xvi:1r. ~n.Ía.p~ocesi6n del santo Entierro del año de ins 
i;/ \ s¡licS '4.el ~onvento de Santo Domingo en la ciudad de México, en .un . 

. -·.,:.>·'«'-" 
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viernes santo. Los representantes de los diversos gremios lleva-

ron los instrumentos de la pasi6n de Cristo: con el objeto de dar 

a conocer la participación de los principales gremios existentes 

en la Nueva España, es que anotamos detalladamente este párrafo: 

"Rl farol, que di6 su santidad a el Duque de Mi-
lán; fue llevado por los veleros; 

"Los treinta dineros, que di6 a el príncipe de Ta 
ranto; fueron llevados por los gamuceros; -

"El velo del escarnio, que di6 al Rey de Bohemia; 
fue llevado por los ganuceros; 

"Los dados, que dio al Duque de Calabria; fueron 
~levados por los obrajeros; 

"Los juncos o ramales que dio 
gal; fueron llevados por los 

"La l.¡¡¡2a que dió a el rey de 
por los silleros; 

a el rey de Portu-
a l qui ladores; 
Arag6n fue llevada 

"La esponja que di6 a el rey de Escocia; fue lle-
vada por los silleros; 

"La tdnica ineonsGtil, que di6 a el Delfín fue -
llevada por los sayaleros; 

"La columna que dio a el rey de Castilla fue lle
vada por los panaderos; 

"La corona que di6 a el rey de Francia fue.lleva
da por los alarifes y arquitectos; 

"Las cadenas que dió a el rey de Navarra fueron -
llevadas ·p'or los sombrereros. · 

"La escala que dio a el rey de Chipre fue llevada 
por los carpinteros; 

"Los tres clavos, que di6 a el rey de Inglaterra 
fueron llevados por los carroceros; 

"La c~fia ~ue di~al rey de Bretafia fue ll~vada 
:por lo~ herreros; 
"La soga 0 qu~ di6 ~l rey de Polonia fu~ llevada por 
los: za'pateros; 

"El martillo que. di6 al rey de Hungría fué lleva
do .~or l~s jesc~dores; . 

".Tltulo INRI que le quedó a su santidad fue lleva· 
do por los sastres; 

·~y ·la cruz que dio al emperador fue llevada por -
los tiritoreros".(133) · 

la mayor. par.te de gremios conformados . 

cofridía{ p~rt¡ciparon en esta representaci6n religiosa•, 1o que -

muestra de la irif l~encia que e~ la 

gremiÓs y c6frad.es en la vidá social y religi~sa· co~o . . •, ' - . 

.. de la, econom'ía·:.de uria naci.ente 

cit; p. 58~ 59 .• 
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a la metrópoli. 

Haciendo un balance sobre la función de las cofradías, fueron po

sitivas, ya que apoyaban a sus agremiados aun ep momentos difíci

les¡ enfermedad, quedarse sin trabajo, muerte, etc,, el sobrante 

de sus cuotas servía entre otros: " ... se aplica en las visitas de 

beneficio, de la fábrica ~spiritual para vasos sagrados, ornamen-

tos, etc., y algunas veces cuando es de consideración también se -

destina para ayuda del reparo y reedificación de la parroquia y ca 

sas curales". (134) t ~. . ........ 

En el siglo XVIII, Chiconcuac ya contaba con una iglesia a su San 

to Patrono San Miguel Arcángel, sus gremios y cofradías, y se ti~ ·~ 

ne conocimiento que indios labradores de la hacienda de Santa 

Cruz de Prado Alegre, asistían a los servicios religiosos a San -

Andrés Chiautla; nada difícil es, que gente de Chiconcuac partici 

para en las cofradías de Chiautla . 

. ·Haremos referencia de un suceso del siglo XVIII, que nos muestra 

la destrucción de la iglesia de Chiautla y el apoyo que las cof ra 

días y pueblo en general hacían para la construcción de la igle,-

sia. 

EL mes de septiembre del año de 1737, se comunica a las aufor_ida-

Tezcoco, que. se cay6 parte de la iglesia de. San Andr~·s'' •• , 

y;peligro,de,que se caiga la planta del culto,"(135) lá n0tic:t.a·-· 

't~~bil!~ se 'ha:C:~ llÉigar a la cofradía. del pueblo. "; •• se les en'c:o-> ·;:,;~ 
. ~end6 _j;;n~ar materiales para .reparar la iglesia y reedificar l~ :.:, , ... 

religiosos" (136), con el obj_eto ·.de tener din~ro pá'"' · • ','.i 
obra se acuer,da 11 ,, .se apliquen a.la obra los S!!gÜfi(JÓs·;:; '·~'i¡] 
ccfrrespondientes a l'os pueblos con respecto 'de ser: p~riE.>. :;;~?: 

., ,¡ ( 13 7) •, i:~ :: : :;::::e~::::::'::!:: i: i~~,::~::::1:;¡~[·~tr~~€j2~! 
Santi~gotruz. Op~ cit. ·p. 67. . 
¡\;G~N;"Ramo de Il'id,ios •. T. 54' E;l92 F.l; 
ºIbid'em~ 
IbidH• 
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del XX, Chiconcuac pasó a pertenecer a la parroquia de Tulanton-

go. Nada difícil es que en estos años, la iglesia de Chiconcuac,

tuvo su mayor asistencia de feligreses por no estar en servicio -

la de Chiautla. En est?'-'año de 1737, se nombraron las nuevas aut~ 

ridades de Chiautla, -i:is que recibirían la comisi6n de restaurar 

·la iglesia y conve6to; el nombramiento se efectuó en el barrio de 

San Sebastián: 

"Por el presente mando ..• la elección primera de 
gobernador del pueblo de Chiautla celebrada en -
el barrio de San Sebastiin, Antonio de Herrera y 
demás oficiales de república a quienes se les en 
tregarán varas .•• en posesión de sus empleos .• ~ 
cuidando estos de que los demás naturales sean -
bien tratados y asistan a la doctrina cristiana 
y divinos oficios ..• que no se les hechen derra 
mas, ni se carguen por tamemes, evitando las em= 
briagueses, y demás pe~ados públicos como su Ma
jestad manda para ello y usar de sus empleos les 
doi y confiero el poder, y facultad necesaria, -

·estando enterados de que tengo prevenido el que 
sobre la materia no se resiba escrito a los con
tradictores en el oficio de mi superior gobierno. 

"México ... de Junio de 1737. 

"D. Ju•n Martínez de Soria."(138) 

Después de 21 años de gobierno de autoridades de indios de repú-

blica y c6frades, no se hizo nada por arreglar la iglesia,· y sf •. -

s• pidieron cuentas al gobernador que había estado en el poder ~-

~usado se iniciaron las obras. El gobernador Joaquín María de V!

dab~ru sus adjuntos: Bernabé Bohorquez y Andrés de la Cruz conju~ 

·~tamente con gobernadores pasados como fueron: 

·Diego Ponce, Manuel Ausencia, Juán Paulina y Raphriel Toribio,.hi

' cie'Í:on la sigui ent:e demanda: 

"•.; en que hafa distribuido las crec:Í.das cantida
de~ de pesos quelan entrado en su poder, -r~fi~
riéndose: a ~. An~onio de Heriera~ 200 pe;os de ~~ 
arrenaamiento de l~s.tierta• de lacomunldaa : •• 

. 160 pesos que .cobró y le entregó D. Be.rriabé. Bohor 
·· qúes. de .. lo que fue a su cargo el tiempo i¡ue fue :' 
gobernado~ ••• 26 p•sos prod~cidos del trigo del 
tutel.ar de aquel pueblo s. Andrh qué as! mism.o -

A:G.N. Ramo de Indios. T. 54 E. 207 F~ 1-2~ 
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cobr6 Andrés de la Cruz y éste le entreg6 de lo -
que fue a su cargo del tiempo que fue gobernador 
••• más 280 pesos que se juntaron para la fábrica 
de la iglesia de que hasta ahora no se ha hecho -
cosa alguna ••• en cuio poder estaban itm. -tam-
bién- la madera que estaba en la iglesita as! de 
bigas como morillos que comprendían más de 300 -
piezas las que llev6 a su casa .•. dos hornadas -
de ladrillos, quatro barretas, dos picos, dos mar 
tillos, y todo el fierro que había en la iglesia~ 
de chapas, serrajos, clabaz6n y llaves."(139). 

Esta protesta lleg6 a oidos del virrey de esta Nueva Espafia, D. -

Agust!n de Ahumada y Villal6n, Marqués de las Amarillas, gentil -

hombre de la Cámara de S.M. etc., este gobernante turna ~l caso a 

las autorldodeu de Tezcoco para su investigaci6n; el anterior do

cumento está fechado el mes de Junio de 1758, el día 27 y firmado 

por dicho virrey. Tres a~os después el bachiller Francisco Xanica 

de Mora, vuelve a protestar por el estado en que se eucuentra la 
• 

iglesia, recurre ante quien corresponde y el virrey de la Nueva -

España, Marqués de Cruillas, vuelve a escribir a las autoridades 

de Tezcoco para que se responsabilicen de resolver el cuso: 

"••• y digo que la iglesia parroquial de dicho ptie 
btó .-San< Andrés Chiautla~ se halla actualmente ri 
ducida a una pieza pequeña de adobe sumamente --~ 
-irredenta ·y que no correspo.nde a la veneraci6n y 
.culto divino_deb.ido al Divinisisimo y Sacramenta
do que en ella se adora y venera. Siendo la·. cause 
de .. mantenerse en estado ·tan miserable y humilde .;. 
el estar~e fabricando la iglesia y aunque ha mis 
tiempo .. a .veinte y quatro años que existe. la. flibri 
·ca material .• no se ha concluíd.o, nl s.e espera que 
·tan f4cilmen~e se conc.luía n.i hay esperan.zns de ~ 
qu·e ·se socorra. la necesidad que al .. mtsmo-. tiem-po .·
se padeée en las vestiduras ·y hornamentos angra--.. 
d~s qti~.e~tln tan·deteriorados que causari ------
y_nci ea. posible que puedan reformarse por lo vie'
jo .. :e .inservible. . · . · · . · . 

"Lo .. que ll'ora y. lamení:á ia embici.6n y mal~s pro ce- . 
'd.imientos ·d.e u.n tndio,gohern11dor llamado Sebns-·-
üán ·por Antonio- porque .habtendo para la fábrica 
mathetial .de la .igles:i'!, matheriales y fierro y -
t:·ambl.i!n· reales que se· juntar.on. entre los· natura-,.,. 
les;"'los ·invierto dicho ,gobernatlorensus.p.ropf1•fi 
us.os y con los._materiales ha pasan.do a. fabricar. -

A.G.N •. Ramci de Indios; T .• 59 E. 72 F. l-3. 
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la. cassa de su uso y habitaci6n c6moda que como 
antP.s no la ten!a la goza hoy a costa de la mis 
ma iglesia y esta se mantiene en su antigua po= 
breza, miseria y lágrimas. 

"Hayo 25 1761. 

"Marqu~s de cruillas." (140) 

A mediados del siglo KVIII, la iglesia de Chiautla seguía en rui

nas, a fines del mismo siglo se logr6 que la iglesia-convento, se 

restauraran y as!, terminar con este problema y el juicio que se 

le hizo a don Antonio de Herrera apasigunra a la gente y n las co 

fradías. 

Las cof radias inician su decadi;ncia en el momento en que lns Cor-

tes do Clidiz disponen la suspensi6n de los gremios y cofradías:" 

en todos los reinos de ln monarqu!n española en 1813 tanto de 

los peninsulares como los de u t tramar". ( 141) 

En nuestro país, se terminaron en el gobierno de n. Benito Juárez 

con la "Ley de NacionalizacHn de los Bienes Eclesiásticos", de -

fecha 12 de Julio de 1859, que en sus artículos 5o. y 60. dicen: 

"ART. So.- Se suprimen en toda la Repablica las .-
6rdenes de los religiosos seculares que existen, 
cualquiera que sea la denominaci6n o advocnci6n 
con que oe hayan eregido, así como tambUn todas 
las archicofrad1as,. congregaciones o hermandades 
ane.xas a 1 as comunidades religiosas, a las cate
drales, parroquias o a cuales quiera otros igle
sias.· 

"ART.~60,- Queda prohibida la .fundaci6n o erec~-
ci6ri>de ·nuevos conventos de r~gular~s. de archl
cofrad!aB • congregaciones o hermandades rol iglo-' 
sa~, sea cual f~ere la forma dennminaci6n que --
~uiera d&iseles",(142) 

t.od~: ia·· lpoca col.onial :las cof.radtne o· mayordomías, so-

en zonas rurales -como cb1concuac-, con su c1c10 de nes·:~ .· 
·Un .. factor de paz. social: las. c:omilonas, mitotes, 

ii't~nu; ·y o tri:is v. latosas ccre1nonias reÚgiosns ¡ cuya otga~I. zaclisn: 

cliépJtabsri prinÜpalcs del puablo juni:o. con. el t1tul•.i .de 

·A.G,N,· Ramo. de Indios. T. 59 E.218 F. 1-5. 
,;;;..,:;-"".;;;...-"-'-·""R"""e_f_á_r"'m'-a·• México, .1955, p. 34-.43. 



81 

domo o carguero."(143) 

F.n la actualidad en Chiconcuac, y barrios que conforman el munic,! 

pio se Bigue la tradici6n de la mayordomía, aunque se ha perdido 

la organizac16n de los gremios; el tiempo dcj6 atrás cuando ~ -

comerciantes tenian como patrono a San Miguel Arc~~gel, los teje

dore!'_d~, a la Purísima Concepci6n; los Cereros a San Sebas

ti§n; los cigarreros a la Virgen de Guadalupe. 

La Encomienda en Chiconcuac. 

Para comprendor mejor el proceso de la encomienda y la hacienda de 

Arojo (hoy Chlcnncuac), daremos un bosquejo de la s1tuac16n del~ 

indio antes y después de la conquista y las diferentes categor!as 

que tuvo como labrador de la tierra hasta la formaci6n de la "re

~Oblica de indios". 

·Antes de la llegada de los españoles a estas tiert·as, Chiconcuac, 

tenia ya una extensa trayectoria como pueblo tributario tanto en_ 

es~ecie como ~n faenas. 

Los ~aturales de Chiconc~ac en la época prehispánica, siempre ~H

tuvieron al servicio de las casas reales de Chiautla, Tezcoco y -

'renochtitlán; de ~a primera por pertenecer al pueblo de Chiconcuac 

a esta cabecet·a de seiiorío¡ asl'. lo relata· Fernarido .. de Alva lxt)i• 

xdchitl cuando. hace 'referencia de la sala donde se reUn:(an los C.!!_ 

torce grandes·dai reino de ~ezcoco: 
1.
1 
••• por su orden y·antigUedades; la cual sala ha-
cía.tres Aivisionea. La primera era donde estnba 
el ~ey~. La segundé en do.nde .estaban seis de· los :;,; 

. g'rá.ndes ·en ·sus asientos ·Y estrados: el prilnero de 
:1a mano der·echa era el señor de TllOT!llUACAN, el -
se~ufldo ,el de- ACOL1°iAN, el tercero· el d~ TE,PllTLAO! 
TOC¡._y por·el l'ado; izquierdo estaban, el primero 
et señor de ÍlUElWTLA, el segundo el<dé'.CilATLIN::-'-'." 
CHAN, ei téréero el de CHIMALHUAC.AN~ La ter.éera '." 
dfviai6n. (que era .. lit mis exterior) estaJ)án otros -
och.o señores por' su ·o_rdeu y antigUedadcsi por :él . 

·- ·lado .derecho, el ·prime'ro era e1. señor d.e·OTOMP/IN;. 
- ·. el 1 negundo: et do TOLANTZl~CO, el tercero ú'de -

. QUJÍUHCHINANC<l.. el ·cuar'.to .el efe XlCOTEPEC·; y por -
et. iado. Üquierdo., él primero el de TEPECllPÁN,' ei 

",''. 
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segundo el de TEYOYOCAN, el tercero el de CHICU -
NAUHTLA y el cuarto de CHIAUHTLA -cabecera de cal 
pulli al que pertenec1a Chiconcuac-. hSÍ mismo se 
seguía otra sala ••• "(144) 

Chiconcuac tributaba a Chiautla como antes lo había realizado con 

los señor!os de Tepetlaoztoc y Huexotla; también debemos tomar en 

cuenta los servicios que Chiautla prestaba a Tezcoco en la época 

de Nezahualc6yotl por consecuencia, Chiconcuac también servía a -

Tezcoco. 

"Para el adorno y servicio de estos palacios y jar 
dines y bosques que el rey ten!a, se ocupaban los 
pueblos que ca!an cerca de la corte por sus ttir-
nos y tandas; de los cuales para el servicio, --
adorno y limpieza de los palacios del rey -Neza-
hualcóyotl eran señalados los pueblos de: Huexo-
tla, Coatlinchán, Coatepec, Chimalhuacán, Iz'tapa
locan, Tepetlaoztoc, Acolman, Tepechpan, Chicuh-
nauhtla, Teyoyocan, Chiauhtla, Papalota, Xaltocan 
y Chalco •.• "(145) 

Cuando Tezcoco se constituy6 en federaci6n con Tenochtitlán y Ta

cuba, con base en la administraci6n de tributos que estos fédeia

do~ hablan pactado, Chiconcuac tributaba a Tenoch~itlán en el si

glo XVI: 

"El señor Moteuczuma (sic.), el viejo, que rein6 -
28 6 29 años, someti6 a su servicio las siguien-
tes provincias y ciudades: Chalco, Chiconquiyauh
co, ..• " (146) 

de la conquista. y caída de Tenochtitlán el 21 de agosto -

de 1521, los españoles se repartier<ln el botin, no o.lvidelllos q.ue · 

·Cortés se queda con el pueblo de Tezcoco (11+7) y t.odos los barrfl?s 

a varios kil 6met ros; e·1 ·pueblo de Chiconcuac fue 

. . . 
la actual. poblaci6n de. Chiconcuac ·tiene su an 

. . . . . . -
.De'Al~a IxtÜlx.6ch>Hl, Fernando. Hez~huálcd)rotl··.AcolmiztU~ .· 
Selecd6n y Text.ó's:'.de·Edmundo O'Gor111an; Mlixico. Gobierno del .. 
Estado >ce:Méxlco; ~1972;··,p~-··l:ll. "e'. , .. · . · . . . · ·. 
!l>idem;:.p. 118~~.Heinos<'sijbrayáC!o el pueblo .al que<peri:eneé:.!a 
· :· :.~ ~ ;,: .· : ," ~ · Cli icon'c1utc; . . ..... · . · .. . · . . . .· ... · 

- ,De.1 Paso "! Tronc_os(I Francisco.· Epistolario de >Nueva Espáña¡ 
1505-1818;. Mh:.ico. Antigua.Librería Robrefo, de José Porrúa 

. e. Rijos; 1939;-T;X~ p. U:s. · · · 
- "a'iquild ú pueblo de Tucoc(J a Fernando, IxtliJxcSchitl~ por .. ·. 

lo. que tuvo ,que ;vender esclavos para poder· pagarle a CJ>rtb." 
•_ . z:lvala ·silvio, Tributos y servicios pereonaleli de in.dió1 pa

Herilán Corth. Jf~xico_. A~G.;N, 1984. p. 28. · 
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tecedentes en dos grupos de asentamiento que en la época colonial 

se fusionaran para dar paso a una población mestiza que para el -
'' siglo XIX estaría en posibilidad de fundar su municipio/ 

De indios tributario se pasó a ser indio encomendado por la razón· 

de que el español que había luchado en la conquista de México pe

día su parte en el botín de guerra, y esto fue principalmente, -

tierras, pero para trabajar estas tierras, solicitó indios en en

comienda, Cortés concedió indios al encomendero el 4 de abril de 

1552 .. :y parece ser el primer título otorgado: 
.' 

"Por la presente deposito en vos Gonzalo Cerezo ve 
cino de la cibdad de Tenuxtitlan, el señor y natÜ 
rales de Cocula ..• para que os sirváis dellos e
os ayuden en vuestras haciendas e granjerías, con 
forme a las hordenanzas que sobre ellos se harán: 
e con cargo que tengáys de los industriar en las 
cosas de nuestra santa fee católica."(148) 

El español pretextaba que era necesaria la expansión de la "fe C.!!_. 

t6lica"~ por lo que solicitaba indios para su adoctrinamiento -~

cuando en verdad quería indios encomendados para el trabajo de ha 

ciendas. . 
~a encomienda suministraba servicios personales al espaRol y fue ~ 

importada de las Antillas: 

" ••• resulta que el repartimiento de indios en fl-
vor de los colonos españoles nació en las Anti--
llas ••• Su finalidad era llenar las necesidades -
de mano de obra de las empresas agrícolas y mine
ras'.', (149) 

vista p~rece que la encomienda fue un caprich~ del con

y algo.hay de ésto; fue reglamentada aunque muchas ve-

ces no. cuinplida a la letra, pero siempre, al servicio del colono 

español y en perjuicio de la eponoml'.a del indio: 

"Jurldicamente se caracterizaba por ser un sistema 
de trabajo forzado, ~in contratci de salari~do". 
(150). . . 

Zavsla A., Sil vio. La .. Encomienda India tia. Mt;xtco •. PÓrrúa. 
1973. p~ 322. ·Apud, Carpeta I. de Méritos y Servicio.e, 
va General ·de··Iñcfias. Patronato,.1.2.3.· · · 
Zavala>A; Op. Cit. p. 14 
Ibidéni. • 
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Este proceso es explicable al t&rmino de la conquista c~n la lle-. 

gada de loa españoles que buscaron la riqueza rápida por medio -

del trabajo del indio y el establecimiento en México de la "enco

mienda". 

En Chiconcuac la encontramos en la Hacienda de Arauja -actualmen

~ pan!'e6n municipal de Arojo-, y la mano de obra, en el pueblo -

de indios de San Miguel Chiconcuac. 

La encomienda tuvo enemigos dentro de los misnos espaRoles como -

lo fue F. Domingo de Betanzos que lleg6 a afirmar, "que los natu

~ales de estas partes no tenían capacidad para la fe", esto lo ha 

c!a para solicitar que no se dieran indios en encomienda so pre-~ 

texto de q11e c;er!an cristianizados por el encomendero, ya que un 

indios que no puede aprender la fe cat6lica no tiene por que es-

tar en poder de un señor que aparte de no enseñar!~ nada porque -

no aprende, lo explota en el trabajo de su hacienda. 

Para suavizar un poco el problema el indio dej6 de prestar sus 

servicios cobijado bajo el rubro de encomendado y se le empez6 a 

"repartir": s~ inicia la repartici6n de indios y con esto él tie

na y~ una ~erie de beneficios que no tenía como ~ncomendado. Si -

tomamos en cuenta la eKplotaci6n del indio en la época colonial,~ 

viremos que el hecho de que se le diera comida, casa y una peque-

gratificaci6n por su trabajo, es ya un adelanto en el panorama 

e_sclavicud en qúe se encontraba. 

inicia el trlfico de indi;s dé una hacienda a otra~ ~s~o~es~ 
como',.ya no .eici"ste el control sobre el indio como lo hab.Ú con. 

se les p~sa de una hacienda a. otra.·s~n con-

perjufci<> del indio que tiene que trabajar por jornadas -

cuand~ ei repartimiento era por tiempo y j_otnal • 

. indios en trabajos Úvérsos a¡iarte:de la agri'cuitu 

(151), obrero dé Da.tifo y M~l:Í.no, de trigo • .,. 

• 1 • • 

. y e as t el o Ma i: !a • ._F_u_e_n_t_. e_s_·_·p._a_·_r_a_,...,..,,...,...,....._..,.....,,,_ __ 
Nueva:Espafi~. M6ii~o, CEHSMO. 
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a) esclavizados por sus deudas en la hacienda: GAHAN. 
b) trabajador libre que presta sus.servicios a volun

tad, el cual, muchas veces quedaba esclavizado por 
las deudas aue contraía con el hacendado: IN~IO NA 
BORIO o LABORIO. ·~ -

Chiconcuac ten!·a que cumplir con los tr'abaj os de repartimiento 

que se le nominaban, ésto, en haciend~s espafiolas cerca ~e Tezco-

co aparte de tener que cumplir en la hacienda de Santa Cruz Prado 

Aiegre -Arojo-. El afio de 1618 se niegan los indios de Chiconcuac 

al trabajo por muerte de varios indios: 

"Pedro Sánchez Quixada, teniente de repartidor de 
indios de la dicha ciudad de Tescuco, en que dice 
que los naturales del dicho pueblo de Chiconcuac 
están muy faltos de gente por habérscles muerto -
muchos y huido." 

Aunque las Leyes de Indias obserbaban que se debería pagar un mí

nimo s~lario al indio en repartimiento, muchas de las veces no se 

cumplía con este requisito, se llegaron a quitar indios de repar- ·~ 

timiento a glunos espafioles duefios de haciendas que no cumplían -

con· lo requisitado. 

Pese a todo, algunos indios poco a poco van logrando su indepen-

dencia económica aunque sigue bajo el mando de la corona espafiola; 

en ~l siglo XVIII, encontramos casos de indios que tienen merced 

reai para'"montar a caballo". 

"1591. Texcoco; Licencia a Diego del Mundo, i~dio princi
pal de Tex.coí:o, ·para montar a caballo". (152) 

la época no ·le era permitido al indio tener armas, previ~i'.'!_!! 

40 c~n esto, una posible sublevaci6n¡ por disposición real, ~l i_!! 

iba logra~do can_ong !as al res pee to: 

•· 11 1591. Téiccoco. Se concede licencia a don Nicollis 
.indio principal y natura.l de Texcoco, para traer. 
espada, h!bito de español, y montar a caballo."(l.53) 

·como podemos notar las mercedes reales y facultativas al indio, -. 

·se:1e otorgaban a indios principales o de descendcn~ia real¡ a;p~ 
•• '-' ... ' ' < : ' • -

esta di.aposición se lograron infiltrar .indios del pueblo: 

A;G~N. Ramo de Indios. v. 3, Eicp, 780-F~ 184~ 
A;G,N. Ramo de Indios. v. 6, 2a. parte. Exp; 325-F 72 Vta. 
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"1590. Texcoco. Para que el corregidor de Texcoco. 
ampare a Ana Mónica. natural de Texcoco, del ba-
rrio de Analco, en las tierras que constare ser -
su propiedad". (154) 

As! también tenemos casos sobre remuneraci6n de servicios, cabe -

señalar que lo ejemplificado, se refiere a la zona tezcocana cer

cana a Chiconcuac, pero el caso se present6 en todo el territorio 

de la Nueva España: 

"1583. Texcoco. Al alcade mayor de Texcoco, para -
que se le pague a Pedro Serrano, intérprete de -
Texcoco -traductor del náhuatl a castellano-, su 
antigtledad y el salario que se le debe".(155) 

Como se observa los indios o naturales empiezan a tener prerroga

tivas que en la época de la "encomienda" no tenían. 

La supresi6n de las Encomiendas. 

En resumen, la encomienda se justifica o la justifica Cortés como 

un ~edio para satisfacer a los soldados que participaron en la 

·conquista y que hablanse endeudado en las Antillas y en .España 

con el objeto de comprar armas, caballos, etc., p~ra unirse al ex 

tre~eño •n esta a,entura. 

Después del reparto de joyas y tierras, Cortés di6 a título enc6-

mi~ndas, como ya se realizaba en "las Antillas y España~. 

"Malhumorad~ por 1~ parte que le toc6 del botín de 
la .conquista de México...:.Tenochtitlán, la hueste de 
Cortés ~uis~ resatóirse con la obt-nción de seño
ríos o en6omiendas que les darían la apetecida ri 
qtieza Y> ad.emás, el poder. El capitán, según .1n.:.:
form6 en s~ tercera carta de relación a Carlos V~ 
fechida el is de mayo de 1522; accedi6 a dar enco 
miend~s ~e~pu•s de haberse hecho las r~flexiones • 
. '. ."(156) ' . ' 

de c'ien. años - que los indios de la 

peso de la encomiend.a y que el 

en báse al producto de 

impuestos ~obre alg6 que ·~1 es~ 

.;:· . . : , _.-.. . 

.:·Ibfdem: v, 4,-Exp.· 428-'F •. 135. 
'":tbidem •. v; 2~ Exp. 872-F. 198 Vta. 
·.;González¡ Luis~ El éntuerto de' la Conquista. M&xico. SEP,

CIEN de. Mé.xico. 19 4, p. 143. 
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, pañol viejo tenía como suyO, el premio a su esfuerzo en la lucha 

contra las tropas mexicas. 

El año de 1663, la corona española dictamin6 que el 50% del total 

del beneficio de la encomienda se retuviera en beneficio del r~y, 

más que beneficio, para resolver la crisis que en esa década su-

fr!a España. 

El encomendero empez6 a pagar una serie de impuestos para engro-

sar el fondo de la hacienda virreinal que lo abrumaron, como 

aquel, sobre impuesto para el mantenimiento de la "armada de Bar

lovento": 

"2o. Que todos los servidores del rey colaboren con 
parte de sus emolumentos. Los que tenían ingresos 
de dos mil pesos debían ofrecer una décima o quin
cena parte de los gajes y salarios percibidos,,,, 
Esta medida debía comprender a los que tenían ofi
cio por merced o por compra, a los encomenderos •• " 
(157) 

A principios del siglo XVIII, la encomienda se exterminaba en sí 

misma; los altos y abundantes impuestos que el encomendero tenía -

que pagar a la corona, loa ataques constantes a las institucio--

nes españolas por consentir la encomienda; los frailes del clero 

regular que se oponían al encomendero por el mal trato al indio,

como es el caso de Bartolomé de las Casas, Betanzos; en fin una -

a~rie de circunstancias como fue el que se diera al indio en re-

partimiento y ya no en encomienda, determinaron uno de los prime

ros decretos con el que se daba por terminada la encomienda; di'.'""".. · 

cho docu~ento suprimi6 este sistem• el "23 de Noviembrc·~e 1718M ... 

. . (158) 

~n el s~guiente apartado trataremos en algunos puntos l~ . . 
.da ,con el objeto .de presentar al lector una panorámica del. siste.:. . 

. ma de. en~oní~irnda y los primeros año.a de la hacienda de. 

·U varado,' Mora.les, li.anl.Íel:. La ciudad ·de' México 
:d11:ci6it 'de'. ·la ·Armada de. Bai-rovento; 1635""'.1643.: Mhico; El co 

, . .. . legio de Mbico •Y Universidad de Puerto. Rico •. 1983; 
: 1,58~ . ..:,zavala,'A~- op.: .éit~ p. 250; · · · 
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Capítulo Quinto.- La Hacienda de Santa Cruz Prado Alegre 
-Alias Arujo, Chiconcuac. 

Contaban los padres de mis padres que en las noches de luna lle-

na, en los paredones de la exhacienda de Arojo, se aparecía un 

charro negro ofreciendo dinero a cambio del alma del espantado y 

corredizo habitante de Chiconcuac que se atrevía a altas horas de 

la noche a pasar por el antiguo-camino real que iba de Chiconcuac 

al entronque del cami~o que comunicaba antiguamente Teotihuac~n -

con Tezcoco, ·por el rumbo de Atenguillo. 

Los últimos paredones que quedaban en pie de la Hacienda de Santa 

Cruz Prado Alegre "alias Arojo", fueron derrumbados por los afios 

de 1957 a 196< por buscadores de tesoros; las ollas de dinero que 

según nuestros abuelos, fueron enterradas en Arojo en el tiempo ~ 

de la Revoluci6n; aunque se dice también, que unos pastores que -

cuidaban sus borregos en Arojo, se subieron a los paredones con -

el objeto de jugar ••• y se cayeron encima de ellos muriendo un -

pastor. 

As! termin6 el último vestigio de la "república de espaioles" que 

había en Chiconcuac. 

En la década de los setentas de nuestro actual siglo, no existían 

documentos de que Arojo se hubiera llamado Santa Cruz Prado Ale-

gre, pero la búsqueda inquietante sobre los antecedentes de la -

fundaci6n de Chiconcuac, me llevaron al Archivo General de la Na

ci6n doride encontré los antecedentes de ésta hacienda. 

Este cap!tulo que versarl sobre la hacienda lo iniciaré con los -

antecedentes de la hacienda en Mt'!xico, y este fue la encomienda·

_ (159), en el capítulo anterior lo traté en forma general, pero es 

necesario ent~ar en detalles para poder visualizar mejor el ~~r-

·,·. qué se .fundan: "la república de indios y la de españoles: ya qu.e 

dicotomía la"encontramos en Chiconcuac en el siglo XVI; 
el es~~fiol .qu~ llega a ~stas tierras, áxi~ten dos ele~ent~~ 

:i.mportantes ~~ra enriquecerse, la tierra y la mano de obra de _L 
·quienes trabajarán en ,dichas tierras, y así Cortés U.n permiso 

encomendar indios ~ntre sus soldados. 

v. !Iifra. p. 95. 

,,,·, 
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La pal~bra encomienda deriva "del verbo latino commendo, que sig

nifica recibir una cosa en depósito para cuidarla'' (160). Esta P2, 

día ser de tres formas, tomando en cuenta la forma en que el enco 

mendero agradecía a la Corona lo recibido en depósito: 

"en feudo, poco comunes, en las cuales el encomen
dero, entregaba al rey parte de las rentas recibí 
das en sefial:.de vasallaje¡ .•. 
de honor; de mayor dignidad, en las cuales el be
neficiario conservaba todas las rentas (colectiva 
mente llamada la "martiniega• porqüc se recibían
antes del principio del invierno el día de San -
Martín); ••• 
y de tierra, de las cuales heredaría muchos ras-
gos característicos la encomienda indiana" (161). 

En este ~ltimo p&rrafo se dice "heredaría ... la encomienda india-

··- na", la razdn es, porque la encomienda indiana", antes clasifica

da, era a la usanza de Espafia reglamentadas en las Ordenanzas de

Alcal& de 1348. 

El tipo de encomienda de tierra, fue la que se implantó en la Nu~ 

va Espafia y tenía la característica de que el encomendero debí• -

entregar al rey: dos tercios del tributo recibido y la obligación 

de ·dar para el servicio de las armas, un jinete y un infante. 

La encomienda en México fue diferente a la instituida en Espafia, -

~e donde la heredamos pero con sus particularidades resultando de 

n~cesidades económicas del espafiol conquistador: 

"A diferencia de la castellana, que implicaba el pago 
d~crent~s al ~ey en especie o en dinero, en .la Espa
fioia :-Nuéva Espafia-, los naturales, además de pagar 
tributos, deb!an contribu!r con trabajo personal en 
l~ agricul~~ra y en laminer!a durante largo~ perlo-

.. dos, Los indígenas conser.vaban sus tie,rras _(aunque - . 
en la prSctiica hubo. muchos despojos), .razón: por .. lá: -
cua.L puede. deo.irse que en la,s antillas y en general -
en todas· la·s .Indi'as .la encomienda. fue de persona;s, ·.de· 
las ciua:tcis sé recibían servicios y tributos. y nunéá :
de tiér'ras, corno. en el caso de la .. encomienda. castella na". c1G2> · · · · -

p~incipio aseveramos.que la 

por ia .similitud que tei:i!an 

·012. cit•, p. 423. 

~12 ~· cit. 2~ 42.4. 
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encuadraba en la tercera clasificaci6n de la castellana; ya que -

la encomienda de personas, como result6 en la Nueva España no es

taba contemplada en una clasificaci6n elaborada muchos años antes 

de la conquista, no debemos olvidar que la tierra la ganó el esp~ 

ñol por medio de "mercedes de tierra", como lo veremos más adelan 

te y así sucedi6 en Chiconcuac, que le encomendaron tierras a Her 

na ndo Núñ ez. 

Poca fue la riqueza encontrada por Cortés al término de la con--

qu ista por lo que tuvo que encomendar a sus soldados como ya lo -

aseveramos, para ésto "en la Ordenanza de Encomenderos de 15211 11 -

(163), él visualÚa el servicio personal del indio y el tributo -

de éste a 1 rey y el servicio de las ai:mas o militar; la importan

cia de un encomendero estaba en la cantidad de indios que tenía y 

no en la extensión de tierra adjudicada; la tierra se adquiría -

por merced real o con dinero más no poi: encomienda por lo que el 

encomendero tenía derecho al tributo mas no a ser propietario de 

la tierra. 

Después de analizar con detenimiento y consultar documentos sobre 

encomiendas (164), no enconti:é que Chiconcuac hubiese sido el --

asentamiento de un encomendero como sí lo hubo en Texcoco, Tepe-

tlaoz~oc, etc., por hablar de pueblos cercanos al que nos referi-

·mos. 

ior.lo anterior tuvimos la primera hip6tesis: Chiconcuac fue nomJ: 

nada. "república de indios". Abordaré .el tema para ir dando curso 

a mis hip6tesis·y llegar a la tesis antes dicha. 

La c6~ona espa~ola debía hacer valer sus derechos tradicionales -
,. . ' 

ante :los indios ·de esta Nueva Espaáa, por lo que indio y 

'C,·c.'onquietador, quedaban en igualdad de circunstancias con 

definici6n Jurídica de.los reyes cat61icos: 

"eran ·por igual sus vasalla·s y, como tales, m~em-
br6s de una sola repdbli~a"~(l65~ 

Ib idem. . 
Cf:'.Tel Paso .y Trónco'so F.rancisco. Epistolario de Nueva· ES-: 
.paña. 1'505-:1818. l1élCico. 1940. XVI Tom9s. _El libro de la~ t.!!! . 
''saciones. de pueblos de .la Nueva España. El tr_ibut:o Ind!gena . 

. c9(egio _de M€idco. Zavala. Silvia •. Tributos y Servicios par-
. sonales de indios ·para Hernárt Cortés y su familia; 
Weckmann~ -Op. cit~ p~ 53~~ 
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Pronto el conquistador se di6 cuenta lo mismo que los reyes de E~ 

paña, que esta igualdad republicana, no era benéfica a sus ambi-

ciones econ6micas, pues suponía una igualdad negativa para la ex

plotaci6n de la mano de obra indígena; el resultado fue que en 

los reinos conquistados en esta América indiana existieran dos re 

públicas ••. una de españoles y la otra de indios; he aquí el naci 

miento de la "república de indio::;" en esta Nueva España y en Chi

concuac; lo mismo que en Santa Haría Tlalylotlacan, barrio del ac 

tual municipio de Chiconcuac. 

El poder central de la república de indios en esta región, estaba 

en Tezcoco; donde temporalmente asistían los gobernadores de las 

repúblicas de indios de: 

"1777. Texcoco, Partido. Agosto 11. Ordenando al -
alcalde mayor de este partido, remita las eleccio 
nes de gobernadores y oficiales de república, he~ 
cha por los jueces alcaldes de los pueblos de Sta. 
María Tlaylotlacan, Ateneo, Papalotla, PentecoS:::
tes, Chiconcuac, Nexquipayac, y Cuanalan, que ha 
sido costumbre que de tres que proponen, sea uno 
de ellos gobernador, y que el cura del partido 
trata de oponerse por considerar su enemigo al -
que sali6 electo". (166) 

Los gobernadores de estos pueblos y otros de la comarca tezcocana 

formaban parte del consejo consultivo de los indios para resolver 

principilmente problemas de tier~as, tributos, repartimientos, -

abuios de es~añoles, etc., en beneficio de estas nacientes repú-

blicas. 

Los pr~blemas que los indios de Chiconcuac y sus actuales barrios 

como es San Pablito Calmimil~lco y Santa Mar!a Tlaylotla~an, eran 

. pre~jni:ados por1os gobernadores ante el Alcalde May~r de 

~anotaremos algunos ejemplo~ para cert~ficar la existencia de la -

rep~biica de indios en los barrios citados: 

·.E~ 25. de ·agosto .de i 735, los comuneros naturales de San Pablito -

. Calm·i~il~lco, Santa Uar!a Zapotlán, San F~ancisco A.cuezcomac y ~;. 

. :~án S~lvador Ateneo; solicitan la intervenci6n de 

·,:para que nni:e .las autoridades de la república de españoles pres~~ 

:'·.-' 

-~~6.~ A.G.N, Rimo de ·Indios, V; 65, Exp. 298~F. 299. 
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ten su solicitud: 

" •.. y nos hallamos pobres y con muchas cortedades 
y aunque tenemos algunas tierras de siempre y co
mo tales ..• suplicantes para mantenernos y nues--
tras familias puedan pagar los reales tributos". 
(16 7) 

Con este párrafo apoyamos lo que sobre la encomienda escribimos -

al principio: la tierra no Ia perdieron en su totalidad, "tenemos 

algunas tierras de siembra" al encomendero lo que le importaba -

era el tributo "y nuestras familias puedan pagar los reales tribu 

tos" y una tercera hip6tesis, los inidos de San Pablito Calmim1--

lolco (hoy integrante del municipio de Chiconcuac) fueron dados -

en .encomienrlR. 

Mis ad~lante en el mismo documento leemos un párrafo que pone al 

descubierto el trato que el espafiol daba al indio y que los gobe! 

nadares defendían a sus coterráneos: 

" ... no se permita que los ministros ni otras persa 
nas registren las casas de los indios ni les cau= 
sen vegaciones", (168) 

Interesante es el documento que encontramos sobre Chiautla, por-

que demuestra que ·los gobernadores de indios, tenían canongías: 

"1769: Clt!AUTf,A, SAN ANDRES, Po. Agosto 7 ordenan-
~º se cumpla con la Real C~dula, aquí inserta, y 
la Ley Real que dispone que los caciques no pa--
guen tributos, por el escrito presentado por don 
Manuel Antonio de Herrera indio cacique de esa -
provincia _de lil. jurisdicción de .Texcoco". (169) 

Real Cédula.que dispensaba de pagar tributos .a los gobernado ... 
' ·.·'' ' . . ·.· ·. .·, '· .-· 

a los de San Miguel Chiconcuac, San Pa-

María Tlaylotlaca. 

de' la disp~nsa que se di6 al goberna7-

la Clidula referida acoge a la hija de. un 

lnd los. T. 5'• · 
t.ndioa. v. 61. 

·Indios. V•· 2. 

E, 

alcalc.e mayor. 
~ar!a de Andr•d~, 
del, pago del i:ri.;. 

125 •. F. 115-116 

Exp. 322 y 323. 
Exp. 351 F •. 84, 

··.-\ 
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Con el objeto de escuchar las quejas y peticiones de los indios -

de repGblica, se nombraron procuradores de indios; el 19 de octu

bre de 1618, los alcaldes y regidores de Chiconcuac se presenta-

ron ante el procurador de indios de TeKcoco, Alonso Ximenez de -

Castilla para pedirle les ayudara a no asistir al trabajo da re-

partimiento por tener poca gente el pueblo: 

" ..• dice que los naturales del dicho pueblo de -
Chiconcuac están muy faltos de gente por habérse 
les muerto y huído, por cuya causa no pueden en= 
terar la obligaci6n que tienen conforme a su ta
saci5n .•• ". (171). 

Un año antes, el 21 de julio de 1617, el procurador Ximenez, ya -

había ganado un pleito a favo~ de los indios de Chiconcuac; del -

documento que hace referencia al caso, solo anotaré el fallo a fa 

vor: 

".,.por el presente os manduque acudiendo ante 
voz por parte de los dichos naturales y de los de 
más de esa jurisdicci6n con los mandamientos que 
por mi se han librado para que acudan al reparti
miento en el dicho tiempo de doblas, los véais y 
guirdéis y guardeís puntualmente el orden que por 
ellos se ha dádo sin exceder en cosa alguna, y si 
de ello resultare haber dado el dicho pueblo de -
Chiconcuac más indios que debía, se les descuen--

.. ten y raten, de manera que no reciban molestias -
ni vejaci~n. antes sean amparados y favorecidds. 
Hecho en MéKico, a veinte y un d!as del mes de ju 
li6 de mil y ~eiscientos y diez y siete años~ El
m~rqu~s de GÜadalc~zar por mandato del vir~ey, -
Martín LcSpez ·de Gauna". (172) · 

· é:omo anotamos, la corona española tenía bien definida la funci6n 

de. las dos repúblicas, principalmente .i·a de indios, para su. pro-

les nombr6 un procur~dor: 

"As! lo afirma en relaci6n a la Nueva España y en 
forma inequívoca. el virrey Enríquez en las ins..;~ 
trucciones que .en 1580. dejó a su sucesor: 'Tra.e-
ri :Vuestra Señoría.entendido que •••• dds rep~bli

.. cas•.,, hay que gob.ernar eii esta tierra·, que son 
.. indioiy.españo1es~ •• p~incip~lmente su majestad -
·.· nos·en.v!a acá.'.. para lo tocánte· a los indios y 
. su amparo·.1. Los frailes también lo entendieron ~ 
~s!; en Mn.~r~umento ~e 1594 contr~ el reparti~-

A. Silvia y Casceio María. op. cit. p •. 322. 
Silvi~ y Ca~telo María. oe. cit. P• 295. 
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miento de trabajo indígena forzado, el provincial 
y otros franciscanos señalan que las de españoles 
e indios son 'repúblicas independientes' entre sí, 
aclarando que si acaso fuesen una sola, 'los espa 
ñoles estarían incorporados en la república de iñ 
dios y no lo contrario'; por ello los naturales= 
no tienen obligación de servir a los españoles -
pues no son sus esclavos".(173) 

Aunque los franciscanos y algunos procuradores de indios apoyaban 

la iniciativa de que los españoles no podían tener indios escla-

vos, en la Hacienda de Santa Cruz Prado Alegre de Chiconcuac, --

existieron esclavos; el dueño de la hacienda o. Juán Francisco 

Goldaracena isí lo hace ver en una carta que le escribe al Sr. 

Bernardo Quiroz que el año de 1799 estaba encargado como adminis

trador de la hacienda; en dicha carta le pide que entregue la ad

ministraci6n a José Vicente Guruceaga. 

"Sr. Bernardo Antonio Quiroz. 
Mui Sor. m!o: 
Al dador de esta que será Don José Vicente Guru-
ceaga entregará ud. la hacienda de Prado Alegre -
de mi pertenencia que se halla a su cargo en el -
d1a; con todos los utensilios y demás que pertene 
cen á ella, bajo lista individual de semillas, _:: 
plata, joyas, ésclavos, mercader!as que se le de
ban o debieran por todos y qualesquiera indivi--
duos, y demás muebles, que formándose por duplica 
do, lo firmarán los dos, para que cada uno se que 
de con la suia, para $U resgtiardo. -

M~xico. Octubre de 1799. 

Feo. Goldaracena. 

su' apoderado. 
L~c. Juari Martin de Martinena." (174) 

óientos ~B~s 4rites, los religiosos se opon1ari ~la esclavittid 

aparte de denunciarla como lo Teal~z6-Fr. Bariolomé ~ 

los franciscanos: Fray Luis de Villalpando, Fr~'y';_.;:, 
~Fray Miguel de Vira: 

''En 1550, los ,franciscanos de Campeche recuerda'n al 
rey qué 'el indio es libre y vásallo de vuestra, al 
i:eza' y piden que' se pongan en la real cor:'ona,' o :: , 

, sea, que no sigan bajo la férula de los encoinetide-, 

Weckmann, Qp, cit. p. 5j4, 
, Ramo de-Indiós.,?. 59E. 72 F. 218~ 
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ros. 
"En Nueva Galicia se dijo el caso de la existencia 

de vasallos patrimoniales (los tlalmaites) o maye 
ques en otras partes llamados indios naborÍos cu= 
ya condici6n era intermedia entre la servidumbre 
y la esclavitud". (175) 

Totalmente era contraria la idea de república a la práctica que -

los españoles implantaron en estas tierras. 

Con el tiempo y ya entrado el siglo XVII, los encomendadores veían 

crecer sus riquezas y aunque no fueran hidalgos empezaron a utili

zar la denominaci6n de: se~~~~· a los dueños de las re

cién descubiertas vetas de oro y plata; señores de·ganado, a los -

dueños de grandes extensiones de tierra o haciendas como es el c~ 

so de Chiconcuac y señores de tributo, a los que como Gonzalo de 

Salazar en Tepetlaoztoc, enriqueci6 a costa de la gran cantidad -

de tributo que cobraba: 

"40 tejuelos de oro fino cuyo importe era de 1 200 
pesos, 6 cajas de cacao, 800 mantas, 400 camisas 
con sus correspondientes enaguas 2 cargas de cami 
sas ricas, igual cantidad de enaguas de la misma
clase, 2 cargas de mantas de indio ricas, 2 car-
gas de maxtles y una. sementera de maíz de la que 
recogieron 4 cargas". (176) 

Co.mo se ve, lo mismo era la encomienda que la república de indios 

.. claro con sus marcadas diferencias pero con la misma finalidad e!S, 

:plotar el trabajo del indio de república. 

Aho.ra veamos .que concepto tenía Carlos V. de la palabra "repúbli

'o al menos en sus leyes se m~nejaba as!: 

"una 'concepci6n de la REPUBLICA ••• es el equivalente 
constittici~na~.de la vida temporal de hombre en to
da· su plenitud. 

"ral concepci6n imp6nía al poder la ~bligaci6n .de -
cuidar el bien temporal y de colaborar al bien es
pi.dtual: de e.llo · resultaba que en la sociedad · ci;,. 
vil, las finalidades religiosas, las e~on6micas y 
·1as que· podríamos llamar culturales son insepara--
bl~á". (177) . 

WeckmatÍn. Op. Cit. p. 218 
- Contl:a C11r.mona.Alcjandro. 'Tepetlaoztoc. S.E.H •. T.A.C. p.7.. 
-.we~kminn; ·op:·~it .. ~;533. 
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En la práctica otra era la realidad, pero sí podemos encontrar un 

caso interesante: que al menos los españoles respetaron la organ1 

zación de gobierno indígena ya que ellos en su república resol--

vían sus problemas a su modo, pero siempre bajo el amparo de las 

nuevas reglamentaciones o instituciones jurídicas castellanas. 

Para el cuidado del cumplimiento de las leyes o instituciones ju

rídicas de ambas repúblicas se recurrió a las castellanas con lo 

que los naturales de estas tierras se desconcertaron pero con el 

tiempo se adaptaron a la nueva forma de gobierno y legislaci6n. 

En principio se dice que ninguna ley española fue implantada en -

México, pero con el tiempo fue necesario: "Así una Ordenanza de -

1571 mandó ~u~ en las Indias se siguiera 'el estilo y el orden de 

los Reynos de Castilla' porque las leyes y manera de gobierno en 

ambos lados del Atllntico procedían de la misma Corona" (178) 

Al mismo tiempo nos impusieron sus sistemas de tortura y muerte -

"Los métodos europeos de aplicar la pena de muerte llegaron a Am! 

rica con el descubridor, Crist6bal Colón, que mandó se le cortara 

la cabeza a varios indios en la Isabela. Aquí en ia Nueva España 

el primer caso de decapitación sucedió en Las Hibueras, donde fue 

ejecutado en la plaza pública Cristóbal de Olid por haber traici~ 

nado a Cortés. En la zona Texcocana, Cortés mandó ahorcar al pr1~ 

cipe Nezahualquetantzin". (179) 

Los primeros métodos de muerte implantados por la nueva legisla-

ci6n castellana en estas tierras de la Nueva España, fueron~ el -

degollamiento y la horca. 

Agustín Rivera en su libro "Principios críticos sobre el Virrein~ 

tó de la Nueva Espafia y sobre la Revoluci6n de Independencia", -~ 

rios dice: "En toda ciudad estaba en la plaza levantadi una horca" 

-p. -(en el caso de los delincuentes de. Chiconcuac y de la~e~~~ . * , 
gi6n, estos eran ahorcados :en la plaza de Texc.oco,'' ya que desde -

1551¡ tenía l~ categoría de ciudad, además que desde el t~rmino·

·de .la conquista, fue lugar importante y de alto .gobiernp. 

Weckmarin. ·op. cit. p. 535 • 
.Qlidem. p. 545. 
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Es necesario subrayar que aparte de las leyes castellanas existió 

el Tribunal del Santo Oficio (la inquisición) que con sus ya famo 

sos tormentos fué una instituci6n de terror y persecusi6n en la -

Nueva España¡ pero la inquisición, después del juicio a D. Carlos 

Ometochtzin señor de Tezcoco, no volvi6 a meterse con los indios, 

es decir, la inquisición solo tenía tratos con los españoles y 'd!: 

m§s europeos judaizantes que llegaban a México; después de la --

muerte de D. Carlos "domiengo treinta días del mes de Noviembre -

del di~ho año de mill é quinientos é treinta é nueve años" (180) 

se terminó con el aparato inquisitorial en contra de los natura-

les de esta Nueva España. 

A pesar de que la Inquisición no podía condenar a los indios, la 

autoridad civil de una república de indios podía condenar al in-

dio que delinquía con: la picota, la condena a galeras, el cepo,~ 

los azotes y la horca. 

Otra forma de tortura, m§s que de castigo, que utiliz6 el español 

en el siglo XVI• fue el "aperramiento", esto era la prlíctica de -

soltar perros amestrados para atacar, "estos eran los temibles 

alanos, resultado de la cruza de dogo y mast!n ••• se utilizaron p~ 

rros de ~resa para aterrorizar a los indígenas, no fue raro que -

se les empleara para coger y despedazar a los indios rebeldes. 

~El virrey Mendoza, pese a sus grandes méritos, no está libre de 

culpa en cuanto ~esta práctica se refiere". (181) 

Este era el panorama que existía en lo referent~ a la instaura~

de "República de Indios" y la justi~ia aplicada a ello~. 

se ha referido, Chiconcuac después de haber tenido ~n pasad~ 

¡:i_rehis¡iánico en· torno al señorío de .Tezcoco, se tuvo que sujet·ár 

a.una 'nueva·· forma de gobierno antecedente inmediato de la :i~st~u-···'' 
rac:úsnde la, haci~nda de Santa Cruz Prado Alegre. 

Proceso Inquisitorial del .Cacique de Tetzcoco Don. 
· .:- Omei:ochtzin. Mibcico. A.G;N. 1910; '-
181,.;;.·weckmánn: Op'. 'i.Üt. p. 546-547. 
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" FUNDACION DE LA HACIENDA DE CHICONCUAC " 

Las haciendas del centro de México, donde se encontraba la de San 

ta Cruz Prado Alegre "alias Aruj o" Chiconcuac, surgieron a media

dos del siglo XVII, una vez que el episodio de la "encomienda" se 

había ecl.ipsado y que el repartimiento de indios forzoso había en 

trado en decadencia. 

Estas surgieron para satisfacer la demanda de productos agropecu~ 

rios de los mercados urbanos y mineros, que las repúblicas de in

dios no podían ya cubrir. 

En términos generales, la hacienda combin6 el trabajo endeudado -

con el arrencamiento, la aparcería, el colonato, el precarismo y 

el trabajo asalariado. Esta clasificaci6n tuvo variaciones con ba 

se en las características y necesidades de cada hacienda. La esp! 

cializaci6n de las heciendas en ciertas producciones para el mer

cado se produjo, a la vez, dentro de cada regi6n. Así, por caso,-

en el centr~ de México se perfilaron tres tipos distintos de ha-

ciendas: ~as cerealeras, las pulgueras y las azucareras. 

El fen6meno de especializaci6n de las haciendas se acentu6 en el 

Gltimo tercio del. siglo XVIII. La hacienda de Chiconcuac, que~aba 

enmarcada en la primer clasificaci6n, esto es, hacienda cereale-

ra. 

La hacienda era una propiedad rdstica que cumplía con un. conjunto 

espec1fico. de actividades económicas, que contenía varias instal!!_ 

;clones y ed~ficios permanentesi que tenla una administraci6n'j un 

, sisi:·ema contable relativamente complejos, que mostraba cierto .gr_! 

do de.autonom!a jurisdiccional "de facto" respecto del poder pú-.;. 

bÜco, y que ·se fi.indaba en el peonaje por deudas para el des.empe

sus funciones. 

Santa Cr~z Prado Alegre, estaba rodeada de varias ·haciendas, 

'f~erori, San Miguel Coyo tepec "alias La Grande''~ La TÍ:ansfigura--:

., ~i~ttAtenco, ·"alias La Chica", º$¡ni.ta .Isabel.Ixtapan", 

:.()!) Fl.c:ires·¡,, Cha pingo y varias rancherías como "Rancho 

'estas' haciendas. tenían diferentes. 'ºclases de tierras: 
1iI.as tierr~s Ú la hacienda solían dividirse e~ 
· tres .. ·. se'ctores b:l.en diferenciados,· contradictor.ios 

pero(compiementa:rios: un sector de _explotaci~n di.;., 
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recta, un sector de explotaci6n indirecta y un sec 
tor de reserva" (182) 

El primer sector estaba constituído por las mejores tierras, aqu~ 

llas que eran húmedas o que podían ser ir~igadas, que estaban me

jor ubicadas y comunicadas, o bien, qul!"
1

contaban con los mejores 

suelos. Este sector era explotado directamente por la administra

ci6n de la hacienda, mediante el peonaje endeudado y el peonaje -

libre. Su producci6n era destinada para el mercado y para el auto 

abasto. 

El Segundo sector estaba formado por tierras pobres; éstas se ce

dían en arrendamiento, aparecer!a o colonato a campesinos que no 

ten!an tierras suficientes. Se obtenían rentas en dinero, en esp~ 

cie o trabajo. El tercer sector, consist!a en tierras no explota

das, que se conservaban en calidad de reserva. 

De estos sectores, en la hacienda de Santa Cruz Prado Alegre ~n-

contramos dos; el de explotaci6n directa y el de reserva; esto se 

desprende de un plano de la hacienda que data del afio de 1797. 

Si la tierra estaba clasificada según su capacidad de producci6n, 

el indio, fuerza de trabajo para el hacendado, también tenía su -

denominación según la forma: de pago, trabajo, prestaciones, for

ma de pago de sus deudas, etc. y así tenemos: 

"a).- Sirvientes o "gente de razón". 

b).- Cuadrilla. 

c).- Semaneros. 

d).- Meseros. 

e),- Peana~ acasillados. 

f)¡- Peones de afio (183)" 

sirviénüs eran: el administrador, .el mayordomo, los 

y ~l jefe de ~uadrilla~. este.grupo constituía la 

.y al. mismo t tempo empl <i·ados de c~nfiariza. Tenían 

~e les pa~aba· en:efecti~o y en especie; ce,r~n 

Leál. Juan Felipe ·Y .lluacu¡a P.ountree, Mario. Econom!á y· s1{ 
tella 'de'Haciendali· en Mhica.·Ed~ Era. !fib;ico,.1892. p.12; 
Leal, .Jua~ Felipe :Y Huacuja R,ountree ,, Mario; :op. 'éft. 'f, 40 
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raciones de maíz, chile, sal, frijoles, etc., según sus necesida

des, esto iba a cuenta de sus salarios. 

La cuadrilla, era el núcleo principal de trabajadores de la ha--

cienda controlada por el jefe de cuadrilla; este tipo de trabaja

dor se encontraba fuertemente vinculado con la hacienda por sus -

constantes deudas; cada semana recibían su raci6n de maíz, tam--

bién se les daba a préstamo, cuando la raci6n no alcanzaba; reci

bían adelantos de su sueldo en efectivo para casos de urgencia, -

ya que su pago era anual, a este adelanto se le denominaba chil~ 

mi; también se les facilitaban pequeñas porciones de tierra para 

que asentaran ahí sus chozas, con el tiempo a estas minipropieda

des se les Jenomin6 pegujal. 

Peones semaneros.- Eran trabajadores eventuales, se les contrata

ba en las temporadas de pizca, preparaci6n de la tierra para el -

cultivo o en imprevistos de trabajo de la hacienda, se les pagaba 

semariamente en efectivo, de ah! su nombre. 

Peones meseros.- Eran aquellos a los que se les pagaba mensualme~ 

te, esta denominaci6nse utiliz6 con los sirvientes de confianza -

~urante el siglo ~IX; éstos eran los que en el siglo XVIII se les 

denomin6 gente de ~· 

El trab~jador como pe6n semanero tenía sus ventajas en relaci6n -

del pe6n del. año, principalmente en el pago; un pe6n que tenía -

~ontrol del dinero que ganaba era menos engañado que el que reci~ . 

. su pago hasta el término de un año de labor, y n.o tanto por -

supi:ara las ope·raciones fundamentales o tuviera conocimientos 

iobre el debe y el habe~. sino sencillamente porque·p~día 

eti for~a con~ieta en su beneficio y empiricamente lo ~ue: 

. 'se ·le debía semanariamente. 

Existe un documento i~l:er~sante que explica la ventaja.de ser -:--

. <p~6n semanero; áunque es· del año de 19.05 (cien. años después. de la 

su decadencia la hacienda .de Arojo en Chico~~. 
pero refleja los estratos ~ carac~er!sticas ~o~ii:i~ccin6~1~~ 

las .baéi.endas de Ml!xico que guardaron la misma es.trué.tura 

. durant~ cerca de .dos~ientos años: 

19.os se ~ealiz6 en .. Tulancingo Hgo., el Segundo. 

~no de.los ponentes fue el lÍacen¿do de ortgen 
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Manuel Brasetti; duefio de la hacienda "Tochatlaco": en una de sus 

conclusiones escribe: 

"En esta finca había el sistema de peones de afio, 
todos ellos adeudad!simos, flojos, borrachos, ma 
los trabajadores y muy remilgosos; después de es 
tudiar bien, determiné perder la suma de tres _:: 
mil pesos que debían y desde hace, afios, la gen
te es SEMANERA ACASILLADA¡ cuando eran de nfio de 
jaban de trabajar el slíbado anteo de Semana San:: 
ta, toda la Semana Santa se embriagaban y con -
trabajo se lograba que salieran a trabajar el -
martes de Pascua. Desde que son semaneros, traba
jan el Lunes y Martes Santos y el'Lunes de Pas-
cua ya estlín en el trabajo. As! como los lunes -
antes no sal!a mlís que la mitad de la cuadrilla, 
en la actualidad muy raros son los que se quedan. 
En consecuencia mi opinión es que dicho método o 
costumbre es def~ctuoso y se presenta al conti-
nuo abuso de la gente, dlíndose lugar a que lo in 
sulten a uno con sus suposiciones de la famosa¡:: 
'cargadilla'. En la actualidad estlín muy conten
tos, no estlín tutoreados, saben ~ue si trabajan 
tienen raya y si no, no. Y ellos mismos han lle
gado a convencerse de la bondad d• este sistema, 
habiéndose llegado el caso de que digan ~ los 
peones de otras haciendas: vendidos, nosotros so 
mos libres". {184) · -

Peones acasillados.- Bstaban compr~metidos con la haciendá por de2 

d,s, ya que tenían una serie de prestacione~ que in réal{dad •§e 

que esol il fin era endeudarlo con la hacienda¡ como se ha dlc~o~ 

el- patrón o hacendado les _daba un minifu-ndio. llamado .pegujul': don·.,. 

de in•talaba e~ hsbitaci6n o casilla {di ah! su nombre di .acasi--· 

llado) ,· recibía pago en especie, tambHin un adelanto monetario; -

'e.r~hil,tom.i, podían. comprar raciones extra11 de inah-, ·en el 11lm11-

.cli,n o _troje de l.a .hacienda; podían comprar a crédito "genern·s;'.', 

:mantas .•. etc.~ 11 en la tienda de raya; .a fin de afio se hada' 'él_ cor- -

te de cacia deudor y se· le daba lo que álcanzaba a su fávor o 

.daba endeudado con. e.l hacindado otro afio más.,
Pe·~~é~- d.e 8.fio. - Paree ido's a los acasillados con la ún,ica 

este .tipo de pe6n no vivía en la· 

!bÚem: · 100. 
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En esta clasificaci6n no anotamos a "los tlachiqueros" por la ra

z6n que la hacienda de Arojo Chiconcuac o Prado Alegre, no tenía 

este tipo de pe6n, ya que era una hacienda cerealera y no pulque

ra, más no por esto dejamos de dar una breve def inici6n de tlach1 

quero: "Estos trabajadores encargados de recolectar el aguamiel,

entregaban el l!quido extra!do de los magueyes a la oficina del -

tinacal, y eran pagados en monetario, de acuerdo con la cantidad 

de aguamiel recogido. Esto es, se trataba de trabajadores asalaria 

dos por destajo." (185) 

11 SANTA CRUZ PRADO ALEGRE " 

Hemos dado el perfil laboral y de explotaci6n de la tierra en la-

hacienda del Valle de México durante el siglo XVIII y XIX; ahora 

nos adentraremos en la situaci6n geográfica y socio-econ6mica de 

Santa Cruz Prado Alegre, "aliaa Arujo-Arojo". 

Aunque la Merced de Tierras dada a Hernando NGfiez se remonta al -

siglo XVI, la hacienda en s!, data de mediados del siglo XVII. Al 

momenta de escribir este ensayo hist6rico, no hemos encontrado el 

afio de su fundaci6n¡ pero por las características, econ6micas de 

"Arojo", podemos situarla a mediados del siglo XVII. Por ~ -

real de tierras, la estancia donde afios despu~s.se fund6 la ha-~

deArojo en Chiconcuac data del 18 de septiembre de 1597: 

"1597.- TEXCOCO~ Ciudad. En 18 de Septiembrei se 
dfo acordado para que el alcdde mayor de esta 
ciudad vea d.os. caballer!ás de tierra que pide· -
~ernando.NGfiez en t~rminoil de dicha ciudad y-~ 

·del,. pueblo. d_e.Chiconcuac, su sujeto, y por.otra 
parte el pueblo de Chiautla, desde el camino a 
Texcoco 'hasta lindar con el r!o que va al pueblo 
d~ Tepetlaoxtoc a la laguna, y con el camino de 
esta ciudad" (186). · 

descripci6n geográfica, hicimos .. una compa~aci6~· -

Hacienda de Arojo y los puntos que tocan ·los _Unl! 

H ·tbidení~ 98 
- CoHn, Mado. Indic11 de ·Docu~entos Relativos 'a 

del· Es'tado de·. MExico. Ramo de ·uercedes. Apud. 
~ercedes; v.22. J?.142; 



. . . 
. ·. _.' ··., . . ·. 

El~bora.do por Martha o~tega c. 
'c¡u;e se encuentra en el Archivo 
de.Tierras. V. 1-517; Exp. 1-F• 
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tes de la merced real a Hernando Núñez y coinciden en su mayoría 

por lo que podemos afirmar que esta merced real, es el anteceden

te de la ~acienda de Arojo. 

A fines del siglo XVIII, encontramos una serie de conflictos en-~ 

tre la República de indios que San Miguel Chiconcuac y el dueño -

de la Hacienda de Arojo, me refiero a D. Juán Francisco Goldara,c!: 

na. Aunque las haciendas en esta regi6n del Valle de México lo-~~ 
gran su máximo esplendor en dicho siglo, la de Arojo entr6 en un 

período de decadencia principalmente por la solicitud de los nat~ 

ralea de Chiconcuac ante el virrey para quitarle tierras a la ha

cienda de Arojo para completar las 600 varas que por ley debería 

poseer el pueblo de San Miguel Chiconcuac. 

El· 26 de mayo de 1567, el Virrey Marqués de Falces, conde de San

tiesteban, hizo una ordenanza: "por la cual mand6 que en los pue

blos de indios que necessitassen de tierras para vivir y sembrar, 

se les diessen 500 varas" (187). Años después, siendo virrey de 

la Nueva España Don Melchor Porto-Carrero Laso de la Vega, conde 

de Monclova, orden6 se ejecutara en los pueblos dé indios de ord~ 

nanza del Rey fechada en Hadrid el 4 de Junio de 1687, en que se 

autorizaba el aumento de 100 varas sobre las ya autorizadas 500 -

en el año de 1567. 

".~. y señale generalmente § los pueblos de los -
indios de todas las provincias de Nueva España -
para. ~us sementeras no solo las 500 varas de tie 
r~a; al rededor del lugar de la poblaci6n acia = 
la parte del Oriente y "Ponierite, como de Norte.a 
Sur, y que no solo •ean las referidas 500 var&s -
sino 100 más .•• "(188) 

república de indios Je San Miguel C!iiconcua~ se organiza y so-· 

· '.ltcitan ~llte el subdelegado de Tezcoco que: 

ncon. puntual arreglo a las reales cédula.s incer-
tas proceda· a· las med.idas de las. cierras· que so-
licita .. el común d.el pueblo de s. Miguel Chicon-
cuac, a darles posesiiSn de ellas. en los términos 
qti~ se previenen y ej~~u~e las demandas q~e se -
expresan. 

F~~ila Manuel CINCO SJGLOS de Legislaci6~ A~~arial493~i94~.· 
Secreta¡."1a de la Reforma Agruia. Méxir.o 1981. p. 32-33 • 

. Ibidem. 
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"Miguel La irua Talamanca Sr. por cuando ante mi
se present6 el escrito del tenor siguiente: 

"Exmo. Sr. D. Jos~ Manuel Ballarta, por el alcal
de, república y demandantes en común de los natu 
ralea del pueblo de San Miguel Chiconcuac, juris 
dicci6n de la ciudad de Tezcoco. En expediente = 
sobre aplicaci6n de las seiscientas varas supues 
to de a tres del corriente en que se mand6 entr; 
gar para promover lo que corresponda como mejor
proceda, salvo los componentes digo que la inte
gridad de V.E. se ha de servir mandar se proceda 
por un perito agrimensor a la medida de las seis 
cientas varas y ejecutado se entreguen a los de
mandantes partes en posesi6n de ellas a cuyo -=
efecto, dándose vista al Sr. fiscal protector de 
libre el correspondiente despacho". (189) 

Se procedi6 a medir el área del pueblo y se encontr6 que no ten!a 

las seiscientas varas, faltándole doscientos sesenta y seis varas 

"Por la diligencia de vista de ojos hecha a fojas 
tres, por el subdelegado del partido (tezcoco) -

.consta hallarse ambas partes desfalcadas: 
por el centro que corre de oriente a poniente en 
ciento sesenta y seis varas para complemento de 
las seis cientas que prescribe la ley, y as! mis 
mo acredita faltarles otras cien por el corredor 
de norte a sur" (190) 

No es que se encontrara un desfalco en el pueblo de Chiconcuac, -

sino que tenía sus 500 varas aproximadas dadas el año de 1567. E~ 

te dato nos muestra que Chiconcuac, ya exist!a como república de 

~ndios el año de 1567, cuarenta y seis años despu€s de la caída -

de Mbico-Tenochtitlán., 

El documenbo es interesante por que aparte de darnos luz sobre el 

problema de la falta ·de terreno de la.población, nos muestra otros 

problemas de .Chiconcuac y sus habitantes: 
11 ,.,consta igualmente por el informe de fojas ocho 
dirigido por el ••• jus~icia a esta superioridad 
que los naturales de San Miguel ·Chiconcuac son 
unos infelices· sin bienes ·de. comunidad no' otro ª!!. 
xilio bastante para ocurrir a su subsistencia; P!. 
go de.reales tributos y obscenciones parro4uiales 

189~- A.G.N. Mercedes de Indios. v. 70Exp. 55 - F. 48. 
· 190.- Ibidem. 
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y por lo mismo careciendo de lastierras necesa-
rias, sobre la estrechez de la habitaci6n no tie 
nen el arbitrio de ocurrir a las expresadas ur-= 
gencias con el de los sembrados."(19~} 

El mismo documento nos informa que para el año de 1975, la igle-

sia d~l Santo Patrono de Chiconcuac, San Miguel, se encontraba en 

peligro de derrumbarse. 

"Por el expresado informe está tambi€n acreditada 
la urgente necesidad de reparar la iglesia del 
citado "pueblo cuyas paredes y envigados se ha-
yan en sumo deterioro, y estando mandado por la 
circular del Exrno. Sr. Conde de Revillagigedo ..• 
que semejante evento contribuyen los hacenderos 
y demás vecinos del territorio, el efecto la in 
tegridad del V.E. se ha de servir así mismo mañ 
dar que valuado por peritos de repaso se proce~ 
da a exigirles a prorata la correspondiente pa
ra que se verifique, librándose también para -
ello el recado correspondiente por todo lo cual 
y habiendo por expreso otro más formado a pedi

.mento a S.E. superior así lo mandé juro en for
ma. 

Lic. José Feo. Ponce 
de Léon. 

José Manuel Vallarta. (192} 

Las repGblicas de indios tenían un fiscal protector, en el ca•o -

de Chiconcuac, el fiscal expuso lo siguiente después de haber he-

cho una visita al pueblo: 

"Exmo. señor, puede V.E. teniéndolo a bien refe-
rir de que con inserci6n de las Gltimas reales -
cédulas qrié tr•tan del entero de ti~rra debida a 
loa. puebios ~e indios, po~ raz5~ de fundo l~~al, 
se libre; al subdelegado de Tezéuco el despacho -
que en el anterior escrito solicitan los natura
les de San Miguel Chiconcuac, el que as! mismo -
se extieride,para la exaéci6n a que concluye~, re 
lativa a l~~ costos que deberán erogarse e~ el = 
~aparo de l~ fibrica de su ~glesia, 

Mfixico, Marzo treint~ y uno 
de ~il ~etecient~s noventa 

.Y cinco. (193) 

e" 
de Indios. v. 70~Exp~ 
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Después de todos los trámites burocráticos de aquel tiempo, el 

quincuagésimo tercer virrey de la Nueva Espa~a D. Higuel de la 

Grúa Talamanca y Branciforte, fall6 a favor de los naturales rle -

Chiconcuac. 

"BORBON.- Con la que me corresponde en el decreto 
de doce del vigente y en su virtud, por 

el presente mando al subdelegado de Tezcuco, ha
ga efectivo su cumplimiento con puntual arreglo 
en el primer punto á las soberanas disposiciones 
que se insertan y cuyo tenor es el siguiente:" 
(194) ' 

(aqu! las dos cédulas ya descritas 
sobre las 500 ·y 600 varas por la
do que debe tener la estancia o -
pueblo de indios). 

Este docu~ento que favorece a Chiconcuac, data del 15 de abril de 

1795. 

El subdelegado de Tezcoco se avoc6 al cumplimiento de las 6rdenes 

del virrey, por lo que D. Juan Francisco Goldaracena se amparó y 

detuvo las diligencias, para esto expuso lo siguiente: 

"En quince de abril de este aio •••• poner posesi6n 
a los indios del pueblo de San Higuel Chiconcuac 
••• deben tener 600 varas •.. ocurrió D. Juán Feo. -
Goldaracena dueio de la hacienda de Prado Alegre 
pidiendo suspendieran las diligencias y la pose
sión de tierras que de su hacienda se trataba dar 
a los'indios sus colindantes quienes si acaso te
nian escaséz de tierras pod!an remplasarseles de 
las que ·con exceso tiene el pueblo de Chiautla.,, 

_Goldaracena obtuvo la providencia de la suspen--
si.6n ••• por último promovió la duda de cual de las 
dos. Iglesias que hay en dicho pueblo (l~ de San -
~edro y la de San Miguel), debe formar centro pa
ra las medidas ••• " 

Eéie punto era lmpori,nte ya que, del centro de la Iglesia se tp

llÍ.~b~ ·ia i:efe'rencla para delinear los cuatro vientos de las seis--

)~·ie~l:as varas; parece que los indfos dé Chiconcuac i:omaban cpmo -

Y'c~~~ro la Iglesia· de s.án Pedro. y por t6gica extendían su pueblo. 

:·; /~~éi~ el sur •. debiendo ser el centro. la iglesia d~ San.·Miguel 
. . ' ' ., ... i· 

>'<(Sa.n c!iedro se. encuentra el Sur. de lo que ful§ ;Y es el. centro de 

escribe lo ·siguiente: 
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"D. Juan Francisco Goldaracena vecino de esta ciu 
dad (se refiere a la ciudad de México), dueño de 
la hacienda de Prado Alegre en jurisdicci6n de -
Tezcuco ... digo: que habiéndose mantenido estos -
indios muchos años en las tierras que gozaban -
sin representar falta alguna de las seiscientas 
varas que les concede la última real cédula .•. a 
poco tiempo de )aber entrado en la posesi6n y do 
minio que la hacienda de Prado Alegre pusieron ~ 
en ejecuci6n el común y corriente arbitro de -
que usan siempre para adelantarse tierras .•. que 
en tierras de mi hacienda se trataba dar a los -
indios de Chiconcuac ••. el subdelegado de partido 
se alter6 y se incomod6 mucho y empeñando su pa
labra a los indios de que a los dos días les da
ría posesi6n ... la solicitud que tengo interpues
ta ... a tiempo de comenzar las medidas en cuanto 
a la i~lesia que debe formar centro para ellas -
(tierras) por hayarse dos, una en la orilla de -
las tierras y otra en el centro ..• pero como empe 
ñado el subdelegado nos las remiti6 sino que es~ 
pera llevar a cabo las intenciones de los indios 
..• su empeño no es tanto por los indios cuanto -
por el padre administrador de la "Hacienda Chi-
ca" de los padr~s nicolaístas de Filipinas, ce-
lindante también de los Chiconcuac y por q·ue no 
lleve esta hacienda parte del remplazo (afecta-
ci6n) pone' todo su empeño que el centro de la -
medici6n se tome desde la iglesia que se haya a 
la orilla de las tierras del pueblo (la de San -
Pedro) y en la raya verdaderamente de. las tie--
rras de mi hacienda, siendo cierta .la falta de -
las seiscientas varas de los indios no me opongo 
a que se les remplaze, pero habiendo tierras val 
d1as en q~e ha~erlo no es justo que se haga en = 
las de los hacendados y labradores y debi~ndose 
llevar par~e otros, tampoco lo es que "por libe-~· 
iar la hacienda de los padres agustinos (sic) lo 
sufra todo la mla, y cuando haya de ser as!, de-
be tomarse el centro donde legítimamente lo es, · 
~o ~onde arbitrariam~nte quiera el subdelegado -
:y lo·s .indios. · 

"Lás ~os.iglesias son de barrios en donde se tele 
bra igualmente misa .con circunstancias que el -~ 

· d!a ·que se dice en .una no se d"ice en otra,. y no 
>puede:hacerse centro la orilla del puebio ·solo -

por· que en ella liay una· capilla en que se cele--
. bra···misa. · ·· 
'~Eti verdad. que ka.ti leyes. hablando de las medidas 
previenen· que .el centro .se t11me de la iglesia';··."' 
p"ero· estas 'decisiones caminan ·bajo el concepto -

. de <:que lá iglesia se haya edificada en el· ce.ntro 
· 'diil pueblo, , y de otra suerte siempre se perj udi-

,., . :,-
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caría a los colindantes y se daría arbitro a los -
indios para tomar más tierras de las que deben te
ner por que fabricando la iglesia en una orilla lo 
graban avanzar por aquel rumbo seiscientas varas ~ 
contra el colindante al paso que por el contrario 
se quedaban con lo que antes hab!an poseído con -
pretexto de posesi6n. 

" ••• acaso se descubrirá que el subdelegado al reci
bir el orden (de suspensión de diligencias y se -
alter6 y descompuso bastante ... es regular que en -
la consulta haya desahogado bien sus sentimientos 
contra mi ... que si los indios de Chiconcuac tienen 
falta de tierras se les reintegren definitivamente 
sin perjuicio mío ••• y acaso ni de otro de los co
lindantes." (195) 

El duefio de la hacienda de Arojo, obtuvo la suspensi6n de las di· 

ligencias; los naturales de Chiconcuac tuvieron muchos perjuicios 

a causa de que "tomaron preso al perito agrimensor n. Joaquín de 

Heredia y privados los indios de las ierras que les pertenecen". 

(196). 

El referido agrimensor había sido mandado para ~ue certificara -- · 

las medidas exactas a 600 varas en el pueblo; con el objeto de que 

todo se arreglara, el virrey orden6 que sobre lo que fuera se die 

ra posesion a los naturales de Chiconcuac de lo solicitado: 

" ••• la posesi6n que deberl darse a los indios con 
arreglo de las reale• cédulas expresadas, otra -
contradicci6n ei aquella que se dirija precisamen 
te a probar no ser, pueblo de .indios el referid.o -
S.Miguel Chiconcuac •• , f"ROCEDA INMEDIATAMENTE .A -
PONER EN EJECUCION MI CITADO SUPREMO DESPACHO DE 
QUINCE DE ABRI"L (1795) sin admitir otra: contradic 
ci6n en l~ que se dirija a .probar no ser pueblo = 
el. de• San Miguel Chi~oncuac. · 

B R A .N C I F O R T ·• " (197) 

bL.~i I;a cdetEirminac:l.6n .del virrey· Bran.ciforte le rest6 

;;%'.)/< cienda dlii.Arojo; por lo que el dueño Goldaracena ;l.nicÚ una 

¡::?} ,> dé'lllovi,mientos en los administradores de ia háciierid~ .·c~ri ü 
~1l'é./, 1fi!''.vendÚla;. pero par~ su, mala stierte hasta los mismo~ ~~yordomos 
;};5\';,;¡'.;y' h:S:sta maestrq mayor" de·· arq1Útectura ·Igrtaéio Ca~t'era se qued6 .. :.,;. 

'• '• .' .»,;-,' ' .,_ ~ •' ' - • e< 

Indios~ .V·• .70~Exp. · ss2F. 48-X9-50-s1~s2;;.53~ 

.:-';' 



110 

l' ,. _,' 

con los inventarios de la hacienda. 

Este suceso, es el primer triunfo de los naturales de Chiconcuac 

sobre sus opresores españoles de la hacienda; no debemos olvidar 

que en su categoría de república de indios, estaban esclavizados 

como así lo dice Goldaracena en la carta que le manda a Bernardo 

Antonio Quiroz administrador de la hacienda el mes de octubre de 

1799 (198), cuando se decret6 la fundación de estas repúblicas -

con las Leyes de Burgos en el año de 1512 (zona de las Antillas) . 
se ten!a la idea de congregaciones que los ingleses le llamarían 

reservaciones de indios para poder controlar y esclavizar; "Car

los V el 26 de junio de 1523, firmó la cédula real, relativa a la 

formación de villas de indios". (199) 

"Zum5rraga fue uno de los obispos que mis insistió en reunir a -

los indígenas en puebl~. debido, entre otras cosas, a la necesi

dad de facilitar la evangelización, pero también -aunque no lo -

menciona- para tener una mano de obra suficiente para el desemp~ 

ño de los trabajos del campo y de las minas, bien fuera por me-

dio del sistema de la encomienda o del de la mita, y además, para 

los trabajos de construcción de los monasterios e iglesias •. "(200) 

E~istían las leyes que protegían a los indios contra el español,

pero la ignorancia del primero no hacía posible su funcionamien-~ 

to, pero si se di6 el caso que los fiscales de indios o .go~ernad~· 

res de república, protestaran ante el virrey y se les escuchaia -

.como es el caso que nos ocupa en este capítulo sobre las 600 va--

ras que debía ~ener San Miguel Chiconcuac, 

Como~rueba de lo di~ho, transcribo de las Leyes de Indias¡ .lo ~e 

ferente a las haciendas y derechos de indios: 

,·'Que a los nuevos 'pobladores se les ·den tierras 
.-Y .solares, y encomienden i.ndios; y qué es peonía 
y;caballer!a". 
"Fernando V en Vallad.olid a 18 de Junio y 9 de -
agosto de 1513" . 

· ---Tomo. U, Le"y I, T! tul o XII.• libro IV, f o,li.o 102 .• --

·'''~ue nci e.e admita a composición de tierras, que 
l.98.- V.id •• Infra. p, .111 . . . · . . .·. . 

· ·l99;- Rivera· Mar!ri de l:turbide,. Guadalupe •. La propiedad Térritó.:.-
rial· en M~xico, E.d. S:f.glo XXI .. Mbico. 1983 .• p~ .223. . 

200 • .:. Ibidem; .. · 
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hubieren sido de los indios, o con título vicio 
so, y los fiscales y protectores sigan su juetI 
cJ.a" 
"Felipe IV en Zaragoza a 30 de junio de 1546 11 

---Tomo II, Ley XVll, Título XII, libro IV, folio 
104 v. ---

"Que a los que acepten asiento de caballerías o 
peonías se les obligue a tener edificados los -
solares, poblada la casa y hechas y repartidas 
las hojas de tierra de labor". 
"Felipe II, 20 de Noviembre de 1536", 

---Tomo II, Ley III, Título XII, libro IV, folio 119---

"Que las estancias para ganados se den apartadas 
de pueblos y sementeras de indios". 
"Carlos V, 24 de marzo y 2 de mnyo de 1550 11 

---Tomo II, Ley XVII, Título XVII, Libro IV, Folio 
103, V. 

"Que los Virreyes y presidentes revoquen lss 
gracias de tierra, que dieren los cabildos, 
y las admitan a co~posici6n" 
"Felipe, Il en Madrid al 1 de Enero de 1589" 

---Tomo II, Ley XX, Título XII, Libro IV, Folio 
104 v. 

"Que se admita a composici6n de tierra". 

"Felipe IV en Madrid a 17 de Hayo de 1631". 
---Tomo II, Ley XI, Título XII, Libro IV, Folio 104 V. 

La repGblica de indios de Chiconcuac, y el fiscal·de indios Jo~é 

Manuel vailarta, interpusieron su demanda ante ril subdelegado de 

Texcoco, sobre las seiscientas varas solicitadas en base ii lus 1_!! 

yes dictadas por Felipe Il y Felipe IV, sobre cnmposici6n de.Tie~ 

.rras~ Otra c~~sa determinante que influy6 en el descenso econ6m(~ 

co de la hacienda fui'i, el potencial de producci6n de Arojo eti r<'~ 

lac·i6~ con la.s bac.iendas circunveci~as; Goldaracena ~o ·podía com

. petir en producc'i6n ya que lá hacienda era pequeña en base a las

dos caballerías del. fundo ler,al que ten!a y por ejemplo la h~ci,ed. · 
:·.da,:.d'e Chapingo c.crcana, a ,Chiconcu.~c t'enía para c11ta 6nnrn:la· ex·-.:. 

tertÚÚde 51 caballedae .. (12,886.50 hn~)i 
~"~a junta pr~visional de enaJenáciones recogi6 a Ped.ro Cade~ech~ 
, l,a >hacienda (r~firiéndose a la de Chapingo) por incumplimiento en 

'·'el pago··dc ,'los rliditos y la r.emat6. en venta por segunda. vez. a 

Vivanéo, en 1786; ·contaba entonc_es con una• extensi6n dé 



112 

12,886.SO ha. (51 caballerías, o sitios de ganado mayor y cuatro 

caballerías amparadas con merced real)" (201) 

N6tese la diferencia entre la hacienda de Arojo y la de Chapingo 

aparte existía la hacienda pulquera de Molino de los Flores (hoy 

conocida como parque nacional Molino de Flores), las haciendas de 

San Miguel Coyotepec "alias La Grande" y la de La Transf iguraci6n 

Ateneo "alias La Chica", éstas, de padres dominicos y por lo mis

mo tenían más canonjías que las haciendas de españoles civiles o 

militares. 

La comparaci6n de extensión territorial nos da como resultado en

tender la alta producción agrícola y por lo mismo el poder econó

mico para bien pagar a los peones de las haciendas antes anotadas; 

ésta pudo ser otra causa de la decadencia De Arojo: El tener que 

competir en producción con haciendas de mayor potencial. El peón -

de hacienda estuvo protegido por una serie de leyes o bandos de -

gobierno virreynal; muchas veces su cumplimiento era imposible en 

haciendas de bajas entradas como es el caso de la de Arojo~ fb~ -

su crisis tan grande que en un momento dadc Goldaracena pensó en 

dfarla: 

Le piden el inventario de la hacienda al mayordomo de apellido Gu 

receaga y él contesta lo siguiente: 

"Debe tenerlo en su poder don Ignacio Castera a -
quien dice que se lo entregó el mismo para que -
efe~~uai~ el valuo de l~ hacienda de Santa Cruz 
cuando se pensó en rifarla ••• "(2~2) 

Estos sucesos coriflictivos de la hacienda postraron en cama al d~e 

ño, sjñor Goldjracena; después de su muerte, se pierde el rastro~ 

de l~ herenc~a y para el siglo XIX, aparecen como propietarios los 

'Alv•rez e Icas• (sic.): 

"Quj 6omo enc•rgado (Juan Martín). por comisera--
'ción y humanidad del cuidado de la persona y bie · 
.nes de Goldaracena por lo grave de su, enfermedad , 
que lo_ tiene pos~~ado en.cama ••• " (20j) · · 

Semo Enrique, et •. al~ Siete easayos sobie la ~acienda Me~i
ca'na Coleccicin CientHicaI.N.A.H~ Mhico.1977 p. 26 •• 
A':G.N._Ramo.de Iridios. _Tomo 59. Exp. 73 .• F. 89. ·· 
~.--· 
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La panorámica descriptiva sobre la hacienda de Arojo; es el resu! 

tado de las fuentes hasta el momento investigadas y que se han en 

contrado en diferentes archivos; de donde podemos concluir: 

La hacienda de Santa Cruz Prado Alegre, "alias Araujo 6 Arojo", -

tiene su antecedente en la Merced real de tierras otorgada a Her

nández Núñez el 18 de septiembre de 1597, ya que el desaparecer -

la encomienda, se inici6 la acumulaci6n de propiedades; al respe! 

to Gibson nos dice: 

"Las haciendas del valle de México, se formaron -
por me~io de la concesi6n legal, la consolida--
ci6n, la expansi6n, la compra, la composici6n y 
la denuncia. Sus tttulos de posesi6n influían -
las mercedes originales y subsecuentes do~umen-
tos de ben ta ... "(204) 

La república de indios de San Miguel Chiconcuac, aportaba la mano 

de obra que trabajaba las tierras de la hacienda de Arojo; el ~-- [, 

principal dueño fu~ Juan Francisco Goldaracena que viv!a en Méxi-

co y rara vez venta a Chiconcuac, por lo que se le denomina rico 

ausentista no tanto por vivir en M~xico y no en Arojo, sino por-~ 

que las ganancias se trasladaban a la metrópoli. Esta hacienda .al 

no potler. competir con las colindantes: Chapingo, San ·Miguel, Coy2_ 

tepec "alias la Grande", Molino de las Flores, etc., inici6 sud! 

cadencia en el primer medio del ·siglo XIX; cato detúrminó con.Jun-

,, tamente con las 1,'uchas de Independencia e Intervención 'Frnncesa,

que los naturáles de Chiconcuac pensaran en crear: el muriicip)o <Í,e. 
Chiconcuac, como verenfíis en el pr6ximo capítulo.-
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Capítulo Sexto.- Chiconcuac. Ln Independencia de M~xico e 
Intervenci6n. 

Al consumarse la independencia de México con la entrada triunfal 

del Ejército Trigarante a la capital del país, en septiembre de -

1821, culminaron en apariencia los cruentos esfuerzos populares -

por liberarse del dominio colonial/virreinal, Se logr6 la emanci

pación política pero no se consiguieron lns tran&formaciones es-

tructurales b§sicas que habrían mejorado sustancialmenti la suer

te del pueblo. 

A costa dr diez efios de unn guerra que alcanzó por momentos manf

festaciones de violencia y destrucci6n extremas, termin6 la Jepe~ 

dcncia directa respecto a la mctr6poli lejana, se acabáron la es

cla.vitud, el pago de tributo ind1gena y otras exacciones ¡¡ltraja~ 

tes, sin embargo, no se toc6 la estructur~ de la propiedad terri

torial; en el caso de Chiconcuac, la Hacienda de Santa Cruz Prado 

Alegre, "Arojo", no fue repartida a los indígenas de la poblaci6n, 

cambió de duelo; los que ~alieron beneficiados a ld muerte de --

Juan Francisco Goldarecena, vendieron "la hacienla con sus tierras 

·de labranza a los Alvarez e Icaza, junto con el rancho Chimalpa, 

anexo de Arojo"."(205) En suma, no se realiz6 más que una pérta, -~ 

quizá la menos substancial del anhelo popular que con tanta juste

za capt6 Morelos. "í{ 

.p.rimera · aportaci6n del· "Siervo de la. Naci6n" a la cauaa_ r.cvol!!. 

fue, la de suprimir ~omo bandera de lu~ha el nombre de -

VtI: "Sabed -escribi6. Morelos- que·, l·a soberan1a, cuando 

los reyes a6lo r.eside en la naci6n, sabed tambi!!n. que toda 

es libre y está autorizada para·l~rm~r la clase dé 

convenga y n~- sé~ esclav~ de otra".;. (2.06) 

si:én .ei t~rreno poUtÍco sent6 Moreloa tan cia;~s rrtnÚpios 

mocdt:i.cos, én 'el campo socioecon6mico. propugn6 ei fin del r~gi.:.:: 
~~.n. ti~ ~ast'as y tt"Únitos y. una mejor >díst~ib11cÜh1 del,ingt'esoj la 

Registro .PÍiblico de· la ·Propiedad de Texcoco, ttéx; Sect. 
l;ibro. 10; Vol,. l.. Exp.14. ia79,· ..... ·· . .. ' ·. 
ChliVez, Oro.zco, L'u is .. ¡ti's to!.!.!l~!.1.'éxico. Mlixico: 
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riqueza para moderar "la opulencia de los ricos y la indigencia -

de los pobres". 

Deseaba también establecer un impuesto único con base en el monto 

de las utilidades, as! como repartir la tierra para acabar con 

los latifundios. Expresó su pensamiento en materia agraria, de es 

te modo: 

",,,el beneficio positivo de la agricultura con-
siete en que muchos se dediquen a beneficiar un 
corto terreno que pueden asistir con su trabajo 
e industria, y no en que un solo particular ten
ga mucha extensión de tierras infruct!feras es-
clavizando millares de gentes para que las culti 
ven por fuerza en la clase de gañanes o escla--
vos, cuando pueden hacerlo como propietarios de 
un terreno limitado con libertad y beneficio su
yo y del público." (207) 

Cuando Miguel Hidalgo y Costilla iniciaba el movimiento indepen-

diente la madrugada del 16 de septiembre de 1810, el baj!o y el -

centro del pa!s fueron participes de los sucesos en los que, si -

los hombres relevantes marcan el sendero, existen micromovimien~

tos en la zona tezcocana en l~s que participaron los habitantes ~ 

de San Miguel Chiconcuac. 

Un insurgente de apodo "El Chino", actuaba en los alrededores de 

Tezcoco, en las poblaciones de Jolalpa, Papalotla, Chtautla, Chi

concuac y Tepetlaoztoc. En la Gaceta de México fecha 30 de Octu-

bre de lSlS, se registra lo siguiente: 

"José Casas. Era conocido por el sobrenombre de 
El Chirio y actuaba, en 1815, por el rumbo de -
Texcoco. El comandante milita~ de ista pobla-
ci'ón dió orden para qúe ,saliera una fuerza --

. realista en: contra de la de Casas¡ al mando del 
tte. ·Emetilrio Arilchavala y del sutitenien~e Juan 
Ad§n. El cabo de dragones de Tampico,· Francisco 
.silva; batHn.dose cuerpo a cÚerpo con Casas, le. 
dió muette en las proximidades del pueblo de Pa 
palotla. ·La acc_i.6n tuvo lugar el ·d!a 8 .de sep-::.· 
tiembre de l815, .El. i:iáballo de Casas; una cara
bina y~na pistola, fueron eritregadns al cnbq ~
Silva como pre~io.~ (208) · · 

. ' : . ' : ;,.· 
. . ' . . 

20}.-Mancisidor, José •. Hidalgo, Morelós, Guerrero, .Mhico'; p. 21.5. · 
208 • .:.1 V.irgh·, -José María, Miguel. Diccionario de Insur!lén tes,', M!. 
· · xico. 1969.ó' p.126-'127. · 
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La comandancia militar que controlaba todo el valle de Tezcoco y 

directamente a la poblaci6n de Chiconcuac se encontraba en la ciu 

dad de Tezcoco, se le temía y Se le conocía con el nombre de "Ca

sa del Cuerpo de Guardia", en la esquina de la calle de MaculJcan 

y calle Real, que en la actualidad forman la esquina de Col6n y -

Av. Juárez Norte, lugar donde se encuentra la Tlapalerfa y portal 

del Oso, aquí eran pasados por las armas todos los revoltosos in

surgentes que caían en manos realistas. 

Al escribir estas notas, no tenernos todav1a nombres de habitantes 

de Chiconcuac, que hayan luchado en el bando insurgente, no olvi

demos que el pu~blo es el que· hace la histori~ y en este ceso, no 

es difícil qu,·· los je.fes insurgentes o "guadalupes" que actuaban 

a los alrededores de Tezcoco hayan tenido gente de Chiconcuac. 

Otro insurgente, Victoriano de la Cruz, combatía también en la zo 

na tezcocana hasta los Llanos de Apam: 

"Actuaba en 1815 en el rumbo de Tezcoco, era co
nocido por el apodo del "Manila" y fue aprehen
dido el 10 de Jul. por fuerzas comandadas por -
el capitln Juan Díaz y dependientes del· coman-
dante general de los llanos de Apam. Cor~ Fran-
cisco Ayala. 
Según comunicado realista, Cruz era segundo de
Vicente G6mez y ostentaba la graduaci6n de cap! 
tán .. La sorpresa fue en el rancho de las Vaque
~ía~ de Tlamililpan, y aunque Cruz consigui6 --

.huir a pié, fue capturado al poco rato, en las 
proximidades de la Barranca del Presidio.· Tras
ladado-a TeKC:oco, fue pa11ado por las armas (Ga
ceta <le México, lo de ag. 1815)."(209) 

insurgentes levantaron gente en los pueblos. C:ercan~s a Te_! 

i::oco, .no se 'sabe su origen, s61o que peleaban por estos rumbos; -·' 

~n ca~o de~~ instirgente nacido en Tezcocdi 

"José Joaqu!n L6pez, fué jefe ins~rge~te .de1 pue
blo. dé Te:Kcoco. Fue hecho pi:isiOnero después. de'

. una reñida. acción habidá en.las cercanías del -
pueblo de San Andfes de las Peras, e1 día 21 de·· 
Veb; de 1812.. · ' 
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En el comunicado de guerra realista, se lee: el 
resultado de esta brillante acci6n fue haber muer 
to considerable número de rebeldes en uno y otro
d1a cuyos cadáveres se encontraban tirados en el 
campo y regadas de sangre las piedras, dificultán 
dose saberse el total, porque se vió que cargabañ 
con los cuerpos que pudieron. Se hizo prisionero 
a uno de los cabecillas del pueblo, José Joaquín 
López, que ha sido gobernador, a quién por haber
lo encontrado entre la chusma, y apedreando al -
sargento de caballerí, don Pedro Pozo, se acordó 
pasarlos por las armas la mañana de hoy. 
El parte estl fechado en Texcoco el 22 de fe~."de 
1812. (Gaceta de México, 25 de feb. 1812)."·:(úo) 

Mientras esto sucedía en los pue~los cercanos a Chiconcuac, los -

acontecimientos a nivel nacional iban derrumbando la monarquía ~~ 

pañola, donde los actores principales eran Hidalgo, Morelos, Miná 

Guerrero, etc. 

Estaba cerca ·el triunfo de la Independencia y con esto la restitu 

ción de .tierras a pueblos de indios a los que habían robado terre 

nos los españoles; en el caso de Chiconcuac, los indígenas no te

nían sus títulos de propiedad por lo que casi nada lograron en -

restitución. Si comparamos el trazo de Chiconcuac de principios -

del siglo XIX, con el que en el actual 1984 tiene, notaremos que 

seguimos igual: 

"D. Miguel de Santiago, alguacil mayor de los na
turales del pueblo de San Miguel Chiconcuac, Pe
dro Socual, gobernador de república (de indios) 
ante quien comparecemos y deriirnos que en cumplí-
miento del edicto promulgado y a la no presecita~ 
ción de títulos .•• totante a los que poseemos y 
coi el transcurso del.tiempo se nos han ido per 
:diendo sin que hayamos podido adquirir noticias
de. ellos y en las tierras que ahí poseemos po---
drán. cabei diez fanegas de sembradura de m~íz y 

.;.~indan por el ponierité con tierras del barrio ~e 
Zap~tl~n~sujeto al pueblo de Chiconcua~ las que -
divide :una ·zanga que corre de sur a norte la -,...
cual prosigue~el-·Hndero hacia rumbo ai norte -
hasta llegar'a.':'.un'i>araje nombrado AmacatHUn _:_ 
donde prós~g'ué 'a oriÜa de dicha zanga, por ,ún.a -
que ·está de nopales y magueyes hasta un pa.raje -
nombrad~ ~tlaltenco y ¿óntinuad¿ a la orilla.de 

p. 334. 
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esta la cual es de un paraje nombrado Xaltenco -
sigue hacia el oriente y luego hacia el norte -
quedando a la parte del poniente un paraje nom-
brado Mexicapan y continúa el lindero con la di
cha zanga con diferentes quebraduras hasta lle-
gar a unas casas pertenecientes a este pueblo cu 
yas tierras forman un "anzón" o cornejal hacia ::: 
la parce del poniente por donde continúa el lin
dero hasta llegar con derecho de un tejocote don 
de vuelta a vuelca de una sanguilla donde están
unos nopales; hacia el oriente y en un camino o 
vereda pasan un paraje nombrado Sila y otro Yau
tenco con diferentes quebraduras donde forma la 
vereda prosiguiendo los linderos por ella hasta 
la parte del norte hasta llegar con un camino 
que viene de la Cruz de Mlxico para el pueblo de 
Chiautla y hasta el de los Arellanos y el que -
pro,-; i ·ue ... el linde continúa al barrio de Sta. 
Maria Nativita~ (Huitznáhuac) sujeto al pueblo de 
Chíautla por junto a una casa nombrada Xalpan -
hasta llegar a un fresno, de donde prosigue has
ta una palmilla vieja la cual queda a la parte -
del norte, dicho lindero desde donde se sigue -
con diferentes quebraduras lindando con el barrio 
de Santa Catarina sujeto al pueblo de Chiautla -
hasta llegar en derecho de las espaldas d~ la er 
mita de este barrio a un albarradóncillo que far 
ma la tierra donde está una mojonera de cal y -
canto desde el cual prosigue el lindero hacia el 
poniente hasta llegar con la referida zanga a -
donde principian las tierras que se hacen debajo 
de los términos, límites y linderos, de sus ex-
presados estamos poseiendo sin contracci6n de -
persona alguna según y como las poseieron nues-
tros antepasados de inmemorial tiemp~ al estar-
nos gozando de sus frutos y aprovechamiento~ pa-

, ra nuestros mantenimientos, pago de reales trib~ 
tos y demás gastos que se nos ofrecen no hay tie 
rras que tengamos en demac!a que pertenescan del 
Real Patronato. 
Sin embargo de lo cual ofrecemos a servir a su -
maj~stad, porque si no nos suplen cuales .quieran 

'vicios y d~fectris de las ierras pueden padecer ••. 
. ~ •• ;que se nos den .. t!tulos en forma, para lo de -

adelante y testimoniando de haber cumplido con -
n~estras obligaciones por tanto pagaremos ocho,
pesos de oro común pedi~os y suplicamos ~e sirva 
de· admitirnos el ofrecimiento y mandar se·nos __ , 
sirva informar de lo que en este escrito expresa, -
do ~nque queremo~ co~ ju,tici~, lo ~ual pedimoi 
y juramos por Di.os y la Cruz 'según este no se in 
~ettó en este escrito ningun~ malicia y es lo ~¡ 

cesario. Pedro Esteban. (escr,ibano)''' (211) 

de Indios. V 67. f!.:¡cp. 275. F. 315•. 
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Este documento data del año 1800, anterior a la Independencia, -

donde podemos certificar la proporci6n de la extensi6n territo--

rial de Chiconcuac. Un párrafo interesante: que Zapotlán pertene

cía a Chiconcuac, actualmente pertenece al municipio de Ateneo. 

Después de la independencia,Chiconcuac se verá envuelto en los s~ 

cesos del federalismo y centralismo, sistemas que se sucedieron -

en la primera mitad del siglo XIX. 

LA INTERVENCION FRANCESA. 

Existen sucesos de la intervenci6n en que se ven involucrados ha

bitantes de Chiconcuac, esto influy6 a que los habitantes espera

ran el triunfo de la república para crear el municipio. El pjrti

do conservador y el clero se trasladan a Europa por medio de sus 

representantes para invitar a un monarca que gobierne nuestro --

pa1s y de esta forma eliminar la república y a su máximo lider, ~ 

D. Benito Juárez García. El 29 de mayo de 1864, desembarca en Ve

racruz, Fernando Maximiliano de Has burgo y Carlota Amalia Leopol;,. 

dina, .emperadores europeos que engafiados vienen a sostener una mo 

narqu!a de intervenci6n en México. 

Los mexicanos del partido conservador, principales actores y ~ue -

lucharán al lado de las tropas francesa fueron: Márquez, Mej!a, -

Lazada, Zuloaga, éstos desde un principio lucharon contra la rep! 

blica y contra Juárez, 

Las tr~pas mexicanas con su principal caudillo en los .afios dif!c! 

,les de 1865 y 1867·hicieron frente al ejército de lntervcnci6n--

haat~ derrotarlo y cul~inar en el Cerro de las Campanas en la ci~ 

dad d~ Quer6taro, este cau~illo f~e Porfirio Dínz. 

'·Ef último año de resistencia fue el ~e 1867, afio en que se solic! 

taba ~ los pueblos del centro principalmente¡ remplazos para lle

·n:i.r. la.s bajas causadas por la guerra contra loa franceses; "1!'1·. 

·de 'feliiero .. de 1867 la máxima autoridad. de Chiconcuai:, Trinidad 
' ¡ . • ' . • 

manda'a Sellastián Zavala y Francisco Jalcán ·al ·frente;:, a.' 

ieunirs~ con.las.tropas al mando de P~rfirio. D!a~".(212) 
. Í.~~ ~ers~nas que escogian para manda,rlos ~ ~~grosar las filas 

Úchivo .!ltinicipal de Chiautla Méx,fco·. Se.ce. Preside.n.i:ia •. 
Vol.' .VIII. Exp. 186L F s/n •. 
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ej€rcito republicano, eran sin compromiso y de preferencia sotte-

ros: 

"Lista de hombre al servicio de las armas que man 
da Chiautla en base al acuerdo que .se deben man:: 
dar el 1% de la poblaci6n". 

"Chiconcuac para mayo de 1867, tiene una poblaci6n 
de 982 habitantes: 

" DE Cl!ICONCUAC SE MANDA " 

''l. - Josi:! Franc isr.o -------- Que no hace vida marital. 

2.- Fi?lix Zambrano --------
3.- José Nicolás -------- " " " 
4.- José Ca reía -------- " " 11 

5.- José Chimaco ---- .... --- " 
6.- José Sebas tidn -------- 11 " 

,, 
1.- Mateo Soriano -------- " " " 
8.- José Patrie io 

___ .,. ____ 
11 

Chiconcuac. Libertad y República. Hayo 23 de 1867". 

( 213) . 

Aparte de los ·ya nombrados, existieron pobladores de Chic_o_ncuac -

an6nimos que pelearon a favor de la república con las tropas de -

Mucio Maldonado, gueirillero tezcocano, se le conocta· con el apo~ 

d~ del "Pirata del lago"; su radio de acci6n se cncontrabi en los 

pueblo-a ribereños del lago y todas las poblaciones del lado orie~

c·e -de -Tez coco. 

L_as,acc_iones principales de Mue.lo llaldonado ei:-an .en contra de .lris. -

cp_rreos conservadores que de Veracruz t_raneitaban haciá México y' 

tropas ,regulares que hacían, el mismo recorrido, El 8 de abriLde --

1867, ~o~firiri-Díaz defto~6-a Hárques en la hacienda de San 

• ' ~1 es,t~do df ruebl_a; las tropas de iÍlterve~d6n y las dé, 

!1lirq'ue'z 'huyen· hacia la_ capital con_ el grueso de sus _tropa~, la 

- t~~Úl!n era-llegar a Méxié,o, recuperarse, ~·de ahí, marchar 

-: riÚ~ro éon ,el ft~ de iicixiliai a M~xini:lliáno, El 10 de :abril ;de :'...:, .. ,,.,, . 

eiltre 'Tez coco y la P:u~if icaCilÍn; por 

i~é:fuerzas de M~cio,!-hl~do~ado e~i:re 
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gentes de Chiconcuac, le hacen frente a Márquez; Porfirio Díaz en 

sus memorias relata as! el suceso: 

"Pero se vieron de nuevo obligados los impcrinlis 
tas á retroceder, llegando n TeKcoco la divisi6~ 
de Márquez, reducida á los cuerpos hdngaros y -
austriacos: continuaban éstos sin embargo, dispu 
tando no la victoria, sino la derrota, hasta qui 
fueron barridos por la caballería republicana -
que, lanceando al enemir,o, quit6 á éste el resto 
de su artillería y sus equipajes, haciéndole más 
de trescientos muertos y mil prisioneros, Al pe
netrar los republicanos á Texcoco, Mucio Haldona 
do, el intrépido guerrillero que hac{a cuatro -= 
años combatía por la independencia de su patria 
como un héroe, cay6 muerto, atravesado por dos -
bnlnzos en el coraz6n. As! vino á terminar su ca 
rrera de gloria en el suelo mismo que lo vi6 na:= 
cer. 
El cadáver del guerrillero, que había caído en-
tre los húngaros, fué disputado por sus soldados 
á lanzazos y resctado al fin. Pero los batallo-
nea y los regimientos húngaros estaban rendidos 
de cansancio, y los soldados se apoyaban en las 
cercas del camino, en las paredes de la ciudad,
donde eran acuchillados sin misericordia. 
Era la revancha de cinco anos de carnicería eje
cutada por los invasores y los traidores en loe 
dofensores de la patria. 
Texcoco fué ocupado nl f!n y loR restos mutila-
dos de la brillante división de Márque~ se ~eti
raba en dispersión, huyendo unos en las cmbatca
ciones de la laguna, perdiéndose otros en las e~ 
cabrocidades de laa montañas que rodean el Pea6i 

"De Márquez no quedaba ni huella: hacía muchas ho 
ras que .había. pasado a escape por·. las calles de
Texcoco, llegando á esconderse á México durante 
las. pr-imerás horas de la· no.che. 
Al penetrar cómo una tromba las fu~rzas republi
cánaa á Texcoco, to"cando á. degUello y ·dando gri
to~- de triunfo, todavía fueron.· sacrificados los 
soldad~á extranjeros que ali! y eti loá ilridedo
re~ hab!an quedado dispersos, 
Era la~embrlagtiei'de cat~r¿e borss de combnt¿, ~ 
eti un tráyect 0 de diez á doce leguas. . · · 

. Al fiil el' General en Jefe, en ]a plaia de. la po-
'blacilin (de Tezcoco) rode'a_do de su.s i;:s'tado.Hoyor, 
.mandó,. recoger loe cuerpos y solo. r.eyvá continu6 
persiguiehdo á loe ·dispersos hastá<'el Peñ6n'Vie-
jo: en. tanto la capital, temblaba :aterracl11 por -la·. 
vergonzosa y sángrienta derrota ·de Mitr~úe'~. en. San, 
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Lorenzo, aguardando ser invadida por el vence-
dor."(214) 

Al entrevistar a los señores Gilberto Mejía Luja y Gerardo Hernán 

dez Mayer supe que sus abuelos fueron contemporáneos de Hucio Ha! 

donado; el Sr. Mejía vive actualmente en el barrio de la Conchita 

en Tezcoco, lugar donde naci6 Mucio; el Sr. Hernández, posee un -

cuadro pintado por su padre del héroe tezcocano; miembros de la ~ 

Sociedad de Estudios Hist6ricos de Tezcoco, me relataron que: Mu

cio muri6 por la raz6n de que despu~s del triunfo, él se regres6 

al campo de batalla, al querer tomar una bandera austriaca como -

trofeo de guerra, fue muerto a balazos por un enemigo. 

En lo referan~¿ a la matanza de austriacos y hfingaros, me decía -

el Sr. Mejía Luja que escuch6 contar de su abuelo que en la ac--

tual calle de Nezahualc6yotl por el rumbo de San Juanito y del b~ 

rrio de la Conchita, los derrotados extranjeros le decían a los -

guerrileros de Mucio: "Por tu religi6n no me mates mexicano". 

Porfirio Díaz orden6 que, en el lugar donde cay6 muerto Mucio, se 

colocará un pequeño monumento con una placa que recordara al gue

rrillero tezcocano y el triunfo de la repdblicn en Tezcoco. En la 

ac.tualidad al lugar de los hechos se le conoce como La Cruz de Mu 

cio, del lado norte del C.I.H. y T. (Centro Internacional para el 

Mejdramiento del Maíz y Trigo), y al poblado cercano a los suce-

"La Francia", me refiero a La Resurécci6n·. 

esta importante batalla en que participaron varios habitantes 

Chiconcuac se consolid6 la repdblica y se vi6 venir la. total -

d~rrota de ~aximiliano de Hasburgo y sus suefios monárquicos. 

"Las jornadas del 10 y 11.de abril (1867) fueron 
.sensibles para las fuerzas .de· Maximiliano, por -
que en ellas quedaron hechas pedazos, a pesar --
del ;val.ar con que combatían los austriacos, los 

·húngaro$ .y la contra guerrilla francesa". (215) 

sucrisoi d~ Tezcoco marcaron el rumbo de la cdnfroniaci6n en~

republicanos e imperialis~as. 

Escudero, Ignacio .• M·. Historia ··Militar de Porfirio Díaz •. -, 
~éiico. 1889~ p. 140-141. . .• 
Frías y Soto, Hilari6n. México, Fraricia y Ma~imiliano. Mé~ 
~ico. SEP. 1986. p. 564-565. 
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"Partidas las tropas de ocupaci6n francesa, cual
quier intento por sostener militarmente al impe
rio era inútil; la retirada de las tropas france 
sas era ya un grán triunfo de la república".(21¡) 

Los hombres de Chiconcuac, reclutados para servir al ejército re

publicano continuaron con la lucha de Hariano Escobedo en Querét~ 

ro. 

Mandar hombres al frente bélico contra las tropas francesas, no -
; 

fué cosa fácil, y~ que muchas veces se enrol6 a personas que ha--

cían mis falta en Chiconcuac para dirigir como autoridad del pue

blo que en la guerra; un ejemplo lo tenemos con el Sr. Juan Gonz! 

lez que habiéndosele mandado a la guerra, se tenía que mandar un 

remplazo para que ocupara su lugar: 

"Acabo de remitir a ese juzgado del mando de usted 
a Agustín Delgado vecino de mi cargo, cuyo indivi 
d~o no subsiste en el pueblo sino en el barrio di 
San Pablo se halla sin hijos y casado sin mujer -

.por hafiersele largado su esposa hace algún tiempo, 
"Se lo pongo en conocimiento de usted según la or-

den que se me ha dado para remplazo del ciudadano 
Juán González. 

República y Libertad. 

Chiconcuac. Febrero de 1867. 

Alejandro Gálvez." (217) 

Tres meses después, Juan González es alcalde del barrio de San M!.· 

guel Chi.concuac (alcaldía auxiliar de la cabecera municipal que -

eri Chiautla)~ Se le presenta el problema de mandar hombres para 

engrosar el ejército republicano al mando de Porfirio D!az, a su 

manera .resuelve el problema: 

"Acabo de .recibir la orden de usted diciéndome que 
mande .yo t;res hombres. útiles .para las armas pero 

.. como· de d!as no he .encontrado so.los ••• esta· noche' 
·tomaré empeño d.e aprenderlos y remitirlos al m·an:. 
do de usted para cubrirme. · 

. Independencia y. Libertad, 
Chiconcuac¡ Mayo 28 d• 1867 

Alcalde auxiliar de Chiconcuac 
C, Ju~n Gorizález." (218) 

.216 .• '."''Keratry, .Emile· de. La contraguerrilla Francesa··en México • .;. 
···· · · México. SEP~F.C.E. 19.81. p.48. 

Archivo Muriicipal de ChiaUtla; Secc Presidencia. Vol VIIL 
Eip; 1867. ~ s/n, 
Íbidein. ···· 
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Chiconcuac siempre estuvo del lado de la república y de D. Benito 

Juárez. Varios músicos del barrio de San Pablito Calmimilolco, -

participaron en la banda o música de viento de Chiautla que asis

ti6 a Tezcoco para amenizar la velada que con motivo del cumplea

ños del presidente de la república, Lic. Benito Juárez se organi

z6 ese año del 1867. 

"Prefectura de Texcoco. 

"Sin excusa ni pretexto alguno hará usted que se 
presente en esta ciudad y en el acto, una músi~a 
de viento para solemnizar el cumpleaños del ciu
dadano presidente de la república en el concepto 
que esta oficina le facilitará a sus personas 
lnstrJ~entos esperando su eficacia cumplan el ac 
to con esta prevenci6n. 

Uni6n Independencia. Libertad 
Texcoco. Marzo 21 de 1867. 

Feo. Maldonado."(219) 

Estos pasajes nos muestran la participaci6n de los habitantes'de 

Chiconcuac a favor del gobierno juarista; acciones que serln de

terminantes para que ya terminada la guerra de intervenci6n Fr~n

cesa, Chiconcuac logre subir a la categoría de Municipio como re

lataremos en el pr6ximo capítulo. 

cHúUTLA. sii.cre •. 
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Cap'1tulo Séptimo.- Fun~.!lci6n del Gobiern~ Municipal de Chi 
=2.!.1.~· 

El porqué de este apartado. 

Para entender la vida municipal de los pueblos de M6xico y en paE 

ticular la de Chiconcuac, es necesario reseñar et tipo de gobier

no que funcionaba en los pueblos prehispánicos pasando por el mu

nicipio español implantado en la colonia a semej~nza del castella 

no. 

Hablar de la vida municipal es encontrarse con pasajes del "dere

cho indiano", el que no necesitaba ~_!:'ito para que se cum--

pliera, ya que: "el proceso que sigue el derecho en su origen ti~ 

ne el carácter de una ley sociol6gica y es el mismo en todos los 

grupos humanos que forman un pueblo; debemos presumir, por tanto, 

que entre los antiguos mexicanos el Derecho surgi6 de la costum-

bre". (223) La impo~ici6n de una nueva vida jurídica, llev6 a nue~ 

tro pueblo a una serie de obscuros caminos que solo eran ~ompre~

didos por el español. "que impon!a su ley", ley q.ue se contrapun

teaba con la de los indios, a esto hay que agregar que existía -

un·a. dualidad de gobierno; el de "república de indios" y el de la 

"república .de españoles:, siendo el primero, manejiÍdo por et esp!. 

ñol y su concepto de ley castellana. 

~.todQ lo anterior hoy que agregar que el concepto que se tenla 
- -

··de propiedad en esta Nueva España, era diferente al que teri,lan ---

loe· españoles¡ ¿aquí? :un concepto de propiedad: del grupo humano~ 

vivía .en~el calpulli, el español nos trae el de propiedad in

esto., va l\ ... cUfkulter. la_ interpretaéión de· lás leyt\_s -

'ca~te~lanas ·qti~ le son im.puestas a los indígenas¡ pasa dan 300 · -· 

años para que .el p~~blo e~te_ndiera ·º al ~e neis los crtollos pr~t~~-
-- ~ai.-11,n_ hto,' para iniciar la lucha libertaria. ·. - : : >< 

Loii'h~Útantes de ChÍ.concuacen el moment~ de.laerec'~ión-delmu:.._'
habian. pasádo por Íos dos tipos .de gobier~ci> el pre.o~ 
el, de muntclpio. castdlaM, 

. ' ·. . . -

Rivera Mal'in d~ Iturb_e, Guadalu~e. !:!.-P!.C!Piedad 
· eil Méiiico. M_éxico •. Ed~ Siglo XXI. 1983. p. 27. 
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Entender estas formas de gobierno, es la meta de este apartado ya 

que si desconocemos la vida jurídica prehispánica y castellana, -

no podemos cuestionar el porqué en la década de los sesentas del 

siglo XIX, Chiconcuac se interesa en separarse de Chiautla, esto, 

unido a otra serie de circunstancias que fortificaron el concepto 

de vida municipal y por lo mismo de ser implantada en Chiconcuac. 

GOBIERNO INDIGENA 

El derecho indígena tuvo una funci6n con: 

"características propias de un derecho consuetudinario clásico" 

(224), adecuado a la idlosincracia de nuestros indígenas. 

En un calpul~:, el máximo gobernante "era el Tetecuhtin .•• eran se 

ñores que no s6lo por razón de linaje, sino por sus méritos pera~ 

nales, puestos al servicio de la colectividad (225), se les nomi

naba para gobernar señor!os con la aprobaci6n de los militares s 
sacerdotes. 

Este máximo gobernante, para aplicar las leyes y cuidar. de 111 de·· 

mocracia existente en esta sociedad, se auxiliaba ~e tres grandes 

aparatos administrativos. 

"Teaxca tetlatqui, es igual a la hacienda pdblica; Tequiyetl o 

servicios pdblicos y el Tetlazontequilica o tribunales" (226). 

TEAXCA TETLATQUI • 

. Desde.tiempo; remotos, el estado resuelve los problemas ec_on6mi-..:. 

'co~ de.su comunidad, co~ el cobro de impuestos;. en tiempos prehi~ 

pánicos se. recaudaban impuestos y tributos que se guardaban en el 

nc.a{piitcalc~" o casa _de recaudaci6n; a lo. recaudado o tesoro pd-.:O 

·-bÚco se le.conoc!a como "Teocuitlatiapialli"(227) 

I;a t~ibut~ci6ri se realizaba por medio de trabajo personal .o ".Te-.:· 

. tjuietl;'(228 ):, y el "Tetl~yecolt i" o recaudación en espeéie (maíz 0 . ,·, . ,· . . ' 

'.Romero:varg~s Yturbide,, Ignacio. Los. gobiernos socialista~· 
deAnáhuac •. México. Ed. Romero, Vargas, Ed• S •. A, 1~78 •. ::p; 

· ... · 13.3. 
22s.- ibid.em'. p.89. 

>' ·2'.2 6. :-• ffidéiii' ,_:,:91 
',<22f.- 'tbidem; .:92: 
. . . 2.2 8 • :., Tii"Id'eiii: .. 
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chile, frijol, etc.) esta recaudaci6n recibía el nombre de "Tla-

calcuilli", lo que entra en la caja. 

El Cihuacóhuatl, administrador supremo, ordenaba que la tazaci6n 

del tributo fuera por calpulli, regi6n, señorío, gremio y recauia 

ci6n del produc.t_a_de las tierras llamadas "Tlahtocatlalle" o del 

estado. '/ 

Como podemos constatar, en los pueblos prehispánicos e} impuesto 

era colectivo, a cambio la administración castellana nos trae "la 

capitación por cabeza"(229), lo cual fue otro de los desaciertos 

de las leyes españoLas y el cabildo municipal castellano, ante 

nuestras instituciones jurídicas. El recaudador o "calpixque", 

cuidaba de que cada calpulli cumpliera con el tributo colectivo -

impuesto, dentro del tiempo limite que marcaba el cihuacóhuatl; -

también se preocupaba por cuidar las cosechas dando consejos a -

los macehuales en lo referente a técnicas de cultivo. 

Esta era la fuente económica que mantenía el gran aparato de go

bierno prehispánico. 

TEQUIYOTL. 

Los habitantes de un calpulli, tenían la obligación de trabajar -

en forma gratuita en obras de servicio público, arreglo de cami-

nos, calzadas, puentes, canales, embarcaderos; estos t~abajos los 

eféctuaban cuadrillas 'de: "S,20;40,80,400,800,etc. personas_6 

.'·.,1111'1:las. se.gún ·el caso." (230)Las cuadrillas estaban a cargo de 

ínini~tradores:"Tequitlahto, ejecutor encargado del trabajo y 

l:i~tol y un Tlaycanqui, guía de cuadri.lla". (231) 

·~·aia ciiidar e'f prden público en loa·calpullis, se comisionaba a -

.· .. un ."top:i.{éh~ue" o alguacil. encargado también del 

d'~l º'~equ:l.q~iyoü 1• o servicios públicos. 

,• ~-ETÚzoNTEQUILICA. 
dice la última-palabr.a", 

9,7 
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"Se reg!an por la costumbre y el derecho local, donde predominaba 

en forma expontánea el derecho común, estableciendo normas y cos

tumbres generales"(232) 

En la actualidad el local donde se reune el ayuntamiento de un mu 

nicipio es el palacio municipal; en la época que estamos descri-

·biendo, se le denomina "Tlahtocan" (233), lugar de gobernantes. 

Los magistrados supremos; el cichuac6huatl, gran administrador; y 

el tlahtoani, el ejecutivo, nunca obraban por voluntad propia, si 
no la que mandaba era la asamblea suprema del Tlahtocan que fun-

cionaba de la siguiente manera: "En pleno, los 13 6 14 miembros -

reunidos. Dos salas o comisiones combinaban 20 funciones en 12 in 

dividuos, que operaban de 4 en 4, siempre presididas por un Huey

tlahtoani. 

Las cinco grandes comisiones eran: 

"l.- Los 4 huéhuey tetecuhtin, los grandes jefes religio-
sos, militares. 

2.- Los 4 hueycalpoléhque, jefes de poblaci6n de los cua
tro cuarteles. 

3.- Los 4 cicihuacóhua, los grandes administradores. 

4.- Los 4 cuacuachictin, cabezas rapadas, grandes jefes -

milita res. 

s.- El yaotlahtolóyan, consejo de guerra, con 4 miembros". 

(234). 

L~• personajes descritos, reunidos en el Tlahtocan, formabén lo 

.:·:c.:·.· ... que en .la actualidad llamamos cabildo y que es instaurado en la -

:.Ntleva España por los españoles. 
·-.~\: .:~, :·,_ 
~~·· ·E•ta fue la.asamblea que recibi6 a Hernán Cortés el 8 de Nov~em~-
-,'..:.:--·,· ·'·-'--· 

{¡:> <bré de .1519; después del e'ncuentro es llevado por esta misma asa!!_,· 

'!f;\., :1?,l,ea a su alé>jainiento que será el Palacio de Axayácatl, en re~i.,-
::,;:L ,, prÓcidad;. "Cortés los eilca~cela al llegar a la ciudad de Mbicoi 

rM; ~2: matando ª todos ª garrote el d'!a de nuestra vi~tor1a y de su rio-
,., •• ~>· che i:7:1st:e 0 .' c23s) 
;',;,¡1·. •.':

···:~;:_1·. 

' : , ~· ... ' 
·, 

'.:.·'J .• < .. ;,;-,,~·;:~>.~->.'·"!"';•.:: !'' 
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Las actividades del estado mexica y los fallos del cabildo prehi~ 

pánico .presidido por el cihuac6huatl y el tlahtoani, dos poderes 

independientes entre s!, pero en constante relación y armonía, se 

regían por los siguientes principios: 

"l.- El principio organizador ascendente, o sea la prepara 
ción de la decisión, que llamamos poder organizador o 
administrativo del cihuacóhuatl, que part!a del pue-
blo en organización espiral de autoridades hacia el -
gobierno soberano. 

"2.- La autoridad suprema del Tlahtocan, en el que el ad-
ministrador exponía el caso, todo lo discutían por -
eliminaci6n de problemas, sin votaci6n, y el tlahtoa
ni formulaba la decisión tomada por lá asamblea. 

"3.- Su cumplimiento o ejecución, realizado por el poder -
ejecutivo del tlahtoani, obrando en forma descendente 
de la cima soberana al pueblo" (236) 

La diferencia entre el cabildo español y el tlahtocan prehispáni

co está en que: en el primero la decisión es por votación y en el 

segundo, es decisión de asamblea, resultado de la discusión del -

problema. 

Por otro lado, existe un diferente concepto de "propiedad" lo que. 

obstaculiza la aplicación de leyes desconocidas y que no tienen -

el espíritu del pueblo, pueblo que hace sus leyes. 

Este es el tipo de gobierno q~e encontraron los espafioles al 11~

gal' a estas. tierras imponiendo un gobierno cas'teUano divorciado 

nuestras costumbres y tradiciones. 

GOBIERNO MUNICIPAL CASTELLANO. 

pe'níni¡u'Ú Ib€rica en el momento de la conquista de Ml'!idco< s.~ 
encontraba confor~ada por varios estados. que tenían sus. p~op:i.as '

leyefi jurtdidas: "· .. en los viejos éstados q11e integraban'-Ú co~~. 
: na' .de Arag6n, se mantenían igualmettte e~ vigencia de sus. 

p~r't:íctilar'e:s: aragoniís, éa taÜn • valenchno; y ~ayorquL 
"~~;!:~~ Í!ircutistancias, unidas a:L hecho de que f1J~'~a Is~!JÚ 
patrocinase l.os proyectos descubrido.res de,Col6n, explican 

·\icam~nte, que. los t~rritoriosde las que se .. lla!llaron in~,ias, Ocd~ 
deiiéal~s quedaran incorporados pol!ticamente a''la cororiá de 

P.125-126. 
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lla y fuera el derecho castellano, y no los otros derechos españ~ 

les,"(237) el que se implantara en estas tierras de.la Nueva Esp~ 

ña. 

Las organizaciones indígenas y su 6rgano rector jurídico que má~ 

por lo escrito, sino por tradici6n llevaba a la practica, convenía 

al conquistador para poder conocer la forma de gobierno, el c6mo 

y el paraqué; por lo mismo: " .•• se decretó, por los monarcas esp~ 

ñoles, que se respetacen la vigencia de las primitivas costumbres 

jurídicas de los aborígenes sometidos ... "(238) 

La influencia indígena al derecho castellano, determinó que se t~ 

tomaran providencias para sacar adelante el orden en el comercio, 

la propiedad, mercedes reales, y el ramo de justicia¡ por lo que 

"hubo necesidad de dictar desde la Metr6poli -España- y aun por -

las pr.opias autoridades coloniales con aprobación de los monarcas; 

r normas jurldicas especiales que regulacen los problemas surgidos 

a impulsos de una realidad siempre apremiante y cada vez más ale

jada de los viejos moldes peninsulares,"(239) 

Este actuar de "facto", más no de derecho al prom~lgar leyes en -

nuestro país, acorde a las necesidades imperantes, di6 como resul 

·· tad6 lo que se llamó específicamente: "derecho indiano". 

Al elaborar nuevas leyes u ordenanzas pa~a reg~lar la vida de 1os 

in~ios se cuid6 mucho que estuvieran acordes a la costumbre iridí

. ~gena sin olvidar. el interés del español, lo que le dió al "dere-,. 

r :asgas característicos, los tres más importantes."·:-

llCASU.ISUO.- Legislar sobre cada. caso concreto, setr~ta·d.e 
generalizar en la medida posible, la solucHín · 
sobre~cada caso ádoptida. . · · 

"TENDENCIA ASIMILADORES ·Y UNIFORMISH .. - La casa de Austria . 
despÜ€s. la casa de Barbón, trátaron de· estruc
tui:ar )a vida jurídica de la Nueva Es¡:>aña ,a:-,

. l'as viejas.·coricepci.ones ·peninsúlues; pero .. di
chas normas se .tuvieron que amC.ldar a las neée 
sidades :y· costumbres de cada r'egi6n'. y. g·ent'é,s.;:: 

la~ 
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a las que se aplican la ley. 

"MINUCIOSIDAD REGLAMENTISTA.- Los monarcas españoles qui-
sieron conocer todo lo referente a el modo de 
gobierno, leyes, problemas existentes en esta 
Nueva España desde la capital hasta las más pe 
queñas villas; corno esto era imposible; y te-= 
nlan desconfianza de los gobernantes que ha--
b!an en esta Nueva España, complicaron el trá
mite de todo lo referente a leyes, acuerdos, -
mercedes, etc." (240) 

Sobre los puntos anteriores había un sentido religioso y espiri-

tual resultado de la conquista con la Cruz que se llev6 a cabo en 

la Nueva España: "la inversi6n y defensa de la religi6n cat6lica 

se reflej6 en las llamadas Leyes de Indias; en buena parte fueron 

dictadas estas leyes, más que por juristas y hombres de gobierno, 

por moralistas y te6logos".(241) 

Se cuida el aspecto moral del indio pero se descuida su marco so

cioecon6mico. 

Esta es la causa de que se observe, a lo largo de toda la vida j~ 

r!dica colonial, un positivo divorcio entre el derecho y el he--

cho, " ••• quedando el indio a merced de los españoles encomenderos 

y de las autoridades españolas."(242) Al encontrar este marco in

justo y después de comparar el derecho castellano co~ el prehisp! 

nico, "cerremos estas observaciones haciendo notar que, frente al 

··derecho propiamente indiano, el derecho de ~~· solo tuvo en 
- -

·.estos territorios un carácter supletorio." (243) 

Lcis réyes cat6licos mandaron a esta Nueva Espaaa: cédulas, orde~~ 

nanzas y mercedes en favor de los naturales o que beneficiaban su 

:posJc,i6n, pero muchas veces los gobernantes ~o aplicaban lo.s -~:..-' 
Acuérdos riales p~ra ~o perjudicar sus intereses o por qu~veían 

q~• el.indio pod!a igualara• con los gobernantes, de ah!'l~ ~en-:.. 

muy en boga en los afias de la 
:·D.o".se cu.mP'l.e". · · · ,. · · 

respeéto el historiador español Ots Capdequ!, nos dice:. "Reci-
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bida la real cédula cuya ejecuci6n no se consideraba pertinente,

el virrey, presidente 6 gobernador, la colocaba solemnemente so-

bre su cabeza; en señal de acatamiento y re~erencia, al propio 

tiempo que declaraba que su cumplimiento quedaba en suspenso". 

(244). 

EL CABILDO.- Después de haber anotado en forma breve, las princi

pales características del derecho castellano en relaci6n con el -

de los indios, veremos las principales características de forma-

ci6n de los cabildos españoles que se implantaron en esta Nue~a -

España. "El ~adildo novohispánico y la organización municipal en 

su conjunto ,-., .. ,ron un reflejo del régimen jurídico de las _ciuda-

des medievales españolas que, deriva de la instituci6n municipal 

romana." (245) 

Este concepto medieval del cabildo y el que "se establecieran en 

las .tierras ganadas a los moros a punta de lanza"(246), hizo. que 

en México surgiera el primer cabildo en Veracruz, con un Cortés -

que pensaba quizás en tierras ganadas a los ~. a los que oye 

nombrar por primera vez un día de San Juan, bautizando el lugar -

como San Juan de Ulúa (por Colua). 

"Los primeros pobladores ibéricos ••. introdujeron a América el Mu

nicipio como organismo político local, tanto en las Antillas como 

en Tierra firme."(247) 

Por un lado, el conqui~tador espafiol podía nombrar cabildo ep la~ 
. . . ' 

~,:;'¡:. ...tierras nuevas .donde ll~gaba, y por el otro, estaba protegido por 

~{j~.~;···:·· una institúci6n legal, las capitulaciones; en las expediciones 

~;.(;·:.;;, descubrfdoras predomin6 el esfuerzo .privado, individual, .sobre la 

~~';;'\,•.:< ~cci6n oficial del estado. "Él título juddico que sfrvi6 de base 

~f\';:f· ,, á .toda expecÍiéi6n .de descubrimÚnto o nueva poblaci6n fue lá 

'''e · ·· .. tt.Íl~C!16n o c.ontr.ato otorgado entre la Corona o ·sus 

I~',;':~· . : (.i , .. , • ... " ....... , "· , '"""""'ª ... (".) 
tW;~ .. :· :::~d;-. Ibídem. 

~:;;~;;·.·• 24s.• Ibidem• .· 

~1!k:)·1{~. \~HE· ~:H::'. p.·· 15. 

~f~(I:: .. 
;1;<:. ,• 

~~~~~i'~{; '..:,_.:. ':' <·>· . 



133 

Cuando el gobernador de Cuba, Diego Velázquez comisionó a Cortés 

para continuar la ruta iniciada por Hernfindez de C6rdovn y Juan -

de Grijalva en las costas mexicanas, lo hizo por medio de una ca

pitulación, pero a favor de Velázquez recibiendo 6ste los dere--

chos que otorgaba el Rey de Espafia: "se fijaban loa derechos que 

se reservaba la Corona en los Nuevos Territorios a descubrir y en 

las mejores concebidas a los distintos participantes en la empre

sa descubierta,"(249). En el apartado siguiente veremos como Cor

t6s con ingenio político se apoya en el concepto de cabildo, muni 

cipio y capitulaci6n para su empresa de conquista, desconociendo 

a Diego Velfizquez. 

MUNICIPALIDADES DE INDIOS. 

Por convenir a los intereses del monarca espafiol, se di6 ordena-

miento para formar rep6blica de indios, así como de espafioles --

(250); " .•• contrariamente a ta pr4ctica peninsular el clero secu

lar intervino en la formación de la estructura municipal de los 

pueblos espafioles, además, los frailes, entre ellos Mendieta, so

bre el modelo de las formas aspafiolas crearon muchas municipalid! 

des de indios con base a las costumbres y tradiciones de éstos." 

(251) 

Esta fue una experiencia nueva para el español, ya que anterior a 

- su llegada a M~xico, despu€s de la cn!da de los moros en Espafta, 

"• •• no_)tubo municipalidades de moros subyugados". (252) En la re-

gi6n ·del lago de Tezcoco, Vt>.rios _fueron los· puebloR de -indios que 

- fueron depositados en encomienda, Chiconcuac fue un caso de in--

di~s no repartidos en encomienda: "Los indios no repartidos en e~ 

· com.:Í.eridas '_se procur6 .que vivieran agrupados en grupos de. pob~a--

C16n -_es el caso d~ San MÍ.g~el Chiconcua.~- aislados de los éspañ~ 
por una c.ierta e'ut~nomía admini,strativa, bajo la autorida_d -

de sus propios alcald~s y alguaciles. "(253) 

5
249.'" ~· 
·250i- Vid;·Infra; p. 150, 
251.~ Weckmann, Luis. op~ cit. p. 530. 
2~2·:-~·-. -_ 
253.- Ots¡ CapdequL OP•:..E.!..~· p. 28_, 
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A este tipo de pueblos 4e indios se les design6 primeramente con 

el nombre de "reducciones". 

MAs tarde se les llam6 "corregimientos", porque " ••• quedaron som! 

tidos a la autoridad de un funcionario especial llamado corrcgi-

dor de pueblos de indios."(254) 

Todo pueblo o reducci6n de indios, gozaba de la propiedad de una 

extensi6n de tierra que por lo menos era de una legua a la redon

da o en cuadro, "··.llamadas resguardo."(255) el de San Miguel -

Chiconcuac colindaba con Sta. María Tlsylotlacun, Ch!autln, Huit~ 

nAhuac, ZapotlAn y Cnlmimilolco. 

La reducci6n de Chiconcusc para resolver sus problemas econ6m!coM 

como era: ayuda n viudas, huérfanos, enferman, inv~lidos, pugo de 

tributos, arreglo de su iglesia, etc., di:pon[a de "una CAJA DE -

COMUNIDAD".(257) Esta existía en Chiconcuac desde inmemorial tie!! 

poa ~ au decir: el documento que nos sirve para ilustrar el con-

trol de las "cajas de comunidad, data del afio de 1808, "Bienes de 

comunidad de todos los pueblos de la jurisdicci6n de Tescuco". 

(258). 

Las fuentes hasta el momento investigadas sobre Chiconcuac no in-· 

forman de encomendero o encomienda en la r~pGblica de indios del 

lugar, solo la i~formaci6n de la fundaci6n de la hacienda¡ la an-

... co.mienda no ee con oc 16 en Chi concuac. "Los encomt!nderos no vieron . 

con buenos ojos las munic:l.pnlidade-s -repGblicas- de indio.e, ~i _sc 

res{gnaban a llamar alguaciles a los tapixques, ni. regtdo,res o 

veintenarios a loe macuiltecpanpixqui".(259) 

A pesar de 1a indiferencia de los encom~nderoe •nte la ~ida muni

~ipal ~e las repGblicas de indios, hasta la fechs .. y por,tradi~~~ 

-~!6~ en los fue~tee nacleoe étnico~ se s~gue usando. le ~va~a~e ~ 
~ando" como en la época colonial. 

2.54.+ Ibtdem. 
255.- Ibidem. ·. · - ., 
2Sl.- 'ibiiieiñ. . . . -. · .. · · . 
2S8 .•-·"Boletín del Archivo General- de. la NacicSn". T.ircer 

Tómo VII, Volumen 2, AÚÜ-Junio' de 198.3, NGm. ·23, 
259;"" Weckmann, LÚ1s. op'. cit. p •. 327.' 

serie. 
p. 2L 
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Los naturales de Chiconcuac pagaban el tributo correspondiente a 

la corona y no al encomendero por lo ya expuesto, dicho tributo: 

" •.• en ningún caso era superior al monto que los indios tributa-

han antes de la conquista .. ·a sus Reyes y Señores." (260) 

El pago de tributo que efectuaban los indios solo comprendía a -

los que se encontraban entre los 18 a los 50 años; había indios -

que buscaban colocarse en puestos populares en el municipio ya 

que "estuvieron exentos los caciques y sus hijos mayores y los in 

dios alcaldes de sus reducci6nes -o repúblicas- mientras desempe

ñaran este cargo."(261) 

ESTRUCTURA __ Y_JUNCIONAHIENTO_ DEL !-!UNICIPIO EN LA COLONIA. 

A diferencia ~e la organizaci6n del gobierno prehisplnico, en el 

municipio Castellano se vendían las regidurías y alcaldías al me

jor postor, " •.. en tiempos de Felipe II, se acord6, para subvenir 

a las necesidades del Tesorero Público, que se vendiesen codos los 

oficios que no tuviesen jurisdicci6n. Y por que ya estaban vendi-

dos algunos de pluma, se exccutase en los demás, y se criasen los 

que conveniesen para el mismo efecto".(261) 

El régimen municipal cimentado en el cabildo e impuesto en las re~ 

ducciones de indios: " .•. fue en sus líneas generales un fiel tras

plante del viejo municipio castellano de la Edad Media ... estas mi~ 

mas instituciones municipales, caducas en la Metr6poli, cobraron -

~avia joven en un mundo de características sociales y econ6micas 

tan distantes, •.• jugaron un papel importantísimo en. la vida pú~

bl~ca de los nuevos territorios descubiertos."(262) No es nuest~a 

"funci6n cuestionar el aparato jurídico y a los encargados de lle--. 

·v~r las leyes.a la justa medida del infractor, de los dos pueblo~, 

el· p_reh.ispátiico y el colonial, más en cambio, anotamos pequeñas e~ 

.r~cter!sticas de cada uno de ellos, para entender la serie de'i~~
. justicias que se generaban en el siglo XIX en Chiconcuac y ~ue·d~

ter~i)lS .la urgencia _de crear el municipio .• 

Ots, ca~,dequ!. Op~ cit. p.94 
Ibidemó. · 
Ibidem. P. 126'-127. 
"Ibidem. P. 61 
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YNTENDENC!A DE MEXICO ANO DE 1808 
Reglamento formado por los ministros de la Tesorería General y -
Real Hacienda, para gobierno de los bienes de comunidad de todos 
los pueblos de la jurisdicción de Tescuco. 

l'l"EBLO DE :\l'ESTRA !'ESORA TEl'ETITL..\:\ Y¡ B.\;;f<JO 

~ ;tne 91 1rili111.,,.¡; ...... nkro~ y 70 11H:Jir·~ á real l rn,·f111• ••..••. , . 

Go.sios 

Del 2 por tiento ....•............................... , ............... . 
Hn:11ilal dt 5an Laza ro •..... , , , .....•... , .......... , ............ , .. , • 
Papel )" r~crh·ientc ..... , ....•..••...•••......•.................. , .... 

11:1.LlU, 

no.3.f1. 
nn.2.0. 
:=::nhranlr 

Pl'EllLO DE LA ASt:::\C!O:> TL.\TEC.\Hl'.\C.-\::\ 

Gastos 

Del 2 por cit>nto ...•..•. , .... , .............•... , ........ , •.... , ...•.• 
l!oori1al Je San Laza ro .............................................. . 
P:i¡1cl y r:-cri\'it"ntr , ..............•. , .... , .•................. , .......• 

PUEBLO DE SAN )l!Gl'EL C!llCONQUAC 

Til!'nt" l ii tributarini;; enteros y 79 11wdios á r1•al y mt·dio .•••.•••••••• , •••••.••• 

G11stos 

Ud 2 par ciento , ................................................... . 
Ho!pil.al do San !..azaro ............................................. .. 
Para el .mu~tro. dt ct-nieb t-e- concrdrn 18 pr~~ ~· rl r"~'º liast.a un rq.rnlar 
nbriu lo_ pagaran k1~ padrt"s. dt• familia .... _ .....• , ...................... . 
Papel y cscri\·icntc : • •••• 1 •••••••••• , ...................... , ••••••• , •••• 

Oli.2.6. 
(l(1.2.o. 
00. l.O. 

00.i.7. 
oo.~.o. 

JB.O.O. 
00.3.0. 

PUEBLO DE SAN LUIS Hl'EJOTLA ¡• 6 BARRIOS 

i:itne-2~3 ,;il1ulol"i0s _eriteros:· r, 127 mtt1io~ á real y m("dio ...................... . 

Gastos 

Del :i por dento ......... , ............... ' ............. , ......... ,, .• 
· Ho•pítal_ de Sa:n Lauro .••. -. ..... , . : • :'- •••••••• , ....................... . 
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Sobre el municipio castellano: " ... los oficios consejiles de las 

distintas ciudades pasaron a manos de las familias más acaudala-

das. Surgi6 así un tipo de gobierno municipal de carácter oligár

gico, en el cual no siempre coincidían los intereses particulares 

de los "regidores" con los generales de los vecinos, que debían -

ser representados.(263) 

Sobre la forma de impartir justicia en Tezcoco, en la época del -

gobernante Nezahualc6yotl, Motolinia estuvo en.Tezcoco el año de 

1524, convivi6 con los indígenas; de las entrevistas que tuvo con 

ellos, él escribi6: 

"Como salario tenían asignadas tierras con renteros, las cuales -

no podían traspasarlas por herencia en amaneciendo, los jue--

ces se sentaban en sus esteras para oir pleitos ... éstos no po-

dían recibir presente alguno y si se sabía que lo habían hecho o 

habían ido contra la verdad y rectitud de la justicia o se embeo

daban, los castigaban reprendiéndoles asperamente, trasquilándo-

los, privándolos de su cargo y aun ahorcándolos, según la grave-

dad de su falta."(264) 

Las normas jurídicas del tiempo determinaron que funcionaran dos 

tipos de cabildo: 

"cabildos abiertos a los cuales concurrían todos los vecinos del 

lugar, y cabildos cerrados, integrados Gnicamente por los regido

res y demás magistrados municipales, bajo la presidencia de los -

.alcaldes ~rdinarios o de los alcaldes mayores o corregidores de -

las ciudades ••• "(265) 

En trescientos años de vida colonial y dentro del marco jurídic6 

pocas veces se efectuaron cabildos abiertos, y sí se ~ . . . 
efectuaron esto fue, para tratar asuntos extraordinarios: í'Fue».un 

cabÚdo., abierto el que, anulando en Veracruz los poderes de Diego 

g~bernador de Cuba que había mandado a Cortés a descu.,. 

tierras de México, no*br6 a Cortés. capitán y j~sti~iá -

Ibide*· p.62 . 
. Martínez ~ .José I.Uis. Nezahualc6yotl. México •. ,Fondo de 

rá/Econ6m.ica.; 197L p •. J6. 
Ots, Capdequí. Op. cit. p. 62. 
Weckmann, Luis. Op. ·cit. p.525; 
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No se tienen noticias de cabildos abiertos en favor de los indíg! 

nas, sino solo en pro de españoles: 

" ••• otro se celebr6 en circunstancias trágicas en 1541 para acor

dar el traslado de Guadalajara a un nuevo sitio".(267). En el ba

jío el año de 1576, se celebr6 otro cabildo abierto "convocado al 

fundarse la villa de Le6n ••. "(268) 

En México, el cabildo compartía con el virrey aunque dando 6rde-

nes directas, la autoridad sobre los gobernadores indígenas de -

las cuatro cabeceras o parcialidades de indios de la provincia, -

que segGn las actas de dicho cabildo eran: "las de Tezcoco -a la 

que pertenecía San Miguel Chiconcuac-, Tacuba, Tlatelolco y San-

tiago". (269) 

LOS PRIMEROS MUNICIPIOS DE LA NUEVA ESPAAA. 

En los cursos elementales de Historia de México, se expresa que -

los primeros ayuntamientos que se constituyen en nuestro país srin 

los de: Veracruz y Coyoacán. Estos quizás, por los fines políti-

cos que se perseguían al fundarlos; hubo otros dos que pasan ina~ 

vertidos, ya que en ellos nada importante sucedi6, se fundaron so

lo por que estaban al paso del conquistador en su recorrido hacia 

Tenochtitlán. 

"Los primeros fueron los de Vera cruz, Medellín y Segura de la 

Frontera (Tepeaca Pue.) fundados directa o indirectamente por Cor

. ~és~ 11 (2/Ó) 

VERACRUZ 

,Como' es sabido, después del fracaso de las dos primeras empresas 

ilegar a las .costas tle lo qu~ después sería la Villa Rica 

:vera Cruz, 'los principales soldados de Cortés emp~zaron 
. . . .. de-sconoc:imientl) de Diego Velázquez y para esto; la. 

da;d de crear ~ri 'cabildo, fueron: 
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"Alonso Hernández Puertocarrero ..• Pedro de Alvarado y sus cua-

tro hermanos, Jorge, Gonzalo ; G6mez y Juán, todos Alvarados; y -

con Crist6bal de Olió, y Alonso de Avila, y Juan de Escalante; y 

Francisco de Lugo y conmigo",(271) esto escribe Bernal Diaz del -

Castillo. 

Se argumentaron razones de riqueza, que tenían que darle el oro -

hasta el momento reunido a Velázquez, por lo que era necesario 

fundar un cabildo, aunque dentro de la legalidad de las normas es 

paiolas: "La constituci6n del cabildo era el acto que seguía a la 

toma de posesi6n de una nueva tierra; la imponía la necesidad 

pues como escribi6 al rey el tesorero Montalvo, "donde no hay al

calde y regidores no se puede llamar pueblo"(272). "En la prácti

ca, el cabildo de Veracruz fue la piedra angular de la conquista. 

del Imperio Azteca, sirviendo de trampolín legal y estratégico." 

(273)" 

"La Gnica mira de Cortés al fundar este primer municipio fue, lle~ 

var a cabo su aventura arropado por el nuevo cabildo veracruzano. 

Para comprender la importancia de este paso a Cortés, basta reco~ 

~ar el importante )apel que desempefiaban los ayuntamientos en Es
paia en aquella época, la independencia casi completa de que goz~ 

y los grandes privilegios y libertades que habían· logrado a.!_ 

i:anz~r, y que con tanto tes6n defendieron, desafiando aun el po-~ 

los reyes; en ~l caso d• Cort§s, el poder de Diego Veláz--

.los. antes dicho, Puertocarrero le pidi6 a Co.rtés ·que re

•. , .... · ·cibie~a el. nombramiento de "capitán general", el conquistador con .. 

''· . ·' ;ies.i:ó q~e no; le siguieron insisthndo, escribe .Bernal Dl'.az del -

í.~v·) 'c~·~·ú.il¿ que ilse hac!a mucho del rogar'.'. el cabildo en 

:.:'.:.~j,:'.; tÚ/·"··•Y como dice el refrlin; tú me lo ruegas y no·.me 
i'~. . fo:" •• (274> .a ftn ,de .cuentas aeept6, levantanclo la primer 
~',')' ' ~ '. {': 
,h--· ' . 

i;~~~' 
".•i< · : 2 7l; - D!az del Cas tUló, Bernai. ··::C.:o..:n:.::qt..:u;.:i;:.;s::..t::.a::_.::..::de_·.:1.:a:..· ..:.;..::..::..:...::.....::.==..::..;_.;.= 
{:){'< ' · ··· itico •. 'Ed; ?órrda, s.A. 1969. p,66. 
••· ···· '·272; . .:..•¡¡reckmann, Luis. Op. cit. p.522. 

i,'.f ''? .··.·.·.·.·.·,·2
2

7
7
· .• 43·~.'.·.=.···· Ibi:dein. p. 524 ' . . . 

i¡;• ,,, . ~ D1az, ·.del castillo, Berna l. op . é 1 t. p. 6 7 •. 
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estas tierras de la Nueva España el escribano Diego de Godoy. 

El primer ayuntamiento de esta Nueva España y de Veracruz, quedó 

integrado de la siguiente forma: 

"Y fundada la villa -escribe Bernal D!az- hicimos alcaldes y reg! 

dores, y fueron los primeros alcaldes Alfonso Hernández Puertoca

rrero y Francisco Montejo .•. y los regidores dejarlos he de es-

cribir, porque no hace el caso que nombre algunos" (275). En ver

dad, ¿no tenía caso nombrarlos?, o Bernal D!az del Castillo no -

los nombra porque nunca se nominaron y solo eran necesarios los -

puestos clave para dar fe del nombramiento de Cortés. 

Se puso picota en la plaza y una horca a la usanza medieval espa

ñola al fundar el municipio de Veracruz, y así fue para los si--

guientes. 

MEDELLIN. Este municipio ya no existe; fue fundado por Gonzalo de 

Sandoval hasta la fecha no se ha precisado el lugar: 

"A Gonzalo de Sandoval mand6 -Cort6s- que fuese a poblar a Tuste

peque y que castigase a unas guarniciones mexicanas."(276) " •.. no 

conoce con precisi6n el sitio donde fund6 Sandoval Medellín, ~ 

seguro a no larga d~stancia de Cotaxtla hacia la costá, donde 

pueblo de Tuztepeque." (277) 

noiicias sobre alcaldes o regidores, pero si, la de

clarací6n de Berna! D!az del Castillo que se fund6. 

LA FONTERA. 

hoy conocemos como Tepeaca, en el estado de Puebla: 

", .;. poblaci6n ~.rehispánica Tepeyac •.• aqu[ fundaron los españoles· -

. seg·unda villa del térritorio medcano y le pusieron el no~hre '.·· 

·Segura' d~ la Frontera en 1520. Como signo de jurisdi~ci6n d~· vt 
. '. ,, ' , ., . ·:· . . . . . . ,., .. -
. levantaron un rol. lo. Es en el uso de. las poblaciones 'espaii.iJ:.:i-.;. 

columna de piedra, ordinariament~ rematada conuna,.crtí:z."·; 

·E~t~mu~ici~io, abtúal Tepe•ca, lo rebautizaron as!, co~ ú~ 
ÍltgniÚcativi>; t~mbUn hubo una pobl.aci6n en España con el ¡1~inbr~ > 
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de Segura de la Frontera, limitando el territorio ganado ft los ro! 

ros. Recordemos que también pusieron el nombre a ciudades en esta 

Nueva España, recordando a la España medieval, como Guadalajara,

Valladolid, Le6n en el Bajío, o casos en que una regi6n fuera co

lonizada por peninsulares de un punto determinado de España, por 

ejemplo, los vascos que se asentaron al norte de Zacatecas, Duran 

go y sur de Chihuahua, y le nombraron: la :-lueva Viscaya, 

El rollo que construyeron en Segura de la Frontera (Tepeaca), era 

un emblema usado en la Colonia que certificaba que en el lugar 

donde habla un rollo o torre6n, existía una ciudad con cabildo mu 

nicipal. Este rollo, parece que fue el primero que se puso en es

tas tierras J. la Nueva España, se le llam6 "Rollo del Nuevo Mun

do". (279) "El efímero cabildo de Segura de la Frontera, por su 

parte, mand6 pregonar el 4 de septiembre de 1520 las penas que se 

aplicarían a los jugadores y a quienes blasfemaran de Dios, la 

Virgen ·o los santos". (280) Parece que este documento, es de las -

crnicas actas de cabildo que se conocen del municipio de Tepeaca,

de la época de su fundaci6n. 

La aplicaci6n de las leyes españolas, desde su principio parece -

que no fueron ~bedecidas del todo, ni por las mismas personas que 

por acuerdo de cabildo las dÍctaminaban, es sabido que el soldad~ 

:=;~;'·''..;~.;. ee.pai\01· que viene a la aventura de conquista, era empedernido ju-

,, .. , g&~or· ·de .d8dos y naip.es; hasta el mismo Hernán Co,rtés " •.. -ia pr!_ 

<mer;·A~diencia le impuso una severa multa de más de 4,000 pesos -
0

/d~ '.miilas ·pÓr, haber·jugado a los. naipes y a los da.dos cuando dese!_. 

¡iéñaba :ias funciones de Gobernador y Capitán General de la Nu.eva 

CEspaÚy aun antes, durante la conquista de Méxic.o".(2Sl) 
·: ·~~··I:' 

'ii.il::i,J:~vÍ( e~per:i'.ertcia del' cabildo de Segura de la Frontera, no.e "":.:..; 

:,~&estr~ a un'col:ús que hace ley~s y n mismo no las cumpl,eí; sin 

~~b~~'go, esto no. le quita a Cortés el. médto .de ser el primer; or;_¿ 

,\~i,n:t'~ad~/del 'cabildo municipal en México: "Cortés.esboz6 lá· 

,279;'.,je<ck!D~nn, Luis. Op/ éit. p.554. 
'2so:~ Ibtdem. p.369; · 
,.·2sf;• lbidem. ·p.iH. 

-- ,:, ~ .'. 
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nización municipal novohisplnica y mexicana en sus Ordenanzas de 

Villas pobladas y las demás que en adelante se poblaren, las cuales 

disponen que el cabildo esté integrado por dos alcaldes ordina--

rios, cuatro regidores, un procurador, un escribano y un almota-

cen." (282) Los dos primeros alcaldes ordinarios que se nombraron -

en México, son los de Veracruz, Puertocarrero y Montejo, por cie! 

to, el segundo Montejo, lo nombr6 Cortés alcalde " ..• porque no es

taba muy bien con Cortés, por meterle en los primeros y principal, 

le mand6 nombrar por alcalde". (283) 

Esta acci6n de Cortés al nombrar alcalde a Montejo~ parece ser la 

primera transacción política en la historia de nuestro país cos

tumbre usual en trescientos años de colonia, en el turbulento si

glo XIX y, hasta la actualidad. 

En los años siguientes a la caída de México-Tenochtitlán, 1521, -1 

el cabildo municipal tuvo una restructuraci6n: " .•• se distinguie

ron tres ·clases de poblaciones: ciudades metropolitanas, ciudades 

diocesanas o sufragíineas y villas o lugares". (284) 

En el caso de las primeras, el cabildo estaba integrado por: " .. d~ 

ce regidores, dos fieles executadores, dos jurados de cada parro-

quia, un procurador general, un mayordomo, un escribano de conse

jo, dos escribanos públicos, uno de minas y registros, un pregon~ 

ro mayor, un corredor de lonja y dos porteros; -en el caso de las 

sei~ndas~ ocho regidores y los demíis oficiales perpetuos; -para -

villas o lugares• al~alde ordinario, cuatro regidores, un algua-

cil; uri •scribano de consejo pdblico y un mayordomo".{285) 

El cabildo .de México contó tambUin de.sde un principio con los ser

.· vicios de .un ALARIFE .• (maestro de obras o arquitecto) que se encar. 

acotar. las huertas y solares concedido.a por merced a los 
. . . 

es el antecedente de lo que en la actualidad denom,:!. 

públi~as municipales. 

tuvieion riombramientos de pe~son~s a la~ 

fueron: ei almota~en, a1 cuidatio de pesas i. 
mercantiles en los mercados; alarife,, enea_:: 

Bernal. Op. cit. p.67. 
_,. __ c_i_t • p , 6 2 • 
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gado del trazo cocrecto de la ciudad; los maceros, protegían las 

puertas cerradas tras las cuales estaba reunido el cabildo; preg~ 

nero; proclamaba las ordenanzas; menestriles, músicos de fiestas 

públicas. 

Tantos nombramientos, tantas funciones y pocos los resultados. 

Existe un caso interesante que nos demuestra que muchas de las v~ 

ces, existen nombramientos de más en los ayuntamientos: " •.• el ca 

bildo de México nombr5 algibrista a un cierto Martín Sánchez Fal~ 

c6~, cuyas funciones estaban tan mal definidas que en 1599 el re

gidor Francisco Trejo se neg6 a votar su salario por no sáber que 

oficio es". ( 286) · 

Este es en rE 0 umen el panorama del municipio y cabildos en la his 

toria colonial de México. 

Chiconcuac pertenecía a1 ayuntamiento y municipio de San Andrés ~ 

Chiautla a mediados del siglo XIX; existen noticias que antes de 

pertenecer a San Andrés, Chiconcuac ya tenía municipio ª·la usan

za espafiola. En el si~uiente apartado relataremos.las cauias y r~ 

·presentaciones que hicieron los habitan.tes de Chiconcuac para fu!!_ 

su municipio. 
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CHICONCUAC SE ERIGE EN MUNICIPIO 

Federalismo y Centralismo. 

Para comprender el suceso hist6rico que vivi6 Chiconcuac al soli

citar su ascenso a municipio, brevemente bosquejaré, la divisi6n 

territorial de nuestro país desde el inicio de su vida indepen--

diente -sin Iturbide-, el año de 1824 hasta el momento de la fun

daci6n política del municipio. 

Como fruto de la guerra de Independencia de 1810-1821 el puebló -

mexicano puso fin a tres siglos de dominaci6n española en el país. 

El año de 1824, tras el breve y poco gloriosos gobierno del ambi

cioso aventurero Iturbide que lleg6 a proclamarse Emperador Agus

tín I, México fue proclamado República Federal. 

Las primeras d€cadas de la historia.de la República Mexicana se -

caracterizan por una situaci6n política inestable en extremo, re

sultado de frecuentes rebeliones y pronunciamientos. De 1824 a --

1857 se produjeron en el país bastantes pronunciamientos y suce-

dieron varias decenas de presidentes. 

Muchos de estos golpes de estado y de las guerras intestinas eran 

resultado de la lucha política entre los llamados centralist~s y 

fed~ralistas (conservadores y liberales). 

Los centralistas: \ 
:oef~~d!an los intereses de los terratenient•s fe~dale~, del alto 

clero •.y .de las castas militares, Querían mediante un gobierno Ce!! 

trálizado .. afianzar el dominio de dichas fuerzas i:eaccio.narias 

bre el pueblo mexicano. 

tos· feder~listas: 
;, 'e 'Por el contrario .• apoyados en la b~rguesía naciente, en los 'terr! 

,: ( · • tehÜntes ··liberales, en los funcion~'rtos .públi'cos, 1~ oficialidad 

.. / ;•>. y fii inteleciiiaúdad a:v'anzada, exigían. la ampliaC:i6n de. la · aufonp_,-. 

rlil~ cl~ loÍL estados, la restrfoct6n del poder de las, castas mÜfta 

·~:'. ;•, ~es .y d~l cler~ 'y la amplfaci6n de reformas ¡,~~g~e~as •. 

resaltar dentro de esta bu~gues!a nac.iente, •Í, •• conocida.~.,:\ 
n<>Dlbl'~ de ciase acomod~da de l.a que f~~ron 
lo,s s~ño i:es Jod Somera, Vi e en te Garg~Uo, 
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co, Tomás Gillow, José Ma. Flores y la sefiora María de Anzúres". 

(288) 

Intervenían también a veces bajo lemas federalistas los elementos 

reaccionarios que aspiraban a debilitar el poder central con el -

fin de restaurar la monarquía. Puede decirse que, en términos ge

nerales agrupábanse en torno a los federalistas las fuerzas más 

progresistas de la sociedad mexicana. 

En esta búsqueda de nuestra nacionalidad, el territorio nacional 

estuvo estructurado en estados o departamentos según hacia donde 

se cargaba la balanza política, liberales o conservadores. 

En el caso que nos ocupa, nos interesa la estructura y lo evolu-·· 

ci6n de lo que hoy es el estado de México para conocer como se en 

contraba afios antes y después de la fundaci6n del municipio de 

Chiconcuac. 

Los primeros brotes de federalismo en México, surgierqn, a media

d~s del afio de 1823 y culminaron al hacerse vigente el "Acta Con! 

titutiva de la Federaci6n", ".,.es decir, desde el 3 de febrero -

de 1824, d!a en que fue jurada por el Congreso y Poder Ejecutivo, 

hasta el día 4 de Octubre de ese mismo año, en que se promulg6 la 

Constituci6n Federal."(289) Dos días antes de la promulgaci6n de 

la Constituci6n Federal de 1824, el Congreso declar6 presidente y 

vicepresidente de México a: Guadalupe Victoria y Nicolás Bravo re! 

~~c.tivameilt.e, el 2 de octubre de 1824; era el principio de nuestra 

.incipiente vida federalista. La primera toma de posesi6n de ~n -~ 

d• M~xico era la culminaci6n de las inquietudes de los 

libera1es que deseaban poner las bases de una nueva ~a--

al lugar de los ~ucesos en el relato que nos hace -

~~.~el domirig~lO de octubre, se preAentaion am-
·b~~~~Guadalupe Vict6ria ~-Nicoláa Brav~~ hajo~~
.las '.b6vedas .del .ex"templo de .san Peciro y San Pa-

. :.¡,fo, .que. perúneci6 . a l_a ·, CompafiÍa de Jesús •. es-
quitia call'll defCarmen y Venezuela, donde se en-
. ··.José c. orígenes de ·ia RepGbÚca Me~:i.ciana• .. . 

Mexicanos, S.A. 1982. p •. 66;· • .· .. ·· .. • ·. : .. : .·' 
li°dmundo~ Bistoriil 'de lás. Divisiones 'Territoriales, 
.Mbico., ,Ed •. J>orrua, S.,\ •. 1973.,.p. 55.. . 
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contraba la hemeroteca nacional- y que ya había 
sido testigo de la juramentaci6n de don Agustín 
de Iturbide. 

"Victoria y Bravo pisaron San Pedro y San Pablo -
sin gran aparato aunque muy aclamado por una mu
chedumbre reunida espontáneamente. El interior -
del extemplo vestía igual que en su restauraci6n 
de enero de 1822. Allí estaban el mismo crucifi
jo, el mismo libro de los evangelios, la misma -
gran mesa, en esta ocasi6n presidida por don Lo
renzo de Zavala ... Sin cambio alguno, lucían la 
parte del ábside y la amplia nave del crucero. -
Al lado derecho de lsta estaba colgado el rojo -
dosel y debajo dos sillas, una para el presiden
te de la Cámara, y otra para asiento del deposi
tario del Poder Ejecutivo ... un poco retirada de 
la grada, con alfombra, en que se alzaba el tal 
dosel, una larga mesa ... al lado opuesto se --
construyeron dos ordenes de galerías para el pú
~lico, .•. y, al fondo, donde en un tiempo se al 
z6 el altar mayor, los sillones de los señores :: 
diputados, y en la parte alta, cerca ya de la b6 
veda, se pintaron las armas nacionales". (290) -

Así nacía la federaci6n con sus primeros veinte estados, cuatro -

territorios y Tlaxcala, ésta dltima con.la dificultad de aprobar 

su situaci6n legal de estado, territorio o provincia indeperidien

te. 

LA NACION MEXICANA EL ANO DE 1824: 

Estados 

nt .- Chiapas. 11.- Puebla de los Angeles 
2.- Chihuahua. 12. - Querétaro. 
3.- Coahuila y Texas. l"3. - San Luis Potosí. 
4.- Durang.o; 14. - Sonora. 
5.- Guanajuato. 15 .- Sinaloa. 
6;- MISxico. 16.- Tabasco. 
7 •. - Mich9acán. 17 .- Veracruz. 
8.- Nuevo Le6n. 18.- Veracruz. 
9;- Oaxac.!l.. 19.- Jalisco, 

10.- Yucatán. 20.- Zacatecas. 

Territorios 

»1,- Territotio de Alta California. 
2.-. Territorios 'de Baja California. 
3.- Territ'oriií de. CoHriiá. · · 
4·;- Territorio de Santa Fe de Nuevo México,· 
5 ,,.. Terdtor.io de Tlaxcala." · (291) 

. ' . . 

Valadh,,Qp;.cit. pp •. 26-27. Ápud. Valle Arizpe 
El'palacfo Nacional.. México. 1.936. pp. 3.17-318. 
O'Gorman. ·op. ci.t. pp·~ 62..:63. · 
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Este es el cuadro geográfico de nuestra República Federal; los e~ 

tados que estaban mejor configurados tanto en habitantes como en 

fondos para resolver sus particularidades, fueron los del centro; 

se di6 el caso de que se fusionaran territorios para formar un e~ 

tado, como es el caso del estado "Coahuila-Texas". Existieron es

tados con tanta riqueza para su tiempo, que como asever~ el histo 

riador Valadés, influyeron en la política a seguir al nacimiento 

del federalismo; 

"Ahora que de este renacimiento de la Minería, a! 
canzó Zacatecas". 

"De allí arrancó el abanderamiento federalista. 
"La :iqueza de la tierra dio riqueza moral a los 
hombc~s. Zacatecas se llamS Estado Libre y Sobe 
rano". (292) 

Este fué el primer estado que utilizó el rubro Libre y Federado. 

El estado de México, fue uno de los más importantes por su cerca

nía de lo que sería el centro de los poderes federales; como not~ 

mos, en la primera divisi6n política, no se anota el Distrito Fe

deral por la razón de que para el afio de 1824 la 6iudad de México 

qued6 integrada al territorio del Estado de Hlxico. 

'' •.• que naci6 con una extensión de 113,189 kil6-
metros cuadrados que abarc6, al principio, el te 
rritorio de los que son hoy estados de Guerrero
Horelos e Hidalgo. 
"Ad~más qued6 comprendido en su territorio el Pa! 
tido .de Calpulalpan y desde luego, hasts el 18 -
de. Novi~mbre de 1842, comprendió también el Dis
trito Federal ·al que se le íij6 como ext.ensi6n -
que debería segregarse del E~tado de Méxi~o un ~ 
radio.de dos leguas a partir de la Plaz~ tiayor" 

· -Z6calo-. · (293) · 

políticamente al 

y al Distrito de Tezcoco dentio.del inmenso'~sr6~ 
Éstado de MéxÍ.co que por el norte ~olindii.ba,c~n los 
Luis P~to~! y Querétaro r por el sur, con' ei OceÍi'.'", 

~rienta con los cst~dos de Pu~bla de 

Valadéz. Op. Cit; p.69. . .. 
Col!n~Mirio. :Gula~de Documentas Impresos 

México. Ed.« Biblioteca Enciclopédica 
1~76.T~mo, Lp.ícv> ···· ··· 
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les y •Oaxaca, conjuntamente con el territorio de Tlaxcala; y por 

el occidente, con los estados de Michoacán y Querétaro. 

ARO DE 1836. 

Como anotamos en el apartado anterior, el Estado de México es fun 

dado el año de 1824, conjuntamente con la federaci6n del inci---

piente pa!s, México; Chiconcuac pertenecía al Distrito de Tezcoco, 

Edo., de México, como hasta la fecha, pasando por el centralismo 

que se instaur6 en rtuestro país en el segundo cuarto del siglo -

XIX. 

En los años posteriores a la promulgaci6n del Código fundamental 

de 1624, la paz de la república se vió constantemente alterada. -

Los hechos de mayor trascendencia que repercutieron en toda la re 

pública y dieron pie al advenimiento a gobiernos centralistas, 

fueron: 

La expulsión de los españoles; el intento de. re-
conquista española por Barrada~; el incendio y sa 
queo del Parián de la ciudad de México; la pugna
constante entre "yorquinos y escoceses" y con es
to la rivalidad entre liberales y conservadores, 

DOS PLANES. Y MEXICO ES CENTRALISTA. 

Durante cerca de una década, México federalista es la discordia -

entre liberales y conservadores. Los segundos junto con el clero 

y los militares lanzan dos planes que serán la piedr~ angular del .. 

central.ismo. 

El Plan 'de Escalada. 

'~R,elig.ión y Fueros", es el grito de guerra .nácido el 26 de mayo -

de"-1833, cuando en Horelia un simple capitán llamado Ignacio Ese_! 

se levantó. ·en armas para protestar, mediante. un ¡ilán, su .. ad_..;, 

:.aí ca'tolisismo, jurando sostener los. privilegios· del .e_jér)..; 

y1del clero y proclamando como'protector de esta causa y 
.del .e·jecu.Úvo, .a Don. Antonio. López de Santa' Anna¡ qui.en 

nada menos qu'e el P~esidente de ia' RepúbÚca Santa.: 

Ucil s11pone:r, no era ajeno ni .al pronunciamÍ:ento · .. ~ 
ptros que surgieron en todo México, ~ues 41~ ~ 

.. , .-.e •"' • •o' 

devoción de .todos los. insurrectos, cosa 

cuaúd'ad de actor controvertido de 
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ca de M!!xico en el siglo XIX. (294) 

Ante la opini5n pública se ostentaba como fiel defensor de la --

Constituci6n de 1842, mientras que por debajo del agua man~jaba 

el movimiento rebelde, en espera de poder realizar sin agravio de 

liberales o conservadores su anhelo de total y absoluto poder por 

medio del centralismo. 

El congreso por su parte, en esas mismas fechas, expidi6 varios -

peligrosos decretos: 

" ••• secularizaci6n de las misiones de California, 
la cesaci6n del pago de diezmo como deber civil; 
que los sacerdotes españoles salieran del país; 
incautar los bienes de las misiones de Filipi-
nas; ~rohibir que desde el púlpito se trataran -
asuntos de política" (295) 

No es difícil adivinar los pronunciamientos y protestas a que di~ 

ron lugar tales ordenamientos. Tan conflictivas circunstancias -

constituyeron, para Santa Anna, la ansiada oportunidad de ser el 

h~bil pescador que en río revuelto trata de obtener ganancias y -

para mejor aprovechar el momento se retira a la hacienda "Manga -

de Clavo", con dos prop6sitos: 

lo.- Que g6mez Farías sufriera los embates susci 
tados en contra del gobierno por los decre-~ 
tos formulados. 

2o.- Aparecer luego él, como héroe mediador. 

despu~s "el salvador de Tampico", como lo había pr•visto, 

regresa a la capital el 24 de abril de 1833 y pide a Valent!n· G6-

~ez Fat!ás, influído por los cur~s. que derogue los decreto~ refe 

. rido¡¡: ·a cues.ti one s religiosas. Santa 'Anna a taca. directamente al -

lo que ~ste, deja de sesionar, agota todos los· recu.! 

finalmente Santa Anna se 11ale con la suya. 

(un afio después del Plan de.Escalada), •n -

proclama un plan sostenido y propid~do .por 

se ped!a a~ular las leyes emanada~ 

Fe~nández, Ruh Jorge. lln ·Reformador y su Reforma •. México •. 
. Mexi.can~ de Geograf!a y Estad stica. 1981. ·p;l49 
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del Congreso de la Uni6n y de los Estados, y el regreso de Santa 

Anna, no olvidemos que dej6 el po.der en manos de G6mez Farías; p~ 

ro ahora, el regreso de un Santa Ann·a con absolutos poderes es la 

base del centralismo. A este plan se le conoc16 como "Plan de --

Cuernavaca, también es cierto que Cuernavaca en ese tiempo (1834), 

pertenec!a al estado de México 

El 9 de junio de 1834, Santa Anna convoca a elecciones de Diputa

dos al Congreso general, el que después de electo sesion6 el lo. 

de Enero de 1835. 

Después de dos planes: Escalada y Cuernavaca, Santa Anna a insta~ 

rada en México, el CentrnlisMo. 

Solo dos personas se opusieron al teatro centralista, fueron: Gar 

cía Salinas, gobernador de Zacatecas y Juan Alvarez, cacique del 

sur en el ahora estado de Guerrero. 

Pronto fueron vencidos y con ésto, se logr6 el triunfo del Centr~ 

lismo ante el Federalismo. 

El mes de enero de 1835, el Congreso desconoce a Valentía G6mez -

Farras como vicepresidente de México, por considerarlo peligroso 

a los. fines del "centralismo". 

A fines del año de 1835, se inicia una serie de movimientos polí

ticos y administrativos para legalizar el centralismo, 

Con la Ley de 3 de Octubre de. 1835"~ el Congreso, investido de fa. 

cultades santanistas, procedió a la difícil tarea de organizar y 

''constituir de nuevo la nación~ (296) esto es, la iristaursci6n 

del centralismo. 

"··La divisi6n del territorio se hizo, como .era na
tural, tomando co~o base la existen~ia en la Glti 
ma ~poca d~ la feder~ci6n declarándo~e que el te= 
rritorio quedaba dividido: 

"AR!. l.- En. tantoi departamentos cuantos eran los 
estados·; 

"ARt. 2 •. - El que era ES ta do de Coah,uila y Texas, -:
se divide en dos depaname:ntqs cada uno 
con su· respectivo territodo que hoy tie. 
ne; El terútorio. de Col~ma se agrega aI· 
Departamento de Michoacán; El territ~~rio . 

.()'Gorman. ~..!· p •. 77. 
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de Tlaxcala se agrega al Departamento -
de Héxico. L1 Capital del Departamento 
de México es la ciudad de ese nombre". 
(297) 

Por la disposici6n del 30 de Diciembre de 1836, el territorio de 

la República qued6 formado por 24 departamentos. 

"l. - Aguscalientes 13.- Puebla. 

2.- Californias. 14.- Querétaro. 

3.- Chiapas. 15.- San Luis Potosí. 

4.- Chihuahua. 16.- Sinaloa. 

s.- Coahuila. 17. - Sonora. 

6.- Durango. 18.- Tabasco. 

7. - Guanajuato. 19.- Tamaulipas. 

8.- México 20.- Tejas. 

9.- Michoacán. 21.- Veracruz. 

10.- Nuevo Le6n. 22.- Jalisco. 

11.- Nuevo México 23.- Yucatán. 

12.- Oaxaca. 24.- Zacatecas. ·~ (298) 

El artículo 10 de las bases publicadas por el Congreso para darle 

'legitimidad al Cen'tralismo, el año de 1835, expresa en forma·cla-

ra el objeto de este tipo de gobierno implantado por Santa 

"Artículo 10. El ejecutivo de los Departam~ntos -
re.sidirá en el gobernador con suj eci6n al· Eje cu"" 

· tivo Supremo de la Naci6n." (299) · 

Léase Santa Anna. 

Anna. 

El cambio de eitados depa~tamentos disminuía el poder de los go-~. 
> > > 

estaúles, enca.denando. la voluntad de éstos al 

de Santa Anna, ~ con 

coritrol tanto político .comó administrativo: ChicÓn:.:..: 

y politice~~~~~ ~~ed¿ ~~niro del ~epai~a•en~o 
fecitira de Tezcoco. 

> > 

' ', " ,, 

.el pa!s .se''enfrasc6 en una ,guerra eiµ;cot1tra.: de 

Norteamé~ica, ·guerra 
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dió parte de su territorio: 

" ••• el 2 de febrero del año de 1848 después de la 
firma de los tratados de Guadalupe Hidalgo, se -
perdió TEXAS' NUEVO MEXICO' ALTA CALIFORNIA y --· 
porciones de los estados de Tamaulipas y Sonora 
y del T~rritorio de la Baja California."(300) 

Las tropas norteamericanas después de nuestra derrota en el casti 

llo de Chapultepec, entraron a la ciudad de México: 

"· •• a las 7 de la mañana del 14 de septiembre de 
1847, el capitán Roberts se present6 con su des 
tacamento al Palacio Nacional."(301) -

La bandera de los Estados Unidos de Norteamérica ondeaba en el Pa 

lacio Nacional. 

Este año también será de mutilación geográfica para el Estado de 

México; cuatro meses antes de la entrada de las tropas norteameri 

canas a la ciudad de México, el Congreso de la Uni6n aprobó la 

iniciativa presentada por la comisión encargada de tramitar la 

fi:indaci6n del Estado de Guerrero; se dice que el casique sureño -

Juán Alvarez, por los servicios prestados a Santa Anna es favore

cido con esta petición: 

"··· se erige un nuevo estado con el nombre de 
Guerrero, compuesto de los distritos de Acapul-
co, Taxco, y Tlapa y la municipalidad de Coyuca, 
pertenecientes los tres primeros al Estado de Mé 
xico, el cuarto a Puebla y la quinta a Michoacáñ, 
siempre que las legisl~tura~ de estos tres e~t~-
dos den su consentimiento". (302) · 

Al. consi:'ituírse el estado de Guerrero, el estado de México deja -

de ,.t.ener costas con el Oceano Pacífico y a partir 

. :cüerréro · 1i~it~d al Estado de México. por el sur. 

·A.:n~ei:.edentes ·de la Funcaci6n del Municipio, 

La dÚada de los sesentas del siglo XIX; será testigo de los; ac~.!i 
tec:l.liiten~o~ qu~ permitirán a los habita.ntes de Chiconcuac; fundar 

. ~~tlicipio . 
. 7. de Junio de 1862, se col\stituyen 'tres distritos l!lilitBres .én. 

' ·,. . . . . ·' . ·,.. 
tiempo dos de .ellos formaron otros,·+ 

.Arredo~do Muñoz Ledo, Benjamín. 
Ed~ P6ria~~ 191i: p: 199~ 

. !liid.em. p<.19s ·. .· · 
o 1 Gormá~. Op •. dt. p. '103. 

·· .. ,-
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tantos estados: Hidalgo y Morelos. 

Los primeros·años de la década de los sesentas será~ testigos de 

los inicios de la guerra de intervenci6n Francesa, por lo que los 

trámites para fundar el municipio de Chiconcuac se detienen por -

dos causas: 

la. La guerra de intervenci6n distrajo el gobierno 
legalmente constituído, que se preocup6 más -
por la guerra que decretar la fundación de mu
nicipios. 

2a. Los habitantes de Chiconcuac eran r~clutados -
para defender el país en contra de los france
ses, raz6n por la que los señores principales 
del pueblo se ocuparon más en gobernar Que en 
trb~itar ante el Congreso Local su independen
cia de Chiautla. 

El .dato más firme que certifica que Chiconcuac pertenecía a Chiau 

tla, es "La Estadística del Depai;tamento de !léxico" formando por 

la Comisi6n nombrada por el Ministro de Fomento y presidida por -

el Sr. D. Joaquln Noriega de septiembre de 1853 en que comenzó -

sus trabajos, en febrero de 1854 en que los concluy6 . 

. ~n la década de los cincuenta del siglo XIX, el país estaba divi-

dido en "Departamentos" y éstos, en distritos o prefecttiras. 

i1 estado d~ Mliico estaba formado por las prefecturas de: Cuern~ 
vica, Tezcoco, Huejutla, Tlalnepantla, Sultepec, Toluca, Tula, y 

Tulancingo; para es:e año de 1853, el estado tenía 8 distritos o 

'p!efecturas; ~e los once que formaban el.estado el afio de su fun

·Jación (18Z4), al formarse el estado de Guerrero el año de 1847 .

.. el" de Méltico p_ierde los distritos de Acapulco, Chilapa y Taxco. 

dentro del distrito/prefectura de Tezcoco~ 

.; ••• estÍi situado· entre 0° 42'38" longitud Este y 
4" longitud Oeste; y entre los 18° 58 12" y 19° 
51 1 {0" l•titud Norte; su área es de 271.91 len
guas, cuadradas, y su mayor extensi6n. (sic) de :--
18 legu•s de Este a Oeite por 23.6· de Norte a ~ 
Sur." (303) 

- Estad!Stica de'i Peparc-amel)to de MGXico. Uéxico. Biblioteca~ 
ca Enciclopédica del Estado de México. 
1980. p·. 24 •. 
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Los límites del distrito de Tezcoco eran: 

"· •• al norte, el Distrito de Tulancingo; al Este, 
el Departamento de Puebla; al Sur el Distrito de 
Cuernavaca; y al Oeste el Distrito de Tlalnepan
tla y el de México."(304) 

Al Distrito de Tezcoco se le nominaba "Distrito del Este de 'léxi

co"; las poblaciones de mayor importancia como Tezcoco, se les -

llamaba "partidos", seguían: pueblos, barrios, haciendas y ranche 

rías. 

En los partidos y principales pueblos había curatos donde un sa-

cerdote administraba el curato; estos pueblos eran de mayor im-

portancia en relaci6n a los pueblos cercanos. 

Dentro de la clasificaci6n federalista, el pueblo donde se encon

traban los poderes municipales se le denominaba cabecera municipal 

dentro del centralismo a las cabeceras municipales se les denomi

naba pueblos con "juez de paz"; en la década de 18 54 a, 1864, Chi

concuac pertenecía al pueblo con juez de paz de Chia~tla. 

En el partido había "Juez de Letras". 

En un pueblo rector de otros junto con barrios, haciendas y ran-

chos, había "juez de paz". 

Esta descripci6n de la divisi6n g•ográfica de Chiautla, es rica -

en informaci6n por lo siguiente: 

1,- En lo que es el territorio de Chiautla solo 

existen dos curatos: Chiautla y La Nativi-

dad Chiconcuac. 

2.~ En Chiautla existían: 7 pueblos, 10 barrio~ 

. y 2 ranchos. 

i.- En ~l pueblo de Chiautla podemos encontr~r 

que dos de los barrios que se informan en~-

1853~54~ actualmente p•rtene~en·a Tezcoco,

me refiero a La' Resurrecc16n y ,santiago. 

L~ Nativida~ Chíconcu~c, es más 1midrtant~ 
_que San Mlguel Chicohcuhc religiosamen~e,, 

ya que la Na~i~idad es "curato" y en San Mi 

Miguel,no existe. 

Ibidem. PP• 2~-25. 
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5.- San Miguel políticamente es más importante que 

la Natividad, ya que tiene (1854) la categoría 

de "pueblo" y La Natividad Chiconcuac es "ba-

rrio" de Chiautla. 

6.- Lo que hoy conocemos como municipio de Tezoyu

ca era en aquel entonces, pueblo de Chiautla. 

7.- En esta estadística de 1854, encontramos "ran

cho de Araujo"; en esto termin6 lo que fue la 

grandiosa hacienda de Santa Cruz Prado Alegre -

-Arojo) 

En el presente, La Natividad Chiconcuac se le denomina, Santa Ma

ría Chiconc1,r. : en un futuro apartado trataremos de relatar de el 

porqu~, cambió de Natividad por Santa liaría; y la razón que inf.lu 

yó para el curato de la Natividad Chiconcuac; se trasladara a San 

Higuel Chiconcuac; lo que si podemos afirmar que a medidadós del 

siglo XIX Santa Maria y San Miguel ya tenían el nombre de Chicon

cuac, de esto hace ciento treinta aaos. 

Nos sigue informando la "Estadistica de 1853-54", que la pobla--

eión de Chiautla con su~ pueblos, barrios y dos rancherías era -

de:" ..• Chautla (sic), 2409 hombres y 2582 mujeres"; el pueb_lo de. 

Chi~oncuac tenía un promedio de 780 habitantes para 1854, esto,-

~in tornar en cuenta la poblaci6n existente en los barrios de_ San-. 

t.¡¡ Maria y San Pablito, ya que .por es.tas fechas, él prime_ro .peri-;-_ 

era b~rrio de San Andrls Chiautla y el segtind~, 

'úerico. 

~ihacienda ¿e 'santa Cruz Prado Alegre, alías "Arauja", hab!a'-

:_ cleia_do. su riqueza para convertirse en .rancho, junto 

cha'. Chimalpa"; ~l valor que' registra la estadística 

f;ú_~ti~¡sy.•urban~s", ·sobre Ar~ujo·y.Chimalpa estlin valu:dos-en ::.~:-···· 
•;,:,' ;;$24ol62. oo•i,: más. sin emb~rgo, el precio es superior ~l qué ~~gi~ 
·>~r~~ las' 12 fi,nca~ urbanas exfstentes .en el mÜn:icipÚ d~ Chiau;tt:; 

-~,~~e·~;-d~ ,;,5875;00 11 ; podemos pensa~ qJe·las p~t:sonas qu.e .. 

'li:>sd'atos de los ranchos de. Arojo y Ch;imalpa, tomaron .como -b'ase

~J-a~~foo de cuando éstas propi~d~des, en una solá; Érran 

.'de' Santa Cruz P_radlJ Alegr~ enla primer década del sÍgl_o XIX; 

>(¡Üince añ.o~ .antes de que ~e fundai:a elmu~tc'fpio d~ 
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Arojo estaba en decadencia, la poblaci6n indígena de San Miguel -

Chiconcuac ha dejado de ser pe6n de hacienda, vive libre, se ded! 

ca al trabajo de la lanilla, raspado de ~al, boyero y pe6n asala

riado; este panorama laboral dará a los habitantes de Chiconcuac, 

tiempo para pensar en su independencia y separarse de Chiautla. 

San Miguel Chiconcuac junto con la hacienda de Arojo, tenían una 

comunicación que favorecía el comercio y el intercambio artesanal 

con otros pueblos; los lanilleros.de San Miguel Chiconcuac iban a 

vender sus productos a México, a las plazas de Chalco, Papalotla, 

Tepetlaoztoc, Tezcoco, Calpulalpan y Apam ya que el camino princ! 

pal que comunicaba Tezcoco con Teotihuacln y Otumba, pasaba por -

los linderos de la hacienda de Arojo y San Higuel Chiconcuac. 

"El pueblo de Chiautla está situado precisamente en el camino ·que 

de Tezcoco conduce a Teotihuacán, y es el principal. 

"Hay otros que salen para los pueblos de Chiconcuac y Papalotla y 

algunos otros de menor importancia, y todos se conservan en buen 

estado en la estaci6n de la seca, pero en la de aguas presentan -

varios pasos difíciles a causa de los batideros que en ellos se -

forman. 

"Por la hacienda de Arauja -nos sigue informando la estadística

hay otros caminos que conducen a Calpulalpan y a los Llanos de -

Apam, pero hoy se h_allan obstruídos"(305) 

,Si estos caminos s~Ü~·n· de la hacienda de Arojo, nada difícil.es 

pensar y afirmar~ que se mandéion abrir en la ~pdca de Golda~ece~ 

.. · n·a,. cuando. la hacienda. producía en cantidades comerciales ·Y· 

v.énd!li trigo a los molineros de Calpulalpan y Apam se_ dice: " , 

por la hacienda de. Arojo hay.'otros. c~minos ... ", esto eso, saÚan .. 

de dicha hadenda •.. 

de'.',póÜáci6n de c!ÍiC.oncuac levantado quince años d~spu~'s :: 

1853·". nos informa'· un dato revéJ.ador ~r 80% 

_Chicoricuac :es artesano/lanillero~ ·e•to pudo 

los habitantes p~ra, solicitar su•. sépa,raci~fo· 
economÍ:á 
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1------------------------------·-··-------i 

1----------E_L_D_E_P_A_R_T_A_M_EtlTO~-X EX l CO -----------·-·¡ 
DISTRITO DEL ESTE DE MEXICO 

Partido * Pueblo * ~-;~~~;-;------- ~a ne~;-:--¡ 
1-------------------·---·--·-------·---------

TEXCOCO Texcoco 

San Andrés 
Chiautla 

San Miguel 
Ch.iconcuac 

San Buenaven 
tuq. Teióyu:'.' 
.ca. 

·La ·En·carna-
ci6n. Ocopul-
co. 

San Lµca.s · 
Huitzilhuacait 

La J?uriHc.a--: 
· e i6n' Tepe ti-• 
:tr.fo . 

San Sebastían. 

San Juan. 

La Concepci6n 
Nono al ce, 

La Asunción 
Atenquillo. 

Santiago Chimal_ 
pa. 

La Natividad 
Chiconcuac 

Huixnahuac. 

Sta. Catarina. 
Silan. 

La Resurrección. 

Santigo. 

Chimalpa 

Arauja. 

ortega cántabr~~a en base 
Mh:lco de 185:l~'54"/ · 

J 
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PRIMEROS INTENTOS DE FUNDACION. 

La primera mitad del siglo XIX, será escenario de cambios constan 

tes en lo político y geográfico, esto influy6 para que la erecci6n 

de municipios en los diferentes estados de la república fuera mí

nima: a esto hay que agregar que muchas poblaciones del centro y 

oriente del país, estaban restañando las heridas dejadas por la 

guerra de intervenci6n del 47 y golpes de estado internos. 

A principios de la década de los sesentas del siglo XIX, varios -

vecinos de Chiconcuac, iniciaron los trámites ante la Legislatura 

del Estado de México solicitando la separaci6n de San Miguel Chi

concuac del municipio de Chiautla, que en esa época estaba forma

do por "siete pueblos, diez barrios y dos ranchos".(305) 

En pláticas que tuvimos con la señorita Juana Cantabrana de 90 -

años de edad, nos expres6: "Me platicaba mi abuelo que la comisión 

que asist!a hasta la ciudad de Toluca para poner en manos de los 

diputados el proyecto municipal se iba caminando de Chiconcuac a 

Toluca, pero que al iniciarse la guerra contra los ·ijGeros de Ma-

' ximiliano, como los caminos estaban llenos de soldados, guerrill~ 

ros que se confundían con ladrones, suspendieron los trámites y -

esperar tiempos mejores" (306) este compás de espera de 1862. a -.., 

1868. 
Con el fusilamiento de Maximiliano, Miram6n y Mejía en Querétaro, 

se restsbleci6 la república con Juárez al frente el mes de Julio 

'1867; la. paz juarista fti6 estímulo que fortaleci6 el federali! 

y .con esto, la crea'ci6n de nuevos municipios como fue el cáso 

d~l pueblo· de San Miguel Chiconcuac. 

1867, principios de 1868, s~ ~einiciaron las pl§tic~~ 
,· •' . . . 
para ·organhar por segunda vez la comisión que llevaría la. repre"'. ". 

·~e~t~ci6n de los solicitantes• 

,fundación del municipio se debió entre otras· cosas., 

30~.-• Vid. Irtfta pp; 189. .. . . . .. . . 
. . Esta' persona era· nieta de Builio Cantabrana que fue uno de 
·~os int~grantes d~ la comisi6n que asistía a la ciud~d de -
Toltica i lleg6 a ser el primer alcalde que tuvo Chi¿~ntuác 

··el ai\o. de 1868. 
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presentada por los 1089 habitantes con que contaba Chicoucuac en 

el momento de solicitar su integraci6u al rango de cabecera muni

cipal; fue preciso que Chiconcuac tuviera cierta cantidad de babi 

tantea para aspirar a municipio, por lo que la comisi6n puso en -

manos del Sr. Doroteo Rojas la consigna de levantar un censo de -

los pobladores de San Miguel y la hacienda de Arojo, censo que -

arroj6 el dato de 1089 habitantes, el 22 de abril de 1868. (307) 

Este "pá<ir6n de,,habitantes deJ pueblo de San Miguel Chiconcuac" -

nos revela datos interesantes y que entre otras cosas apoyan la 

petici6n de fundar el municipio. 

1.- La fuente de trabajo de los habitantes era y -
si~~e siendo la industria de la lana, en la co 
lumna del padr6n donde indica el empleo que -~ 
tiene la persona, encontramos que el 90% eran: 
"lanilleros, cardadores, hilanderos, tejedores" 
trabajos que competen al ramo de la artesanía 
de la lana. 

2.- Fuera de los anteriores trabajos, encontramos 
solamente "cinco comerciantes" entre los más -
importantes estaba la "familia Le6n" que eran 
los que mayor riqueza tenían para el año de 
1868. 

3.- Habían 527 hombres por 562 mujeres, como se -
puede observar, era una poblaci6n equilibrada 
que hacían un total de 1089 habitantes. 

4.- El índice de analfabetismo era muy alto, sola
m~nte 32 habitantes del sexo masculino sabía -
leer y escribir, eri relaci6n al total. de.habi
tantes r~presenta el 3.1% de personas con c6no 
cimientos ~ási~os, y el 96.99% de analfabetas: 

argumentos que la "comisión pro municipio" anot6 en, su· 

"Las au.toi."idades de Chiautla; no hacían nada por -
la educaci6n de los Í1ij os de Chiconcuac ¡ ya que. -
no hab!a· es'cuela de primeras .letras en San· Miguel" 
(308) 

Padr6n .de habitantes del pueblo de Sari Miguel Chi_concuac Ex 
pediente "Solicitud para qUe se erija el Munidpfo". Archi:
.vo de . .la Legislatura del Estado deMéxico. Ramo Debates'· y,-, 
DistrHal; Tomo 46, F. 27-53. 
Expédient·e, Solicitud para que.se .erija ••• F .. 15--16.' 
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El Ayuntamiento de Chiautla responde que sí "tienen escuela los -

de Chiconcuac, -y que- la tesorería municipal paga al preceptor -

su sueldo"; el preceptor era lo que hoy conocemos como maestro de 

educaci6n primaria. 

El que solamente 32 personas supieran leer y escribir, y todas de 

edad adulta demuestra que no había escuela en Chiconcuac ya que -

el padr6n nos indica que los niños en edad escolar ahí registra-

dos, "todos son analfabetas". 

La poblaci6n para poder aspirar a tener CABECERA MUNICIPAL, debía 

llenar los requisitos que marcaba la "Constituci6n del Estado: en 

lo referente a "De los Ayuntamientos y Municipales, que a la le-

era dice: 

"Art. 104- En todo pueblo que por sí 6 su comarca, 
tuviere cuatro mil o más habitantes, habrá ayunt~ 
miento. 

"Art. 105- Lo habrá tnmbi~n en las cabeceras de -
los partidos judiciales aunque no cuenten cuatro 
mil habitantes, y en los dem5s lugares en que el 
Congreso juzgare conveniente establecerlo por --
aprocsimarse (sic) al número espresado el de sus 
habitantes o por otras justas causas."(309) 

En el expediente de fecha 5 de mayo de 1868, los vecinos de Chi~

concuac dicen: 

"Los vecinos del pueblo de San Miguel Chiconcuac, 
perteneciente al Distrito Político de Texcoco, -
haci~ndo uso del derecho que ~oncede a los ciud~ 
danos .el Art. 60. de la CONSTITUCION LIBRE:·Y so= 
BERANO DE MEXICO, venimos ante vuestra honorabi~ 
lidad á suplicar que, atentas.a las causas jus~
tas que ·nos asisten, co.n fundamento del ART 105 
de l~~ismi Con~tituci~n, se·sirva decr~tar: 

PRIMERO. Quede segregado nuestro pueblo. de la mu 
nicipalidad de· chhutla a que se .encuentra ane-':" 

. i~:. y segundo qu_e se erija en.niunicipio."(310) 

pobla~i6n no .llegaba a los ~~a~ro mil habi~antes para as~lrar. 
el municipio pero. se apoyaban en el agregado del art!cÜ.'-

·coUn Mado; :constitUciones ·del Estado de México'l827, 1861, 
:·.1.8701 1917. M4xico. :Biblioteca Enciclopédica del Estado .de . ..; 

Mb.:ico. 1974. p. 125~ . -
Expediente, .solicitud para que se erija ••• F. 15-16. 
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" ••• y en los demás lugares en que el Congreso juz
gue conveniente establecerlo por aprocsimarse --
(sic) al nGmero espresado (sic) al de SUR habitan 
tes o por otras justns causas •.. - as! lo anotan
en su petici6n- Pues bien, el pueblo de Chicon--
cuac en su casco o recinto cuenta con un mil 
ochenta y nueve habitantes que forman unn pobla-
ci6n industriosa y activA, repartida en las cua-
tro manzanas en que está dividido -San Miguel y -
San Pedro- denominadas ZAPOTLAN, TECPA, ZEHTLAL-
PAN Y SAN DIEG0 ..• "(311) 

Los principales argumentos de peso que la comf si6n anot6 fueron -

los siguientes: 

" ••• el pueblo de Chiconcuac ningGn beneficio ha re 
cibido ni recibe de la cabecera de la municipali~ 
dad, muy al contrario, constantemente ha recibido 
de Chiautla vejaciones y violaciones •.• -añaden- •• 
las autoridades municipales, que por lo regular -
son hijos del mismo Chiautla. 

"No se nos administra justicia con la imparciali-
dad que la ley demandn .•• se procura que nuestros
hijos no asistan a la escuela para que sirvan de pas 
torea a los vecinos de Chiautla y apasten su gana 
do en nuestros terrenos -como observamos en los = 
datos que da el padrón solo 32 personas sabían 
leer'y escribir, por lo que esta justificación es 
justa, a lo anterior agregan- ••• de manera que -
Chiconcuac continúa permaneciendo en la situaci6n 
precaría y degradante a que está. reducida, sus ve 
cinos -se refiere a loa de Chiconcuac- no podr~n
s~frir m§s tiempo, tanto_menos cuando la.odiosi-
dad que loa vecinos de Chiautla noj pio(esan, c~
da día toma causes y podrá llegai el caeo d1 Dios 
no lo quiera que hostigados entre ambos pueblos''· 
(312) 

.La:~oblación en general respnld6 a la comi~i6n con trabajo, coop~ 

r~ctones e~onómicas ~apoyo moral, ya q~e al momento de llenat ~

lo~~fequ~iltos conjtitucion;les y ponerlos en manos de la 1egiRl~ 
.iura·del est~do, taMbién estaban construyendo su escuela pa~~ ~i~ 
<ñaa, la de .niños ya existía .11ero no tenía maestro (precep.torh 

·"·.el puel>lo de: Chlconcuac~ tiene escu"cla· de. prime'." 
ras letras para niños; y está por terminarse el' la·· 
cal .destinado para· la amiga de niñas, así como ta!!! 
bilin :lils casas comi seriales ••• " (313) 

·lbidem. 
lbidem. F .• 17.. 
Ibiilem. 
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En febrero de 1963, tuve una entrevista con el Sr. Vicente Canta

brana con el objeto de que me pl<lticat«l lo que había escuchado ele -

labios de su abuelo Basilio Cantabrana referente a la fundaci6n -

del municipio, me contó que las casas cómisariales donde se insta-

16 la primera presidencia municipal el año de 1868, se encontra-

ban donde actualmente fu~cionan las instalaciones de la Bibliote

ca Municipal Presidente .Tuárez~ diez y siete años después (1980), 

el señ~r Remedios García que estaba escribiendo sus memorias, me 

refer:Ca lo anterior agregando, " ... a principios de este siglo --

frente a la presidencia municipal o contra esquina, se construy6 

la escuela primaria Benito Juárez donde ahora están las oficinas 

de correos, ya que el actual palacio municipal se termin6 de cons

truir en la ~poca de la revoluci6n". El señor Cantabrana agreg5: 

"años despu~s de que se fund6 el municipio todavía existía recelo 

entre los habitantes de Chiautla y San Miguel Chiconcuac, los que 

tentamos ·que ir a Tezcoco ya sea al trabajo o a vender nuestros -

productos de lana, no pasábamos por Chiautla y nos trasladábamos 

a Tezcoco por el viejo camino que sale por el sur, en el puente -

de Olivo; el camino o vereda iba por la orilla del ahoia ejido de 

Xochimilco, pasando por el arroyo que sale del manantial 

Citarina hasta llegar a la compuerta del río de Atlaxco, 

de 

de 

Santa 

ahí -
se seguía por el terreno ~e Ixtepec, se atravesaba el terreno 11~ 

mado Tablav~lez hasta llegar a los terrenos de Tulantongo y de -

ah! d:lrectos a Tezcoco pasando por el rancho Santo Tomás y el r!o 

Xa~apango". 

Nos. dec:Ca el señor Ricardo Flores que esos terrenos por 

, pasaba para ir a Tez coco pertenecían a la Hacienda Chica 

. co;ciile: en.,& año. de 1920 por iniciativa de ios señores: 

:·.·ga:do1 Catarino MOntB:ñ·o, José Delgado,· Camilo Aguilar~ él misÍno.:y 
' ' '' 

miis~ tramitaron que dichos terrenos pasaran a ser tierras -

de Chiconcua~. eegr~g~~dolas de la Hacienda CJlica' de Ate!!_ 

piirrafOs que certifican la pugna que después de la -

mun:i.Cipio 'existía entre Chiautla Y.,C!Íi.~oncuac y 

fun~ión6 lá primera presidencia municiplil. 

":' 
,;; 
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Con el objeto de tener fondos y as! poder sostener el municipio -

naciente, por acuerdo de asamblea todos cooperaron con un peso: 

"En el pueblo de Chiconcuac n los tres d!as del 
mes de Junio de mil ochocientos sesenta y ocho -
reunidos el c. Regidor, auxiliares, propietarioB 
y suplentes y la mayor parte, de vecinos bajo la 
presidencia del primero con el objeto de crear -
fondos para subveriir a los gastos precisos para 
mantener el decoro del Municipio cuya erecci6n -
se a solicicitando del Superior Gobierno; des--
pués de una larga discusi6n acordaron por unani
midad lo siguiente: 

"PRIMERO, se comprometen todos los vecinos a coo
perar por una sola vez con las cantidades que se 
les señnlen según se necesita para cubrir los -
gastos precisos entre tanto se hacen los cobros 
para formar el fondo. 

"SEGUNDO, esta cooperaci6n la hacen voluntariamen 
te sin que para ello se crea se ' usado de la -~ 
fuerza, si por el consentimiento que se tiene pa 
ra. la prosperidad de su pueblo, -

"TERCERO, se comprometen hli que si no alcanzare -
lo que se les sefiale se volver§ a repetir el de
rrame de los mismos términos. 

"Y no habiend~ más que tratar se levantó esta ac
ta .que original se remitirá al H. Ayuntamiento -
de la cabecera para que en vista de ella emita. -
el informe· que oe le .tiene pedido a la Superiorl 
dad.1irmándose el presente." (314) -

docu'11e~to9 que avalan el ei¡pediente de soÚc_itud para fundar 

el:muntCipio estlin firm.ados por l.os principales ciudadanós reprc"-. ' ',. . 
. seritatiVOR 'del grueso de l.a pobl1>ci6n de 1089 habitantes¡ ello1f- '-

.. . . . Cantab.rana·, Antonio. Sslazar, Jesus Aguilar; José Martínez 0 

Alej~ndro G4ivez, llestor Le6n, Jesús Altamirano, Tii:iotéo Peche~~ • .:. 
R~~¡~ L~pez, Andrés Pachec~, Sote lo L6pez, Edua'rcio Espinoza, nté;nf: . ./' . '· . -· ' , . .. '· --
sic Pérslta •·· Ram6n L6pez, Aiidréa Pachaco, Mateo Me~rf.cio Velázquiiz 

.J:tisE Fab Un Ch!varo, llat ias López, Tom&s Phez, B8sil i.i; RoÚ !guez t
Jesús, Vega, Francisco L~on, Lorenzo Cut Urrez, Pedro G;lvez, L~~e~ 
z'o ,PÚez ¡· Rómulo Palacio e, MaÚ111in~ -Sil lazar¡ Flore~cio SalaZ:af; 

.s4..,55. ,· •. _ -·· _ _ .. 
la ,ortograHa .de los· documentos .del 
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guel Salazar, Felipe Vega, Angelino Cornejo, Calixto Rodríguez, -

Manuel Calder6n, Francisco Silvestre Palomo, Francisco Altamira-

no, Macedonio Padilla, Ruperto Hernindez, Mariano Castillo, Josa 

Hernández, José Espinoza, Apolinorio Fuentes, Petronilo Fuentes, 

Eduardo Espinoza, Lino Padilla, Pedro de la Cruz, Claudia Chávaro 

Antonio Gutilrrez; Severiano Altnmirano, Juán González, Florenti

no Plrez, Pedro Delgado, Eugenio Valdez, Lázaro Rojas, Luis Sala

zar, Bibiano Salazar, Jesús Cervantes, Bentura Mart!nez, Vicente 

Morales, Doroteo Rojas, Manuel Slnchez, Librado Salazar, Pruden-

.cio Gálvez, Juán Nepomuceno G&lvez, José María Land6n, Vicente R2 

sales, Claudio Chávaro, Scbastián Padilla y Félix Campero, entre 

otros; s6lo los que sabían escribir firmaban los documentos, otros 

pon!an una cruz. 

También se acostumbraba que por poder y sólo por petición verbal 

una persona que sab!a firmar, firmara con su nombre por otra y -

as! vemos que Basilio Cantabrana firmó por 15 personas, Poroteo -

Rojas, el que levant6 el padrón de Habitantes, firmó por 18 pers~ 

·nas. Los principales puestos fueron ocupados como lo marcaba la -

Constitución del estado (1861), por personas que sabían leer y e~ 

cribir: 

"Art. 108, los alcades además de laa cualidades 
requeridas, sabrán leer y escribir," (315) 

~ni~as ~ersonas qu~ pod!an ocupar puestos en el primer ayunt! 

~i•nto solo llegaban a 32, como lo indica el patrón, las que sa-

b!an .leei- :y .escribir; anotamos esto con detalle por la razón q.ue · 
•• ' '-··~"' ·,. ' < ,' ' ' 

~ri·~a·actuslidad~ existen familias que ar•umentan que stis .tatara~ 

·. buelos ocup~ron puestos. en el ·pd.mer ayuntamiento de 1868, es más 

··que ocupar·on ia. alcaldía y con esto, ser el primei: Pres id.ente o * 
•,alcafd~ m\l~iC:ipal. an.otaré lo.a nombres de esas 32 personas i¡úe S.,!!. 

·.pta~ leer Y'e~cribir:· 
. ºIsnaci~ Cristobal, Pedro Véga, Apolinorio Rojas, 

L4zaro Redas, Doroteo .Rojas• Jos!'! Cfrilo, Jos e :., 
Gregório • Félix Gregario, José Claudfo; Julián :., 
Ch4varo, Mar.ca s Idelfonso; Jesús Vega, Ram6n é:a-. . 

habitantes de Chiconcuac levantado el· mes 
. por Doro.teo Rojas, 
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rrillo, Matias López, Miguel Salnzer, Bertolo Ro
driguez, Josf Calixto, Jos' Francisco, Petronilo 
Fuentes, José Guadalupe, Jesas Gonz§le~, Juan Con 
zálcz, José Espinoza, Luis Cortés, Miguel Altami= 
rano, José Hernfindez, Ruperto Hernándcz, José Ni
colás, Francisco León, Luis Salazar, Vicente Sala 
zar y Basilo Cantabrana". (316) -

Los documentos demuestran el olvido en que se encontraba Chicon-

cuac y con esto se encuentra un motivo más para solicitar separar

se del municipio de Chiautla. 

Las autoridades de la cabecera municipal, al tener conocimiento de 

que el Barrio de Chiconcuac se quería segregar (317) mandan un 

ocurso a la H. Legislatura del Estado por conducto del C. Jefe P! 

lltico de Te~~0co; en su contenido observamos una serie de contr~ 

dicciones que favorecieron a los habitantes de Chiconcuac al me-

mento de dictaminar la continuidad o separación del barrio de Chi 

concuac de su cabecera Chiautla. Por la importancia del documento 

y cr6nica de su tiempo, transcribimos: 

"Los funcionarios que suscriben y además vecinos 
de la Cabecera de San Andr~s Chiautla de este -
Distrito ante ~sta oficina por el ocurso mis -
oportuno que en derecho lugar háya decimos: que 
á la solicitud del vecindario del Pueblo de San 
Miguel Chiconcuac dirigida á separarse de la Mu 
nicipalidad de Chiautla formando municipio inde 
pendiente, y venida a informe, la comisi6n nom= 
brada del seno del Ayuntamiento compuesta de -
los regidores, D. Ram6n Villaseca, D. Inocente-
Rodríiuei. · . · · · · 
Y el Síndico D. Matías Valencia, .Ha asentado en 
su dibtmané, como ciertas las falcedades de que 
loe vecinos de Chiconcuac quieren hacer valer -
su sepliraci6n sin siquiera haberse. acercado a ;.. 
cereiorars~.si 1a pobl~ci6n.es de mil ochenta-y 

·ocho almas.; .si tienen los. fondos suficiente·s pa 
.r~ éubri~ aus~as~os ~in sacrifiéio de los ibfi 

· .. lices indígenas .ª cuya cabeza se han: puesto al:= 
gunoÍFde los llamados principales sin :pi:e:Ve'r -
1as ,gr.aves consecuencias de su separaci6n; si -
l:Íay 'el número suficiente de vecinos y estos .de . . .. ,' ' .· . . ; 

- Pach:lln': de· los habitante~ de Chiconcuac levantado el mes de - . · 
.abrH d.é 1968 por -Doroteo Rojas.. ··,· ·· . • .• ... ·. 
:Tuviéron. conocimiento del mo'vimiento porque el· a1calce. auxi;.. 
. liar· de Ch.iconéuaé; Basilio Csntsbrána mand.6 copia de los .. ;:.".". 
trlimitea al alcalde titular de Chiautla pará su conocimientci 

·.:Y· · el actuaba· dénti:o de la constituc.i6n. · 
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conocida aptitud é intachable conducta, entre quie 
nes se turnen los cargos de municipales y concili¡ 
dores sin perjuicio en sus intereses, y si en el -
caso de quedar algún día, como lo esperamos, aboli 
dos los exhorbitantes, gravosísimos e injustos ré= 
ditas del seis por ciento, o sea el absurdo de se
senta pesos al millar por capitales que reconoce -
los adjúdicatarios de las miserabilísimas tierras 
del antiguo repartimiento tendrán los vecinos de -
Chiconcuac caudales con que cubrir ese vacío y com 
pletar el monto de sus gastos. -

"Pero nada de esto y de otras cosas de interés vi-
tal se sirvi6 la comisi6n averiguar: antes bien, -
con el objeto de complacer a los pretendientes y -
en rigor con el fin de hacerlos infelices, ha opi
nado de luego a luego en favor de su separaci6n de 
Chiautla, sin consideración a que no hay esas diez 
y ocho fanegas de tierras de labor, y que sean --
fructíferas sino al contrario, pues están impregna 
das de un salitrillo corrosivo, siendo el fondo de 
ellas arena blanca y tepetate que nada de ganancia 
produce para subvenir a las contribuciones ya gene 
ralés y ya municipales. -

"Remos visto sus cosechas en buenos afias y ellas no 
bastan ~o solo para pagar los réditos, pero ni aún 
para rehacerse de sus costos. 

"Y bien se ve la falta de fondos necesarios a soste
n·er el rango de municipio, pues esos vecinos prin
cipales han pensado en cuotizar a la clase misera
ble a peso fuerte por cabeza, mientras se crean --· 
fondos que ahora piensan tener abusando del candor 
del pueblo y usurpando facultades de imponer con-

. tribuciones reservadas a solo el legislador, sin -
rendir cuentas de lo hasta ahora rec~udado para es 
te negocio que ya asciende a una ~urna considerabl; 
de que ya se quejan muchos vecinos de aquel pueblo. 

"La pruebá de que la comisi6n no tuvo g~na de ace~
.carse a Cbiconcuac a informarse por si, de las C:ir 

. cunstanciás que lo hideren acredar a lo que 901{:: 
cita, jr el testimonio más claro y evidente de <¡ue 

__ u:Í.zo ~altar a la verdad y en resumirlas cuentas -
de que quiere engañar a la. legislatura· y al gobier. 
no, ea. que se neg6 a presentarse un· dictamen que-
ya.se ·habla trabájq_do y el que concluía puntualme!!_ 
te. con v.á-rias proposiciones ·encaminadas. a dar u.n :-· 
d:Í.ci.tametÍ rúonado ·e.ato es¡ a. decir si o no; des--"'.°• 

;, pub• el.e ave~iguar~. s:L ef ectivam~\l te Ch iconcuac ti_!. 
· ne-todoa··1os tamaños para sosten.er el rango de Mu- · 
nidpio• · · · · · · · · · · · 

"La ·otra; prueba es' a res.istencia de .los intereses; 
; 8.>que se practicara esa aver:í.guácion, queriéndo "'.°
·.que· se les crea aqu ,· en el gob.i'errio, bajo• su. pa..: 
hbra~ 
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"De aquí es, que sin constarle a la comisi6n la cer 
tidumbre de los hechos, se ha atrevido a asentar -
especies muy contrarias a la verdad (Y á que fin?. 
Para que la legislatura acceda a una solicitud de 
suicidio, pues el vecindario de Chiconcuac no pudo 
pensar en un arbitrio más propio para acabar de -
arruinarse con gastos de secretario, papel y tin-
ta, casa municipal, muebles, caree! y todo .lo que 
hay de más improductivo en un municipio. S• hubie
ran emprendido en comprar un terreno, en mejorar -
su arte, en horabuena: pero sus mujeres y sus muje 
eres y sus hijos viven en la mayor miseria, sin -= 
tierras buenas que basten a mantenerlos, y solo fa 
bricando lanilla, cuyo arte ha decaído y va deca-= 
yendo de día a causa de la concurrencia de efectos 
extrangeros, y de los usos nuevos que vá refinando 
la ~a-atura de aquellas manufacturas, ganan tan po 
co en un día, que jamás pueden ser igual al jornal 
de un peron de hacienda. 

"Por otra parte, no hay persona de alguna recomenda 
ci6n que desempeñen los cargos consejiles. 

"Tres o cuatro que han entrado a los ayuntamientos, 
son tenderos de aguardiantes y no hay temeridad en 
asegurar, que estan interesados en fomentar la em
briaguez: por que debe saber el gobierno, que aque 
llos infelices que viven sin política, pasados --= 
tres o cuatro días de la semana en que trabajan la 
lanilla ernplena los lunes, martes y aun miércoles, 
en estar bebiendo aguardiante en las tiendas: y -
esos tenderos alcaldes y jueces de paz, no solo -
evitan esa costumbre, antes bién se gozan en sus -
buenas ventas. 

"Ellos son los que fomentan las muchas cofradías pa 
ra llevar cera y fuegos a Chalma a Tepetitlán y a
otras partes: ellos •on los primeros en hacerles -
recordar que ya llegi el día de est~ y de la otra 
fiesta que el pueblo anualmente celepra á muchos -
santos con dos o tres cuadrillas de danzas para ha 
hacerlos caer en d!as tan alegres, en ocaci6n pr6= 
xima de ~eber, emplean hasta ocho d!as en inda~ -
bailando de casa en casa, y privar a la sociedad y 
á sus fam{lias, del trabajo y del dinero que deb!a 
prdducir. Pero no para aqu! el mal, ni es esto lo 
malo, más la exigencia en el cobro de los derechos 
parroquiales hace meter a la carcel a los que no -
pagan siendo ista deuda eclesiástica el primer es~ 
cal6n de una cadena de drogas, a·a! llamados las -
deudas, puei de ah! sigue cobrando con igual apre
mio el cohetero, el mlsico, el que alquil6 la ropa. 
de ·d:::nza, y otros muchos •. 

"Para que continle toda clase de despilfarros es pa 
ra" lo que continúe que se. pide· esa excisi6n e indi 
pendencia. -

..... 
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"Si el vecindario de Chiconcuac, tratara de exigir 
la responaabilldad a los funcionarios de Chiautla 
que les hacen los males de que se quejan en su es
crito con que principio el expediente y en apoyo -
de sus peticiones, guardar!an el más profundo si-
lencio aguardando el fallo del tribunal correspon
diente, pero cuando se trata de oprimir a un pue-
blo ignorante con el insoportable peso de un muni
cipio, cuyos gastos son productivos y onerosos has 
ta el extremo para unos vecinos miserabilísimos, ~ 
preciso es levantar la voz en su defensa como cual 
quiera debe hacerlo en favor de huérfanos que aún
necesitan de curador; y más en ocaci6n, en que los 
que se han puesto a.·la cabeza calumnian a los fun
cionarios de la cabecera sin recordar siquiera el 
hecho recien de que en el año p. pso. el ayunta--
miento provey6 a la necesidad de Chiconcuac tenía 
de edificios para la enseñanza de los niños de am
bos sexos en escuelas separadas. 

"Si alguna vez ha pensado sobre Chiconcuac la leva, 
el sorteo, el préstamo forzoso y toda clase de con 
tribuciones, ha sido ligeramente; pero si con ente 
ra igualdad proporcional. -

"A lo menos en su esposici6n, no detallan hechos y 
ser!a bueno que los señalaran para conf ecci6n de -
tales funcionarios, y para que la legislaci6n acer 
tara en su resoluci6n: pero entre tanto, y no sieñ 
do razonado el informe emitido por el Ayuntamiento 
ni el dictament de la comisi6n que adopta en todas 
sus partes la solicitud de Chiconcuac, cuando al 
contrario, son de todo punto falso, ilegal, e inad 
misible sus alegatos, ocurrimos a esta jefatura pa 
ra que se sirva elevar esta sumisa representaci6n
al Gobierno Superior del Estado, a fin, de que sus 
pendiend~ en su juicio, mande que el aytintamiento
de Texcoco, sea el que informe, con estrecha obli
gaci6n de entrar a Chiconcuac, a imponerse por me
dio de una comisi6n especial compuesta de vocales 
de coticiencia de todas y de cada una de las circuns 
tancias que exija la erecci6n de un municip1o, ya -
circa ~e su poblaci6n de sus fondos sin estorcio
nar a los inferlices ind!genas ni imponerles.con
t~ibuci6n alguna aun bajo el pretexto de ser volun 

,taiia y ya acerca de las personas entre quienes -
e.e deben turnat' los cargos· y tan desinteresadas -
que trabajeri en extit'par la embriaguez y la ociosi 
dad ae! como que est~n pose!dos de celo ¡íor la :i.ns 
trucciÍ5n pública, no solo· en letras sino también :: 
en el arte~ue deben sustituri al de la lanilla ya 
decaido .sin~que en sus· ideas deje de ~ntrar~la~edu 
caci6n f!oica del pueblo en limpieza en las perso:: 
nas y en loa edificios, además de otras mejores -
ma'teriales: ·cuyo informe minucioso se. acompañe ·el· 
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expediente para la resoluci6n del Congreso. 
A la oficina suplicamos así lo decrete que es de 

justicia. Chiautla Agosto. 1868."(318) 

Este documento que se oponía a la erecci6n del pueblo de Chicon-

cua~ como municipio. lo firnaban entre otros: 

Guadalupe Zacaríns, regidor decano: Cristóbal Ignacio Zacarías, -

conciliador primero; Juan Bojorges, conciliador suplente, en to-

tal treinta y cinco personas principales de Chiautla, entre los -

que figuraban npellidos que hasta en fechas siguen prevaleciendo 

en Chiautla, ne refiero a los Caballeros, los Ponce, los Herrera, 

García; apellidos que en la nctualidad encontramos en los diferen 

tes pueblos del municipio de Chiautla. 

El jefe político de Tezcoco, Francisco M. Martínez de la Concha -

recibe la defensa de las autoridades de Chiautla; después de est~ 

diaria y tomando en cuenta lo que las autoridades solicitaron ••• 

que el Ayuntamiento de Tezcoco, sea el que informe, con estrecha 

obligaci6n de entrar a Chtconcuac .•. ", escribe lo siguiente a la 

Legislatura Estatal: 

" ... a la justa petici6n que hacen los vecinos de 
Chiconcuac para eregirse en Municipio •.. "(319) 

Ya en la introducci6n del documento la autoridad de Tezcoco apoya 

la petici6n de Chiconcuac, cuando menciona: "a la justa petic{6n" 

y prosigue- ''Desde luego se comprende la animosidad que se les 

tiene a t!stos desgraciados vecinos; pues lo que exponen los de. 

Chiautla nada tiene ~e exacto y dnicamente a lo que aspira es a -

no carecer de loa productos que les rinde el puebló de ChÍcoricuac 

ia~to.en lo municipal como en el ramo de instrucci6~ primaria"• 

·El documento de petici6n firmado por los vecinos de Chiconcuac~~ 

~o~st~tia ~e 26 foj~s que se hicieron llegar al Gobierno.del Esta~ 

de comdn acuerdo con el Jefe.pol!tico .. d~ .. 

hist6ricos soh los p&rrafos con los que inicia el e~pe--

"Solicit.ud para que se erija .el municipio". f. 4 

f. 1-L 
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"En 26 fojas Gtiles tengo el honor de adjuntar a u. 
el expediente promovido por los vecinos del pueblo 
de Chiconcuac solicitando el erigirse en Municipio." 
(320) 

Para el mes de septiembre de 1868, los trlmites para la ereccidn

del municipio se suspendieron con motivo de que las autoridades -

de Chiautla, no mandaban el dictamen resultado de una respuesta -

a lo dicho por los de Chiconcuac en su defensa, El primero de seE 

tiembre de dicho año, Basilio Cantabrana y Antonio Salazar son co 

misionados por el pueblo de Chiconcuac para que se dirija a las -

. autorid.adés de Chiautla, lo cual hicieron: 

"Loa que suscribimos vecinos del pueblo de San Miguel 
Chiconcuac de este Distrito, ••. esponemos ••• se sir
va despachar el informe que solicitamos •.• espresando 
que el pueblo de Chiconcuac tiene un senso mayor de 
un mil habitantes ••• "(321) 

Durante cuatro 'meses, los trámites burocráticos, el papeleo y la 

determinacidn de las autoridades de Chiautla de no dar la indepe~ 

dencia municipal al pueblo de San Miguel Chiconcuac, fueron ten-

sos para ambos pueblos; el 7 de Agosto del año de 1868, el alcal

de de Chiautla, D. Pascual Luna, levantd el acta esperada en que 

se comunicaba al H. Congreso, que estaban de acuerdo en la inde-

pend~ncia de Chiconcuac: 

"Puesto .a discucidn el dictamen y la proposicidn con 
que cioncluye esto ~ue se consulta; que el pueblo de 
Chiconcuac tiene los elementos necesarios para ere
girse en Municipio ••• "(322) 

Sin ¡ambargo el conseja!, Guadalupe zacar!as argument6 que: "en -

que hablando con varios vecinos de Chiconcuac quienes no están de 

acue.rdo por el Municipio, porque esto a sido invencidn de dos o -

crea". (323) 

·sobre esl:~s palabras de D. Guadalupe Zacarias, de ·que s6lo es in-. 

de· dos o tres, se refer!a a: Basilio Cantabrana", .Ant.onio 

y Alejandro Gálve;;, personas que !'poyadas por la mayor -

~~ h~b~tante~ de Chiconcuac, llevaron·e1 as~rito hasta las -" 

320.- Ibidem. f. 1 
321.- .lii'iCíéñi. f. 65-66 

•.· 322'. ... ""'fb1de111; f; 61. 
323.~ Ibide111. . 

,-.~ :' 
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últimas consecuencias. 

Para apoyar su solicitud pusieron a consideraci6n de la comisi6n 

los proyectos de gastos e ingresos que causaría el futuro munici~ 

pio: 

"Presupuesto General de los Ingresos con que cuenta 
este pueblo para sus gastos. San Miguel Chiconcuac~ 

_________ HABER 

Por redito de diez y ocho 
fanegas de sembradura a 
6/4 por ciento 
Producto de plaza 
Corral de consejo 

Multas-----------------~ 

203.00 
025.00 
020.00 
100 .00 

TOTAL 348 .oo ----
San Miguel Chiconcuac Mayo de 1868. 

Alcalde Auxiliar. 
B. Cantabrana. 

Regidor 

Antonio Salazar 

Suplente Auxiliar 

Jesús Aguilar (324) 

A $348.00 se elevaban los probables ingresos que por varios conc!P · 

pensaban los futuros gobernantes se iba a reunir. A estó ha-

que agregar la cooperaci6n voluntaria que por acuerdo-de asam 

había aprobad6 de "Un peso fuerte" por cabeza, Iguilmente 

· presentarori el proyecto de gastos: 

"Presupuesto General de los gastos que tienen 
que _hacer esta poblaci6n de San Miguel- Chi;.
concuac. 

---.,.-----------HABER_ 
Pago de secretario --------
Gastos de escrftorio 
Alimentos -de presos hospital 
p;- ·recurso del Teeoreio- _-------

C O M P-A R A'C I O_N 

200.00 
040.00 
072.00 
021. ºº 
j33. 00 

del éargd 348. 00 
:1a dáta -----,----'"""".,...,...,.__ 33_3.00_ 

Existencia· - ,012 ,00 {sic) 

Mi3tiel Chiconcuac. Mayo de 1868. 
4lcalde auxiliar_ 
-~a~ilio C~ntabra~á 

_:.Regidor_ 
-• · Antonio_ 

./.,''" t·.-;·"·,, 

;'.·0l~f::.-¡H~,;~: _I: -~-~ -... 
, ,'~~. ,',.'" :~(;~\{~: .. :~-~: ·· .. ,, . 

·f 
1~(~::·: ;'.,""¿;.~·i.\ . . :,, .,:.;,.."i'.' .. ¡ . .,_f_ 

te Auxili'a:r 
Aguilar (3iS) 



172 

A estos argumentos de tipo econ6mico, la comisión de Chiconcuac,

agreg6 un documento en que se certifica que para el año de 1824 a 

cinco meses de haberse instaurado el federalismo en M~xico, "Ya -

existía ayuntamiento en Chiconcuac". 

"El c. Dionicio Antonio Vicufia, Alcade constitucional 
del pueblo de Chiconcuac, en celebrada junta de Ayu~ 
tamiento con fecha de hoy dice lo siguiente: 

"En virtud de la verbal y formal petici6n que hizo el 
señor ciudadano aebast!an Antonio Mart!nez ante los 
individuos de este cabildo el d!a diez del corriente 
mes, de que se reconocieron los linderos del sitio -
Chico nombrado APATENCO y que a el le diera y pusie
ra en posesi6n". 

"En efecto pasados los días a fin de ver su firme y -
buena solicitud volvi6 a lo mismo y satisfechos de -
su intervenci6n, salimos de esta sala interina a las 
nueve de la mañana del d!a lunes diez y nueve del -
que rije de este mismo año al referido sit:l:o. y en -
el se practic6 lo siguiente Estando ya todos juntos, 
así el dueño primitivo que lo es Da.Luisa" Bartola de 
Huascatitla, como este nuevo segundo, los colindan-
tes y testi~os, en cuyo mencionado lugar ante la vis 
ta de todos se reconoci6 dicho sitio, se registraroñ 
sus linderos y creidos nosotros segura y ciertamente 
de lo ~ismo que nos había declar•do el interprete, -
se di6 con vara y cordel en la siguiente forma: 

"De norte a sur lado de oriente, tiene cincuenta y -
siete varas y media, colindante este es D. Patricio 
de Cruz ~lanca. De poniente a Oriente lado del sur,
tiene trece varas y media, colindante es D Mariáno -
Guadalupe de Huascantitla. De sur a Norte lado de Po 
niente, tiene:~incuenta y siete varas tres cuartas,= 
colindante es D. Tomás Chompiado. Y de .Oriente a Po
niente lado del Norte, ~ienen ocho varas tres cuar-
tas, linda con la calle de la calle de las Santa Cruz 
(326) y concluy6 esto a laa once del d!a. 

"Y por la autoridad que el actual establecí6 y leg!ti 
110 gobierno nacional republicano nos ha conferido, a 
n~mbre libre del Sob~rano Congreso gral~ Constituyen 
te Mexicano publicameitte ante dichos asistentes, di::'· 
mos y pusimos en legitima y propietaria posesi6n, -
sin haberse opuesto nadie; y para fin: de que nunca -
t'enga .reclamos dicho C. Sebastian Antonio. Kart!nez. 
su eapoea Da. Ha. de la Luz Ruiz, ni su familia ·aho
ra y deapub, ni tenga contradiccidn de parte alguna 
contraria .y ni tampoco, haya ·quieij 18 iapida loa :11-
bres usos que ~a libertad y derecho de propiedad· le 
permiten, libtamos la presente coaitancia a lás oc~o 

326.'." La. calle de la Santa Cruz a que hace referencia el documen
to es la ·que hoy· conoi:emoa .como Av. Juan Le6n. 

~ \ ; : 
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de la mufiana del d{a miercoles de agosto de 1824. 
Cuarto afio de In Independencia y Tercero de la tiber 
tad. 

"nionicio Antonio VicuRa, nlcalde, una rubrica. 
"Luis Beltr5n Gonzllez Sindico Procurador, una rObri-

ca. 
"Regidores: Jos6 Victoriano Snlazar, una rObrica. 
"Luis Joaquín Revilln, una r&bri~a. 
"Andr~s Teodoro, unn rGbrica. 
"Nicolls Ambrocio Escribano, una rubrica. 
"Vendedora .•••.. Certificado y declaro- que por muy ur 

gente y grave neceeldnd vendí mi sitio va nombrado -= 
Apantenco al Sor. D. Sebastian Anta. Martínez en can 
tidad de un peso y cuatro reales. Y pa que siembre :
le sirva de resguardo y constancia entera, lihro y -

aeclaro la presente hoy d[a de la fecha 20 de julio -
de 1824, y por no saber leer hago mi signo de unu 
Santa Cruz-María Luisa Bartola de Huascantitla, y -
t~st1gos, Josa Ma. de Huascantitlo, una sefiala de -
Cruz, Higinio Gaspnr Chompiado, una señala de Cruz -
Ante mí, Cristóbal Salas Srio •• , Una rúbrica", (327) 

La importancia de este documento que la comisi6n presentó ante la 

Legislatura del Es~ado, estriba en que: 

lo. Certifica que para el afio de 1824, Chiconcuac ea ya MUNICIPIO 
LIBRE", al momento de escribir este ensayo, no encont.ramos -
documentos que nos clarifiquen cual fue la causa que determi
~6 que C~iconcusc se incorporara a Chiautla, 

2o. Chiconcuac nace junto con el Federalismo de 1824 con el nom-
bramient~ de Municipio. 

Jo. El primer Alcalde Chiconcuac fue Dionicio Vicuña. 

4o. El. primer alcalde con el mu.nicipio restituido; esto es separa 
.do de Chisutla' el afio de 1868. Fue Basilio Cantabrana. 

El ex~ediente de la erección del municipio consta cn'su totalidad 

de.74. fojas, en 16s que •e tncluy~. solictt~d y apoyos por parte 
. . . . 

de los naturales de Chiconcuac, impedimentos y c6rtificacion,s.-~, 
'.·· -,, •J 

·.por parte de l~!l autoridades de Chiautla, cortes ·de caja el. censo. 

de 'Chiconcuac 'd·c. 186~; hemos transcrito· solo los documentos de 

yor ,in\p~rtancia de certlrlc;:~ci6n y el· que da el fnllo de la.H.· 

1:isl:iturn del Es.tado de !fl!xico o favor de. la comisi6n ·d·e los 

t1intcs dv Chfconcu~c c¡ue luchó por crear el Municipio. 

pdncipaleG. razones que influyeron en los diputados 
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"Primera el nGmero de habitantes que contiene el pueblo" 

"Segunda tener recursos necesarios para sostener el. municipio". 

"Tercera y Ultima que lo hacen compelidos por el mal tratamiento 

que reciben los vecinos y autoridades de la cabecera Chiautla, -

quienes no les administran justicia y que impiden que sus hijos -

se instruyan ••. "(328) 

Un impedimento ~ue podía haber detenido los trámites, era que Chi

con~uac no tenía los habitantes necesarios para aspirar a vida mu

nicipal, a lo que la comisión dictaminadora argumentó a favor: 

" ••• la comisión a examinado el padrdn gral. mandado 
formar en el presente año 1968 y el presentado por 
los vecinos y aunque hay una diferencia de más de 
cien habitantes, esto no pone un obstáculo, en con 
cepto de la comisión, para que pueda el pueblo ere 
girse en Municipio .•• teniendo a la vista el ejem: 
plo con Papalotla que se segregó de Tepetlaoxtoc-
siendo .su censo más corto que el de Chiconcuac, por 
no contar con mil habitantes -Papalotla-" (329) 

Para las Gltimos días del mes de septiembre de 1968, los principa-

les de Chiconcuac esperaban con ansia el fallo de tª H. Legislatu

~a del Estado, porque aunque la comisión dictaminadora que se pre

aentd en ±9zcoco,-Chiautla y Chiconcuac, falló a favor, faltaba el 

·d~cumento principal, y este era, el "Decreto de la H. Legislatura -

del Estado avalado por el C. Gobernador del Estado". 

Para este afio del 68, el gobernador del estado era José María Mart! 

nez de la Concha, quien por motivos de salud constant mente solici

taba permiso, Gs~e a&o se scpar6 del gobierno: 

"JOSE MARIA MARTINEZ DE LA CONCHi ••• HACE SABER LO -
QUE EL. GOBIERNO DEL ESTADO DECRET~\. Se concede l.i
c~ncia al gobernador para separar~e de s~ puesto -
por.motivos de s~lud, sustituy€ndolo durante su au• 
a·.encia el c. Lic. Cayetano G5mez P€rez - Toluca, ii 
17 .de .Marzo de 1968". (330) · 

se tiene.la fecha en que ~l Sr. Lic. José María Mart!nez 

al poder, ya que el documento en que se cé>~~nica .· 

'.32a.- rHdem. f. sa. 
J29.~.lbidem,. f,. 59 •. 
330,-:·col!n Márió. Gu!a: de ·nocuniéntos ·impresos del Estado de M€xi 

:co,. (361....;1911). Tomo 111.Biblioteca Encicl'opédica .deL Estado. 
"de ~éxico lf77, p. 1~4 • 

.. · .> ~. 
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su regreso se encuentra "sin fecha" al buscar en los decretos ofi 

ciales firmados por el, encontramos que para el 17 de agosto. del 

año del 68, está despachado ya en palacio de gobierno en Toluca. 

A principios del mes de octubre, D. José María Martínez deja el -

gobierno por recaer en sus mal es, queda en su lugar el C. Antonio 

Zimbr6n, presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México (10 de Octubre de 1868) 

A los ocho días del haber tomado interinamente el poder ejecutivo 

estatal el Lic. Zimhrón, firma el decreto oflcial de la "Erección 

del Municipio de Chiconcuac". 

"ANTONIO ZIMBRON .•. PROMULGA EL DECRETO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

por el cual se erigen en Municipios los pueblos de Almoloya en el 

Distrito de Apam. y Chico~~ en el Distrito de Texcoco. dispone 

otros cambios en la división territorial de los municipios Tolu-

ca, a 17 de octubre de 1868. 1 hoja de Jl.5 x 22.8 cms.impresa -

por el frente". (331) 

Dos d!as después de la erección municipal de ChicQncuaci el Lic. 

Antonio Zimbrón, es non1brado gobernador interino por el impedimeE_ 

to de salud del Sr~ Martínez de la Concha: nos detenemos en este -

detalle por la raz6n de que se dice que el gobernador delestado -

de México, al momento de fundarse el municipio, era Antonio Zim--

brón y no fue as!, él estaba encargado del ejecutivo por ser el -

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, pero el gobernador, 

~seguía •iendó Mart!nez de la Concha; el 19 de Marzo, a 2 días de 

vida municipal de Chiconcuac se decreta: 

"Ai:'tículo único. Es Gobernador provisional del Estado, el c. Lic. 

Á~tonio Zimbrón~ dur~nte el impedimento legal del C. Lic. Jos~~~ 

Ma'rta Marthlez de lá Concha". (332) 

. De.11puh de sfe'te años de esp~ra, San Miguel Chiconcu.ac ostent.a el. 

rango de "Municipio" perteneciente iil distrito de. Tezc.oco. E~ sus 

"pttma'ras gestiones a~mfn:istrativas ante. el gobierno estatal, la·
; ;doqti111entaci6n respeCti~a 'est§ fir~ada por el primer alcalde de 

C:hÚoncua~. D. Basilio Cantabrana· y por el entonces .gobernad()r" 

p. 146; 
.P.· 147. 
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Lic. Antonio Zimbr6n. 

Como primer alcalde, el Sr. Cantabrana, "Ya para el 26 de Octubre 

de 1868 firma el primer documento o~icial en el que se comunica a 

los habitantes del municipio, pasen a liquidar sus impuestos a la 

administraci6n de rentas" (333) 

El 19 de diciembre de 1868, Basilio Cantabrana hace ur. estudio de 

la escuela de niños para que si existe sobrante se funde la escu~ 

la de niñas; se levanta el PRIMER CENSO ESCOLAR DEL MUNICIPIO, ~

el cual nos da la cantidad de 117 niños: 23 estudian el silabario 

34 el libro segundo, 19 el libro tercero,21 estudian Sim6n de Ha~ 

túa (moral y conducta) y 39 escritura, el maestro de la escuela -

que en aquel entonces se llamabra PRECEPTOR, ten!a asignado un -

sueldo mensual de $10.00 

A fines de 1868, la prefectura de Tezcoco, "Convoca a todos los -

escolares de la reg16n aun.concurso de conocimientos: lectura; -

escritura, moral, etc. el alumno Alejandro Sánéhez de la escuela 

elemental de San Miguel Chiconcuac, gana el primer lugar en eser.,! 

tura, present6 una "Colecci6n de Planillas" con una letra g6tica 

muy bien delineada, escribi6 una serie de trabajos que su precep

tor le dict6: Chiconcuac recibía la primer satisfacci6n en un co~ 

curso educativo a dos meses de haberse creado el municipio. 

"El 7 de enero de 1869, .el alcalde municipal nombra como :tesorero 

al Sr. Juán González y al Sr. Antonio Mendoza co~o ~e~

cretario, ambos de Chiconcuac. 

"E.l 7 de Noviembre de 1869, se verifican las. primeras elecciones 

de Chiconcuac, se trata del nombramiento de loa· d.!_ 

distrito: dé. Tezcoco a la ·1egi'slatura estatal; en -

alc•lde D. Basilio Cantabrana recibe la convocatoria, 

y las boletas~ara'votar, 

de caja que firman el alcalde y t~sorer~ respect.!_. 

un dato de .ingresos ¡;or $254.00 y los· egresos arr.!!. 

de $264~00 la. t_esorer!a municipal en su prim~r ~-' 

Ortega ·cantabi'ana.Martha ºCent.enariO de la anexidn·~e los -
b~rrioa de S~n Pabl~t~ y Santa Mar!a Chiconcuac 1879~1979 11 

. e. Ayuntamiento. 1979-1981, P• 20• 
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ejercicio arrojó un déficit de $10.00 

"A principios de mayo de 1870. D. Basilio Cantabrana, renuncia al 

puesto de alcalde la junta electoral encabezada por José Land6n -

nombra al Sr. Sotero López nuevo alcalde municipal de Chiconcuac

el segundo-

"Los primeros diez años de vida municipal de Chiconcuac,: serían 

determinantes para darle al poblado de San Miguel y su único ba-

rrio San Pedrito Caliaca, la personalidad de Cabecera Municipal" 

(334) 

A diez años de existencia del Municipio de Chiconcuac, los ba--

rrios de San Pablito y Santa María que pertenecían a los munici-

pios de Ateneo y Chiautla respectivamente, empieza a ver las ven

tajas de pasar a pertenecer a Chiconcuac que por ser municipio -

nuevo tiene. un futuro próspero; no reciben el auxilio por parte 

de sus municipios (Ateneo y Chiautla), que ellos ven tienen Chi-

concuac p&ra su ~nico barrio, San Pedro. 

··Después de varias reuniones, los comisionados de los barrios que 

desean su ingreso al municipio de Chiconcuac arg~mentan que: -

"POR SER CRICONCUAC UN MUNICIPIO NUEVO Y SOLO TENER A SU CUIDADO 

UN·. BARRIO QUE ES SAN PEDRITO, ELLOS, SAN PABL ITO Y SANTA "!ARIA • 

PUEDEN PASAR A PERTENECER A CHICONCUAC QUE POR .SER MUNICIPIO NU! 

VO, SIN POR ESTO SE PERJUDIQUE A LOS MUNICIPIOS DE ATENCO Y CHIA!! 

TLA" (335) 

El gobernador del Estado de MExico a estas fechas era el Gral. -. 

Jua~ N~ Mirafu•ntes, el 29 ~e abril de 1879, junto con el secre~' 
.tati~: de H• Congreso firman al .decreto correspondiente. 

hilli~rico ddcumento ~ice así: 

ÉL c. GENERAL JUÁN N. MIRAFUENTES, gobernador conlltitucto,;,; 

nal .del eÚado itbre y Soberano 

bitaÍltea.sabed: qÚ~ .el congreso 

DECRETO NUM. 13 El Congreso del 

de MExico, a todoi¡ s~s< h~'-·. 
ha apr~bado lo siguiente: 

Estado. de M4xico·. 

Decr~ta lo sigüi~nte: 

21 88' 
. 2l. 
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ARTICULO lo. Se segrega de la municipalidad de Aten

eo, del Distrito de T~zcoco, el barrio 

de San Pnblito y se incorpora al muni-

cipio de Chiconcuac del propio distrito. 

ARTICULO 20. El barrio de Santo _María de lo municipa

lidad de Chiautla, se segrega de estn, y 

se incorpora al municipio de Chiconcuac. 

Lo tendrd entendido el gobernador del Estado, hacilndolo imprimir 

publicar, circular y ejecutar. 

Dado en Toluca a veintinueve de abril de mil ochocientos se~enta 

y nueve. 

J.M. Beltrán Diputado Presidente. Alberto Franco Diputado Secret! 

rio. A. Cossto, Diputado Secretario. 

Por lo tanto, mando se observe, imprima, publiq~e y circule a -

quienes toque cuidar de su ejecucidn". 

"Toluca M~xico. Abril 30 de 1879 

"Juan N. Mirafuentes. Josli Zublcta"(336) 

LO relatado es una panorámica de la vida de Chiconcuac desde su -

f~nd~ci6n. hasta el aio de 1879 en que se agregan los barrios de.

Santa Marta y San Pablito. 

Es pósible. que se hallan omitido algunos documentoR que son afi-· 

.nea al tema tratado, pero lo hasta aquí presentado, es lo existe~ 

~e en lo• diferentes archivos ~ue visitamos. 

Recuerdo haber leído. en el archivo muni¿ipal de Tezcoco, un docu

que: "las autoridades d.e Tezoy.uca. solicitabnn n su cabe.:. 

cera·Municipa, Chiautla, su independencia y que con el .objeto de 

,no·"pe.rjudic.ar· a su territorio, sugerían que ·no· se diera la lnrie.:.

municipal a Chiconctiac por estar ChicÓncuac pe'gado a -

afio~ ~espués de este· argumento, Te~oyuca logr~·sti ~ida 

!ndepeÍidience de ChiaÜtla pero ba.Jo el amparo de un decretO 

i~pe; io d~ M~ximilÍunci de Ras bureo; no enco.ntré el decr:e.tó, 

se queso ~ncuentraen el Archivo de Tezcoéo. 

Sea~ esta~ cuartilla~ el principio del Íargó recorrido 

dentro de la microhtst~da del estado de H4l<ico.,, 
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e o N e L u s l o N E s 

Al epilogar este trabajo es nuestro deseo aportar datos para la -

historia de Chiconcuac. 

Estas conclusiones resumen pasajes que vienen a descartar tesis -

que no ten!an consistencia documental o fuentes de primera mano, 

~como son los antiguos documentos que encontramos en los diferen-

tes archivos a los que tuvimos acceso. 

Será dif!cil eliminar mitos verbales que de padres a hijos se han 

transmitido en el actual siglo XX, pero tenemos confianza en lo 

aqu! escrito, ya que las fuentes que hemos manejado datan de la -

época virreinal, como los Códices del siglo XVI y documentos de 

los siglos XVIII y XIX que encontramos referentes al Estado de M! 
xico y de la población que nos ocupa, Chiconcuac. 

Sobre el significado de Chiconcuac. 

A través de muchos afios y escritos especializados de toponimia, -

se afirma que Chiconcuac quiere decir: "Siete Cul~bras"; esto es 

erróneo. Tomando como base las reglas gramaticales del náhuatl, -

seguimos lo escrito por el jesuita Horacio Carochi y analizamos 

las sílabas que componen la palabra Chiconcuac; concluimos en: 

Cbicome-coatl• Siete Culebra, nombre fecha calendárica. 

El mitológico Xólotl 

: /.Qui6rio qüUnes llegaron primero a estas tierras?, es una de las 

preguntas que los j6venes escoliipios se hacen a lo que responde-

mtis: 

~{::1~{. Los .primeros grupos humanos que se asientan en estas tierras, fu!_ 

~t\:w.•: . ,'ron .los qu~ conducidos por ·xatotl, llegaron a este Valle procede!!. 
·::, · tes ·c1~i .norte.' Se dice· que 4 su paso fueron tomando como habita":"-' 

~:Í.~n·cü~vas: me refiero a los. "chichimecas". 

I.ks h~bit~~~e·11· de San Miguel Cbiconcuac descienden de aquellos 

fchi~bi~'eciás qu~ al m~ndo de XcSlotl, Ueg~n a f.ines del Siglo 

"rrinÚ'pi~sdei;xr procedentes del in!tico Chicomoztoc • 

.. :?r'ibuciúos de. 

úna de l.~1·· f~~ntes .que nos auxilia pa.ra conocer a quien perte'ne·.

; u~ un pueblo, es, la r~lac:l.6n de tributos, un pueblo dépendiel.\te, 
e,.•;'. 

: .. :., 
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tTibutaba a una cabeceTa o calpulli pTincipal; en el caso de Chi

concuac, en los pTimeTos años de siglo XI tributaba a Tepetlaoz-

toc, poT lo que primeTamente peTtenec1amos a este señorío. 

Después a Huexotla, Coatlinchán, y en el siglo XV, después de la 

Usurpaci6n de los tepanecas, Chiconcuac pas6 a peTtenecer a Chia~ 

tla, uno de los señor1os del impeTio grande de Acolhuacán con ca

becera en Tezcoco. 

Los tlailotlaques de Santa Mar!a Chiconcuac. 

En busqueda de nuestras ra!ces, encontramos que, en el período de 

gobierno del señor de Tezcoco, Quinatzin, llegaron a estas tieTras 

dos grupos étnicos que vinieTon de la zona mixteca; enriqu•cieron 

las artes y la agricultura; nos dice Ixtlilx6chitl en sus obras -

que: a las poblaciones que les dieron para vivir, les denominaron 

Tlailotlacan. 

En documentos virreinales, el barrio de Santa María Chiconcuac es 

denominado, Santa Marta Tlaylotlaque; de esto resumimos que Santa 

María Chiconcuac, antes Tlailotlaque o Tlailotlacan, fue fundado 

por aquellos artistas que llegaron en el reinado de Quina~zin; ya 

antes había sido fundado el barrio de San Miguel Chiconcuac, Rep~ 

blica de Indios, según ordenanzas reales. 

Como anotamos en el apartado respectivo, las autoridades reales -

de la colonia, con el objeto de controlar a los indios que traba-

jaban con el encomendero, decretaron la fundacHln de. "r,epilb.licas 

de indios y españ~les" en. el caso de Chiconcuac, existen documen-. 

tos que demuestran la existencia de repdblica de indios en san M!. 
~uel ;Y Santa Mart~. 
El;· proceso hist6rico de Chiconcuac de su fundacic'Sn 

ci~~~el municipio~ pasa .por la forma de gobierno de 

de· indiol 0
• 

Los primeros rei.igios~ue evangelizaron 

#a Jl.j.sada de lu c'S~deneÍI religiosas a e.ate Valle, marca el 

·cio ·d.e .la evarigelizaci6n en loa principales asentamientos de 

.c!1~ •• 
;;~'.:·· ,En 'el .caso 'de Ch~concuac, fueron 'ío1. "francilcanoa" loa 

·:t::" ! ·. ·. carc>n, el evangeUÓ Y. con1t ~uyeron la ermita de . San Pedro que· •••. 

;·~·:/<.·:,1~<c1e~ayo~ a~Úguedad e~ el municipio. y Íaishlh' de 
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guel y Santa Marra. 

El proceso histórico de Chiconcuac de su fundación hasta la erec~ 

ción iel municipio~~pasa por la forma de gobierno de "república -

indios". 

Merced Real de caballerías de tierra en Chiconcuac. 

El último cuarto del siglo XVI, fue prol!fero en petición por ~ 

ced real de tierras; los soldados de la conquista fueron merece

dores de derecho y "de facto" de tierras y pueblos enteros; los -

hijos de españoles conquistadores viejos y aventureros que llega

ron ~espués de la conquista, iniciaron su riqueza en tierras sol! 

citadas al rey de España, las que les fueron concedidas por mer-~ 

ced real". El primer repartimiento a españoles en tierras de Chi

concuac, ~e le otorgó a Hernando Ndñcz el 18 de septiembre de --

ÍS97; ea el principio de lo que ser! cien años después la baci~n~ 

da española-de Santa Cruz de Pr~do. Alegr~, alias Arojo "Araujo"; 

.en la actualidad, en los restos de dicha: hacienda se encue~tra. el 

:i>a11u6n municipal, al lado oriente de la población. 

·• ~ La• Hacienda de Santa Cruz. Prado Alegre. 

A-~-111ediádo~·del siglo XVII, se construye la haci_enda, en la_á d~s·'." 

cabilllerfíu de ti.erras otorgadas por Herced Real" a Hernando Nú-..:• 

il~~~ loa terrenos de la república de indios de San Miguel Chicon.

.S'."' ,:'.· cu~~; c~l1ndaban con .101 de la. hacienda. 

{;:_·.'_·.•_,~,;_:.•_._~'_·' !l mapa de ·~ayor antigUedad que existe de la hacienda ,lo .d~!11ºª a 
-- coaocer'.e1Flial:e tia.bajo y datá del año de 1797, ~l~borado por.,el. 

~,~'!;,':,? --~q~Úé~'t:o t1nacio .Ca Itera,' 
~,;;;;:: ,, ::!~'áav~á ·~n el ·a:l.glo. xvtti, en· Chiconcuac. 

t{:? · ''· En;~]; tllataia41nto del du.eñc:i de la hacienda, D. FranCisco Goldara~L· 
.~ ~· ¡, . ·, ' ·. 

'.··: -:·.,··.',·,:··.:.: ·.:::·\·'· 
'.:::._;'.:h) .. :.<:·>:·: ·:. :· 1~\ .:.·~ .. : .·:.~::,; 
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cena, aparece un dato interesante para la historia de los dere-

chos de los pobladores del pueblo; este es, que en el siglo XVIII 

"exist!an esclavos en Chiconcuac"; con la desaparici6n de la ha

cienda de Santa Cruz, se extermina el esclavismo en este lugar.· 

Resoluciones virreinales a favor de los naturales. 

En el momento de repartir estas tierras de la Nueva España, a los 

indios se les respet6 en lo que se llam6 "repdblica de indios", -

esto claro, por convenir al encomendero, por lo que se les dot6 -

de las necesarias. 

El tercer virrey de la Nueva España, o. Gast6n de Peralta, Marqués 

de Falces, decret6 que las tierras de los indios tuvieran por ca

da lado "quinientas varas por cada viento", el decreto aludido se 

fech6 el 26 de mayo de 1567. 

Las tierras de San Miguel Chiconcuac quedaron encuadradas a esta 

disposici6n virreinal, 

El trig~simo virrey, D. Gaspar de la Cerda Sandoval Silva y Mend~ 

za, con fecha·l2 de julio de 1695, ampl!a la extensi6n a tierras 

a 600 varas. 

Los naturales de Chiconcuac nunca se cubrieron con esta dlsposi--
. . 

c16n; a fines del siglo XVIII, solicitan la ampliaci6n a 500 a -

JOO var~s. y argumentan "Hallarse ambas desfalcadas". 

bii~~ts d~·esperar la resoluci6n y a pesar de la oposici6n del -

~du•ñ~ de la,hacienda de Santa Cruz Prado Alegre, D. Francisco Co~ 

daracena,; el 1.5 de abril de 1795, el virrey·, Miguel de la Grua T,! 

'iamanca y Br'anciforte, dictamina a favor de los naturales de San 

ji~uel C~ic~ncuac p~r'lo que se les miden sus tierras con el ~in 
de: qu~ el pueblo de ,Chiconcuac tuviera 600 varas por cada v~ento. 

• Priaer& .ú~d del .. Úglo XIX 
·;._.:.;;::·:.A:-:·pr:inc·1p··~o'.•··d~· .~·te·.·.aialo .• ·1a haci~nd~~·de Santa 'Cruz, P1~·rde ~U .. " 

.•.•.' poder 'econ~~ico • por lal uu~as siguientes, muerte del, dueño. Gol.; 

. daracena; ·~1 inventarlo de las propiedades parece q~,edaron ~n po'-• 

~~r Únventario. ~ prÓpiedades) de tg~ácio Caate~a y eri la primer 

:,dlcada Y,: P~.inclpto dá ia segun.da se efecÍ:Gan las luchas por< la i!!_ 

• dap4lnde~cta de .. Mbico. 
'J.¡,'~;.f.:ndmeno1 bClico1 aon mh notorios que e'l )11ovi1111ento econ611d.,;;. 

~o de 101: n~"tut~leá de cl\iconéuac; tan. aal fu: que· preocuti~ 
.i.: 
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las autoridades de Chiautla y Chiconcuac, participar en las luchas 

armadas muchas de las veces en cumplimiento de la ley que ordena

ba que cada pueblo debería de engrosar la milicia con una parte -

proporcional a los habitantes de su poblaci6n. 

Los habitantes de Chiconcuac participaron en las luchas por la ln 

dependencia con los guerrilleros tezcocanos, entre otros, José ca 

sas, alias el Chino; Victoriano de la Cruz, alias el Manilo y Jo

sé Joaqu!n L6pez. 

Durante la lucha contra las tropas de Maximiliano de Hasburgo, -

los habitantes de Chiconcuac vuelven a participar al lado de Mu-

cio Maldonado, guerrillero tezcocano conocido como "el pirita del 

lago". 

En el año de 1867 se enrolan en las filas del ejército republica

no al mando de Porfirio D1az, a los siguientes naturales de Chi-

concuac: Sebastián Zavala, Francisco Jalc4n, losl Francisco, Fl

liz. Zambrano, José Nicolás, José García, José Chimaco, Jos!! Sebe!. 

tián, Mateo Soriano, José Patricio, Agust!n Delgado (éste fue -

mandado como remplazo de Ju4n Gonzdlez), y otros más que se pter~ 

den en el anonimato de la historia de este municipio; Chiconcuac 

particip6 en loe movimientos bél ices de los primeros oeeenta años 

de este siglo xrx. 
riespués de la guerra de intervenci6n y triunfo de la repGblica, -

los babitantes de Chiconcuac, realizaron los trámitea para lograr 

fu~ron, entre los principales, Ba~ilio Cantabr~na,

Antonió Salazar, JesGs Aguilar, José Mart!nez, Alejandro G4lvei; 

Nes~br Le6n, JesGs Altamirano, Doroteo Rojas. 

D~cir.eto:qu~ certtfic'a la erecci6n del municipio. 

La legisl~tura del Ei;tado 'de tté:xico, deerctcS el. 17 de octubre dé 
á'6s:. . · 

··,,,C.hiC:oncua~ queda segregado de Chiautla para pasar a formal' 

~ ... 
29 •de abril de 186.9, once años .despulls de· fundado· él 

decreta la an.é1Ú6í1 de los barrios de Sa1i.Pab{ifo<'y; 

a S~n lHguel Chiéoné.uac; . como· anotamos, Santa ?lar.ta -: 

es'·parte. del mui\icipJ.(I Junto con San Pnblito. 
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La búsqueda de nuestras ra!ces me llev6 varios años, seguir€ in-

vestigando más todav!a sobre la historia de Chiconcuac. Dejo a -

los lectores algo de la historia de este municipio y al mismo --

tiempo la inquietud ae seguir escudriñando en los archivos, el p~ 

sado. 

- 20 de Agosto de 1985 -

. ' 
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CHICONCUAC, de su fundaci6n al municipio. 

GEN ERA .. L. 
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!Wc:orrido de Nopaltzin en el que simbÓlicamen te toció posesión del señorío chichimeca., lla• 
mada e 1 "chichimeca tlalli". 

1.- Tenayuc:a. 
2.- Chapultepec. 
3.- Nevado de Toluca. 
:4.- ~ialinalco • 

.. s.- h:ucu/Ma.tamoros 0 

6.- Atlixc:o 
· i.- Cofre de. i'erote. 

· . a • .,; za~aháa 
· 9 ~ - H;._uc;ttinango. 
10.:.. Tutotepec~' · 
l.1.;;.·· Atot~~iico • 

. ·12 .. - Huasca~i.ioyan 
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@) KRL.TOCllÑ 

L.8Gll OO. 'tF.l.tDCO 

Ten~yuca - Nopaltzin y Azcaxóchitl - Chichiti1ccas 
Xaltocan - Chiconcu:iuh y. CibuaxÓchÍtl • Otom{cs¡, 

.Azcapotzalco - Acu11lúa y CuetlaxÓchitl - Tcpan~cá~ •. 
; CoÍltlinchán - . Tzon tceór.ia tl ·y· Ci.huá tetetzin • - Aculhuas. 
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11 lll. VALLS DE Ml!XIOO,PlUlHISPANlCO"' 

L0ce.Ú.i~d6n de Chii:oncuac en la zona de 

Tt1ZCQC0~ 
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PLAl'ITAS MEDICI:T.~LES DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC Y ZOtiA TEZCOCA!IA 

Nombre de la planta 

1.- Axixpatli 

2.- Ancuso. Tetzcocana 

3.- Acococ¡uilitl 

4.- Segundo Acococ¡uilitl 

5,- Acocotli-Xnlacocotli 

6. - Apancholoa - hierba 
que brota en las -
aguas. 

7. - Acxoyo.tic 

8.- Atenzihaitl 

9.- Quemal.acatl 

10- Ayotectli 

11- Ayoquiltic 

12- lztacatzoyatl 

13- Tepecimntl 

14- Quauhchian 

15" Chichiantic 

16- Chichian Tetzcoquense 

17- Yyamolin 

Uso 

Combate calor de riñones provoca 
la orina y desbarata cíilculos. 

Combate la diarrea, contiene el 
flujo de sangre. 

Para adelgazar 

Alivia la tos y produce sueílo 

Cunt lns rooadurns 

Evita el aborto 

Qui ta las fiebres 

Provoca la orina 

Ornato 

Sirve como purga 

Disminuye las infla:naciones 

Combate las fiebres 

Provoca el v6mito 

Estriñen el vientre suelto 

Mitiga el ardor de orina 

Detiene diarreas. 

Salpullido - Tilla 

Lugar o región 

Tezcoco 

Campos tezcocanos 
y en el oriente de 
Chiconcuac 
Zona Tezcocana 
junto a las aguas. 

Tezcoco 

Tezcoco y Chiconcuac 

Tezcoco 

Chiautla y Chiconéuac 

Tezcoco, en los lugares 
pantanosos. 

Tezcoco 

Tezcoco. 

Tezcoco 

Tezcoco. 

Chiautla y Chiconcuac 

Tezcoco y·Chiconcuac 

Tezcoco 

Tezcoco 

Tezcoco 



18.- Tlalocoyochitl 
Quinta dolores y excita la nensn Tez.coco 

tctzcoquenae 
c16n en los miembro• entumecidos 
por loa f.ríos. 

19.- Tlalocoxochipatli 
calientn favorablemente el pecho 

Chiconcua.c y Tez.coco. 

contro. enfriamientos. 

20.- Ocoquilitl 
Gura picnd:u-a~ de em:orplonea. 'I'etcoco 

21.- Ocoquiltic 
Combate Cfafria.rni<'ntOB, es cu.1 ic!!. 

te. 
Tezcoco 

22.- AalactCD 
Mitiga el calor de lo.B encías, -
afinn11 lo• dientes. 

Teicoco. 

23.- Cocopnltic. 
Auxiliar en las l'at.ir.trn por el -
pnrto. 

Chiconcuac 

2L.- Cllichicquahultl 
Combate aeed{BB del estómago Tezcoco 

25.- Zll.'laDBCB-Conpntl i 
Sirve para nrro,\a1• 11\a lombrices l'e:z.coco y Cbic:oncuac 

y provo1n lns reglaD, 

26.- Cor:ot!Xihui tl 
Limpia lo• intestino• 

Tezcoco y Chiconcuac. 

27.- Cococquili tl Combate el amna. 
·re::.coco 

2e.- Coztlcputli Ulceran y tumoreo 
Chicoocuac y Chiautla. 

29.- Hol tzocuitlapilxoch. tl Qu....ruido esta pllllltt1 1 el hU1UO -
rhuyenta lns mosc3D. 

Tez coco 

3v.- Hoitzocu~ tlnpllxo~h tl rara. calmo..r los c61i~os 
Tezcoco 

--segunda--

31.- 7.azaltic¡<itli Contrn las fiebres 
1rezcoco 

32.- Coyopollin Omnto 
Tezcoco 



;v,. 

33.- '::lalchipillin 

34.- Zacnchichic 

35.- Qu't.uchilpan 'l1ezcocn:10 

36.- Cuechxochitl 

37 .- Hoi 1.zitziltapatoll1.n 

36.- noquiltic 

39.- Eloqulltic Tezcocunn 

40.- Hoeitlii.cotl 

41.- lfcltdttil t~pn:olll 

42.- Itztic Tezcocnna 

43.- Iztncpatli 

44.- Tlntlnuncar-atli 

45.- Matlalin!. tlall.:w 

46.- Matlalxocbitl Tazcoq u enoe 

47.- Nohuiteputz 

48.- lleizotle.lpatli 

49.- Oloxochitl 

50.- Pnr.i.disiacn Tezcaca.na. 

$1."': Pozolxochi tl 

52.- Quequ~uic 

53.- QuaUhwnoictli 

Tomada sirve pnra vomitar la. billa 

EvncW. ln bilio 

Ornato 

La infUoi6n tomada es untUnnamatorln 

CrJntrn. laa inf'eccioneo de lo. piel 

Contra lllil fiebres 

La. infUsi!in es refrt"!sca.nte 

Co!ltrn. la sarna 

Contrn lnK fiebres 

Sirvo para quitar el et!pMho 

Contra las enfermedaJcs de loe ojon 

Ornato 

Ornato 

Parn curar el empacho 

Evacda la bilis 

Ornato 

Ornato 

Oniato 

Contr• las tiebrea y 1110 diarrena 

Para mitil!lll' el dolor do golpeo 

Tezcoco 

Tez.coco 

·rezcoco 

're:icoco y Chiconcuo:c 

Chiconcuac y Chiautln. 

Tezcoeo 

Tez.coco 

Tezcoco 

Chiconcuac y Cbiautla. 

Tozcoco 

Tezcoco 

Tez.coco 

Tez.coco 

·. TeaCoco 

Chiconcuac y Cbio.utla 

. Chiconcuac y Chiautla 

Tezcoco 

Tezcor.o 

Tezcoco 

Chieoncuae Y. Chiautla 

Tezcoco. 
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EL CODICE EN CRUZ ••• 

LE CODEX EN CROIX 

Este códice es una fuente de primera mano para investigar breves -
datos referentes al periodo prehispánico y colonial de Chiautla -
Méx., localidad a la que por varias décadas perteneció Chiconcuac. 
Esta es la razón de que a manera de apéndice se haga una transcrip 
ci6n de lo que Eugéne Boban anota en las conclusiones de su estu-~ 
dio, interpretación y análisis sobre el Códice en Cruz. 

"¿Quién hizo nuestro Códice?. 
"El Códice fue escrito o pintado por un "Tlacuilo" de afinidades -
Texcocanas. Da acontecimientos de detalles que sólo sabría una per 
sona bien enterada en la historia y las tradiciones de Texcoco. Se 
notará que el Códic~ da las fechas exactas de los nacimientos de.
los señores de Texcoco, Tepetlaoztoc, y Chiautla. Por lo que toca 
a las fechas del nacimiento de Nezahualcóyotl y Nezahualpilli nues 
tro Códice está completamente de acuerdo con el historiador Texco= 
cano Alva Ixtlixóchitl. "Me inclino a pensar que el Códice fue he
cho por un habitante de Chiauhtla por las siguientes razones: 

la. Es el único pueblo en que se da la fecha exacta 
de la muerte de un SeBor.(Lám. II, 10 Acatl). 

2a. Chiauhtla fue una de las 15 cabeceras del Imperio Texco 
cano. (Véase "Lista de las Cabeceras que pertenecían aI 
Imperio de Tetzcoco en el Reinado de Nezahualc6yotl y -
Nezahualpilt:dntli": en un Ms. titulado: "Lista de Pue
blos Principales que pertenecían antiguamente a Texco-
co". - "Anales Antiguos de México y sus Contornos" compi 
lados por D. José Fernando Ram!rez, conservado en el Mu 
seo Nacional de México), -

3a. También .en el "Mapa Quinatzin", Chiauhtla figura como -
uná de las cabeceras de Texcoco. 

.4a • Según "El proceso criminal del Santo Oficio de la Inqui . 
sic16n y del fiscal en su nonibre contr.a Don Carlos, in=. 
dio principal de Tezcuco", los señores principales de ~ 
Chiautla ·guardaban· parentesco con Nezahualcóyotl y .. Ne;..
zahÜlllpillL TanibHn Um. III año. 1 Tochitl, indica es

. tG paren te.seo. 

Sil. 'La llhlina' tres· de nuestr.o C6dice da importancia, .fuera· 
. de toda proporción, a loi sucesos de Chiauh.tla,, es de-
·. Cir1 un manuscrito 'hecho en Tlinoclitii:Un .. digamoa• no da.· 
rh.mh importancia a un .. pequeño pueblo como ChiauhÚa~.<· 
que aTenóchtitl'n.o Texcoco. En laL&minatres.~~ gli~ 
fo de ~eriochtitlln o~urre cuatro o tal vez cinco veces¡ 
el ·e:ufo de Texcocio, ocúi:re diez veces y el glffo de .. 
Chiauhtla 'Ocurre ocho veces. ·· · 
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"¿Cuando fue hecho el C6dice?. 
"A pesar de ser un C6dice Post-Cortesiano, el "C6dice en Cruz", -
guarda admirablemente su aspecti indígena. La ejecuci6n de los -
glifos no ha sufrido la degeneraci6n que empezaron a mostrar los 
C6dices después de la Conquista. "Las últimas anotaciones en el -
C6dice corresponden a los años de 1545-1553 y el C6dice debe ha-
her sido obra de un "Tlacuilo" que lo pint6 pocos años después de 
1553. Sin embargo, ampliando la época, digo que el C6dice corres
ponde a la segunda mitad del siglo XVI, la llamada edad de oro en 
Texcoco, es decir, a los años en que rein6 Don Hernándo Pimenetel, 
el 130. rey Texcocano. No podemos dar la raz6n a. Le6n y Gama cuan 
do dice que: 

El último ciclo no está completo, contiene solamen 
te los sucesos posteriores a la conquista hasta el 
año 7 Tochtli 1538, en que debi6 de morir su au--
tor, o poco después. 

"De ninguna manera notamos un cambio de estilo posterior ~ 7 Toe~ 
tli y los datos subsiguientes a esta fecha so'n numerosos. 
"La semejanza que guarda nuestro C6dice con el "C6dice X6lotl" es 
notable. Los dos son evidentemente de la misma regi6n y .casi de -
la misma fecha. También nuestro C6dice guarda una semejanza con -· 
los otros dos c6dices Texcocanos, el "Uapa Tlotzin" y el "Mapa -
Quinatzin''. 
"Por el año de 1603 el C6dice lleg6 a las manos de otro indio --
quien aprendi6 a escribir el Náhuatl. Este Tlacuilo con un punto 
de vista colonial, pero con un fondo cultural completamente indí
gena puso el text~ en idioma náhuatl y añadi6 los glifos que en -
el ~studio le hemos atribuido 
"Cr.eo que un tercer individuo añadi6 las palabras "Naci6 NZ" (10 
Tecpatl, Lám. II) y "Muri6 Acampichtli" (2 Acatl, Lám.l). Además 
.tenem6s que atribuir a otra persona los nGmeros arábigos interca
lados e'n la primera lámina • 

. "Perdemos el ·C6.dice pÓr un poco más de un siglo;· hasta los años - . 
~i 1736 en adelante cuando n. Lorenzo Boutirini Benaduci lleg6 a 

, M!béico a recoger los manuscritos antiguos que formaron· su "Mus.eo"· 
· fue. probable~ente en los años entre 1603 y 1736 cuando el C6dice . 

s:ufri6 la· destrucci6n parcial que le da un asplectb tliri. gastado .• · 
"De la suerte· d.el C6dice despu€s de Boturini hemos hecho menci6n 
anteriormente. . . . . . . . 

· "D_igno',de hacer notar es el hecho de que .el c·6dice da un mlnimo 
de :espacio e importancia al tércér miembro d.e .la. Triple Alianzá, 
Tlilcopan: Ademh. no podemos justificar el tltulo que le d.i6 Au
bin de "AnalellÍ .de Cuauhtitllin"de Tescoco et cie Mbico'''porque "':'. 
:casi' no hace 111~nci6n de Cuauhtitl4n.. . . . . , 
11'co1110 un •.C6dice de. ca de ter· hiat6rico el nuestro sirve· ~d111irabl~ · 
m~nte ¡)ara. completar y continuar loa datos' t{el- "C6dice X6lotl";".'"°. 
ºEl 'C6diCe X~lo.t.l ea propiamente el manuscrito que noa da la •-:--

: edad glortsa . del Impedo Te1ci:oc•no; Núeatl'o>C6dice ae ocupa en ·. 
: ')Ü. iDáy,i>,r parte de loa años. del reinado de .1czc;oa.t1:in .en addan-~ . 

te,· ajioÍ· en que Texcoco .hacla un papel secundario rciapectó ·ª :T•- · 
. nochdtl&n'en cuánto· a i.aa c.cinquhtu; Pero .la iaiportaiic~a· del·-
1~C6dice•eri Cruz" ea' que• da una versi6n. detallada Texcocana~·, de 
11 apoca que puede llamar.se de 101 tenochca.1. . 
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RESUMEN CRONOLOGICO DEL CODICE EN CRUZ. 
--En lo referente a Chiautla unicamente. 

"10 Tochtli, 1502 Cuauhtlatzacuilotl -señor de Chiautla naci6 el 
día 11 Call i. 

"l Tochtli, 1506 Murió una mujer que guardaba parentezco con -
Cuahtlatzacuilotl y parece haber sido de Tezco 
co. 

"10 Acatl, 

"1 Tecpatl, 

"4 Acatl, 

"5 Te.cpatl, 

"11 Techtli, 

"li Acatl, 

u2 Tochtli, 

"5 Calli, 

1515 Murió Cuahtlatzacuilot, señor de Chiauhtla en 
el d!a 4 Xóchitl. Murió Nezahualpilli, señor -
de Texcoco. 

1532 Murió el señor de Chiauhtla (?). 

1535 Fue terminado un edificio cristiano en Chiau,--,. 
tla. 

1536 Murió el señor de Chiauhtla (?) • 

1542 Uurió el señor de Chiauhtla (?) 

1543 Fue nombrado el sucesor de Chiauhtla (?). 

1546 Fue hecha una repartición de las tierras de 
Chiauhtla. 

1549. Fue hecha otra repartici6n de tierras en Chia uh 
tla •• 
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*LEYES D E BURGOS* 

En lo referente a la Encomienda: 

ARTICULO 1.- Que los indios sean establecidos en poblados cerca-
nos a los habitados por sus encomenderos. 

ARTICULO 3o.-Que cada nuevo poblado el encomendero construya una 
iglesia. 

ARTICULO 4o. Cada quincena el encomendero realice un examen a los 
indios para comprobar lo que han aprendido. 

ARTICULO 9o. Los encomenderos que tengan 50 indios o más instru-
yan a un muchacho en la lectura, Pscritura y mate--
rias de la fé para que él, a su vez, pueda instruir 
a los demás. 

ARTICULO lle.Se prohibe a los encomenderos y a los demás utilizar 
a los indios como cargadores en las minas. 

ARTICULO lSo.Preve~que los encomenderos alimenten a sus indios. 

ARTICULO 160.Cada individuo debe tener una sola mujer, los enco-
menderos serán responsables del matrimonio legal de 
sus indios. 

ARTICULO 170.Los hijos de los caciques de 13 años para abajo se-
rán educados por los franciscanos durante 4 aaos y -
después volverán a su encomendero. 

ARTICULO 190. Que el. encomendero proporcione a sus indios hama-
cas. 

ARTICULO 200.Que el encomendero no puede tomar ningún indio de -
otro encomendero. 

ARTICULO 230.Que los visitadores, tomen de todas las encomiendas 

ARTICULO 2So.Se prohibe usar la encomienda de indios en negocios 
privados. 

280.Que a la muerte del encomendero, su. sucesor indemni~ 
ce a.él da sus herederos. 
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Se han informado diferentes fechas sobre la erecci6n municipal; -
oficialmente se toma como fecha de fundaci6n del municipio el 17 
de octubre de 1868. 
Para certificar lo anterior publicamos el DECRETO DE FUNDACION DEL 
MUNICIPIO DE CHICONCUAC MEXICO. 

. ·- ' 

~. co'pta fiel> de au -original que se en~uentra en 
:Palado ,,Municipiil del Ayuntamiento de Chiconcuac, 

cío .de:ttlxtco. · 
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En esta copia facsimilar de un documento del Archivo de la fami-
lia Cantabrana, de fecha Mayo 29 de 1869, aparece la firma de D. 
Basilio Cantabrana, primer alcalde de la municipalidad de Chicon~ 
cuse, Mí!xico. 
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